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CAPITULO I

INTRODUCCION A LA MEMORIA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO

SOCIAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 1965

La Gerencia de la Caja Costarricense de
Seguro Social siente especial complacencia en
presentar la Memoria de las Actividades reali­
zadas durante el año 1965.

Ha sido ese año uno de los más decisivos
dentro de la orientación de lograr universali­
zar los Seguros Sociales en Costa Rica, con­
forme a lo que ordena la Constitución Política.
Sin dejar de llegar a nuevas zonas del país,
se realizó en este periodo la extensión del
Seguro Familiar al Area Metropolitana, con
lo que se dio protección a cerca de 60.000
personas. Esta extensión por largo tiempo fue
una aspiración de los trabajadores de la ciudad
capital, que insistentemente vinieron gestio­
nando ante la Caja que se lograra cubrir a sus
hijos con el Seguro Familiar. La Institución
vino trabajando en este propósito con la serie­
dad y responsabilidad que caracterizan todas
sus acciones. Desde los inicios de 1965, se
preparó para ejecutar esta extensión, amplian­
do la capacidad del Hospital Central y cons­
truyendo una Clinica Central de Pediatría,
para lo que aprovechó el local desocupado de
sus Almacenes Centrales que se ubicaron en
un nuevo Edifício.

Resueltos los problemas materiales de ins­
tglaciones, enfiló la Caja todos sus esfuerzos
a la consecución del personal médico, para­
médico y administrativo necesario para aten­
der a la nueva población cubierta. Mediante
una organización verdaderamente consolidada,
desplegó las acciones requeridas para recibir
la demanda de atenciones y servicios que
representó la extensión del Seguro Social más
grande que ha realizado la Caja durante sus
afios de crecimiento y expansión.

Representa la extensión parcial del Seguro
Familiar al Area Metropolitana el desafío más
dificil a que se ha enfrentado el Seguro Social.
Es por eso motivo de satisfacción reconocer
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en esta Memoria que con éxito y acierto se
llenó en el país la demanda de los trabajadores
para contar con las protecciones necesarias
para su familia en el campo de la salud. Y
la acción en este sentido no ha acabado, ya
que una vez resuelta esta extensión parcial
tendrá que completarse en el año 1966 para
proteger a las esposas y padres de los asegu­
rados de la ciudad capital.

A la par de esa enorme empresa, atendió
la Caja extensiones a otros lugares del país
como Filadelfia, zona rural del Distrito Pri­
mero de Liberia y del Distrito de Cañas
Dulces, Abangares, Nicoya, todos estos luga­
res de la provincia de Guanacaste, San Gabriel
de Aserri y a los trabajadores domésticos de
las ciudades de Heredia y de Cartago.

También procuró en el año 1965 plantear
las reformas reglamentarias que, dentro de los
propósitos de la Seguridad Social en Costa
Rica, dieran facilidades a los asegurados y a
los patronos en sus múltiples gestiones rela­
cionadas con la Institución.

Se señaló corno meta abrir nuevos hori­
zontes a la aplicación de los Seguros Sociales
y fue asi como durante el año 1965 se iniciaron
los programas de prestaciones sociales, a través
de actos culturales y cívicos que se organizaron
en los Auditorios de las Clínicas Periféricas
del Area Metropoljtana y que se han coste­
nido como función sistemática de nuestras
actividades.

Sin perder de vista el desarrollo de la
Seguridad Social y la perspectiva que exige
la capacidad del personal necesario para el
cumplimiento de sus propósitos, continuó los
programas de preparación y entrenamiento de
los funcionarios técnicos y administrativos
que son la fuente de las prestaciones a cargo
de la Caja. La formación de nuevos médicos,
la especialízación de profesionales y cientifi-



cos, el perfeccionamiento en la carrera admi­
nistrativa, el fomento de personal auxiliar en
el campo de la medicina, han sido metas que
va logrando el Seguro Social gracias a las
previsiones acertadas que se ha fijado.

Debe asimismo reseñarse en esta Memoria
una de las gestiones más exitosas que se plas­
maron en el año 1965, al integrar los servicios
del Ministerio de Salubridad Pública y de
nuestra Institución en el campo de la medi­
cina preventiva en el Area Metropolitana.
La trayectoria que siga nuestra Institución,
",conocerá la importancia y trascendencia que
ha tenido esta forma de coordinar los esfuer-
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zos propios con los del Ministerio de Salubri­
dad Pública en beneficio de la salud de la
población asegurada.

El año 1965 debe quedar señalado en la
historia de la Caja Costarricense de Seguro
Social como uno de los más sobresalientes en
realizaciones positivas y logros obtenidos.

Por esta razón la Gerencia siente enorme
complacencia en presentar esta Memoria, que
viene a cumplir lo dispuesto en el artículo 67
de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense
de Seguro Social.



CAPITULO II

GESTION ECONOMICA y FINANCIERA DE LA CAJA EN 1965

A.-SEGUROS DE ENFERMEDAD
Y MATERNIDAD

Debe considerarse que los resultados de la
gestión económico-financiera del año 1965 han
sido satisfactorios, tomando en cuenta que han
sido cubiertos en forma adecuada los diferen­
tes gastos de operación de este Régimen, y
que además se ha continuado con la política
ya definida en periodos anteriores de im­
pulsar las inversiones que se canalizan hacia
la construcción de Dispensarios, Clinicas y
Hospitales.

Por lo que se refiere a las inversiones en
distintos tipos de Centros Asistenciales, cahe
agregar que esas incluyen no sólo lo que co­
rresponde a la construcción propiamente, sino
además todo lo relativo a la adquisición de
los terrenos y a la compra de los equipos que
se ocupan en el funcionamiento rutinario de
los diferentes Dispensarios, Clínicas y Hospi­
tales. En el transcurso del año 1965 la inver­
sión total por los conceptos mencionados
alcanzó una suma muy cercana a los veinti­
nueve millones de colones. A partir del 16 de
agosto comenzó a funcionar la Clínica Dr.
Clorito Picado y con motivo de la extensión
del Seguro Familia'r al área metropolitana de
San José se acondicionó la Clínica Central de
Pediatría en el antiguo local del Almacén
Central. Se contínuaron las construcciones del
Hospital México, de la Clínica Periférica Dr.
Carlos Durán, de la Unidad de Bienestar Social
Dr. Carlos Durán, de la Clínica Periférica Dr.
Ricardo Jiménez, del Hospital Monseñor Sana­
bria y de 15 Dispensarios en diferentes lugares
del pais, algunos de los cuales ya están termi­
nados. En el desarrollo de estos programas
se agotaron los recursos del Fondo para Cons­
trucción de Hospitales y Dispensarios, por lo
que fue necesaTio tomar un préstamo de
1ft 10.000.000.00 del Régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte.
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Los resultados de la gestión económica del
año 1965 pueden visualizarse con la ayuda
del cuadro No 1. Los ingresos por concepto
de Cuotas constituyen el 97.06% del total de
recursos, mientras que los Intereses Recibidos
y los Ingresos Diversos vienen a ser, por su
orden, el 1.06% y el 1.88% del mencionado
total.

Los ingresos por Cuotas han experimentado
una elevación de 1ft 9.642.000.00, pasando de
1ft 55.384.000.00 en 1964 a 1ft 65.026.000.00 en
1965. Las causas principales que explican esa
diferencia son las siguientes:

1) -Aumentos corrientes en los salarios de la
población asegurada.

2)-Extensión del Seguro con Protección Fa­
miliar a las siguientes zonas: Distritos
Primero y Segundo de Liberia, Cantón
de Carrillo y Cantón de Abangares, ambos
de la Provincia de Guanacaste y Distritos
de La Legua y San Gabriel, del Cantón
de Aserrí.

3)-Recuperación de Cuotas que no habian
sido cubiertas, como resultado de una
actividad contínua dirigida a este propó­
sito especifico.

4)-Ingreso adicional durante los dos últimos
meses del año derivados de la extensión
del Seguro Familiar al Area Metropoli­
tana de San José.

La aplicación de los recursos que hemos
citado se ha hecho de la siguiente manera:

Para cubrir las erogaciones que se cargan
a las cuentas de Prestaciones en Especie se
han ocupado 1ft 43.304.000.00, suma que equi­
vale al 64.63 % del total de Recursos. La
cantidad anterior supera en 1ft 6.663.000.00 a
la que se habia gastado por estos mismos
conceptos en el año 1964. En el año 1965



han entrado a formar parte del renglón de
Prestaciones en Especie los gastos de opera­
ción de las Clínicas Dr. Clorita Picado y
Central de Pediatría, lo mismo que todas
aquellas erogaciones derivadas de la presta­
ción de servicios en los lugares que fueron
cubiertos con el seguro en el transcurso del
año, y los gastos adicionales por la extensión
del Seguro Familiar al área metropolítana
de San José.

La partida de Prestaciones en Dínero, con
cargos por la suma de 1ft 4.816.000.00, repre­
senta el 7.19% del total de Ingresos. Esta
cuenta ha experimentado durante el período
que comentamos una elevación de ..
1ft 533.000.00. El renglón de Gastos Adminis­
trativos significa el 12% del total de Recursos,
con cargos por un total de 1ft 8.037.000.00,
superiores en 1ft 1.253.000.00 a los gastos del
año anterior. Los restantes 1ft 10.776.000.00,
que constituyen el 16.08% del total de Ingre­
sos, se han dedicado a incrementar las Reser­
vas, las cuales a su vez han de servir para
financiar los planes de construcción del año
próximo.

D.-SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ
Y MUERTE

Durante el año de 1965 los ingresos totales
de este Régimen alcanzaron la suma de .
1ft 52.013.000.00, lo que significa un incre­
mento de 1ft 6.805.000.00 con relación al año
anterior. El renglón de Cuotas del Estado
mejoró en 1ft 2.327.000.00; las cuotas de parti-
culares se elevaron en la suma de .
1ft 2.601.000.00; las Cuotas de Asegurados
por Continuación Voluntaria tuvieron un
aumento de 1ft 13.000.00, los productos por
intereses se incrementaron en la cantidad de
1ft 2.130.000.00; los Productos de la Finca La
Caja disminuyeron en 1ft 343.000.00; se pro­
dujo finalmente un aumento en los renglones
de Productos por Alquileres e Ingresos Diver­
sos, por 1ft 14.000.00 y 1ft 77.000.00 respecti­
vamente. Las Cuotas del Estado, de los Pa-
tronos y de los Obreros, por un total de .
1ft 38.426.000.00, representan el 73.88% del
total de Ingresos. Los restantes .
1ft 13.587.000.00 (tomando en cuenta el crédito
en Productos Finca La Caja) significan el
26.12% del total de Ingresos y están forma­
dos con los productos de las Inversiones de
las Reservas del Régimen.
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Los 'recursos anteriores fueron ocupados
para hacer frente a las erogaciones propias de
estos seguros, de acuerdo con este desglose:
el 5.43 %, sea la suma de 1ft 2.826.000.00 se
empleó para pagar Prestaciones en Dinero;
para cubrir los Gastos Admínistrativos se
ocupó un 6.42% de los Ingresos Totales, o
sea la cantidad de 1ft 3.341.000.00; el 0.16%
que corresponde a 1ft 80.000.00 se dedicó a
otros gastos y finalmente se destinó el resto
de los ingresos, por un total de .
1ft 45.766.000.00 a incrementar la Reserva para
Pensiones y Otros Beneficios en Formación.

De conformidad con los datos que aparecen
en el cuadro N" 5, durante el año 1965 se ha
producido un aumento de 1ft 1.115.000.00 en
el monto de los gastos totales, como resultado
de las variaciones que indicamos seguida­
mente: aumento de 1ft 592.000.00 en Presta­
ciones en Dinero; incremento de 1ft 519.000.00
en Gastos Administrativos y elevación de .
1ft 4.000.00 en Otros Gastos y Depreciaciones.
La Reserva para Beneficios Futuros, a su
vez, se ha incrementado en la cantidad de
r¡¡; 5.690.000.00.

El cuadro No 6 refleja la situación finan­
ciera del Régimen al 31 de diciembre de 1965
y, entre otros datos, se aprecia que el Activo
Circulante ascendía a 1ft 22.198.000.00, de los
cuales 1ft 11.939.000.00 correspondían a inver-
siones en Bonos; el Activo Fijo era de .
1ft 251.517.000.00 cuya mayor parte, aproxi­
madamente 1ft 170.000.000.00, estaban inverti­
dos en Bonos y Préstamos Varios. Finalmente
el Pasivo Fijo, o sea la Reserva acumulada
para Beneficios Futuros, ascendía a ..
1ft 271.002.000.00.

En el cuadro N" 8 se presenta un detalle
de la Inversión Neta de las Reservas durante
el año 1965 por la suma de 1ft 43.996.000.00
según el desglose que se incluye a continua­
ción: 1ft 1.833.000.00 en Bonos del Estado;
m 1347500000 P - t V'·'#-' • • • en res amos arIOS, .
1ft 23.109.000.00 6ll Cuotas e Intereses del
Estado por Recibir; 1ft 156.000.00 en Propie­
dades adquiridas por Remate; 1ft 5.312.000.00
en las Nuevas Oficinas Centrales; r¡¡; 86.000.00
en la Finca de la Caja y r¡¡; 25.000.00 en In­
versión Avícola y Porcina.



CUADRO N' 1

SEGUROS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS Y GASTOS

A&OS 1963 . 1964 Y 1965

(Ofras en miles de colones)

Año 1963 % Año 1964 % Año 1965 %

INGRESOS:

Cuotas del Estado
20.491 39.93 22.705 39.27 26.590 39.69

Cuot~, de Particulares 28.742 56.01 32.562 56.31 38.282 57.14
Cuotas Aseg. p. Cont. Volunt. . 79 0.15 117 0.20 154 0.23
Intereses Recibidos ..................... 1.006 1.96 1.277 2.21 715 1.06
Ingresos Diversos 1.001 1.95 1.162 2.01 1:261 1.88

Total de Ingresos 51.319 100.00 57.823 100.00 67.002 100.00

GASTOS:

Prestaciones en Especie . 33.120 64.54 36.641 63.37 43.304 64.63
Prestaciones en Dinero 3.899 7.60 4.283 7.41 4.816 7.19
Gastos Administrativos .......................... 5.765 11.23 6.784 11.73 8.037 12.00
Otros Gastos ................................_.. 69 0.10

Total de Gastos .......................•... 42.784 83.37 47.708 82.51 56.226 83.92

APLICACION A RESERVAS:

Res. p. Consto e Inst. Hosp.............. 6.348 12.37 7.185 12.43 2.266 3.38
Res. Estabilización de Costos ..... 290 0.56 252 0.43 620 0.93
Res. p. Catást. y Desv. Est. .
Aumento Neto Pat. Gral......•........ 1.897 3.70 2.678 4.63 7.890 11.77

Total Aplicación de Reservas. 8.535 16.63 10.115 17.49 10.776 16.08

Total Gastos y Apl. a Res.. 51.319 100.00 57.823 100.00 67.002 100.00
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CUADRO N' 2

SEGUROS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

BALANCE DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965

(Cifras en miles de colones)

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO

....
'"

ACTIVO CIRCULANTE.

Caja y Bancos .
Seguros de LV.M .
Cuota Trab. Estado p/Liq. . .
Doc. a Cob. a Corto Plazo .
Metlos: Reserv. p/Incobrab .

Varios Deudores ..
Meno..: Reserv. Ctas. Dud .

Bodegas .
Mere. en Tránsito .- _

Gastos Pagados
Productos Acumulados .....
Inv. en Bonos con Pacto .

ACTIVO FIJO:

Doc. a Cob. a Largo Plazo
Mob. Eq. e Inst. Médico .
Menos: Deprec. Acumulada

Edificios y Terrenos _ .
Menos: Deprec. Acumulada

Propiedades Adq. P/Remate
Construcciones
Planeamiento de Construc.

TOTAL DEL ACTIVO .

1.220
19

5.616
143

14.305
1.935

16.999
6.979

26.809
2.579

5.950
1.571

630

1.201

5.473

16.240

509
41

5.789

1.181

10.020

24.230

3
31.087

150

37.344

66.67\

104.0 [5

PASIVO CIRCULANTE .

Varios Acreedores
Mercaderias Exc. p!Pagar " .
Reserv. Pago Trevazo !'i{es . .
Deduc. Retenidas p/Pagar .
Gastos Acumulados
Productos Diferidos .

PASIVO A LARGO PLAZO .

Préstamo a Pago Seg. LV M .

TOTAL PASIVO .

PATRIMONIO

Patrim. Ordinario
Ajuste Patrimonio . .

EXCESO DE INGRESOS s/GASTOS ..

Patr. por Donación _ ..
Reserva p/Cat. y Desv. . .
Rese.rva p/Const. Hosp .
Reserva p/Estab. Costos .

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

5.760

5.125
318

31
116
159

11-
10.000

10.000-- --
15.760

88.255

18.934
- 255 18.679

10.777

1.184
164

51.056
6.395

104.015

Cuentas de Orden .
Cuotas en Cobro Judicial .
Exist. Marb. Imp. Cig .
Recibos al Cobro

17.451
613

4.939
36
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CUADRO N' 3

SEGUROS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

BALANCE DE SITUAOON RESUMIDO AL 31 DE DICIEMBRE

DE LOS AAOS 1963, 1964 Y 1965

(Gfras en miles de colones)

ACTIVO:

Activo Circulante

Activo Fijo

Total del Activo

PASIVO Y PATRIMONIO:

Pasivo Circulante .

Pasivo a Largo Plazo "

Patrimonio .....

Total Pasivo y Patrimonio

Año 1963

41.203

28.876

70.079

2.526

61.553

70.079

%

58.80

41.20

100.00

3.60

96.40

100.00
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Año 1964

38.415

42.636

81.051

3.494

77.557

81.051

%

47.40

52.60

100.00

4.31

95.69

100.00

Año 1965

37.344

66.671

104.015

5.760

10.000

88.255

104.015

35.90

64.10

100.00

5.54

9.61

84.85

100.00
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CUADRO N' 4

SEGUROS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

ESTADO DE CAMBIO DE LA SITUACION FINANCIERA AÑO 1965

(Cifras en miles de colones)

Período
Actual

Período
Anterior

Capital de Trabajo al comienzo del año.

ORIGEN DE FONDOS:

Variaciones que aumentan el Capital de Trabajo

Depreciación neta del Período
Disminución a Cobrar a Largo Plazo
Recuperación de Inversiones en Bonos sin Pacto de R.V.
Disminución en Planeamiento de Construcciones ....
Préstamos a Pagar al Régimen de Invalidez, Vejez y Mtc.
Aumento en el Patrimonio Ordinario
Aumento en el Patrimonio por Donación
Incremento en la. Reserva p/CDnst. Hosp. y Dispensarios
Incremento en la Reserva p/Estabilizaóón de Costos

Total Origen de Fondos

DISPOSICION DE FONDOS:

34.921

1.278

633
1.511

10.000
7.634

232
7.165

28.453

38.677

1.075
16

1.400
33

8.436
172

11.132

Variaciones que disminuyen el Capital de Trabajo

Inversión en Bonos sin pacto de Retro-Venta
Disminución en la Reserva p/Catástrofes y Desv. Estad.
Disminución en la Reserva p/Estabilización de Costos
Aumento en Docwnentos a Cobrar a Largo Plazo
Aumento en Mobiliario, Equipo e Instr. Médico .....
Incremento en Edificios y Terrenos
Incremento en Construcciones ....
Propiedades Adquiridas por Remate

Total Disposición de Fondos

Disminución neta del Capital de Trabajo.

Capital de Trabajo al terminar el año

17

633
114 37

4.220
461

2.755 2.593
3.622 6.028

20.615 5.597
3

31.790· 14.888

3.337 3.756

31.584 34.921
---
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CUADRO N' 5

SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS Y GASTOS

DE LOS MlOS 1963, 1964 Y 1965

(Cifras en miles de colones)

Aíío 1963 % Año 1964 % Año 1965 %

INGRESOS:

Cuotas del Estado ............................._..~ 12.796 32.46 14385 31.82 16.712 32.13
Cuotas de Particulares ........•........_...... 16.818 42.67 19.078 42.20 21.679 41.68
Cuotas Aseg. p. Cont. Volunt. . 21 0.05 22 0.05 35 0.07
Productos por Intereses 9.357 23.74 11.435 25.29 13.565 26.08
Productos Finca La Caja ...................... 168 0.43 14 0.03 -343 -0.66
Productos por Alquileres 224 0.57 225 0.50 239 0.46
Ingresos Diversos 32 0.08 49 0.11 126 0.24

Total de Ingresos 39.416 100.00 45.208 100.00 52.013 100.00

GASTOS:

Prestaciones en Dinero 1.847 4.68 2.234 4.94 2.826 5.43
Gastos Administrativos _ 1.407 6.11 2.822 6.24 3.341 6.42
Otros Gastos y Depreciaciones . 55 0.14 76 0.17 80 0.16

Total de Gastos ........ ......................- 4.309 10.93 5.132 11.35 6.247 12.01

Aumento eto en la Reserva para
Beneficios Futuros 35.107 89.07 40.076 88.65 45.766 87.99

Totales ..... .................... 39.416 100.00 45.208 100.00 52.013 100.00
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CUADRO N' 6

SEGUROS DE INVALlDEZ, VEJEZ y MUERTE

BALANCE DE SITUACJON AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965

(Cifras en miles de colones)

ACTIVO PASIVO--
ACTIVO CIRCULANTE 22.198 PASIVO CIRCULANTE ............... 2.766

Caja y Bancos ................................."......"........,. 4.591 Seguros de Enf. y Maternidad . 1.571
Cuota Trab. Estado p/Liq. 174 Varios Acreedores 889
Doc. a Cob. a Corto Plazo ............ 172 Gastos Acwnulados ................. 10
lov. en Bonos e/Pacto ................... 11.960 Productos Diferidos ................................... 266
¡11ellos: Reserv. Dese. Bon. ....... 21 11.939 Reserva Pago Trezavo Mes. 30--
Varios Deudores ........................................... 2.378
Gastos Prepagados 15 PASIVO FIJO ................................... 271.002
Productos Acumulados 2.929

ACTIVO FIJO: 251.517
Reserva para Benef. Futuros. 225.236
Má.r: Aumento neto Período . 45.766

Inv. Bonos sin Pacto 55.872

'" Doc. a Cabo a Largo Plazo . 8"" Préstamos ..........................._.............._... 114.556
Cuot. e Int. Estado p/Rec. ............. 55.024
Prop. Adquiridas p/Remate . 438
Inv. Ofie. Oles........ 3.955
Menos: Depree. Acumul. 431 3.524
In\'. Nuevas Of. Ctles. 15.597
Inv. Finca La Caja ............. 6.805
Menos: Dep. Acumulada 353 6.452--
lnv. Otros Edificios ..............._....... 37
¡\fe110J: Del" Acumul~da 26 U
Inv. Otros Terrenos -- 34--
OTROS ACTIVOS 53

Inv. en Explot. Avícola y Pare. . 53--
TOTAL DEL ACTIVO .............. 273.768 TOTAL DEL PASIVO ..................... 273.768

Cuentas de Orden
Recibos de Prést. al Cobro .
Cuotas en Cobro Judicial ..

17.597
3.205
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CUADRO N0 7

SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ y J',ruERTE

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO AL 31 DE DICIEMBRE

DE LOS AÑOS 1963, 1964 Y 1965

(Cifras en miles de colones)

ACTIVO:

Año 1963 % Año 1964 Año 1965 %

Activo Circulante

Activo Fijo

Otros Activos

Total del Activo

PASIVO:

12.389 6.63 19.690 8.66 22.198 8.11

174.280 93.35 207.703 91.33 251.517 91.87

31 0.02 28 0.01 53 0.02

186.700 100.00 227.421 100.00 273.768 100.00
~~-

Pasivo Circulante .

Pasivo Fijo*

Total del Pasivo

* Reserva para Beneficios Futuros.

1.125

185.575

186.700

0.60

99.40

100.00
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2.265

225.156

227.421

1.00

99.00

100.00

2.766

271.002

273.768

1.01

98.99

100.00



CUADRO N0 8

SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

ESTADO DE CAMBIO DE LA SITUACION FINANCIERA AJ\rO 1965

(Cilras en miles de colones)

Período
Actual

PerÍodo
Anterior

Capital de Trabajo al comienzo del año .

ORlGEN DE FONDOS:

Variaciones que aumentan el Capital de Trabajo

Depreciación neta del año ,..
Disminución en Docum. a Cobrar a Largo Plazo
Ajuste Inversión Explot. Avícola y Porcina .
Aumento en la Reserva p/Beneficios Futuros "' .

Total Origen de Fondos

DlSPOSIClON DE FONDOS:

17.425

157
1

15.846

16.004

1l.264

150

3
39.581

Variaciones que disminuyen el Capital de Trabajo

Aumento de la Inversión en Bonos sin Pacto R.Y.
Aumento en Doc. a Cobrar a Largo Plazo .
Invelsión en Préstamos Varios _._ _
Aumento en Cuotas e Intereses del Estado p/Recib:r
Propiedades Adquiridas por Remate ..
Awnento Inversión Nuevas Oficinas Centrales .
Aumento Inversión Finca La Caja ..
Aum;ento Inversión en Explot. Avícola y Porcina

Total Disposición de Fondos

Aumento Neto del Capital de Trabajo

Capital de Trabajo al terminar el año
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1.833 26.353
9

13.475 3.119
23.109 633

156 283
5.312 3.165

86 11
25

43.996 33.573

2.008 6.16l

19.433 17.425
--- ---



CUADRO N' 9

BALANCE DE SITUACION CONSOLIDADO RESUMIDO DE LA ees.s.
AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AlSIOS 1963, 1964 Y 1965

(Cifras en miles de colones)

Año 1963 % Año 1964 % Aiio 1965 %

ACTIVO:

Activo Circulante 40.151 15.64 58.105 18.84 59.542 15.76

Activo Fijo 216.597 84.35 250.339 81.15 318.188 84.23

Otros Activos 31 O.Ol 28 0.01 53 0.01

Total del Activo .............................. 256.779 100.00 308.472 100.00 377.783 100.00
-- --

PASIVO Y PATRIMONIO:

Pasivo Circulante. ........ --.......... 3.651 1.42 5.759 1.87 8.526 2.26

Pasivo Fijo 185.575 72.27 225.156 72.99 281.002 74.38

Patrimonio 67.553 26.31 77.557 25.14 88.255 23.36

Total Pasivo y Patrimonio 256.779 100.00 308.472 100.00 377.783 100.00
--
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CAPITULO III

INFORMACION ESTADISTICA SOBRE LA LABOR DESARROLLADA

Cifras y hechos sobresalientes del año

Los principales bechos cuantificables ca·
rrespondientes a la actividad general de la
Caja en 1965, aun cuando pueden consultarse
en detalle en el Anuario Estadistico de la
Institución y en el Boletin Informativo·Resu·
men Anual, se sintetizan en este capítulo de
la Memoria de las actividades realizadas por
el Seguro Social.

A.-POBLACION PROTEGIDA

En el Seguro de Enfermedad y Maternidad
se estima que se cierra el año 1965 protegiendo
a 130.000 trabajadores y 292.300 familiares de
éstos, para llegar a un total de 422.300 ciuda­
danos. Esto significa alrededor de 28 traba·
jadores por cada 100 personas económicamente
activas en el país en 1965, contra 25 que se
protegian en 1960 y en 1955 ya que la Direc­
ción General de Estadistica y Censos ha dado
como estimación para dicho año 456.355 per­
sonas económicamente activas. Significa, a su
vez, que por cada 100 habitantes en general
del país se cubrieron 29 ciudadanos contra
16 en 1960 y 13 en 1955. Hubo, pues, un
notorio avance en lo que respecta a penetra·
ción del Seguro, tanto del grupo propiamente
activo de trabajadores como de la masa gene­
ral de población en este Seguro.

En lo que respecta al Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte, se tiene que el grupo estimado
de asegurados con que se cerró el año alcanzó
a 70.000 trabajadores, todos estos junto con
sus familiares que, en cifras redondas se esti·
man en 210.000 personas, de un total de
280.000 personas protegidas. De acuerdo con
los datos mencionados antes, esto significa un
15% de trabajadores bajo protección sobre el
sector económicamente activo en este año,
contra un 6% en 1960 y un 6% en 1955.
A su vez, un 19% de ciudadanos en general
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también bajo protección sobre la población
total del país contra un 8% en 1960 y en
1955. Como fácilmente puede apreciarse, en
esta rama de pensiones el aumento ha sido
notorio y sustancial. Los aumentos mencio­
nados antes, muestran la forma dinámica en
que nuestro Seguro Social se ha mantenido
durante los últimos años.

B.-SERVICIOS MEDICO·
HOSPITALARIOS

De acuerdo con los controles estadisticos,
en cuanto a los servicios médico·hospitalarios
prestados a la población asegurada durante
1965, se tiene lo siguiente:

El total de consultas ambulatorias aten­
didas en los consultorios propios de la Caja
alcanzaron a 1.435.017 contra 1.275.619 en el
aJio pasado, 670.444 en 1960 y 375.686 en
1955. De estas consultas 524.817 fueron a
trahajadores y 845.490 a familiares. En 1960
para trabajadores fueron 355.943 y en 1955
fueron 278.455. Para familiares habían sido
314.501 en 1960 y 97.231 en 1955.

En cuanto a consultas a domicilio el mo·
vimiento fue de 19.158 en 1965, 22.242 en
1964 y 12.435 en 1960.

Tomando en conjunto las consultas, se
puede notar que 467.205 fueron atendidos en
los centros médicos de San José y 903.102 en
centros provinciales, lo que indica que ya los
servicios del Seguro Social penetran con mayOT
acento en estos últimos lugares. En 1951 el
55% de este movimiento estaba concentrado
en San José y el 45% en provincias. En 1956
la distríbución era casi de 50% y se ve que
ya en 1965 alcanzó a un 34% en San José
y un 66% en provincias. Es decir, se advirtió
la situación en indudable beneficio para el
sector de población rural.



El movimiento de recetas también aumen­
tó notoriamente. En este año alcanzó a un
total de 3.436.869 recetas contra 3.285.244 del
año anterior; 1.611.586 en 1960 y 943.755
en 1955.

Las hospitalizaciones alcanzaron a 236.404
estancias de egresados durante el año, contra
233.555 del año anterior, 172.791 en 1960
y 132.545 en 1955. De las hospitalizaciones
de egresados en este año, 14.604 correspon­
dieron a trabajadores asegurados y 26.649 a
familiares de éstos.

El número de intervenciones en Cirugía
Mayor alcanz9 5.844 en este aña contra 5.622
del año anterior, 3.724 en 1960 y 3.219 en
1958. Las variaciones se deben al traslado
de atención de niños al Hospital Nacional
de Niños.

En exámenes de Laboratorio se llegó a la
cifra de 964.783, de los cuales 569.244 corres­
ponden a trahajadores y 395.539 a familiares.
El año pasada este mavimiento alcanzó a
909.829; en 1960 a 494.544 y en 1965 a .........
259.655. Conviene agregar aqui que en 1955
del total de exámenes clinicos carrespondia
un 86% a trabajadores y el 14% a familiares;
en 1960 esa relación fue de 66% trabajadores
y 37% familiares, mientras qúe ahora, en
1965, la relación cambió a un 59% trabaja­
dores y el 41% familiares, lo que indica la
importancia que ha venido adquiriendo la
protección familiar.

C.-SERVICIOS PECUNIARIOS

En el Seguro de Enfermedad y Materni­
dad la porción de estos servicios que se otorga
bajo el título de "Prestaciones en Dinero",
alcanzó en 1965 a lit 4.815.746.68, contra
1ft 4.282.390.17 en el anterior, 1ft 3.074.554.23
en 1960 y 1ft 1.488.805.90 en 1955. De esto
corresponde a subsidios por enfermedad y ma­
ternidad la suma de 1ft 2.228.737.12; a subsi­
dios por maternidad 1ft 1.261.978.32 Y el resto
a accesorios médicos, traslados y hospedajes,
lihre elección médica, cuotas de sepelio y otras
prestaciones en dinero.
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En el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte
estas prestaciones, que se otorgan en forma
de pensiones e indemnizaciones globales, alcan-
zaron en 1965 a 1ft 2.825.200.42 contra ..
1ft 2.233.595.08 en el año anterior, 1ft 840.646.28
en 1960 y 1ft 191.663.35 en 1955. Puede notarse
cómo empieza ya a aumentar el pago de pen­
siones, cosa lógica y razonable en un régimen
nuevo que empieza a sentir los efectos del
envejecimiento de la población cubierta.

De lo anterior correspondió a vejez la
suma de 1ft881.719.65, a invalidez lit789.575.45,
a viudez lit 517.606.22, a orfandad ..
1ft 388.715.55, a rentas de padres lit 20.821.20;
de hermanos lit 25.003.80 Y luego 1ft 4.306.75
a compensación por nuevas nupcias y ..
1ft 197.451.80 a indemnizaciones.

Es importante agregar que el año cerró
contemplanda el pago de 1.541 casos par pen­
sión, con un promedio mensual de pago de
rentas de 1ft 219.830.06, lo que actuarialmente
siguifica una carga potencial para la Caja de
1ft 22.035.610.00 únicamente en lo que respecta
a pensiones en curso de pago.

D.-ESTADO ECONüMICO DE LA CAJA

Con base en los resul tados financieros del
año 1965 y anteriores, puede decirse que el
estado económico de la Caja, tanto en el
Seguro de Enfermedad y Maternidad como en
el de Invalidez, Vejez y Muerte, es inme­
jorahle.

Los dos regímenes se encuentran adecua­
damente halanceados en su aspecto financiero
y operando sobre bases económicamente sanas.

El Departamento Actuarial y Estadistica
ha estado a cargo del licenciado Alvaro Vindas
González, a partir del l' de abril de 1965.

A continuación se incluyen los principales
cuadros del movimiento estadístico de los ser­
vicios del Seguro Social.



CUADRO N' 1

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

Departamento Actuarial y Estadístico

RESUMEN:

VALUACION DE RESERVAS

Pensiones en Curso de Pago al 31 de cliciembre de 1965

PORCENTAJES:

.. - - . - -
T O T A L H O :.! II Rl; S ML;JEllES

RIESGO

I Pensión'I
1

1'",,;ón'I IP,ns'ón': 1N' Reserva N' Reserva NQ RC3eI'V¡:'

Invalidez ............. .......... 15.7 30.7 35.5 24.8 38.1 49.5 8.1 20.6 21.8

Vejez ..............- ._- ........... 14.5 32.8 24.0 26.0 47.8 39.7 4.9 12.2 8.7

Muerte ..... ................ 69.8 36.5 40.5 49.2 14.1 10.8 87.0 67.2 69.5

Viudedad ............................ 25.4 20.5 29.8 - - - 46.8 48.6 58.6

Orfandad 42.5 15.0 98 48.7 13.8 10.6 37.2 16.6 9.2

Padres ..-..... 1.5 0.8 0.8 0.1 0.1 - 2.6 1.8 1.6

Hermanos ............... .......... 0.4 0.2 0.1 0.4 0.2 0.2 0.4 0.2 0.1

Totales ......... 1100.0 1100.0 1100.0 1100.0 1 100.0 100.0 1100.0 1100.0 1100.0

• Se refiere al monto mensual de la pensión.
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1>5

CUADRO NO 2

VALUACION DE RESERVAS

Pensiones en Cl1rso de Pago a 31 de diciembre de 1965

Cifras en Colones

T O TAL HOMBRES MujERES

RIESGO

I Pensión' I I Pensión' I I Pensión' IN' Resf'Cva N' ReSer\'li N' ReSfIva

Invalidez .......... 242 67,590.55 7,817.312 174 48,619.95 5,386.585 68 18,970.60 2,430.727

Vejez ................................ 224 72,198.80 5,295.797 183 60,958.55 4,320.637 41 11,240.25 975.160

lvfuerte ......,..... ..,....... 1.075 80,040.71 8,922.501 346 17,966.76 1.171.336 729 62,073.95 7,751.165

Viudedad ..... 392 44,907.98 6,538.119 - - - 392 44,907.98 6,538.119

Orfandad ....... 654 32,972.13 2,170.185 342 17,644.06 1,149.895 312 15,328.07 1,020.290

Padres . ........................................_ 23 1,711.20 184.562 1 48.20 3.137 22 1,663.00 181.425

Hermanos. ............... 6 449.40 29·635 3 274.50 18·304 3 174.90 11.331

Totales ............... I 1,541 1219,830.06 22,035.610 I 703 1127,545.26110,878.5581 838 192,284.80 1 11 ,157.052
.

'/1. Se refiere al monto mensual de la pensión.



CUADRO N' 3

ASEGURADOS CUBIERTOS POR LOS REGIMENES QUE

ADMINISTRA LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

A¡;:¡OS 1960 . 1965

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
INVALIDEZ, VEJEZMos

I y MUERTE
Asegurados DiJ. Asegurados Fam.

1960 94,304 94,802 22,109

1961 102,558 116,525 32,204

1962 108,746 153,444 48,123

1963 ¡ 13,812 191,055 59,454

1964 122,935 208,428 64,708

1965 dO,OH 292,348 68,949

CUADRO N' 4

DISTRIBUCION DE PATRONOS ACTIVOS POR PROVINCIAS

E LOS SEGUROS DE ENfERMEDAD Y MATERNIDAD

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

A¡;:¡O 1965

PROVINCIAS

TOTAL

San José

Alajuela .

Cartago .....

Heredia .

Puntarenas

Guanacaste

Limón

ENFERMEDAD Y lNVALIDEZ, VEJEZ
MATERNIDAD Y ,MUERTE

12,297 6,460
-- --

5,806 4,438

2,690 ~52

1,069 366

928 230

522 281

752 240

530 253
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CUADRO Nº 5

RELACION DE TRABAJADORES y FAMILIAS ASEGURADAS SEGUN

POBLACION GENERAL y POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA

k'lOS 1944 - 1965

Población Población Trabajadores % Asegurados
Familias y

%AÑOS Econ6mica~ TrabajadoresNacional
mente Activa

Asegurados 4'3 Familiares
Asegurados 7'2

2 3 4 5 6 7 8

1944 685.302 233.003 25.710 11 - - -
1945 704.434 239.507 43.472 18 - - -
1946 725.222 246.575 47.192 19 - - -

1947 745.924 253.614 50.333 20 - - --

1948 766.064 261.096 52.750 20 - - -

1949 788.852 268.798 57.398 21 - - -

1950 812.056 276.728 63.317 23 - - -

1951 838.084 284.891 65.900 23 - - -
1952 868.741 293.295 70.189 24 - - -

1953 898.329 301.947 71.876 24 - - -
1954 933.Q33 310.854 73.072 24 - - -
1955 969.640 320.024 79.290 25 42.813 122.103 13
1956 1.014.170 329.465 81.348 25 51.935 133.283 13
1957 1.052.474 339.184 84.390 25 58.351 142.741 14
1958 1.099.962 349.190 86.019 25 72.308 158.827 14
1959 1.149.537 359.491 92.215 26 86.265 178.480 16
1960 1.199.116 370.096 94.304 25 94.802 189.106 16
1961 1.251.397 381.014 102.558 27 116.525 219.083 18
1962 1.302.229 403.691 108.746 26 153.444 262.190 20
1963 1.363.274 422.615 113.812 27 191.055 304.867 22
1964 1.413.531 438.194 122.935 27 208.428 331.363 22
1965 1.472.112 456.355 130.024 28 292.348 422.372 29
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CUADRO N' 6

PRESTACIONES PAGADAS EN EL SEGURO DE ENFERMEDAD

Y MATERNIDAD Y SUMAS PAGADAS POR CONCEPTO

DE PRESTACIONES ECONOMICAS

AÑO 1965

PENSIONES OTORGADAS

TOTAL

Subsidios de Enfermed"d

Subsidios de Maternidad

Accesorios Médicos

Traslados y Hospedajes

Libre Elección Médica.

Cuotas de Sepelio

Otras Prestaciones en Dinero ......

TOTAL GASTADO

4.815.746.68

2.228.737.12

1.261.978.32

478.528.45

471.682.75

187.947.40

46.135.00

140.737.64

Fuente de Informaóón: Liquidación de Presupuesto 1965.
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CUADRO N0 7

HOSPITAL CENTRAL

MOVIMIENTO DE LA CONSULTA MEDICA EXTERNA

AÑO 1965

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS.
MEDICINA GENERAL
ESPECIALIDADES ...

Alergología
Broncopulmonares
Cardiología
Cirugía General
Cirugía Menor
Cirugía Reconstructiva
Dermatología
Endocrinología
Gastroenterología
Ginecología
Hematología .
Medicina Psicosomática
Nefrología
Neura-Cirugía
Neurología
Oftalmología
Oncología.
Ortopedia
Otorrinolaringología.
Pediatría
Prenatales
Psiquiatría
Reumatología
Vascular Reniférica
Urología
Venereología

ODONTOLOGIA .
VISITAS A DOMICILIO

Rurales
Urbanas .

TOTALES

409.802
131.225
214.626

16.470
9.165
6.711
8.639
1.410

11.911
6.001
5.%5

11.954
838

3.375
1.424
2.520
2.316

19.8IJ6
6.078

10.846
13.61¡1
37.635
17.240

7.880
1.393

810
5.381
5.217

57.551
6.400
4951
1.449

NOTA:-No incluye 2.286 consultas de pacientes sin clasificar por caJa
servicio.
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CUADRO N' 8

HOSPITAL CENTRAL

MOVIMIENTO DE LAS ESTANCIAS DE LOS PACIENTES INTERNADOS

DURANTE 1965

SERVICIOS ESTANCIAS MAXIMO ESTANCIAS I [=[CE DE
EN EL Al-O PERMISIBLE OCl;PACION

TODOS LOS SERVICIOS. Jl5.74[ 146.821 78.8

MEDICINA GENERAL ................... 33.647 43.800 76.8

Medicina 1 Hombres [0.59[ [3.505 78.4
Medicina 2 Mujeres 14.328 19.710 72.7
Medicina 3 Hombres 8.728 10.585 82.4

CIRUGIA GENERAL 51.959 64549 80.4

Cirugía 1 Hombres . . 7.090 10.950 64.7
Cirugía 2 Mujeres 8.084 9.855 82.0
Cirugía 3 Hombres . 14.748 16.425 89.8
Cirugía 5 Hombres. ............_- .....~ 4.381 5.362 81.7
Cirugía 6 Mujeres ........ 6.802 9.310 73.1
Cirugía 7 Hombres . 1.156 1.742 66.4
Ginecología ............... 9.698 10.950 88.6

BRONCOPULMO, ARES 13.514 [8.980 71.2

Hombres .... 7.95[ 12.045 66.0
Mujeres ... ................................. 5.563 6.935 80.2

CIRUGIA NIJ"rOS MIXTO. 601 960 62.6

MATERNIDAD .. -.................. 10.766 12.378 87.0

PENSION 2.701 3.480 77.6

PREMATUROS . 2.553 2,629 97.1
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CUADRO NO 9

HOSPlTAL CENTRAL

SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

A&O 1965

SERVICIOS

FARMACIA

Recetas Despachadas

LABORATORIO

Exámenes Efectuados

RAYOS X

Radiografías

Fluoroscopías

Pacientes atendidos

REHABILITAClON

Pacientes atendidos

Tratamientos

PATOLOGIA

Biopsias _ .

Autopsias

INYECTABLES

Inyecciones puestas

CIRUGIA MENOR

Intervenciones

Otras atenciones

TOTAL

853.027

511.541

77.614

3.733

37.737

20.880

36.047

14.690

163

50.030

3.186

13.705
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CONSULTA EXTERNA \

728.497

350.295

54.399

26.821

18.720

2.217

50.030

3.186

13.705

HOSPITAL

124.530

161.246

23.215

10.9[6

2.160

12.473
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CUADRO N0 10

HOSPITAL CENTRAL

NUMERO DE CAMAS POR SERVICIO

.WO 1965

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS.
MEDICINA GENERAL .

Medicina 1 Hombres
Medicina 2 Mujeres
Medicina 3 Hombres

CIRUGIA GENERAL

Cirugía 1 Hombres ...
Cirugía 2 Mujeres
Cimgía 3 Hombres .
Cirugía 5 Hombres .
Cirugía 6 Mujeres .
Cirugía 7 Hombres .
Ginecología .

IlRONCOPULMO ARES

Hombres .
Mujeres

CIRUGIA NffiOS MIXTO

MATERNIDAD

PENSION

PREMATUROS.
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TOTAL

446
120

37
54
29

204

30
27
45
16
30
26
30

52

33
19

4

42

15

9



CUADRO N' 11

HOSPITAL CENTRAL

INTERVENCIONES DE CIRUGIA MAYOR

CLASIFICACION POR CLASE DE OPERACION

AÑO 1965

CLASE DE OPERAOON

TOTAL DE OPERACIONES'

Siste.trut Nervioso
Sistema Endocrino
Ojo
Oído, Nariz y Garganta
Cavidad Bucal y Esófago .
Corazón y Grandes Vasos
Bronquios, Pulmón, Pleura, Pared Torácica y Mediastino
Mama . .
Gastrointestinal, Oeganos y Tejidos Anexos .
Aparato Urinario, Genital Masculino
Oeganos Genitales. Femeninos (Excluye las obstétricas)
Procedimientos Obstétricos
Sistema Músculo Esquelético .
Vasos Sanguíneos Periféricos y Sistema Linfático .
Piel Y Tejido Celular Subcutáneo
Algunos Procedimientos no Quirúrgicos

*' Se refiere a pacientes egresados del Hospital Central.

CUADRO N' 12

HOSPITAL CENTRAL

BANCO DE SANGRE - SANGRE TRANSFUNDIDA

AÑO 1965

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS ....

Bronco pulmonares
Cirugía
Ginecología ..
Maternidad .
Medicina
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TOTAL

4.368

115
114
110
130
219

22
15
79

972
231
503
831
579
223
128
97

TOTAL
(Gramos)

1.537.553

9.750
825.ü53
178.125
128.925
395.700



CUADRO N' 13

CONSULTA MEDICA EXTERNA

EN DISPENSARIOS REGIONALES - A"Ñ"O 1965

DISPENSARIOS

TOTAL ..

Abangares
Alajuela
Alfara Ruiz .
Bagaccs
Cañas
Cartago
Ciudad Quesada
Esparta ..
Filadelfia
Fortuna (Limón)
Grecia.
Guápiles
Heredía
Juan Viñas.
Liberia
Limón
La Unión.
lvfiramar .
Naranjo
Nicoya
Gratina
Palmares
Puntarenas
Sao Gabriel y Monterrey .
San Isidro de El General .
San Marcos de Tarrazú
San Pedro de Poás
San Ramón
Santa Cruz.
Siquirres
Santo Domingo de Heredia .
Tilarán
Turrlalba
Valvercle Vega ...
Clínica Dr. R. Moreno Cañas ....
Clínica DI. Clorito Picado .
Clínica Central de Pediatría.
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TOTAL

1.088.264

3.351
121.515

6.880
3.388

12.328
90.391
50.643
14.706

3.101
18.103
50666
13.598
88.706
18.613
24.705
62.197
24.259

5.597
27.328

8.858
14.886
18.954
79.776

693
23.952

7.345
13.495
29.384

9.594
24.734
15.,[00

7.192
57.463
16.311
86.604
21.462
12.386



CUADRO N' 14

CONSULTAS REMITIDAS POR LOS DISPENSARIOS

REGIONALES A LOS SERVICIOS DEL HOSPITAL CENTRAL

A]\¡O 1965

FOR ESPECIALIDADES

TOTAL

Alergología
Broncopulmonares .
Cardiología .
Cirugía Mayor
Cirugía ~1enor

Cirugía Reconstructiva
Dermatología
Endocrinología
Gastroenterología
Ginecología
Hematología.
Medicina Psicosomática .
Medicina General
Metabolismo Basal
Neura Cirugía
Neurología
Odontología
Oftalmología .
Oncología
Ortopedia.
OtorrjnoJarjngología
Pediatría
Prenatales.
Psiquiatría
Radiodiagnóstíco
Rehabilitación .
Vascular Periférica
Urología
Vcnereología
Nefrología
Reumatología ....
Cirugía Niños
Cirugí:.t General
Otros .................................•.......

TOTAL

27.079

27
1.184

845
43

264
197

1.692
705
683

1.065
48

226
217

41
105
693
564

7.236
624

2.402
2.343

224
866
757

1.865
436
101
689
86
48
86

169
440
108

38

POR DISPENSARIOS

TOTAL

Abangares '..
Alajuela . .
Alfara Ruiz
Bagaces .
Caíias
Cartago
Ciudad Quesada . .
Esparta.
Filadelfia
Grecia .. . .
Guápiles
Heredia
Juan Viñas> ..
La Fortuna > ••

La Unión ..
Liberia ..
Limón
Miramar .
Naranjo .
Nicoya
Drotina
Palmares .. __ .
Puntarenas
San Gabriel )' Monterrey
San Isidro de El General ....
San Marcos de Tarrazú
San Pedro de Poás
San Ramón ~ .
Santa Cruz .
Siquirres .
Santo Domingo de Heredia
Tilarán .
Turrialba ..
ValvErde Vega .
el. Moreno Cañas M

CI. Oorito Pícado .
Cent. de Pediatría

TOTAL

27.079

47
1.549

81
40

207
2.137

545
191
56

746
371

4.038
202
272
845
725

2.804
321
644
258
705
125

1.885
28

794
298
369
476
291
407
894
229
738
188

1.534
1.237

802



CUADRO N9 15

DISPENSARIOS REGIONALES

SERVICIOS AUXILIARES DE TRATAMIENTO EN DISPENSARIOS

AÑO 1965

DISPENSARIOS

TOTAL

Inyecciones

312.655

Curaciones

116.318

Exámenes de
LlbJralOrio

453.242

Recetas

2.708.372

Abangares 462 151 - 8.110
Alajuela 14.344 5.490 37.879 277.085
Alfara Ruiz 378 140 - 16.239
Bagaces . 1.374 90 - 9.024
Cañas 5.429 1.096 12.123 29.742
Cartago . 19.017 7.218 38.956 244.891
Ciudad Quesada . 5.347 3.127 16.312 141.523
Esparta 4.613 771 4.006 40.264
Filadelfia 407 73 - 4.990
Fortuna. 5.610 3.025 8.652 43.582
Grecia 20.104 4.019 18.208 142.573
Guápiles 15.548 1.193 10.296 28.107
Heredia 29.853 10.480 42.258 223.141
Juan Viñas. 4.700 5.472 7.856 43.770
Liberia 4.598 1.094 4.723 67.480
Limón .p•• 37.570 5339 26.281 154.529
La Unión 5.020 3.285 - 66.483
Miramar 1.791 221 2.211 11.588
Naranjo 9.105 4.800 9.927 70.110
Nieoya ................. 2.654 341 920 26.135
Gratina 5.388 779 8.581 40.841
Palmares '" 6.507 1.730 5.619 62.178
Puntarenas 20.283 4.341 3J .060 189.804
San Gabriel y Monterrey . 355 31 - 1.709
San lsidro de El General. 4.432 56J 14.232 69.465
San Marcos de Tarrazú y Dota . 1.334 209 1.297 22.148
San Pedro de Poás 6.176 I.894 2.862 37.979
San Ramón. 11.302 3946 11.530 8I.336
Santa Cruz. 5539 346 J .897 22.012
Siquirres 5.734 1.998 7.169 68.559
Santo Domingo de Heredia . 5.086 1.622 3.544 35.028
Tilarán 483 511 - 16.605
Turrialba 29.837 36.485 78.273 15 I.444
Valverde Vega . 5.922 1.276 3.440 37.052
Clínica Dr. R. Moreno Cañ:ls .. 12.856 2.438 43.130 163.952
Clínica Dr. Clorito Picado .. 3.497 723 - 36.549
Clínica Central de Pediatría . - - - 22.345

- ..
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ClJADRO NO 16

HOSPITAL DE TURRIALBA

MOVIMIENTO DE LAS ESTANCIAS DE LOS PACIENTES INTERNADOS

DURANTE 1965

Estancias Máximo de InJiccs deS E R V 1 e 1 o S en el año
Estancias

Ocupación N Q de Camas
Permisible

Todos los Servicios 26.372 32.565 81.0 89

Medicina General .. ,....................... 10.956 11.217 97.7 31

Medicina 1 Hombres 5.459 5.475 99.7 15

Medicina 2 Mujeres 5.497 5.742 95.7 16

Pediatría Mixto ............................... 7.380 9.792 75.4 27

Maternidad ........_ .... ....-- .......-... 4.463 7.485 59.6 20

Aislamiento .......................- ........... ... 3.573 4.071 87.8 11
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CAPITULO IV

EXTENSIONES DE LOS SEGUROS SOCIALES, ESTUDIOS Y PROYECTOS

Este capitulo de la Memoria de la Caja
en el año 1965 recoge los principales estudios,
proyectos y extensiones realizados por la Caja
Costarricense de Seguro Social en este periodo.

O-EXTENSIONES DEL SEGURO
SOCIAL

al-Extensión al Cantón de Carrillo de la
Provincia de Guanacaste

Esta extensión se realizó a partir del 1"
de mayo de 1965, para iniciar la prestación
de los servicios desde el 1" de junio de ese
mismo año.

En el mes de abril se llevó a cabo el
empadTonamiento de patronos en el Cantón
de Carrillo, con base en el estudio socio­
económico que se hizo del distrito de Fila­
delfia y en el resto de la zona cantonal.

Ese estudio socio-económico determinó la
existencia de 61 patronos particulares con 337
trabajadores, y además la existencia de 56 tra­
bajadores del Poder Central. Mensualmente
el total de salarios afectado por el Seguro de
Enfermedad y Maternidad seria de " " .
1ft 119.255.77 Y por el de Invalidez, Vejez y
Muerte de 1ft 52.388.31.

Para prestar los servicios del Seguro Social
en este lugar, la Caja instaló un Dispensario
en la ciudad de Filadelfia de Guanacaste.

b)-Extensión del Seguro Social a los traba­
jadores domésticos del Cantón Central
de Heredia

Esta extensión se realizó a partir del 1"
de junio de 1965, para iniciar la prestación
de servicios desde el 1" de julio de ese mismo
año. Cubrió a los trabajadores domésticos
del Distrito Primero del Cantón Central de
Heredia.
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Fueron asi empadronados 304 patronos
con 342 trabajadores domésticos, que queda­
ron cubiertos con el Seguro Social.

c) -Extensión del Seguro Social a los traba­
jadores domésticos del Cantón Central
de Cartago

A partir del l' de junio de 1965 se realizó
esta extensión, para iniciar la prestación de
servicios desde el 1" de julio de ese mismo
año. La protección abarcó a los trabajadores
domésticos del Distrito Primero del Cantón
Central de Cartago.

Se empadronaron 274 patronos con 331
trabajadores domésticos, que quedaron cu­
biertos con el Seguro de Enfermedad y
Maternidad.

d)-Extensión del Seguro Social a los
Distritos 1" Y 2" de Liberia

La Junta Directiva de la Caja acordó rea­
lizar esta extensión a partir del 1" de junio
de 1965, para prestar servicios desde el 1"
de julio de ese año.

En el mes de mayo se llevó a cabo el
empadronamiento de patronos en la zona rural
del Distrito Primero y todo el Distrito Se­
gundo (Cañas Dulces) del Cantón de Liberia,
con base en el estudio socio-económico rea­
lizado previamente. Los resultados fueron los
siguientes: se determinó la existencia de 83
patronos con 728 trabajadores y 28 trabaja­
dores más del Poder Central. Mensualmente
el total de salarios afectados por el Seguro
de Enfermedad y Maternidad seria de "
r¡¡; 204.175.82 y por el de Invalidez, Vejez y
Muerte de r¡¡; 15.444.35.

el-Extensión del Seguro Social a los
Distritos l' y 2' del Cantón de Nicoya

Conforme a la decisión de la Junta Direc­
tiva de la Caja se realizó la extensión del
Seguro Social a los distritos 19 y 2' del Cantón



de Nicoya a partir del 1Q de julio de 1965,
para prestar servicios desde el 1Q de agosto
de ese año.

En el mes de junio se llevó a cabo el
empadronamiento de patronos en la zona rural
del Distrito Primero (zona no cubierta) y todo
el Distrito Segundo (La Mansión) del Cantón
de Nicoya, con base en los resultados del
estudio socio-económico que se efectuó en el
mes de noviembre de 1964.

O-Extensión del Seguro Social al Cantón
de Abangares

Se realizó la extensión del Seguro Social
al Cantóri de Abangares, a partir del 1Q de
junio de 1965, para iniciar la prestación de
los servicios desde el l' de julio de 1965.

En el mes de mayo se hizo una revisión
completa del empadronamiento que se hizo
en el mes de junio de 1964 en este lugar,
que permitió actualizar la situación de patro­
nos y trabajadores para los efectos de la Caja.

Para la prestación de servicios en Aban­
gares, el Seguro Social instaló un moderno
Dispensario en esa ciudad.

g)-Extensión del Seguro Social al Cantón
de Aserri .

Se acordó realizar esta extensión, que
cubre a los distritos de La Legua y San Ga­
briel del Cantón de Aserri, a partir del 1Q

dE' setiembre de 1965, para iniciar la presta­
ción de los servicios desde el 1Q de octubre
de ese mismo año.

En el mes de agosto se llevó a cabo el
empadronamiento de patronos de esos distri­
tos, con base en el estudio socio-económico
que se hizo en julio de 1964.

Para la prestación de los servicios, se
construyó un Dispensario del Seguro Social
en San Gabriel de Aserrí.

h)-Extensión parcial del Seguro Familiar
al Area Metropolitana

Con base en los estudios que ha venido
realizando la Institución desde 1964 y los
esfuerzos que ha hecho para contar con las
unidades de asistencia médica necesarias, se
procedió a realizar la extensión parcial del
Seguro Familiar al Area Metropolitana, cu­
briendo en una primera etapa a los hijos
menores de 18 años.
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En esta extensión se tomaron muy en
cuenta los anhelos de los trabajadores, que
desde muchos años atrás han venido solici­
tando que se les cubra con estos beneficios.

La nueva protección se realizó a partir del
1Qde octubre de 1965, para dar los servicios
desde el 1Qde noviembre de ese mismo año.
Con tal propósito, la Caja Costarricense de
Seguro Social tomó las medidas pertinentes
para organizar el personal necesario y las
instalaciones adecuadas, junto con sus equipos
y materiales.

Esta extensión protegió a cerca de 70.000
menores, que quedaron cubiertos con el Seguro
Social.

En la sesión NQ 3279, la Junta Directiva
dispuso fijar la cuota que rige para esta ex­
tensión, en la siguiente forma:

Trabajadores 3 Y.! % de sus salarios.

Patronos 5 % de los salarios de sus
trabajadores.

Estado ..••.•...... 2 % del monto de los sala­
rios de todos los traba­
jadores cubiertos.

Hasta el momento esta extensión se ha rea­
lizado con el mayor éxito posible, y la Caja
prepara los programas necesarios para lograr
la extensión total del Seguro Familiar al
Area Metropolitana.

i) -Otras extensiones del Seguro Social

Se acordó también la prórroga por un año
más de la cobertura con el Seguro de Enfer­
medad y Maternidad, con pl"Otección familiar,
a los socios de la Cooperativa Agricola Indus­
trial Victoria R. L., considerándolos como
trabajadores independientes. Nuevos socios
de dicha Cooperativa se incluyeron en esta
prórroga.

Se tomaron las preVISIOnes del caso para
cumplir lo acordado por la Junta Directiva,
con el propósito de cubrir en forma voluntaria
con el Seguro Familiar parcial a los asegu­
rados volunta'rios del Seguro de Enfermedad
y Maternidad que residen en el Area Metro­
politana, dándoles un plazo hasta el 31 de
diciembre de 1965 para acogerse a esos be­
neficios.

j) -Convenio con la Oficina de Defensa Civil

Se firmó con el Sr. Presidente de la Repú­
blica el siguiente convenio especial para pro-



teger a 139 trabajadores que laboran con la
Oficina de Defensa Civil en diversos lugares
del pais con el Seguro Social:

Primero: La Caja se compromete a exten­
der el Seguro de Enfermedad y Maternidad
con protección familiar a todos los trabajado­
res de la Oficina de Defensa Civil que traba­
jan en zonas no cubiertas por el mencionado
Seguro, bajo las siguientes condiciones:

"Nosotros, Rodrigo Fournier Guevara,
mayor, casado, abogado, vecino de San Pedro
de Montes de Oca, portador de la cédula de
identidad N' 1-170-286, actuando en su ca'rác­
ter de Gerente de la Caja Costarricense de
Seguro Social, que en adelante se llamará La
Caja, y Francisco José Orlich Bolmarcich,
mayor, casado, empresario, vecino de San
José, portador de la cédula de identidad N'
2-049-6715, en su carácter de Presidente de la
República y Jefe de la Oficina de Defensa
Civil, convenimos en celebrar el siguiente
contrato:

a)

b)

c)

Los trabajadores sólo serán atendidos en
los centros asistenciales que la Caja ya
tiene instalados en el pais o en aquellos
donde contrate servicios médicos, sin que
este contrato la obligue a hacer instala­
ciones de ninguna clase en zonas no cu­
biertas por el Seguro de Enfermedad y
Maternidad.

La Caja asumirá las obligaciones regla­
mentarias que le corresponden desde el
momento en que el asegurado se presente
a uno de sus centros asistenciales, con la
limitación de que en ningún caso reco­
nocerá los gastos de traslado y hospedaje
en que incurra el trabajador con motivo
de la asistencia médica.

La Caja no 'l'econocerá los servICIOS mé­
dicos otorgados por profesionales ajenos
a la Institución, ni pagará tampoco fac­
turas por medicinas adquiridas en farma­
cias particulares, cualesquiera que hayan
sido las circunstancias en que se recibieron
los servicios médicos o se compraron las
medicinas.

derivados del poco conocimiento que se
tenga de las condiciones dentro de las
cuales La Caja se compromete a dar sus
servicios asistenciales.

b) Trasladar por su cuenta y bajo su abso­
luta responsabilidad a los asegurados
enfermos cuando las condiciones de la
Oficina lo permitan, sin perjuicio de las
labores encomendadas a la misma, desde
el lugar de trabajo al centro asistencial
que la Caja tenga a bien escoger, o en
caso contrario, darle el permiso para que
el empleado se traslade por su cuenta.

e) A designar en la Oficina a una persona
que se encargue de resolver todos los
problemas que se presenten a los traba­
jadores con motivo del presente contrato.
La Caja dará a dicho funcionario el ase­
soramiento necesario para el cumpli­
miento de sus funciones.

Tercero: El presente convenio entrará en
vigencia el día dieciocho de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco y será por tiempo
indefinido. La Caja podrá ponerle término en
cualquier momento si la Oficina de Defensa
Civil no cumple con las obligaciones conve­
nidas y como consecuencia de ello los traba­
jadores tratan de exigir derechos que no tienen.
La Oficina podrá pedir la rescisión del mismo
en cualquier momento, notificando su resolu­
ción a la Caja, por lo menos con un mes de
anticipación. En fe de lo cual firmamos en
la ciudad de San José a los dieciocho días
del mes de mayo de mil novecientos sesenta
y cinco".

k)-Convenio con la Diócesis de Tilarán

En el mes de agosto de 1965, se suscribió
un convenio especial entre la Diócesis de
Tilarán y la Caja, para proteger con el Seguro
de Enfermedad y Maternidad, a partir del l'
de setiembre de 1965, a los curas párrocos,
coadjutores y sacerdotes de esa Diócesis. Este
es otro de los proyectos realizados por la Caja
para cubrir a los trabajadores independientes.

El convenio en referencia dice asi:

Segundo: La Oficina de Defensa Civil
acepta en todas sus partes las condiciones a
que se refiere la cláusula anterior y por su
parte se compromete a lo siguiente:

a) A divulgar profusamente los términos de
esta contratación entre los trabajadores
favorecidos con él, para evitar problemas
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"Entre nosotros, Rodrigo Fournier Gue­
vara, Gerente de la Caja Costarricense de
Seguro Social, cédula de identidad N' 1-170­
280, mayor casado, abogado, vecino de San
José, y Monseñor Román Arrieta V., Obispo
de la Diócesis de Tilarán, mayor, célibe,
cédula de identidad N' 2-123-1004, vecino de
TiIa-rán hemos convenido lo siguiente:



Primero: La Caja Costarricense de Seguro
Social y el Obispo de la Diócesis de Tilarán
convienen en extender los beneficios del Se­
guro de Enfermedad y Maternidad, con pro,
tección familiar, a los señores Curas Párrocos,
Coadjutores y Sacerdotes de la Diócesis, que
en la actualidad no están obligados a inscri­
birse como asegurados obligatorios. Esta pro­
tección se extiende en su condición de traba­
jadores independientes.

Dentro de los términos del párrafo anterior,
podrá incluirse a otras personas que por su
carácter religioso, laboren bajo la jurisdicción
de la Diócesis de Tilarán. Se incluirá además,
al Obisp.o de la Diócesis.

Segundo: La cobertura en el reglmen de
Enfermedad y Maternidad se hará incluyendo
a las personas que abarca el Convenio, con
un salario no menor de quinientos colones.
Para los efectos de la relación administrativa,
el patrono a quien se inscriba será la Diócesis
de Tilarán, quedando autorizados para exten­
der las respectivas órdenes patronales, tanto
S. E. el Obispo, como su Vicario General y
los Curas Párrocos que oportunamente se
señale.

Tercero: Tomando en cuenta los sistemas
contables internos dentro de la Diócesis, la
Caja conviene en aceptar la presentación y
pago de planillas en forma trimestral, toman­
do como punto de partida el año calendario.
Esta forma de pago no significará imposición
de multa por atraso, siempre que el pago se
efectúe dentro de los ocho dias hábiles siguien­
tes a la terminación del respectivo trimestre.

Cuarto: Los servicios médicos se darán en
la Sucursal más cercana al lugar de residencia
o trabajo de las personas cubiertas por este
Convenio. El Patrono se compromete a infor­
mar a la Caja, por medio de la respectiva
Sucursal, cualquier cambio que ocurra en
cuanto a las personas cubiertas que laboran
en la Diócesis. La Caja a su vez hará los
estudios del caso, para determinar cuáles
personas reúnen los requisitos que determina
el Reglamento a fin de incluirlas como bene­
ficiarios familiares.

Quinto: Aun cuando este Convenio cubre
únicamente los beneficios del régimen de En­
fermedad y Maternidad, puede aplicarse tam­
bién para la inclusión de todos o parte de los
trabajadores independientes dentro del régi­
men de Invalidez, Vejez y Muerte, conforme
a las disposiciones reglamentaTias de la Caja.
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Sexto: El Convenio regirá a partir del diez
de setiembre de mil novecientos sesenta y cinco
por un tiempo de tres años y podrá renovarse
por periodos iguales por acuerdo de ambas
partes, y ha sido aprobado por la Junta Di­
rectiva de la Caja Costarricense de Seguro
Social en el articulo dos de la sesión N-­
3351, celebrada el 7 de agosto de 1965.

2) -Estudios realizados para preparar exten­
siones del Seguro Social

Durante el año 1965 se prepararon los
siguientes estudios para considerar las posibi­
lidades de realizar nuevas extensiones del
Seguro Social.

a) Centro de patronos y trabajadores, inclu­
yendo estudio socio-económico en el Dis­
trito de La Fortuna del Cantón de San
Carlos: De acuerdo con el estudio l'eali­
zado en los meses de marzo y abril, el
censo verificó la existencia de 80 patronos
particulares con 251 trabajadores y 40
trabajadores del Poder Central.

b) Centro de patronos y trabajadores, inclu­
yendo el estudio socio-económico en el
Cantón de Aguirre de la Provincia de
Puntarenas: En la labor de campo la
Sección de Inspección tuvo parte en este
trabajo, colaborando con funcionarios del
Departamento de Estudios Socio-Econó­
micos y Planeamiento de las Extensiones.
De acuerdo con los estudios realizados en
los meses de febrero y marzo, el censo
señaló la existencia de 111 patronos par­
ticulares con 1.357 trabajadores y 208
del Poder Central.

e) Estudio sobre condiciones socio-económi­
cas del Cantón de Turrubares: En el mes
de marzo se hizo un estudio preliminar
ante la perspectiva de una futura exten­
sión del Seguro Social a este Cantón; se
concluyó en que aparentemente es el más
pobre en cuanto a recursos naturales de
la provincia de San José, con una defi­
ciente distribución y utilización de la
tierra y ausencia de vías de comunicación
aceptables y permanentes.

d) Centro de patronos y trabajadores en los
caserios de La Vega o Cuatro Esquinas
y Javillos, del Distrito de Florencia de
San Carlos: De acuerdo con el estudio
realizado en el mes de julio, el censo
verificó la existencia de 10 patronos
particulares con 37 trabajadores y 4 tra­
bajadores del Poder Central.



3)-ESTUDIOS REALIZADOS

Durante el año 1965 la Caja realizó los
siguientes estudios de importancia:

a) Preparación de la información básica que
habrá de servir para la organización de
los programas de trabajo a desarrollar en
la Unidad de Bienestar Social que fun­
cionará en mayo de 1966. Esta informa­
ción se recopiló con la colaboración del
Departamento de Estudios Socio-Econó·
micos y de un grupo de Becarios de Bie­
nestar Social y estudiantes de la Escuela
de Servicio Social de la Universidad de
Costa Rica. Se estudió, además, todo lo
relativo al funcionamiento y necesidades
materiales de dicha Unidad.

b) Elaboración de cuadros sobre el estado
actual de las extensiones del Seguro So­
cial en el pais. Los datos se organizaron
por provincias y cantones, contemplando
lo relativo a fechas de las extensiones,
número de trabajadores cubiertos (direc­
tos y familiares), número de patronos ins­
critos, relaciones entre el número de ase­
gurados y la población (activa y pasiva)
de Costa Rica.

c) Investigación en el campo de los trabaja­
dores independientes, incluyendo discu­
sión con los interesados, sobre las formas
de una posible extensión del Seguro So­
cial. A este respecto, se estuvo en con­
tacto con los siguientes grupos: Coope­
calzado de Heredia, Cámara Nacional de
Comerciantes Detallistas, Cooperativa
Bataán, Cooperativa La Libertad, Asocia­
ción de Obreros Filadelfinos, Colonia de
Pejibaye, Colegio de Abogados, Federa­
ción de Productores de Café.

d) Iniciación de los estudios necesarios para
fijar costos de operación del Hospital Mé­
xico, Oficinas Centrales y nuevas Clinicas
Periféricas. Este trabajo se ha realizado
con la colaboración del Departamento de
Estudios Socio-Económicos y el Departa­
mento Financiero.

e) Se preparó un folleto divulgativo, de fácil
dominio popular, sobre los beneficios del
Seguro de Enfermedad y Maternidad, que
es el primer intento que se hace en la
Institución de divulgar todos los aspectos
que xegulan los beneficios que se otorgan
en este régimen y que ha representado lID

documento esencial en los programas de
relaciones con los asegurados.
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f) Conforme a los estudios encargados a la
firma INDECA Ltda., se ha proseguido
con la preparación del proyecto de urba­
nizar las fincas Las Animas y Coronado
de la Hacienda La Caja. Ha estimado esa
firma que el costo de la urbanización
puede ascender a 1ft 4,000.000.00 y el pro-
ducto de la venta de los lotes a .
1ft 17.400.000.00, lo que da un margen de
posible utilidad de r¡¡; 12.000.000.00.

4)-EVALUACION FINANCIERA DEL
SEGURO DE ENFERMEDAD Y
MATERNIDAD

El Dr. Gonzalo Arroba Navas, Actuario
Consultor de la Caja Costarricense de Seguro
Social, presentó el 16 de diciembre de 1965,
La "Segunda Evaluación Financiera del Se­
guro de Enfermedad y Maternidad".

Se ha creído de la mayor importancia
dejar constancia en esta Memoria de las prin­
cipales conclusiones y recomendaciones del
estudio realizado por el Dr. Arroba, que dicen
así:

"1- Como una primera conclusión de orden
general, puede afirmarse que es palpa­
ble la tendencia de un crecimiento más
bien moderado -tanto en valores ab­
solutos, como en xelativos- del costo
del Seguro de Enfermedad y Materni­
dad, principalmente en el rubro de los
servicios médicos, que constituye el
renglón principal de los egresos de esta
rama.

Esta tendencia representa un fenóme­
no universal que viene siendo estudiado
por diversos organismos internacionales
asi como por las propias instituciones
de seguro social. Estos estudios, al ana­
lizar los factores que intervienen en el
costo de los servicios médicos, coinci­
den en que influyen en forma decisiva
en dicho costó, los siguientes tres ele­
mentos:

i) Las características intrinsecas de
organización de cada régimen, tanto
en sus aspectos legales y reglamen­
tarios, como técnicos y administra­
tivos, incluyendo las modalidades
adoptadas para el uso de estable­
cimientos médicos, para el sumi­
nistro de medicamentos y para el
pago de los médicos;



ii) El crecimiento general del costo de
vida en el respectivo pais, que in­
fluye en los salarios del personal
médico, paramédico y administrati­
vo, así como en el de los medica­
mentos, material curativo, alimen~

tación hospitalaria, etc. y

iii) El incremento de costos originado
por los adelantos en la ciencia mé­
dica que se ha traducido en el per­
feccionamiento y mejor empleo de
las técnicas de diagnóstico y trata­
miento, en la necesidad de equipos
más perfeccionados y por tanto,
más costosos, etc. Este factor ha
determinado que, según se pone en
evidencia en diversos estudios, el
aumento de costo de los servicios
médicos, tienda a sobrepasar el
aumento del costo de vida.

Si por otro lado se establece un tope
de salario asegurado para el financia­
miento de esta rama, se producirá ne­
cesariamente una situación de desequi­
librio entre el aumento de costo de los
servicios médicos por un lado y, por
otro lado, la limitación en el desarrollo
de las cotizaciones, en razón del con­
gelamiento, en períodos más o menos
largos, del tope de los salarios asegu­
rados.

Es de esperar que la situación des­
crita, será más notoria cuando se ponga
en funcionamiento el Hospital México.

Se recomienda al respecto que se
contemple la conveniencia de preparar
las necesarias reformas legales y regla­
mentarias, con miras a suprimir el tope
de salario asegurado, o, de no estimarse
conveniente la total supresión, para
adopción de un tope móvil, de nivel
suficientemente elevado.

Una razón más en favor de esta re­
comendación, lo constituye el hecho de
que es facultativa la permanencia en el
seguro para quienes han sobrepasado
el tope actual de f/t 1.000.00, lo que
abre el camino para la antiselección,
que debe evitarse a todo trance en
mérito a poderosas razones técnicas.

II- En vista de las consideraciones hechas
sobre la relación de los costos del Se­
guro de Enfermedad no profesional con
el cubrimiento de los riesgos profesio-
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nales (1.6) y que, como se anota, bien
puede razonarse que los costos del Se­
guro de Enfermedad de la Caja, sufren
un cierto aumento indirecto, en razón
de que, aunque la Caja no cubre los
riesgos profesionales a no ser para los
trabajadores del campo, siempre habrá
un número de tales riesgos que son
atendidos por los servicios médicos de
la Institución, se recomienda que se
gestione ante las autoridades nacionales
competentes, la pronta incorporación
de los riesgos profesionales a la Caja,
lo cual por otro lado es indispensable
desde los puntos de vista doctrinario y
de conveniencia económica y social de
los trabajadores, de las empresas y de
la economia de la producción y, por
ende, de la economía nacional.

III- Para el fin social de propender a la su­
peración permanente de la calidad de
los servicios médicos y para tratar de
valorar la acción que se desarrolle en
ese sentido, se recomienda que, a la
par que se desarrollen y perfeccionen
los mecanismos de la auditoría médica l

se establezca un recuento permanente
de las actividades desarrolladas en este
campo (1.7.1), tales como el número dc
expedientes estudiados, las recompen­
sas otorgadas a los médicos por servi··
cios de nivel óptimo, las actividades
realizadas por los servicios de medicina
preventiva a solicitud de los médicos
generales o de los especialistas y otras
similares.

IV- En razón de que no se ha constatado en
el periodo examinado deficiencia subs­
tancial ni persistente de los ingresos en
relación a los egresos de esta rama, y
de que las reservas técnicas de la mis­
ma, acusan niveles actuarialmente sa­
tisfactorios' se recomienda mantener
las cotizaciones vigentes; pero señalán­
dose al mismo tiempo la conveniencia
de que este aspecto sea revisado con
la experiencia que se obtenga al ponerse
en servicio el Hospital México y el
sistema de clinicas periféricas.

V- Por las razones que se aducen en el
párrafo 5.10, se recomienda que las in­
formaciones, tanto estadísticas como
contables, que se requieren para el aná­
lisis de costos y para la comparabilidad
de éstos, tanto en el tiempo en lo que
concierne al desarrollo de la propia Ins­
titución, como con instituciones simi-



lares de otros paises se ajusten, en lo
posible, al Esquema de Cuadros Esta­
disticos para la Aplicación Práctica de
un Plan Mínimo de Estadisticas de Se­
guridad Social", preparado por la
O.I.T., y adoptado por la 'Comisión Re­
gional Americana de Actuarios y Esta­
dísticos de Seguridad Social en su reu­
nión de 1961.

VI- Por las razones indicadas en el párrafo
5.13, se recomienda que se consideren
en los renglones de prestaciones en es­
pecie, y no en los de prestaciones en
dinero, los gastos efectuados en trasla­
dos y hospedajes, accesorios médicos y
libre elección médica.

VII- Teniendo en cuenta que el régimen
técnico-financiero de reparto simple de
gastos que 'fige al Seguro de Enferme­
dad y Maternidad, se requiere única­
mente de una sola reserva técnica de
contingencias y fluctuaciones, se reco­
mienda que las dos reservas actuales
destinadas a este fin, se reúnan en una
sola que se denominaría "Reserva de
Fluctuaciones y Con tingencias", y que
para su nivel se adopte el criterio de
que su monto acumulado al final de
un ejercicio, no deba sobrepasar de
una cantidad equivalente al egreso por
prestaciones en especie en los últimos
cuatro meses de dicho ejercicio. Sin
embargo, por las razones expuestas en
el párrafo 7.6, se sugiere que esta re­
comendación se adopte únicamente
cuando se haya puesto en servicio el
Hospital México, manteniéndose hasta
tanto el actual esquema de reservas.

VIII-Como conclusión general de la compa­
ración de ingresos y egresos y del aná­
lisis de los costos globales, se reitera
que hay una relación favorable en cuan­
to a los gastos, lo que demuestra que
existe solidez en el financiamiento. Sin
embargo, en razón de los nuevos ele­
mentos que intervendrán al ponerse en
servicio el Hospital México y el sistema
de clinicas periféricas y posiblemente la
extensión de la protección familiar a
toda la población asegurada en San
José, se recomienda no efectuar ningún
reajuste ni en la estructura de las obli-
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gaciones ni de los recursos, en tanto se
pueda apreciar la influencia de dichos
nuevos elementos, salvo desde luego, las
recomendaciones de forma en cuanto a
la distrib\lción interna de los recursos
que se hacen en el presente estudio.

IX- Como un aspecto exclusivamente de
forma, se sugiere la conveniencia de
ratificar en el propio Reglamento del
Seguro de Enfermedad y Maternidad,
la resolución de la Junta Directiva so­
bre la distribución de las cotizaciones
de este Seguro entre gastos de opera­
ción por un lado y, por otro, la inver­
sión en establecimientos hospitalarios,
clinicas y su equipamiento.

X- Los datos relativos al desanollo de la
población asegurada y de la población
beneficiaria demuestran un crecimien to
constante e intenso hasta el punto de
acusar una mayor proporción de po­
blación cubierta que la mayoria de los
demás países latinoamericanos. Por
obvias razones sociales es 'fecomendable
que se mantenga el mismo impulso en
la extensión del seguro social, siendo
aconsejable que en los planes del de··
sarrollo del seguro social se dé prefe­
rencia a la extensión de los servicios
médicos a los familiares de los traba­
jadores asegurados en la Capital.

Debe destacarse que el autor de esta eva­
luación financie'fa del Seguro de Enfermedad y
Maternidad, es uno de los más destacados ac­
tuarios latinoamericanos, asesor del Instituto
Mexicano del Seguro Social, del Instituto de
Seguros Sociales Venezolano, de la Institución
de Seguridad Social de la República Domini·
cana y de otros organismos internacionales.

Posteriormente a la realización de esta
evaluación, el Dr. Arroba hizo las siguientes
manifestaciones: "Los resultados de la Valua-.
ción del Seguro de Enfermedad de la Caja
Costarricense me parecen tan excelentes, que
constituyen una excepción en relación a lo que
sucede en otras instituciones. La estabilidad
del equipo humano cuando éste está bien cons­
tituido es, sin lugar a duda, un factor deci­
sivo y es por ello que fue muy grande mi
complacencia cuando se reeligió a los señores
Gerentes de la Caja".



CAPITULO V

LABOR ADMINISTRATIVA

La Caja Costarricense de Seguro Social en
su empeño de mejorar en todos los campos su
administración, constantemente está revisan­
do procedimientos y adaptando los que consi­
dera más efectivos y acertados para sus fun­
ciones, con el fin de facilitar los servicios a
sus asegurados y el cumplimiento de sus obli­
gaciones a los patronos.

En este capítulo de la Memoria de Acti­
vidades realizadas en 1965, se citan algunas de
las principales actividades ejecutadas en ese
sentido.

A) JUNTA DIRECTIVA:

En las sesiones del mes de enero de 1965,
se procedió a nombrar las diferentes comisio­
nes que se forman entre los señores Directores,
para facilitar el estudio de los complejos asun­
tos que deben ser resueltos por la Junta Di­
rectiva.

La Comisión de Enfermedad y Maternidad
quedó integrada por los siguientes Directores:
Dr. Fernando Trejos Escalante, Lic. Fidel
Tristán Castro y don Rafael Angel González
Cubero. Posteriormente se reemplazó al Dr.
Trejos Escalante con el Dr. Mario Gamboa
Vega.

La Comisión de Invalidez, Vejez y Muerte
se integró en la siguiente forma: Lic. José
Luis Molina Quesada, Lic. Otto Falfas Monge
y don Juan Bautista Mesén Arias. Posterior­
mente se reemplazó al Lic. Malina Quesada
por el señor Roberto Losilla Gamboa.

La Comisión Administrativa y Financiera
fue integrada por los Directores Lic. Alfonso
Carro Zúñiga, Lic. José Luis Malina Quesada
y Lic. Otto Fallas Monge. Al salir el Lic.
Malina Quesada fue reemplazado por el Lic.
don Fidel Tristán Castro.

Asimismo en las primeras sesiones del año
1965 se procedió a la elección del Vice-Presi-
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dente de la Junta Dil'ectiva, cal'go que recayó
en el Lic. José Luis Malina Quesada. Al retiro
de este Director, se eligió al Lic. don Fidel
Tristán Castro como Vice-Presidente de la
Directiva.

B) INSTRUCCIONES INTERNAS DE LA
INSTITUCION:

Se dictaron en 1965 diversas circulares e
instructivos de parte de la Gerencia, para
nonnar las actividades dentro de la Insti­
tución. De esos documentos conviene citar los
siguientes:

Se dictó un Instructivo, para organizar la
entrega de recetas de la Caja a través de far­
macias particulares.

Se establecieron las normas necesarias
para regular los gastos en que incurre la Caja
por atenciones a visitantes y por representa­
ción del Seguro Social.

Con el propósito de resolver los problemas
que se presentan con los interesados en la
realización de las gestiones correspondientes
a capitalización ce intereses, adecuación de
plazos, novación de deudor y otros, se dicta­
ron normas para estos casos en que se prevé
la concesión de un plazo máximo de dos meses,
a partir de la comunicación del acuerdo de
la Junta Directiva, para firmar las escrituras
respectivas. .

Se envió una circular a todos los Jefes,
recordando las disposiciones de la Junta Di­
tiva para evitar toda medida discriminatoria
en el empleo de personal, por razones de edad,
sexo, raza o religión.

Se instruyó a la Sección de Personal sobre
los procedimientos que se deben llenar con las
sanciones disciplinarias, para hacer más efec­
tivas éstas cuando asi se requiera y justifique.



Con la colaboración del Jefe de la Sección
de Control y del Asistente Farmacéutico, se
preparó el instructivo que regula la organiza­
ción y funcionamiento de las Farmacias de
la Caja.

Al crearse el Instituto Nacional de Apren­
dizaje, se tomaron medidas para preparar a
las secciones correspondientes que deben rea­
lizar la recaudación del 1% que sobre el monlo
total de las planillas pagarán mensualmente
todas las empresas particulares dedicadas a
las actividades industriales, comerciales, de
minería y de servicios, que tengan un capital
no menor de f/t 50.000.00 o que ocupen por lc
menos a qiez trabajadores.

Se definieron los procedimientos de con­
fección de ropa y uniformes en forma centra­
lizada en el Taller de Costura del Hospital
Central.

La Gerencia aprobó y puso en vigencia el
Cuaderno Administrativo sobre la Creación y
Funcionamiento de la Oficina de Organiza­
ción y Métodos, que preparó la Secretaría
General.

Se tomaron medidas estrictas para con­
trolar las llamadas que se hacen a larga dis­
tancia, que permitan a la Institución tener
seguridad de que las mismas son exclusiva­
mente de carácter oficial.

Se dictaron las disposiciones necesarias
para que en los Dispensarios y Unidades Mé­
dicas del Seguro Social, cada vez que se atien­
den casos de riesgo profesionales, se presenten
las cuentas de cobro al Instituto Nacional de
Seguros.

Se edító el Manual Administrativo de Su­
cursales, que fue preparado en forma muy
acertada por el señor don Claudia González
Jefe de la Sección de Sucursales, y aprobad~
por la Gerencia.

Se logró la mecanización de los compro­
bantes de pago de prestaciones en dinero,
abarcando los subsidios por enfermedad, ma­
ternidad, anteojos, prótesis dental, aparatos
ortopédicos, libre elección médica, traslados,
hospedajes y otras prestaciones, con lo que se
dio un paso significativo en la mecanización
de las labores administrativas y en la eficien­
cia de los servicios confiados a la Caja.

La Gerencia envió una circular al personal
de Jefatura de la Institución, sobre la nece­
sidad de su estricto cumplimiento en cuanto a
puntualidad y asistencia al trabajo.
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C) ADMINISTRACION DE PERSONAL:

La Sección de Personal efectuó los análí­
sis y estudios de los deberes y responsabilida­
des asignados a 200 puestos aproximadamente,
adluinistrativos y médico administrativos, en­
tre los cuales están técnicas de radiología,
técnicas de electroencefalografia, auxiliares y
asistentes de farmacia, laboratorio 'clínico,
trabajadores sociales, inspectores de auditoría,
empleados del Almacén Central, de Contabi­
lidad, Jefaturas de Sucursales, detectives, se­
cretarios, oficinistas, oficiales, etc.

Con motivo del conflicto económico colec­
tivo presentado por los empleados de la Caja
y en atención al fallo del Tribunal Superior
de Trabajo, se realizó el cálculo de costos del
aumento de salarios decretado para el personal
de la Caja y se elaboró una nueva escala de
salarios, En que se incluyeron todos los puestos
de la Institución por agrupación vertical según
el valor de cada uno, constituida por 69
grados.

En 1965 se atendieron las demandas de
aumento de salario de los empleados de la
Caja, de los trabajadores de la Finca La Caja,
elel personal médico, de los microbiólogos,
farmacéuticos y médicos.

También se aprobó en ese año el plan de
aumentos quinquenales para los empleados de
la Caja, que fue preparado por la Sección de
Personal y respaldado por la Gerenciá, con
fundamento a lo resuelto en el conflicto de
trabajo planteado por los empleados.

Se emitió una sene de disposiciones
mediante circulares, tendientes a reglamentar
aspectos propios del trabajo relacionado con
politicas de administración de personal, tales
como vacaciones, permisos, ausencias, sistemas
de pago, fechas de cierre de planillas nombra­
mientos de parientes, necesidad del uso del
número de asegurado en todo documento de
personal, nombramiento de profesionales y
técnicos en ciencias médicas y paramédicas.

Se implantó una nueva organizaclOn en
la Sección de Personal, para sistematizar y
centralizar todo el trabajo relacionado con el
cálculo y confección de nóminas de salarios,
creándose internamente una unidad de plani­
llas, la que surgió como una necesidad origi­
nada en el aumento del volumen de trabajo y
la apertura de nuevas dependencias de la Caja.



D) ADMINISTRACION FINANCIERA:

Desde marzo de 1965 se logró mecanizar
los estados de costos que se llevan para las
diferentes dependencias, con lo que se intro­
dujo un cambio beneficioso en su presentación,
a la vez se obtuvo con ello una mejor
distribución del tiempo de las personas que
anteriormente intervenían en esas labores,
quedando en definitiva esas funciones con­
centradas en el Departamento Financiero.

La necesidad de conocer con la mayor
exactitud posible los costos en las nuevas
Clinicas Periféricas que ha ido instalando la
Institución, llevó a implantar durante el año
1965, sistemas de costos para la Clinica Dr.
Ricardo Moreno Cañas, para la Dr. Clorito
Picado y adelanta'r los estudios y pasos nece­
sarios en orden a cumplir esas metas en la
Clinica de La Fortuna, en donde por razones
de distancia y problemas de personal en esa
unidad, no fue posible terminar la instalación
del sistema de costos.

Durante el año 1965 hubo un fuerte incre­
mento en los ingresos de la Institución, en
gran parte debido al empeño que se dispensó
en la función de cobro en el aspecto de cuotas
como en cuanto a las diferentes obligaciones
a favor de la Caja. Se dispensó especial aten­
ción en la revisión de. números patronales y
los tarjeteros correspondientes, tratando con
ello de mantener la mayor actividad posible
en el pago de cuotas. Fue asi como se lograron
mucbos arreglos en cuanto a patronos atrasa­
dos, que firmaron pagarés y en algunos casos
otorgaron hipoteca para garantizar sus deudas
por planillas e iniciaron el servicio de las mis­
mas en forma regular. Esa intensa actividad
se reflejó en el aumento muy marcado que
dejaron los ingresos por cuotas durante el año
recién pasado; también sobre los otros con­
ceptos de ingresos se dispensó la mayor aten­
ción en el cobro, con lo que se obtuvo lo
mismo, un índice elevado en su percepción.

Con miras a mejorar en lo posible la fun­
ción de cobro y lograrlo por medio de proce­
dimientos más efectivos y ordenados, durante
el año recién pasado se trabajó en la prepa­
ración de un instrumento que regulará todos
los pasos y trámites para el cobro de las dife­
rentes obligaciones a favor de nuestra Institu­
ción. A la vez que ese instructivo, se preparó
la organización de una nueva unidad adminis­
trativa, que se sugirió denominar Oficina de
Crédito y de Cobros Especiales, que habrá
de involucrar a la actual Oficina de Préstamos
y una serie de funciones que lleva a cabo la
Sección de Ingresos. Es muy posible que esta
reorganización se efectúe en 1966.
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E)-TRABAJO REALIZADO POR ORGA­
NIZACION y METODOS

En el campo de organización y métodos
se realizaron los siguientes trabajos en 1965:

Estudio de la reorganización de horarios
del personal con derecho a servicios de comedor
en el Hospital Central.

Para la instalación y amueblado del nuevo
Edificio Central.

F)-NOMBRAMIENTOS

La Junta Directiva reeligió en sus cargos
por 5 años más al Sr. Gerente, Lic. Rodrigo
Fournier Guevara, y al Dr. Fernando Esca­
lante Pradilla, Sub-Gerente.

Se nombró al señor Salomón Rodriguez
Lobo, como Jefe de la Oficina de Relaciones
Públicas de la Caja.

Se creó la Oficina de Programación en la
Sección de Máquinas para cuya Jefatura se
nombró al señor Francisco Carrera Solano.

Se suprimió la plaza de Asistente Médico
Administrativo de la Gerencia y en sustitu­
ción se creó la Jefatura de Hospitales y Dis­
pensarios Regionales, puesto en el que se
nombró al Dr. Pedro Cuendis Montero.

Se nombró al Lic. Carlos María Campos
como coordinador del Convenio de Coopera­
ción mutua suscrito con la Escuela de Servicio
Social de la Universidad de Costa Rica.

Se designó al señor Guillermo Bailar Soto
como Sub-Jefe de la Oficina de Transportes
de la Caja, con el propósito de intensificar
los programas de mantenimiento de los vehí··
culos del Seguro Social.

Se tomaron las providencias del caso para
organizar el grupo de trabajo que colaborará
con la creación del Régimen Nacional de Re­
habilitación. Al frente de ese grupo ·se nom­
bró a la Licenciada OIga Haydée Ancheta
Laurito, quien actuará como coordinadora.

Se nombró al Arquitecto Rolando Moya
Troyo como Residente .en el nuevo Edificio
Central de la Caja, para la terminación de
esa obra.

Se procedió a la reorganización de la Sec­
ción de Prestaciones en Dinero, de acuerdo
con las recomendaciones del Departamento
Financiero, Sección de Personal, Oficina de
Organización y Métodos y Jefatura de esa
dependencia. Esa reorganización dio como
resultado la supresión de la plaza de Sub-Jefe.

Se designó al Dr. Rafael Ruano como Coor­
dinador de las Clínicas Periféricas del Area



Metropolitana, con el cargo de realizar su
organización y funcionamiento debidamente
coordinado.

G)-REVISIONES ADMINISTRATIVAS y
COMISIONES DE TRABAJO

Se nombró una Comisión de Funcionarios,
integrada por el Lic. Carlos María Campos,
Ing. Claudia Donato y Dr. Pedro Cuendis,
para estudiar con la Oficina de Planificación
el programa de las inversiones de los años
1965 y 1966 que ha preparado esa Oficina.

Estudio de plazas disponibles y su utili­
zación, con motivo de la supresión de los trá­
mites d!" cobro de prestaciones efectuado en
Oficinas Centrales, Clínica Moreno Cañas,
Consulta Externa del Hospital Central y Su­
cursales de Alajuela, Heredia y Cartago.

Estudio de la reorganización administra·
tiva, fisica y funcional de los Almacenes Ge­
nerales, incluyendo distribución de funciones,
clasificación de puestos, sistemas de registro,
clasificación y localización de mercaderías.

Estudio de distribución de trabajo y nece­
sidad de una plaza nueva de oficinista en la
Sucursal del Seguro Social en Santa Cruz rle
Guanacaste.

Reorganización y redistribución de las la­
bores de secretaría en el Departamento de
Servicíos Médicos.

Depuración y reorganización de los archi­
vos del Departamento Actuaria!.

Estudio sobre el tiempo extraordinario
laborado por el personal de la Consulta Ex­
terna de la Sucursal del Seguro Social en
Cartago.

Preparación de un cuestíonario para la
evaluación de la enumeración de asegurados
famíliares del Area Metropolitana.

Proyecto y presupuesto para la 'renovación
y uniformidad del mobiliario de Oficinas Cen­
trales, que se utilizarán en el nuevo edificio
central de la Caja, incluyendo diseños para
muebles y escritorios de secretarías y personal
especializado.

Estudio de la evaluación de los procedi­
mientos de trabajo de la Sección de Afiliación,
con análisis del volumen y distribución de
trabajo, revisión y cambio de los sistemas
mecanizados para la emisión de tarjetas de
archivo y carnets plasticados y provisionales
de identificación de asegurados.

Elaboración de un instructivo de reorga­
nización de los archivos clinicos en Sucursales,
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para la implantación del nuevo expediente
clínico.

Preparación de los pedidos de equipo, ma­
teriales y papelería para la renovación de los
expedientes clínicos de los archivos de docu­
mentos médicos, y supervisión de su instala­
ción en las Sucursales de Nicoya, Santa Cruz,
Filadelfia, Liberia, Cañas, Tilarán, Abangares,
Miramar, Puntarenas, Esparta, Orotina y
Juan Viñas.

Supervisión, reacondicionamiento y reor­
ganización del archivo de documentos médicos
del Hospital de Turrialba, incluyendo la pre­
paración de pedidos de materiales, equipo y
adiestramiento del persona!.

Elaboración, crítica y consulta del proyecto
de distribución y utilización de espacio de
cficina y diseño de los planos respectivos.

Se nombraron como representantes de la
Caja en la Comisión Coordinadora de Orga­
nización y Métodos de la Oficina de Planifi­
cación los funcionarios Humberto Rojas Co­
rrales y Alvaro Víquez Núñez.

Se nombró una Comisión de Estudio para
las necesidades de bodegas de materiales riel
Hospital Central, con motivo del traslado del
Almacén a su nuevo Edificio. Esta comisión
se integró con el Dr. Enrique Urbina, Director
del Hospital Central, con el Lic. Carlos Gui­
llermo Schmidt, Jefe de la Sección de Control,
y con el Sr. Juan Alfredo Gudiño, Jefe de la
Sección de Proveeduría.

La Comisión nombrada para resolver 103

problemas de afiliación dictó una serie de re­
comendaciones que se pusieron en práctica,
tales como la reorganización de los archivos
clínicos en el Hospital de Turrialba, los pues­
tos de fotografía en ese Hospital, en las Clí­
nicas Dr. Cloríto Picado y Dr. Moreno Cañas
y Hospital Central, para facilitar la extensión
de los carnets definitivos. Además, se reorga­
nizaron los servicios de afiliación, para contar
con procedimientos más económicos y efecti­
vos por medio de los cuales los asegurados
y sus familiares cuenten con los documentos
necesarios que los acrediten como beneficia­
rios de la Institución. Como resultado del
cambio de sistemas en esa dependencia, se
nombró como Jefe de la Sección de Afiliación
al Sr. Jorge Luis Arias.

La labor administrativa en la Caja Costa­
rricense de Seguro Social, ha sido amplia y
con el propósito permanente de mejorar en
todo lo posible los servicios a cargo de la
Institución.
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CAPITULO VI

INFORME SOBRE LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL MEXICO y SUS OBRAS

COMPLEMENTARIAS, HOSPITALES DE PUNTARENAS, NICOYA y SAN ISIDRO

DE EL GENERAL Y REMODELACION DEL HOSPITAL DE TURRIALBA

En este capitulo de la Memoria se presenta
un informe sobre los avances logrados en la
construcción de las obras hospitalarias que
está -realizando la Caja Costarricense de Se­
guro Social.

l)-HOSPITAL MEXICO y
OBRAS ANEXAS

En el mes de enero se entablaron las con­
versaciones necesarias con la Procuraduría
General de la República, para la realización
de las escrituras de compra de las fajas de
terreno necesarias para los derechos de via
de la carretera marginal de acceso al Hospital
México.

Se solicitó, en el mes de marzo, al señor
Director General del Instituto Mexicano del
Seguro Social el permiso correspondiente para
que el Dr. don Manuel Barquin Calderón vi­
níera al pais para asesorar en el planeamiento
de la organización del Hospital México y
en una evaluación de las Clínicas descen­
tralizadas.

La Junta Directiva aprobó, en el mes de
abril, los cambios propuestos por el señor Sub­
Gerente con el propósito de utilizar las áreas
originalmente destinadas al Pensionado y Re­
sidencia de Médicos, para encamados. Este
cambio eleva la capacidad del Hospital Mé­
xico a 650 camas. La residencia para médicos
residentes e internos, que tendrá capacidad
para 40 personas, la Biblioteca Médica y los
locales para Medicina y Cirugia Experimenta­
les serán ubicados en el edificio aparte que
se construirá en el área destinada al Hospital
México y sus instalaciones anexas.

En el mes de junio realizó su visita a
Costa Rica el Dr. Manuel Barquin, Consultor
Hospitalario de la Caja, conforme a la solici-
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tud planteada por la Gerencia ante la Direc­
ción del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Fue la visita del Dr. Barquín sumamente pro­
vechosa, como era de esperar, y durante los
pocos dias que estuvo entre nosotros dejó
establecidas las directrices para la organiza­
ción del nuevo Hospital y dejó escrito un
valioso estudio que comprende las Redes de
Actividades y Eventos para la Organización
del Hospital México y la Proposición com­
pleta del Personal que deberá prestar sus ser­
vicios en dicho establecimiento. Realizó ade­
más el Dr. Barquín una evaluación de la
concepción y funcionamiento de las Clínicas
Periféricas, con resultados muy satisfactorios
para la Caja y evacuó una serie de consultas
que se le hicieron sobre los otros proyecÍ',s
hospitalarios que está realizando la Caja.
Como en toda oportunidad, trató el Dr.
Barquin, con el espiritu de servicio que lo
caracteriza, de hacer derivar toda su amplia
experiencia en su visita y de ínstruir a los
funcionarios que colaboraron directamente
con él.

En el mes de octubre regresó al pais el Ing.
Manuel Enrique Fournier Solano, después de
haber permanecido durante 22 meses en los
Estados Unidos de Norte América, en donde
realizó estudios sobre Planificación y Dise.ño
de Hospitales, Salud Pública y Mantenimiento
de Equipos para Hospitales. Al efecto tomó
un curso en la Universidad de Minnessota,
habiendo tenido oportunidad de visitar varios
centros hospitalarios en diferentes ciudades de
Estados Unidos, obteniendo finalmente el ti­
tulo de Master, en Salud Pública e Ingeniería
Hospitalaria. Inmediatamente después de su
llegada se incorporó a la Sección de Planea­
miento en donde está colaborando muy eficaz­
mente en el estudio y especificación de los
equipos para el Hospital México, que deben
licitarse en 1966.
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nuevo Hospital.
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Para expeditar la orgamzaclOn de la su­
pervisión de los diferentes contratos, desde
~l mes de noviembre el seüor Sub-Gerente
~siste regularmente a las reuniones semanales
~ue los contratistas celebran con los Inspec­
tores, oportunidad en que se aclaran directa­
mente los diferentes problemas que se pre­
sentan en la realización de las obras. En
esta forma se ha introducido un procedimiento
más dinámico y se han solucionado situacía·
nes de entrabamiento que se venian afron­
tando.

A)-ESTRUCTURA

De acuerdo con lo resuelto por la Contra­
loría General de la República, se procedió a
recibir con fecha 8 de febrero los trabaj0s
rdativos a la estructura del Hospital México,
quedando todo preparado para que entraran
a trabajar los contratistas que deberán eje­
cutar las instalaciones eléctricas y mecánic3d,
así como los acabados y la construcción del
edificio de Consulta Externa.

B)-COLECTOR GENERAL Y PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUAS
NEGRAS

El 18 de enero venció el plazo para recibir
las ofertas de la licitación N'! 481 para la
construcción del Colector General y Planta de
Tratamiento de Aguas Negras.

Después de conocer la recomenclación "(le
la Sección de Planeamiento, la Junta Direc­
tiva, en sesión N'! 3264 (art. 15) celebrada
el 19 de enero, adjudicó la licitación a la firma
constructora Claudia Ortiz Ltda., por un mon­
to de 1ft 278.500.00. El contrato correspon­
diente fue fírmado el día 2 de febrero y la
construcción fue recibida totalmente termi­
nada y a satisfacción de la Caja el día 22 de
setiembre.

C)-INSTALACIONES ELECTRICAS

En el mes de enero y de acuerdo con el
contrato firmado con la Empresa Cañas y
Sequeira Ltda., el 24 de diciembre de 1964,
ésta sometió a consideración de la Caja el
nombre de! Ing. Rodolfo Sequeíra como Inge­
niero Residente de las Instalacíones Eléctricas
del Hospital Méxíco, nombramíento que fue
aceptado por la Institución. De inmediato la
Empresa dio comienzo a los trabajos y al fina­
lizar el año a que este informe se refiere, se
había pagado a la Empresa la suma de ........ ,...
1ft 652.989.55 de los que se retuvo el 5% de
garantía, o sea la cantidad de 1ft :,2.649.00 y
se habían incorporado a la obra materiales
por valor de 1ft 283.530.00.
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D)-INSTALACIONES MECANICAS

El día 15 de enero fue firmado con b
Empresa CARREZ Ltda., el contrato para b
ejecución de las Im~talacioncs Mecánicas del
Hospital México, de acuerdo con la adjudi­
cación hecha por la Junta Directiva y que la
Contraloría General de la República confirmó
por nota N" 9169 elel 24 de diciembre de 1964.
La Empresa Constructora inició los trabajo8
el 29 de enero; las obras han estado a cargo
del Ing. Walter Sagot como Director y del
Ing. Jorge Gordienko, como Residente, auxi­
liado por el Ing. Víctor Rosabal. En los últi­
mos dias del año se habían pagado a la
Empresa constructora r¡¡; 831.000.00 por con­
cepto de trabajos terminados, de los cuales
se habian retenido 1ft 41.550.00 equivalente al
5% de garantía y se había incorporado a la
obra materiales por valor de 1ft 162.000.00.

E)-ACABADOS DEL HOSPITAL MEXICO
y CONSTRUCCION DEL EDIFICIO
DE LA CONSULTA EXTERNA

En el mes de marzo la Junte. Directiva
decidió sobre los materiales que se utilizarían
en los acabados y la Consulta Externa del
Hospital México y de acuerdo con lo resuelto
se prepararon las especificaciones correspon­
dientes. El cartel elc licitación se publicó el
sábado 8 de mayo bajo el número 65-58. Esta
licitación comprende: a) la construcción de
los acabados del monobloque cuya estructura
ya ha sido construida; hasta dejarlo total­
mente terminado; y b) la construcción com­
pleta (estructura y acabados) del edificio
destinado a Consulta Externa elel mismo
Hospital.

En el curso de los meses de junio y julio
se atendieron las consultas de los participan­
tes y finalmente en su sesión N" 33:J.5 cele­
brada el elia 2 de julio, articulo 1'" la ,Junta
Directiva adjudicó la licitación a la firma
EDICA LTDA., por un valor de
1ft 16.310.000.00, con la que fue suscrito el
respectivo contrato. E)'l el mes de agosto la
Caja aceptó los nombramientos del Jng. Dou­
glas Soto como Ingeniero Director de la Obra
y del Ing. Federico Lachner como Ingeniero
Residente, y la Empresa inició de inmediato
la construcción.

Se encargó a la Comisión Asesora del
Hospital México, la revisión de los materiales
a usar en los acabados ele esta obra, mediantc
la presentación de muestras y referencias de
costos, para lograr los mejores y más econó­
micos. Al efecto la Gerencia celebró cons-



Frente Principal de los Almacenes Generales de la Caja.
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Conjunto de los Almacenes Generales, obra ubicada en las cercanías del Hospital México, en La Uruca.



tantes reuniones con dicha Comisión, habién­
dose logrado implantar una serie de economías
en los acabados siempre dentro de las exi­
gencias del cartel de licitación y buscando las
mayores ventajas para la Caja.

La construcción de esta obra ha seguido un
ritmo normal y al 31 de diciembre se habia
efectuado pagos a la Empresa por la suma de
lit 4.134.585.00 con una retención del 5% de
garantia, equivalente a lit 206.729.25. Se ha
financiado a la Empresa para la compra de
materiales de importación la 'suma de " .
lit 768.239.00.

F)-LAVANDERIA CENTRAL, CASA DE
MAQUINAS y TALLERES DE
MANTENIMIENTO

Al finalizar el año falta muy poco para
la terminación de este edificio. Del monto del
contrato (lit 2.227.755.00) habian sido pagados
lit 2.156.665.55 de los cuales se retuvieron
lit 107.833.30 por concepto de garantia (5%).

En el mes de julio se autorizó el viaje del
señor Alberto Amón a México, con el fin de
lograr su especialización en el funcionamiento
de equipos de lavanderia en Hospitales.

G)-EQUIPO DE LAVANDERIA

Las ofertas correspondientes a la licitación
No 64-150 promovida para el suministro del
equipo para la Lavanderia Central, fueron
abiertas el 19 de febrero. Las siete ofertas
recibidas fueron estudiadas con el mayor cui­
dado por una comisión en la que participaron
los ingenieros Alvaro Nieto Cartin y don
Armando Gutiérrez Gurdián, el Asesor Téc­
nico de Lavanderia, señor Roy Douglas Aragón
Traphagen y el Coodinador de la Comisión
Asesora, los que presentaron su informe a la
Comisión Asesora. Dicha Comisión, después
de haber estudiado el informe en referencia
elevó a la Junta Directiva la recomendación
correspondiente. En sesión No 3307, celebra­
da el 27 de abril, la Junta Directiva, en su
artículo 39 adjudicó la licitación a la firma
American Laundry Machinery Ca., por un
monto de $124.273.00. Esta adjudicación fue
apelada por tres de las siete firmas participan­
tes, pero la Contraloria General de la Repú­
blica confirmó la adjudicación hecha por la
Caja. El 31 de agosto de 1965 se firmó el
contrato correspondiente con la American
Laundry y al terminar el año ya se habia
recibido la totalidad del pedido.
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H)-ALMACENES GENERALES

El dia 13 de abrí!, con la aprobación previa
de la Contraloria General de la República,
fueron recibidos oficialmente los Almacenes
Generales de la Caja, cuyos edificios fueron
construidos por la Empresa Constructora CA­
RREZ Ltda. Inmediatamente fueron trasla­
dadas a los nuevos y amplios locales, las
existencias que se encontraban almacenadas
en la vieja Bodega cuya área, junto con el área
en que estaban localizados los Talleres de la
Caja, que también fueron trasladados al nuevo
local, fue remodelada para instalar la Clínica
Central de Pediatria.

2)-HOSPITAL MONSEÑOR VICTOR
SANABRIA MARTINEZ,
PUNTARENAS

El 8 de diciembre de 1964 fue publicado
en La Gaceta el cartel de la licitación pública
N" 461 para la construcción de la estructura
del edificio del Hospital Monseñor Sanabria
en Puntarenas. Dicha licitación comprendió
únicamente la construcción de la estructura
del edificio, incluyendo todos los elementos
estructurales tales como: losas, vigas, placas,
pilotes, muros de retención, columnas, etc.,
todo lo anterior de acuerdo con los planos y
especificaciones elaborados para ese efecto.

El plazo para recibir las ofertas venció el
dia 5 de febrero de 1965, siendo abiertas en
la Sección de Proveeduria de la Caja y en
presencia de los interesados.

Durante los dias disponibles para su
estudio fueron analizadas cuidadosamente las
ofertas presentadas y finalmente la Junta Di­
rectiva en sesión N" 3275 celebrada el dia 10
de febrero, articulo 5", acordó adjudicar la
licitación a la Empresa "CARREZ Ltda.", por
la suma de lit 6.096.500.00, en vista de haber
sido esta oferta más favorable en cuanto a
precio y ajustarse en todo a los requisitos
exigidos en el cartel de licitación. El contrato
correspondiente fue firmado el 23 de abrí!
de 1965.

Con la Empresa a cargo de la construcción
de esta obra se convino en dar preferencia a
los trabajadores de Puntarenas para la eje­
cución de la mano de obra.

El domingo 7 de marzo se celebraron los
actos relativos a la colocación de la primera
piedra, que se narran detalladamente en otra
parte de esta Memoria.



Estructura del Hospital Monseñor Sanabria, que se levanta en la ciudad de Puntarenas.
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Con la debida aprobación de la Caja la
Empresa Constructora nombró al Ing. Carlos
Maria Jiménez Solera como director de la
Obra y al Ing. Alí Hurtado como Ing. Resi­
dente; la Caja por su parte designó al Ing.
Edgardo Balma Sibaja como Ingeniero Ins­
pector Residente.

Se espera que para el año 66 la Empresa
Constructora acelere todavia más el ritmo de
trabajo, con el fin de alcanzar el plan de tra­
bajo previamente suministrado a los Inspec­
tores de la Sección de Planeamiento, y así
recuperar el pequeño atraso sufrido en las
cimentaciones del edificio.

Ya en el mes de enero se habia llevado a
cabo la nivelacíón del terreno, que fue efec­
tuado por el Ferrocarril Eléctrico al Pacífico
por un costo de lit 6.840.00.

A continuación, para dar una idea más
clara del avance de la construcción se pre­
senta un cuadro relativo al movimiento eco­
nómico, obra efectuada y tiempo consumido
durante el año 1965.

MOVIMIENTO ECONOMICO HASTA
DICIEMBRE 1965

En el mes de julio, de acuerdo con los
resultados del concurso promovido, se adju­
dicó la ejecución de los planos electro-mecá­
nicos a la firma Consultécnica Ltda.

En el mes de enero se inició el planea­
miento del Hospital de Nicoya, y en el mes
de abril el Instituto Costarricense de Electri­
cidad informó que en el siguiente mes de
mayo estaría en operación el nuevo sistema
eléctrico propiedad de la Municipalidad de
Nicoya y que para el servicio del Hospital
que la Caja proyecta construir en ese lugar
se dejó previsto un primario trifásico que
cruza la parte posterior del lote destinado a
la construcción de dicho Hospital.

También en el mes de julio se publicó la
licitación N" 65-93 para la compra de terrenos
adicionales con el propósito de efectuar la
perforación de pozos requeridos para el sumi­
nistro de agua potable. Esta licitación fue
declarada desierta, en vista de que el Servicio
Nacional de Acueductos y Alcantarillados no
concede permiso para obras de esta natura­
leza y se ha comprometido formalmente a
suministrar los servicios de agua necesarios
para el Hospital Monseñor Sanabria.

Se tiene además en estudio el proyecto
de una laguna de oxidación, presentado por
el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo
que servirá tanto para el Hospital Monseñor
Sanabria como a la Ciudadela de El Roble.
Se ha presupuestado para esa obra un costo
de lit 593.823.80, que requiere 9 hectáreas de
terreno, y que la Caja contribuya con __
lit 414.000.00 Y el INVU con lit 179.823.80.

3)-HOSPITAL DE NICOYA

lit 796.331.55

55%

31.18 lit 1.900.888.70
lit 150.735.45

Los trabajos preliminares fueron iniciados
en el mes de marzo de 1965. Durante este
mes la Empresa constructora procedió a cons­
truir sus instalaciones provisionales, las cuales
debieron incluir una amplia zona de dormito­
rios para dar albergue a los operarios que hu­
biere que llevar del interior del país. También
se efectuó durante este mes la hinca de los
pilotes de prueba con el objeto de determinar
de acuerdo a los resultados de éstos la longi­
tud de todos los pilotes del edificio para iniciar
su fabricación. Una vez estudiados los datos
de hinca de estos 8 pilotes de prueba se fija­
ron las mismas longitudes que se habían pe­
dido en los planos y especificaciones.

No fue sino hasta el mes de agosto que
se pudo comenzar a levantar las columnas del
primer piso.

A fines del mes de diciembre se encoll­
traba concluída la losa de segundo piso y se
estaba trabajando en la losa del tercer piso.

Cabe mencionar también las dificultades
que hubo que salvar en la hinca de pilotes
y chorrea de placas de la zona de ascensores
cuyo nivel quedó aproximadamente 1.50 m.
abajo del nivel de aguas freáticas.

Hasta el momento el trabajo se ha llevado
a cabo con apego estricto a las especificacio­
nes y a las observaciones de los Inspectores
designados por la Sección de Planeamiento
de la Caja.

En el curso de los meses de abril, mayo,
junio y julio, se trabajó casi exclusivamente
en la hinca de pilotes de la torre de Hospita­
lización, con resultados satisfactorios ya que
casi el 100% de los pilotes hincados dieron
la resistencia esperada y en muchos casos
fueron superados los requisitos minimos de
penetración.
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Perspectiva del proyecto hospitalario que la Caja Costarricense de Seguro
Social ha preparado para realizar en Nicoya.



En el mes de mayo fue presentado a la
Junta Directiva y aprobado por ella el pro­
yecto arquitectónico del Hospital de Nicoya
y el 17 del mismo mes se suscribió un con­
trato con el Ing. Franz Sauter Fabián para
la ejecución de los planos y, cálculos estruc­
turales y especificaciones técnicas. Para fun­
damentar los planos estructurales se autorizó,
en el mes de julio, un estudio de suelos por
la suma de(jf; 6.700.00 que se contrató con
la firma CIMCO LTDA.

De acuerdo con los resultados del concurso
promovido se adjudicó, en el mes de julio, a
la firma Consultécnica Ltda., la ejecución de
los planos arquitectónicos y electro-mecánicos.

Por nota N° 23312 de fecha 28 de setiem­
bre de 1965 el señor Sub-Gerente se dirigió
a. la Municipalidad. de Nicoya preguntándole
SI dicha Corporación está en capacidad de
suministrar los 40.000 galones diarios de agua
potable que se requieren para el funcionamien­
to del nuevo Hospital con el objeto de seguir
adelante con el proyecto. La Municipalidad,
en sesión ordinaria N° 171 celebrada el 6 de
octubre de 1965, artículo 9", acordó comuni­
car a la Caja que garantiza el suministro de
los 40.000 galones diarios de agua potable
requeridos para que el Hospital pueda operar
normalmente.

En el mes de agosto se recibieron informes
del Gobierno Alemán en que aceptan otorgar
a la Caja el préstamo que por la suma de
(jf; 11.250.000.00 se requiere para la construc­
ción de los hospitales de Nicoya y San Isidro
de El General.

A principios del mes de noviembre se
envió al Ing. Mario Quirós Sasso, Ministro de
la Presidencia, un juego de planos del proyecto
arquitectónico del Hospital de Nicoya y una
lista completa de sus equipos, para los efectos
de la solicitud de financiación con el Gobierno
Alemán. De acuerdo con dicho proyecto el
área de construcción será de 7.382 metros
cuadrados y la superficie por cama de 34.39
metros cuadrados. Capacidad: Hospitaliza­
ción: 200 camas; Consulta Externa: 5 consul­
torios. Contará con locales adecuados para
Dirección y Administración, una sección de
Medicina Preventiva con 2 consultorios, local
de vacunación y oficinas de Servicio Social e
Inspector Sanitario; los Servicios Auxiliares
de Diagnóstico y Tratamiento serán los de
Farmacia, Laboratorio Clínico, Radiodiagnós­
tico y contará además con una margue; habrá
dos salas de operaciones, dos de partos, seis
camas de labor y dos salas de cirugía menor,
todo con el correspondiente servicio de este-
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rilizacián central. Los servicios comunes esta­
rán constituidos por Cocina y Comedores,
Almacenes, Lavandería, Vestidores generales
para el personal, Central Telefónica, Casa de
Máquinas y Talleres de Mantenimiento y
finalmente el Hospital estará dotado de una
Capilla y Salón de Actos Comunal.

4)-HOSPITAL DE SAN ISIDRO DE
EL GENERAL

En el mes de diciembre se inició y con­
cluyó el anteproyecto para la construcción de
un Hospital en San Isidro de El General, con
capacidad para 200 camas. El área de cons­
trucción será de 7.213 metros cuadrados, lo
que representa una superficie de 33.36 metros
cuadrados por cama. La Consulta Externa
constará de siete consultorios y además se ha
previsto una Sección de Medicina Preventiva
que comprende: 2 consultorios, local para in­
munizaciones y oficinas para Inspección Sani~

taria y Servicio Social. Contará con dos salas
de operaciones, dos salas de partos y seis
camas de labor, con su correspondiente área
de recuperación y servicio de Esterilización
Central. Además tendrá un servicio de Ciru­
gia Menor. Las facilidades de diagnóstico y
tratamiento serán las básicas, a saber: Far­
macia, Laboratorio Clínico, Radiodiagnóstico
y un local anexo para margue. La Dirección
y Administración estarán convenientemente
ubicadas, y el Hospital estará dotado de una
Capilla y Salón de Actos Comunal. Los ser­
vicios comunes están bien distribuidos y son
los esenciales: Cocina y Comedores, Almacenes,
Lavandería, Vestidores para el Personal, Cen­
tral Telefónica, Casa de Máquinas y Talleres
de Mantenimiento.

Los planos de Anteproyecto y las listas
de equipo fueron entregados al Ing. Mario
Quirós Sasso, Ministro de la Presidencia, para
continuar las gestiones de financiamiento ohe­
cido por el Gobierno Alemán.

5)-HOSPITAL DE TURRIALBA
(Remodelación)

Se llevó a cabo el planeamiento arquitec­
tónico de las zonas que comprenden Pediatría
y Cocina, así como también se terminaron los
planos para la Consulta Externa y encamados
de Medicina y Cirugia de Mujeres y Hombres.

Debido a que los trabajos de remode­
lación del Hospital de Turrialba debían ser
ejecutados sobre las mismas zonas en que se
presta el servicio hospitalario normal, fue
necesario separar el avance de la obra de
reconstrucción en tres zonas diferentes, una
de las cuales ha estado prestando servicios
durante todo el año 1965.



Trabajos de remodelación del Hospital de Tnrrialba, a través de los cuales
se ha ampliado ese centro hospitalario y dotado de mayores comodidades.
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Una de las nuevas salas de espera del Hospital de Turrialba.
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Nuevos equipos, mayor eficiencia, salas de operaClOn adecuadas se han
logrado en el Hospital de Turrialba por medio de las obras de remodelación.
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La segunda etapa pudo ser iniciada a
mediados del año, debido a dificultades en la
entrega del contrato de movimiento de tierra,
posteriormente el trabajo se ha desarrollado
normalmente y es de esperarse que a media­
dos del año 1966 esta segunda etapa esté
totalmente construida y prestando servicios.

Esta zona en construcción abarca los
siguientes servicios:

A)-PLANTA ALTA
(Encamados)

3 salones de medicina hombres, con 54 camas
3 salones'de medicina mujeres, con 54 camas
1 salón para Pediatría, con 40 camas
Comedor y Cuarto de Fórmulas de ,Pediatria

B)-PLANTA BAJA
(Consulta Externa)

Seis Consultorios Médicos y uno para
Servicios de Odontología, Archivo de Sobres
Clinicos, Sección de Sucursales, Biblioteca,
Almacén General, Oficinas para Jefe Admi­
nístrativo, Director, Inspector y Trabajadora
Social, Farmacia y Laboratorio para el ser­
vicio de todo el Hospital.

El área en que está incluido todo lo ante­
rior es de 1.134 m'.

Area total de la Segunda Etapa = 2.264 m'.

Una vez concluídos todos los trabajos de
reconstrucción, el Hospital tendrá una capa­
cidad de:

Maternidad 21
Cirugía y Medicina 108
Pediatría 40
Pediatría aislamiento 21
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Bodega para almacenar cilindros, barbería,
servicios sanitarios, para el uso del personal
y enfermos, cuarto de exámenes, y terraza a
usarse corno solarios en cada salón.

Todo lo anterior está incluído dentro de
un área de construccíón de 1.130 m'.
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Servicios N' Camas %

11
57
21
11

100%



CAPITULO VII

INFORME SOBRE LA CONSTRUCCION DE LAS CLlNICAS DESCENTRALIZADAS EN

EL AREA METROPOLITANA, UNIDADES DE BIENESTAR SOCIAL Y NUEVOS

DISPENSARIOS DEL SEGURO SOCIAL

\ continuación se ofrece todos los informes
relativos a los trabajos de construcción de
estas obras, realizados en

c

el año 1965.

l)-Clinica Dr. Clorita Picado

En el mes de enero se contrataron los
servicios del artista don Francisco Amighetti
para realizar en esta obra un mural. También
se contrató Con el escultor Juan Rafael Chacón
Solares una escultura de Clorita Picado que
se colocará al frente de la Clinica que lleva
su nombre.

En este mes la Contraloria General de la
República confirmó la adjudicación de la lici­
tación promovida para el canje de terrenos
con la Municipalidad de Tibás, que permitirá
la construcción de la Unidad de Bienestar
Social correspondiente a esta Clinica.

Para contar con mayor garantía en su
construcción, se realizaron pruebas definitivas
del terreno en que se construye la Clinica y
en el que se construirá la Unidad, para lo
cual en el mes de mayo se autorizó un pre­
supuesto por la suma de f/t 3.500.00.

Los trabajos de construcción fueron reali­
zados con un ritmo normal y el edificio fue
recibido a entera satisfacción de la Caja el
17 de julio. Los jardines exteriores e inte­
riores que adornan este bello edificio estuvie­
ron a cargo del ingeniero agrónomo Herbert
G. Nanne Mangel y le dan realce a este con­
junto arquitectónico que ha sido objeto de
merecidos elogios por parte de todos los que
han visitado esta moderna Clínica que une
a la funcionalidad de sus servicios una cons­
trucción de elegante sencillez.
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La inauguración de la Clínica Clorita
Picado tuvo verificativo el dia 14 de agosto
y fue un acto memorable que se describe
pormenorizadamente en otro capítulo de esta
Memoria.

2)-Clinica Dr. Ricardo Jiménez Núñez

La Junta Directiva de la Caja, en su sesión
N° 3264 celebrada el 19 de enero, articulo 16,
adjudicó la lícitación N9 404, promovida para
la construcción de esta obra, a la Empresa
Constructora Inversiones Alfa S. A.

El 8 de febrero de 1965 se firmó el con-
trato correspondiente, por valor de ..
f/t 2.698.000.00 (dos millones seiscientos no­
venta y ocho mil colones), el plazo de entrega
fue de 11 meses contados a partir de la firma
del contrato, asi pues será entregada la misma,
perfectamente terminada el 8 de enero de 1966.

Durante el año 1965 se trabajó ordenada­
mente llevando el ritmo de la construcción
normalmente. Se ejecutó un 100% de la obra
quedando unos pocos detalles para los días
que faltan, se pagaron f/t 2.398.645.00 o sea
f/t 299.355.00 menos, pues mediante un estudio
posterior se logró rebajar el costo de la obra
en f/t 86.870.00 Y sacar a licitación equipo
incluido por valor de f/t 212.485.00 lo que vino
a dar esa cantidad que no se pagó a la com­
pañia constructora.

En el mes de setiembre se adjudicó la lici­
tación N" 65-95, publicada el 13 de julio, para
la compra de terrenos adicionales al de la Clí­
nica de Guadalupe, a favor de la señora Nelly
E. Chavarria Casarla, por un monto de .
f/t 166.552.70.
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Vestíbulo principal de la Clinica Dr. Clorito Picado, en que se puede
apreciar parte del mural del Artista Francisco Amhigetti
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La planta física de la Clínica está formada
por Jos servicios de atención a Jos asegurados
con que cuentan todas las Clinicas, a saber:
Información, identificación, archivo y admi­
nistración; farmacia y laboratado, consulto­
rios para adultos y separadamente los de nit10s
con un lugar para expansión de los mismos;
inyecciones, consulta extemporánea, Rayos X
y esterilización. Todos estos servicios cuentan
con sus salas de espera, servicios sanitarios
tanto pa'ra público como para personal médico­
adlninistrativo, tiene entrada posterior para
ambulancias y descarga a la bodega general,
así como también los importantes servicios
de medicina preventiva. Un amplio auditorio
sirve de marco a la entrada principal del edi·
ficio. Tiene una área de 2880 m'.

El escultor nacional Zenén Zeledón llevó
a liaba un busto del doctor Ricardo Jiménez
Nút1ez que en breve se colocará en el ante·
jardín de la Clínica, y que costó la suma de
1ft 7.000.00.

Se inauguró el dia 3 de abril de 1966 y
se pondrá al servicio de los asegurados el l'
de mayo de 1966.

3)-Clinica Dr. Carlos Durán

La fecha para la apertura de las ofertas
de.la licitación N' 460, para la construcción de
esta Clínica, se prorrogó hasta el 20 de enero
en que fueron abiertas las ofertas recibidas
en presencia de los interesados que quisieron
asistir a este acto. La Junta Directiva, en su
sesión N' 3267 celebrada el 22 de eneIO, aIti·
culo 6', adjudicó dicha licitación a la firma
EDICA Ltda., por un monto de 1ft 2.725.000.00.
Esta adjudicación fue apelada por la EmpIesa
Constructora Esquivel Iglesias Ltda. y la Ge·
ren~ia contestó los alegatos presentados por
dicha empresa a la Contraloria GeneIa! de
la República, organismo que finalmente con·
firmó la adjudicación hecha por la Caja.

El l' de abril fue firmada la escritura
correspondiente y se inició la construcción,
cuya área es de 3250 metl'Os cuadrados.

La Contraloria General de la República
autorizó, en el mes de agosto, la compra di·
recta de 760,87 vams cuadradas, a un precio
de 1ft 70,00 cada una, o sea por un total de
1ft 53.260,90, pam contar con terrenos adicio·
nales que serán utilizados corno acceso a la
Clínica. Estos terrenos eran pl'Opiedad del
señor Franco Pacheco Musmanni y la Junta
Directiva acordó su adquisición en sesión N'
3353, articulo 12, del 13 de agosto de 1965.
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Durante el año a que este informe se re·
fiere los trabajos de construcción a cargo del
ingeniero Luis Manuel Chacón, corno Inge­
niero Residente, han seguido un proceso nor­
mal y se espera que el edificio quedará termi­
nado a fines de marzo del afio 1966, y se ha
fijado el 23 de abril para los actos de inau­
guración, con el propósito de poner esta
Clínica al servicio de los asegurados el 1" de
mayo de 1966.

4" Unidad de Bienestar Social
Dr. Carlos Darán:

Con la autmización de la Contraloría Ge­
ncml de la República, se adquirieron los
terrenos necesarios del doctor Carlos Manuel
Gutiérrez Cañas, para la construcción de la
Unidad de Bienestar Social Dr. Carlos Durán,
anexa a la Clínica del mismo nombre. La
compra en referencia comprende dos lotes:
uno de 5.383.363 varas cuadradas y otro de
215,5962 varas cuadradas, todo por un total
de qr, 413.904,05. La escritura correspondiente
a esta operación fue firmada el dia 11 de enero
de 1965.

Conforme a lo acordado por la Junta Di·
rectiva, según articulo 6" de la sesión N" 3281
del 24 de febrero, se adjudicó la licitación
N' 474, para la construcción de la Unidad de
Bienestar Social Dr. Carlos Durán, a la Em­
presa Constructora Mario Urbina Salazar.

El día 25 de marzo de 1965 se firmó el
contrato correspondiente por valor de .
1ft 2.169.000,00.

El plazo para terminar la obra es de 9
meses a partir de la firma del contrato.

En el transcurso del año 1965 los traba­
jos de construcción, se llevaron a cabo nor­
malmente; pero debido a instalaciones de
equipo fuera de contrato se han retrasado
partes del edificio que han motivado la pro­
longación en el tiemp'o de entrega. Otros
puntos que han afectado la entrega del edifi­
cio terminado son los referentes a las calles
que limiten el área, ya que la radial a Zapate
ha sufrido cambios ajenos a nuestro plan y
esto trajo consecuencias que nos afectaron.

La planta fisica se puede dividir en varias
zonas a saber:

a. Auditorio, localizado al lado Oeste del
área,
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Clínica Dr. Carlos Durán, situada en las vecindades de Plaza González Víquez.

Unidad de Prestaciones Sociales Dr. Carlos Durán, donde se desarrollan nuevos programas de asistencia social.



b. Administración, salas de estudio (acti­
vidades múltiples y mecanografía) y Bi·
blioteca para niños y adultos al centro
del área.

c. Vestidores, Sección de artes y oficios,
(Cocina, costura, artes manuales y ex·
presión artística) en otro bloque locali­
zado también al centro del área.

d. Area de deportes que comprende:
juegos para niños
piscina para niños
piscina para adult"s
campo de baloncesto
campo de volley-ball
Area para juego de bochas y
gimnasio para adultos.

Se espera recibir esta obra totalmente ter·
minada a fines del mes de marzo para qne
sea inaugurada, conjuntamente COI1 la Clini(~a

Dr. Carlos Durán, el dia domingo 23 de abril
y se abrirá al servicio del público el 1" de
mayo de 1966.

DISPENSARIOS

l' Díspensarío de Siquirres:

Exactamente al expirar el plazo para su
entrega, de acuerdo con el contrato correspon­
diente, fue recibido a entera satisfacción de
la Caja el edificio para el Dispensario de Si­
quirres, construido por la Sociedad Construc·
tora "Guier & Cía.". El valor de la obra, de
acuerdo con el contrato, es de r¡¡; 497.000,00 Y
el área total del edificio es de 720 metros cua­
drados y consta de los siguientes servicios:
Laboratorio clinico, Farmacia, tres consulto'
rios médicos y uno de odontologia, cubículos
para ínyecciones, cirugía menor séptica y asép­
tica, salas de espera, oficinas de administra­
ción, bodegas, garaje para ambulancias y ser­
vicios sanitarios para público y personal.

El 4 de abril fue inaugurado el edificio y
desde entonces está prestando sus servicios a
los asegurados en forma eficiente.

La Contraloría General de la República
autorizó, en el mes de mayo, al Instituto Na­
cíonal de Vivienda y Urbanismo para venderle
a la Caja dos lotes de su propiedad, con el
propósito de construir las viviendas para el
Jefe Médico y para el Jefe Administrativo del
Dispensario de Siquirres. Dichos lotes tienen
un valor de f/t 6.731,75 y f/t 8.034,85 respedi­
vamente. El 3 de julio se firmó la escritura
correspondiente. El proyecto para la cons­
trucción de esas dos casas de habitación fue
elaborado por la Sección de Planeamiento. La
casa para el Jefe Médico tendrá una área
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construida de 124,18 metros cuadrados y la
del Jefe Administrativo de 118.43 metros
cuadrados.

2" Dispensaría de Santo Domingo de Heredia

El 20 de abril, fecha en que expiró el plazo
para recibir esta obra, la empresa DICON
Linlitada (Diseños y Construcciones Limita­
da) entregó completamente terminado y a
entera satisfacción de la Caja el edificio para
el Dispensario de Santo Domingo de Heredia,
cuya construcción le habia sido adjudicada por
la suma de f/t 274.741,10. El área total del
edificio es de 464 metros cuadrados y consta
de las siguientes dependencias: Farmacia
(trastienda y bodega), dos consultorios médi­
cos y uno de odontologia, cirugía menor (sép­
tica y aséptica), local para inyecciones, salas
de espera, oficinas administrativas, serviciog
sanitarios y garaje para ambulancias.

El día 21 de mayo se celebró la inaugura­
ción de este nuevo Dispensario que la Caja
ha puesto desde ese día al servicio de la po­
blación asegurada de Santo Domingo de He­
redia.

3° Dispensario de Paraíso:

Por medio de la licitación N',> 408, que se
publicó en La Gaceta del 23 de enero de 1965,
se compró un terreno de 861 metros cua­
drados a los señores Rafael Angel y Carlos
Solano Guevara y Otto Solano Alvarado, por
un monto de 1ft 35.000,00 pal'a edificar en él
un dispensario en Paraiso de Cartago.

En el mes de setiembre se publicó la lici­
tación N' 65-123 mediante la cual se convocó
a las empresas constructoras para presentar
sus ofertas para la construcción de ese Dis­
pensario. Dicha licitación fue adjudicada a
la firma ALFA S. A. por la suma de ..
\Tt 443.000,00 de acuerdo con el artículo l' de
la sesión N' 3374 celebrada pOi' la Junta Di­
rectiva el 2 de octubre de 1965.

De conformidad con la adjudicación antes
mencionada, se firmó la escritura correspon­
diente el 30 de octubre de} mismo año.

La constlUcción de la obra se inició el 8
de noviembre, bajo la dirección del ingeniero
Jorge Vega, como Ingeniero Residente por
parte de la Empresa Constructora, y desde
entonces el avance de la obra ha sido tal y
como fue programado. El área de la cons­
tl'Ucción será de 581 metros cuadrados y el
costo por metro cuadrado alcanzará a la suma
de f/t 762.50. Se espera que el edificio esté
completamente terminado al expirar el plazo
estipulado en el contrato, o sea el 30 de abril
de 1966.
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Sala de espera del Dispensario del Seguro Social en Siquirres.
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Sala de espera del Dispensario del Seguro Social en Santo Domingo de Heredia.
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Dispensario del Seguro Social en San Marcos de Tarrazú.
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Interior del Dispensario del Seguro Social en San Marcos de Tarrazú.
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4' Dispensario de San Marcos de Tarrazú:

Por nota N' 11508 de fecha 12 de mayo de
1965 la Gerencia solicitó a la Contraloria Ge­
neral de la República la autorización corres··
pondiente para que la Municipalidad de Ta­
rrazú donara a la Caja el terreno que dicha
Municipalidad le habia ofrecido ceder, con el
fin de que fuera construido el Dispensario del
Seguro Social en esa localidad. Con la apro­
bación de la Contraloría se firmó el 30 de
julio de 1965 la correspondiente escritura de
traspaso.

En La Gaceta del 20 de julio de 1965 se
publicó la licitación N' 65-92 para la construc­
ción del Dispensario en San Marcos de Ta­
rrazú, que por acuerdo de la Junta Directiva,
según articulo 12 de la sesión N' 3355 del 20
de agosto se adjudicó a la firma Construccio­
nes S. A., por la suma de lit 417.970,00.

Los actos relativos a la colocación de la
primera piedra fueron celebrados el l' de
agosto de 1965 y el 16 de setiembre se firmó
el contrato respectivo para la construcción de
la obra, que se inició inmediatamente. Al ter­
minar el año 1965 estaba concluido un 65%
de la obra y se había pagado la suma de
lit 238.242.90, que equivale a un 57% que­
dando por pagar la cantidad de lit 179.727,10.
Durante este año se trabajó normalmente y
se llevó en una forma adecuada toda la cons­
trucción.

El área total del edificio es de 465 metros
cuadrados y consta de los siguientes servicios:
Laboratorio Clinico, Farmacia con su corres­
pondiente trastienda y bodega, 2 consultorios
médicos, local para curaciones y para inyec­
ciones separadamente, salas de espera, oficinas
administrativas, servicios sanitarios y garaje
para ambulancia. De acuerdo con el contrato
respectivo este nuevo Dispensario deberá ser
entregado por la Empresa Constructora el dia
16 de febrero de 1966.

TERRENOS

l' Se adquirió, en el mes de enero, un te­
rreno propiedad del Instituto Nacional
de Vivienda y Urbanismo para la cons­
trucción de un Dispensario en Tilarán.

2' A través de la licitación N' 4 se adqui­
rió un terreno de 2.000 varas cuadradas
al precio de lit 6.000.00, del señor Jorge
Luis Hernández Rojas, para la construc­
ción de un dispensario en Santa Clara
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de Florencia, operación que fue reali­
zada en el mes de enero.

3' La Junta Directiva confirmó, en el mes
de mayo la adjudicación de la licitación
N' 61-26, publicada en La Gaceta del
2 de marzo de 1965 para la compra de
un terreno en San Pedro de Poás con
el propósito de construir el dispensario
de ese lugar. La adjudicación se hizo
a favor del señor Guillermo Phillips,
por la suma de lit 90.000.00.

4' Se aprobó en el mes de mayo la compra
de un terreno de 3.000 varas cuadradas
a la Junta de Educación de Cervantes,
por un valor de lit 3.000.00, para la
construcción de un dispensario en esa
localidad.

59 En el mes de mayo se iniciaron conver­
saciones con ]a Compañía Bananera y
se han realizado los estudios necesarios,
para considerar la posibilidad de adqui­
rir terrenos adicionales al DispensaTio
de Limón.

6' Se adjudicó la licitación No 65-105, pu­
blicada el 24 de setiembre de 1965 para
la compra de un terreno en Pacayas para
la construcción de un dispensario. La
oferta seleccionada fue la del señor
Rafael Angel Gómez Masís por .
lit 25.015.00 con un área de 1.000 varas
cuadradas.

7') El señor Presidente de la República
comunicó a la Caja, en el mes de octu­
bre, su decisión de donar un terreno de
su propiedad en la zona de Chachagua,
para construir un dispensario para la
atención de los asegurados de esa zona,
de Peñas Blancas y de La Fortuna. La
Caja agradeció este ofrecimiento y se
procedió a realizar los estudios cmres­
pondientes para la mejor ubicación del
Dispensario.

8' En el mes de noviembre se acordó, en
principio, el canje de propiedades entre
la Municipalidad de Juan Viñas y la
Caja, que también fUe aprobado por la
Contraloría General de la República.
Tan pronto como se realice el traspaso
de los terrenos, se procederá a planear
y construir el Dispensario del Seguro
Social en esa ciudad.

9' El 27 de noviembre fue adjudicada la
licitación N' 65-143, publicada en La
Gaceta del 30 de setiembre de 1965,



para la compra de un terreno en Fila­
delfia de Guanacaste, a la señora Adina
Aguilar Cubillo. El terreno tiene una
cabida de 1.750 m'., a un costo de 1ft 6.25
el m'., lo que da un total de 1ft 10.937.50.

10. Se ha estado negociando con la Standard
Fruit Ca., la adquisición de terrenos adi­
cionales a la CHnica de La Fortuna, para
la construcción de viviendas destinadas
a empleados de esa unidad, con el fin
de lograr su permanencia en ese lugar.

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
EN EL AREA METROPOLITANA

Desde el mes de setiembre de 1965, la
Gerencia se ha mantenido en contacto con el
Instituto Costarricense de Electricidad, para
aclarar todos los puntos necesarios referentes
al cartel de licitación de los sistemas de comu­
nicación telefónica entre diferentes unidades
en el Area Metropolitana. El Departamento
Técnico del ICE por escrito envió sus reco­
mendaciones, aceptando las soluciones pro­
puestas por la Caja. Por su parte nuestra
Institución ha estado de acuerdo en adquirir
directamente del ICE los 500 aparatos tele­
fónicos necesarios, con el propósito de garan­
tizar su eficiencia y calidad.

En el mes de noviembre se preparó y
publicó un concurso de antecedentes para la
elección del profesional encargado de elaborar
las especificaciones y cartel de licitación sobre
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el sistema de telecomunicaciones de la Caja
en el Area Metropolitana.

Conforme a la resolución tomada por la
J unta Directiva en el mes de diciembre se
adjudicó el concurso de antecedentes promo­
vido, al ingeniero Felipe Herrero Lara, para
el estudio, diseño, preparación de las espe­
cificaciones, cartel de licitación, estudio de
ofertas e inspección de los equipos del sistema
de telecomunicaciones.

URBANIZACION DE LA FINCA LA CAJA

El 12 de julio de 1965 se firmó un contrato
con la Compañia de Consul ta Técnica, Inge­
nieros de Centro América (INDECA) para la
prestación de servicios profesionales que com­
prende los estudios topográficos, diseños de
sitio, planos de construcción, presupuestos y
especificaciones técnicas necesarias para urba­
nizar parte de las fincas Animas y Coronado,
con una extensión aproximada de cincuenta
hectáreas.

Conforme a los estudios entregados hasta
el mes de setiembre de 1965, se estima que
el costo de urbanización puede ascender a
1ft 4.000.000.00, Y el producto de la venta de
lotes a 1ft 17.400.000.00 lo que da un margen
de posible utilidad de 1ft 12.000.000.00.

El trabajo, al terminar el año, está muy
adelantado y se espera que será entregado
totalmente terminado en el mes de enero
de 1966.



CAPITULO VIII

INFORME SOBRE LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE OFICINAS CENTRALES
DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

Terminado al 22 de diciembre de 1965 98.02%
Falta por terminar 1.98 %

El plazo de 32 meses para la entrega de
la obra, según el contrato de construcción
suscrito con la compañía constructora ECA­
Interamericana, venció el día 20 de agosto de
1965. Se pidió una prórroga hasta el día 30
de agosto por razón de .la ampliación extra
del piso del mezzanine. Posteriormente, al
considerarse las restantes extras habidas en
la obra, se amplió el plazo de entrega a 46
días más a partir del 30 de agosto.

Al finalizar este nuevo plazo el día 15 de
octubre, la compañía no habia podido nivelar
el atraso acumulado de la obra ni hacer frente
al compromiso económico de financiar la ter­
minación de la misma, así como cumplir el
pago de los seguros a que estaba obligada
según las cláusulas del contrato: riesgos labo-

En el informe anual de labores del año
1964 se consignó la terminación de la estruc­
tura del Edificio en un 95% de su totalidad,
feltando por terminar únicamente pequeñas
secciones en las losas que ocupaban la grúa
de transporte de materiales y algunas obras
complementarias de muros y ductos. Asi­
mismo se logró un buen avance en la obra
de acabados e instalaciones del Edificio.

Durante el año de 1965, año previsto para
la terminación de la obra en su primera etapa,
estructura y acabados generales, se ha reali­
zado la siguiente labor:

. Porcentaje del volumen de obra terminada
en las partidas antes mencionadas:

ACABADOS

'ESTRUCTURA GENERAL ,.. 100%

Répello y afinado de muros 100%
Pisos de mosaico terrazo , 100%
Pisos de terrazo colado 100%
Pisos del sótano , 100%
Pisos especiales de parket en las plantas

de Junta Directiva y Gerencia 100%
Recubrimiento de mármol travertino

Romano en fachadas 100%
Recubrimiento de mármol travertino

Romano en columnas , 95%
Recubrimiento de mármol nacional en

columnas en plantas de Junta Di-
rectiva y Gerencia 100%

Recubrimiento exterior de piedra laja 100%
Impermeabilización y enladrillado de

azoteas , ,,, ,, 100%
Escalones de terrazo 100%
Enchapes de azulejo en los servicios

sanitarios ,..".............. 100%
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INSTALACIONES

Instalación de muebles sanitarios ..
Instalación de puertas y cerrajeria ..
Instalación hidráulica y drenajes .., ,..
Instalación eléctrica ,..
Instalación de cuatro elevadores ..
Instalación de mangueteria de alumin.
Instalación puertas de bóveda ..
Instalación de vidrios especiales ..
Instalación de Vitrolite en fachadas ,
Instalación de portones especiales

OBRAS COMPLEMENTARIAS

Pintura exterior , """"''''''''''
Aceras y entradas exteriores ..
Verjas "..
Jardines (enzacatado) ..

100%
100%
100%
95%

100%
90%

100%
75%

100%
00%

98%
100%

00%
100%
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Nuevo Edificio Central de la Caja Costarricense de Seguro Social.
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Otra Vista del nuevo Edificio Central de la Caja.
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Resistencias del concreto utilizado en las
estructuras del edificio de Oficinas Centrales
de la Caja Costarricense de Seguro Social:

Se efectuaron 30 pruebas para análisis de
resistencia del ladrillo rojo a utilizarse en la
obra, obteniéndose un promedio satisfactorio
de resistencia.

En cuanto al control del acero de refuerzo
utilizado en la obra, se sometieron a prueba
517 muestras de barras de diferentes diáme­
tros usados, habiéndose rechazado varias par­
tidas que no cumplían los requisitos de la
resistencia y adherencia especificada.

rales de los obreros, seguro contra incendio
y terremotos, planillas del Seguro Social. Hay
que agregar también la intervención por parte
del Instituto Nacional de Seguros de todas
las propiedades de la compañía, líquidando
por completo la actívidad de la misma. Ante
la situación planteada la Caja Costarricense
de Seguro Social, se vio en la obligación de
dar por resuelto el contrato y plantear la
demanda de las garantías de cumplimiento
amparadas por el Instituto Nacional de Se­
guros, y llegándose a un acuerdo que garan­
tiza la terminación satisfactoria del edificio.

La vigilancia de la obra llevada a cabo
por la Oficina de Supervisión ha permitido
obtener "un alto grado de calidad de los tra­
bajos, así como el control del movimiento
económíco efectuado durante el año que acaba
de terminar. Los cuadros subsiguientes ilus­
tran sobre la labor realizada en los diferentes
aspectos de la obra.

Zapatas de cimentación
y contratrabes fc
Columnas y elementos
trabajando a compresión fe =
Trabes fc
Losas fc

210 Kgs/cm'

265 Kgs/cm2

210 Kgs/cm'
210 Kgs/cm2

CUADRO COMPARATIVO DEL CONCRETO Y

EL ACERO INCORPORADO A LA OBRA EN

LOS AÑOS DE 1963, 1964 Y 1965. AL QUEDAR

TERMINADA LA ESTRUCTURA TOTAL

DEL EDIfiCIO

AfIO

1963

1964

1%5

CONCRETO

2.438.85 m'

3.062.40 m:>

382.13 m'

ACERO

537.03 toneladas

425.32 toneladas

14.37 toneladas

PERSONAL DE LA OBRA

En cuanto al personal que laboró en la
obra, alcanzó un promedio mensual de 82
trabajadores incluyendo los subcontratistas de
elevadores, mármol, pisos, vidrios, aluminio,
etc., siendo este promedio ligeramenté mayor
al del año de 1964 que fue de 79 obreros.

Del total de 989 personas hubo 49 acci­
dentes o sea un promedio de 4.96% con una
notable disminución con respecto a los años
1963: 14.20% y 1964: 10.22%.

TOTALES ..... 1 5.883.38 m' 976.72 toneladas
PROMEDIO DE TRABAJADORES

DURANTE EL A/ilO 1965

Del concreto utilizado en la obra se hicie­
ron 1.083 cilindros de prueba de todos los
elementos estructurales de Edificio, que fue­
ron enviados a los laboratorios de prueba de
materiales de la Universidad de Costa Rica
para su análisis.

Las resistencias obtenidas cumplíeron ca­
balmente lo especificado para cada elemento,
obteniéndose en muchos casos resistencias más
elevadas y por el contrario, fueron pocos los
casos de baja resistencia que obligaran a
demoler elementos afectados o que se some­
tieran a curado intensivo a fin de 10l(rar la
resistencia requerida.
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Enero _ _........ 78
Febrero 66
Marzo 98
Abril 100
Mayo 107
Junio 89
Julio 85
Agosto _.................... 98
Setiembre 84
Octubre _..................................................... 79
Noviembre 61
Diciembre 44

TOTAL 989

PROMEDIO MENSUAL 82 obreros



Oéra Vista del nuevo Edificio Central de la Caja
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CUADRO N2 1

ESTADO ECONOMICO

EL MOVIMIENTO ECONOMICO DURANTE EL AÑO 1965

FUE EL SIGUIENTE

Tiempo I
Acumulado Extra

%
IncorporadoFina,nciadoRetenido%Cobt:ldoMes

e

Enero . 121.674.00 1.26 6.083.70 50.724.95 19.645.90 79.10 ~

Febrero . 206396.00 1.14 10.314.80 13.692.65 89.117.75 82.30 -
~.{arzo . 143.302.00 1.48 7.165.10 78.872.60 29.814.85 85.30 -
Abril .. 154.978.00 1.59 7.748.90 27.172.25 37.495.00 88.40 -

Mayo. 256.414.00 2.58 12.820.70 6.939.15 29.308.15 91.60 -

Junio. 199.735.50 2.03 9.986.75 52.695.75 18.400.00 44.70 -

Julio 124903.10 1.39 6.245.15 229.562.80 8.400.00 97.90 -

Agosto 89.732.00 9.31 4.486.60 75.824.90 25.679.85 100.10 -
Setiembre. 3.415.059.45 35.40 170.752.95 - 3.[65.697.60 100.40 -
Octubre 163.601.00 1.69 8.180.05 - - 100.71 --
Noviembre. 124.999.30 1.29 6.249.95 - 4.200.00 110.60 -
Diciembre. - - - - - - -

Totales. ·····1 '!f. 5.000.794.35 I 51.78\ '!f. 250.034.65\ '!f. 535.485.05\ '!f. 3.427.759.10 I 110.60 I -
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CAPITULO IX

OPERACION DEL HOSPITAL CENTRAL

Contiene este capitulo las principales acti­
vidades realizadas en el Hospital Central,
específicamente en: Consulta Externa, Hospi­
talización y Servicios Auxiliares de Diagnós­
tico y Tratamiento.

r.-CONSULTA EXTERNA

Ha sido el año 1965 uno de los periodos
en que la Caja ha hecho mayores extensiones,
entre las que se cuenta la del Seguro Familiar
a la zona metropolitrcna de San José, cubrien­
do a los hijos de los asegurados hasta los 18
años de edad. Estos hechos han repercutido
directamente sobre el volumen de la consulta,
haciéndola fluctuar en una u otra dirección
de lo que se consideraba normal.

Con la excepción de unas pocas especia­
lidades básicas, tales como Dermatologia,
Otorrinolaringología y Ginecologia que existen
en las Clínicas Periféricas, el resto sigue con­
centrado en el Hospital CEntral, que sigue
siendo un Hospital Nacional para los asegu­
radas de la Caja en lo que a especialidades
se refiere.

En el año 1965 se efectuaron un total de
415.902 consultas, lo que representa una re­
ducción fU el año 1964 de 41.417. Si se ana­
liza esta reducción de consultas, se encontrará
que corresponden 25.654 menos a Medicina
General, 13.101 menos a especialidades, 2.878
menos a Visitas a Domicilio y 154 menos a
Odontologia. Al comparar esta reducción de
consultas con el número de horas utilizadas
durante el año, se encuentran 4.739 horas
menos en medicina general, lo que corresponde
de una manera muy exacta con la disminu­
ción del total de consultas.

Lo mismo ocurre con Visitas a Domicilio,
donde se usaron 661 horas menos y en Odon.
tologia donde a pesar de usarse 207 horas
menos se efectuaron 154 consultas más.
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No es éste el caso en especialidades, donde
a pesar de existir 13.101 consultas menos, se
utilizaron 989 horas más. Desde el 1" de no­
viembre la consulta de Pediatría desapareció,
por eso se redujeron en 13.155, que es una
cifra mayor que el total de consultas espe­
cializadas disminuidas. Sin embargo este total
no corresponde a los meses de noviembre y
diciembre sino a todo el año, ya que desde
fines del año 1964 se venia notando una
reducción de la Consulta de Pediatria, resul­
tado de la mejor organización dada a ese
servicio.

Si se analizan las consultas de especiali­
dades nos encontramos una reducción en las
de Cirugia General que no corresponde a la
realidad, puesto que hay un aumento en la
de Cirugía Menor, debido a una reorganización
de dichas consultas.

Durante el año 1965 se efectuó una reor­
ganiz:lción de las consultas de Ginecologia y
Prenatales, aumentando el número de horas
asignadas a dichas consultas. En Ginecologia
se efectuaron 2.282 consultas menos a pesar
de haberse utilizado 44 horas más. En la
Consulta de Prenatales hubo un aumento de
1.097 consultas con 565 horas más. Puede
así verse que a estas dos consultas corres­
ponde el mayor número de aumento de horas,
y si a eso se agrega la creación de la Consulta
Externa de Vascular Periférico con un aumento
de 107 horas y un aumento de horas en Uro­
logia de 275, en Gastroenterologia de 106,
Oncologia 356 horas, se obtiene en números
gruesos la explicación del aumento de horas
en especialidades.

Ha habido una reducción en el número de
horas de Oftalmologia de 181, en Neurologia
de 57, en Ortopedia de 32, en Otorrinolarin­
gologia de 281, en Psiquiatria de 102, debido
casi totalmente a la no utilización de horas
extras en dichas especialidades.



Total de Consultas por Hora en Medicina
General

En las consultas del Hospital Central se
obtuvo un promedio de 5.9 consultas por hora,
cifra que se considera muy satisfactoria y que
indica claramente la ampba colaboración ofre­
cida por los médicos en la utilización del
ausentismo, para ocupar sus lugares con pa·
cientes presentes.

Horas Extras

Durante el año 1965 se utilizaron 3.863
horas extras.

En Medicina se utilizaron 2.497 horas
menos, en especialidades 728 horas menos, y
en Visitas a Domicilio 637 horas menos, lo
cual indica que el número de horas que hemos
tenido hacia el final de año cumple bastante
nuestras necesidades ya que el mayor número
de horas usadas corresponde a los tres prime­
ros trimestres del año, principalmente a los
meses de junio y agosto que siempre han
constituido los meses pico del año. Esto fácil­
mente puede verse al considerar que en no­
viembre sólo se utilizaron 22 horas extras.

Promedio Diario de Consultas

Al analizar todo el año de 1965 a base
de 296 días hábiles, se nota un promedio de
consultas de 1.405, que comparado con el año
1964 que tuvo exactamente el mismo número
de dias hábiles, dicho promedio fue de 1.545.

Recetas por Consulta

Durante el año 1965 se extendieron en
Consulta Externa 976.582 recetas. Al com­
parar esto contra el número total de consul­
tas, da un promedio de 1.75 recetas por con­
sulta, cifra que se considera muy satisfactoria
y que indica una reducción sobre el año 1964,
en que dicho promedio fue de 2.14.

Exámenes de Laboratorio

Durante el año 1965 se efectuaron en
Consulta Externa 537.041 exámenes de La­
boratorio.

Si se hace el mismo análisis con las 'recetas,
se encuentra un promedio de 0.84 exámenes
de laboratorio por consulta, lo cual sigoifica
una reducción comparando con el año 1964,
en que dicho promedio fue de 1.17, cifra
también muy satisfactoria.
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Inyectables

Durante el año 1965 se pusieron en Con­
sulta Externa 50.030 inyecciones, esto da un
promedio de 0.12 por consulta, lo cual repre­
senta un aumento sobre el año 1964, cuando
dicho promedio fue de 0.109 por consulta.

Durante el año se ha trabajado en la inte·
gración de las unidades de especialidades,
obteniendo resultados muy satisfactorios, por
lo que existe el proyecto de hacer lo mismo
con otras especialidades en el año 1966.

II.-HOSPITALIZACION

al-Medicina

al-Datos Estadísticos: Se han mantenido
las 120 camas actuales, a través del año, no
obstante las extensiones de servicios médicos
a nuevas zonas que ha realizado la Institución.
La mayor demanda se ha satisfecho a través
de dos medidas: hospitalizaciones muy justi­
ficadas; estudio intensivo y rápido del enfermo.
Tanto es así, que este año hubo 3.525 hospi­
talízacíones, es decir 235 pacientes más que en
1964, que representan 31.110 días de estancia
hospitalaria, en contraste con los 33.334 días
reportados para 1964. Con el volumen mayor
de pacientes movilizado la estancia total hos­
pitalaria disminuyó en 2.224 días hospital,
lógicamente esto sigoifica un promedio de
estancia inferior al 11.3 obtenido en 1964;
para 1965, el promedio es de 9.7 días por
enfermo, o sea 1.6 por paciente menos que
el año anterior.

Estas cifras representan un verdadero
record de rendimiento pa'ra cualquier Servicio
de Medicina. Mas aún, si se revisa el indice
de mortalidad del Hospital, se verá que des­
cendió de 2.15% en 1964, a 1.56% en 1965.
Cierto es que la ausencia de niños puede haber
influido, pero de todos modos esta cifra de
1.56% de mortalidad en adultos, es extraor-
dinariamente baja. '

Los indices estadísticos obtenidos son muy
buenos y denotan un rendimiento que aumenta
en forma progresiva, manteniendo siempre la
alta cabdad de los servicios médicos.

b)-Unidades Especializadas

El año pasado se planteó la necesidad y
conveniencia de ver reunidos todos los Labo­
ratorios Especializados en la misma área. Se
logró y se puso al frente de su funcionamiento
a la Dra. Laudelina Longhi. Los resultados



tal Y como se previeron, ban sido excelentes.
En el futuro el· rendimiento y la calidad de
la investigación de la Sección radica básica­
mente en estos Laboratorios. Se encuentran
congregados y funcionando armónicamente:
Hormonas, Hematologia, Nefrología, Médicos
Internos e Isótopos Radioactivos. Todos han
seguido intensificando en la labor, pero merece
especial mención el Dr. Julián Peña, quien
frente a su Laboratorio de Isótopos, ha co­
menzado una labor clinica muy valiosa. En
el curso del año 1966, se propone dejar desa­
rrollado el de Gastroenterologia y Neumologia.

Los Internos Universitarios y Regulares
han continuado asumiendo sus actividades
propias de laboratorio clínico en sus pacien­
tes, con buen beneficio tanto desde el punto
de vista docente, como del control de los
enfermos.

cl-Actividades Docentes y Científicas

La Sección mantuvo a su cargo la Sesión
Anatomo-Clínica de los sábados, realizando
44 sesiones, con un promedio de asistencia de
80 médicos que en opinión del Jefe del De­
partamento de Patología, Dr. De Céspedes,
es la más concurrida del pais y de buena
calidad.

También se siguió realizando la Sesión Clí­
nica de la Sección, los miércoles a las 10 a.m.
con asistencia de todo el Personal de la
misma. Se participó en las actividades del
Cursillo de Adiestramiento para Internos y
Residentes, con una Reunión Clínica, los
martes y una Anatomo-Clinica, los viernes.

Otro grupo de Internos Universitarios, en­
viado por la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad Autónoma de México, completó su
año de adiestramiento en esta Sección. El
resultado de la labor desarrollada con ellos
se puede considerar como satisfactoria, en es­
pecial lo que se refiere a identificar buenos
prospectos del personal eficiente para el futuro.
Tres de ellos, los Dres. Patiño, Beirute y Vo­
lio, realizaron su Tesis de Grado en nuestra
Sección, en temas de investigación clínica.

Párrafo especial merece la intensificación
de las actividades neuroquirúrgicas en el Hos­
pital. Por primera vez, el año pasado, se ha
dado un enfoque integral a este aspecto y buen
número de pacientes han recibido sus benefi­
cios. Debe mencionarse especialmente la coo­
peración recibida en la oficina de electroence-
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falografia, tanto en su servICIO hospitalario
como de Consulta Externa. En lo que a for­
mación de personal se refiere, el Dr. Juan
Hernández ya regresó después de hacer adies­
tramiento en Pruebas Funcionales Respirato­
rias; se está ahora en espera de su equipo
para iniciar el trabajo de esta nueva Unidad.

Durante todo el año se tuvo contacto con
la Facultad de Medicina de la Universidad
Nacional, en el deseo de incorporar plena­
mente este hospital a la docencia.

d)-Residentes e Internos

Es conveniente hacer un comentario de la
labor de los Residentes e Internos de la Sec­
ción, durante el afio transcurrido. El rendi­
miento de los tres Residentes ha sido muy
bueno; más aún, una buena parte del rendi­
miento obtenido se debe a su constante
esfuerzo, a la pronta realización de las inter­
consultas y epicrisis, traslados, salidas, etc.

Por su parte los internos regulares y uni­
versitarios' en general) han mostrado una acti­
tud de colaboración. Como en todo grupo,
hubo una amplia gama de niveles, tanto en
cooperación, calidad de trabajo, conocimientos,
etc. Algunos de ellos han sido sobresalientes
y representan verdaderas promesas a corto
plazo.

B)-SERVICIO DE
BRONCOPULMONARES

Se realizaron 2101 consultas de primera
vez y se atendieron 16.470 pacientes en total.
Se formularon 2191 diagnósticos de los cuales
resultaron tuberculosos pulmonares 233 y 663
fueron diagnosticados de diversas enfermeda­
des bronco-neumopleurales y mediastinicas.
Tómese en cuenta que entre este último nú­
mero 6 son de enfermos de linfoadenitis tuber­
culosa activa.

Dentro del trabajo de revisión de casos se
consideraron 343 personas para "previo em­
pleo". Se revisaron 3426 casos, incluyendo los
asegurados de hospitales, de Provincias, de
Clínicas Periféricas y Dispensarios. El traba­
jo de revisión ha sido con el objeto de ratificar
o rectificar diagnósticos, observación sobre
evolución de los padecimientos conforme a los
tratamientos; nuevas indicaciones sobre exá­
menes; variación de tratamientos; indicaciones
quirúrgicas; presentación de casos a nuestras
sesiones, revisión sobre derechos perdidos;
consideraciones sobre incapacidades e invali­
dez; etc.



Quedaron 121 pacientes en observación y
29 imposibles de diagnosticar por dificil loca­
lización de personas durante el año anterior.
Se hicieron exámenes de personas contacto
que arrojó un total de 227 asegurados.

Se extendieron 553 incapacidades, en ge­
neral para ser renovadas mensualmente, se
ordenaron 5318 radiografias de tórax inclu­
yendo estudios tomográficos de pulmón. Se
llevaron a cabo 850 sesiones de Presión Posi­
tiva Intermitente en asegurados de nuestro
propio servicio y del resto del Hospital y Po­
liclinico, como tratamiento fundamental en
procesos asmáticos bronquiales y enfisemas
pulmonares.

Se practicaron 31 insuflaciones para man­
tener neumoperitoneo. Procedimiento tera­
péutico que ha ido en desuso hasta el punto
de no practicarse más en los últimos tiempos.

Llegaron a revisarse en nuestras sesiones
clinicas de los jueves 279 casos. Fueron apli­
cadas un total de 2282 tuberculinas de tipo
Siebert P.P.D. en sus tres potencias, con un
resultado de 644 positivas y 1.504 negativas.
Quedaron sin lectura 134 pruebas por incum­
plimiento de los asegurados.

Fueron hospitalizados en nuestro Servicio
82 asegurados con una estancia promedio de
8.135 y fueron dados de alta 91. Fallecieron
5 pacientes.

A 41 pacientes se les practicó laringoscopia;
a 41 personas broncoscopias. Se hicieron trece
broncografías y 60 pruebas de función pulmo­
nar (broncoespirometrías). Se llevaron a cabo
695 de contenido gástrico, para investigar
B.A.R. y siete lavados bronquiales con el mis­
mo objeto. Fueron hechos 2233 aerosoles con
oxígeno y diferentes medicamentos antibióti­
cos y broncodilatadores. Quince pacientes
fueron tratados quirúrgicamente, con un total
de 523 curaciones post-operados.

C)-8ECCION DE CIRUGIA

al-Constitución Actual de la Sección

Durante el año 1965 se procedió inmedia­
tamen te a los concursos correspondientes para
regularizar la situación de algunos integrantes
de esta Sección que estaban en situación de
interinidad.

Se amplió y modificó la integración de
ciertos servicios y se crearon también algunos
nuevos.
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Con el regreso al pais del Dr. Rodolfo
Alvarado Herrera, enviado por la Caja a rea­
lizar estudios de especialización en Cirugía
Vascular Periférica, se creó el Servicio co­
rrespondiente a esa disciplina, cuyo fun­
cionamiento ha sido altamente satisfactorio
reduciendo las estancias de esos pacientes
en el Hospital Centra!. Esto se ha logrado
mediante coordinación adecuada con el Asilo
Carlos María Ulloa, lugar en donde perma­
necen los pacientes el pre y post operatorio
no inmediato, atendidos por el Dr. Alvarado
Herrera.

Se consideró conveniente para una mejor
organización del Servicio de Gineco-Obstetri­
cia, dividirlo en uno de Obstetricia y otro de
Ginecología, conservando en común única­
mente el Jefe de Servicio. Esta reforma se
llevó a cabo en el mes de enero de 1965 y
para completar la integración de su personal
se han contratado, previo concurso, los servi­
cios de varios distinguidos especialistas en las
disciplinas señaladas.

Se integró también el Servicio de Neuro­
cirugía con los doctores: Francisco Saborío
Vargas y Manrique Soto Pacheco, habiéndose
nombrado como residente en especialidades
quirúrgicas, en particular neurocirugía, al Dr.
Carlos Cabezas Campodónico. Esta Unidad
de Trabajo cumple en forma integral con to­
dos los aspectos de tipo asistencial (Hospita­
lización, Consulta Exerna, Inter-Consultas,
Cirugía electiva, Cirugía de urgencia), y co­
labora eficientemente en las labores acadé­
micas y educativas.

En viaje de estudios a Dinamarca y Suecia
ha permanecido durante este año el Dr. Guy
Hernán Greenwood, perfeccionando su espe~

cialización en Anestesiologia. En el curso de
1965, regresaron a su especialización los doc­
tores: Rodolfo Alvarado Herrera, Gonzalo
Vargas Chacón y Rafael Grillo Rivera, los
cuales han entrado a formar parte de la Sec­
ción de Cirugía y permanece en el exterior
con permiso el Dr. David Henchoz Leandro,
Asistente del Servicio de Ortopedia.

b) -Reformas en el Sistema de Trabajo

A finales de 1964 se inició el uso del docu­
mento único en nuestro Hospital en los Ser­
vicios de Cirugia General habiendo resultado,
como era de esperar, altamente beneficioso
desde el punto de vista de organización. Los
problemas que se han presentado han sido
fundamentalmente relacionados con el archivo
pero fueron superados fácilmente. En el curso



de este año se han ido integrando a este sis­
tema de trahajo, con el documento único, los
demás Servicios de la Sección, con igual éxito.

El criterio seguido ha sido que cada servi­
cio de la Sección de Cirugia debe constituir
una Unidad de Trabajo que comprende todos
los aspectos de su actividad, (hospitalización,
Consulta Externa, emergencias, inter-consul­
tas, actividad académica y docente, etc.) y que
deben estar integradas por el mismo personal
médico. En el año 1964 comenzaron a funcio­
nar en esa forma los Servicios de Cirugia Ge­
neral del Hospital Central, obteniéndose mag­
nificos resultados por la mejor coordinación
entre la Consulta Externa y la de hospitaliza­
ción. A inicios del 65 entraron a funcionar en
igual forma los Servicios de Ginecologia y Obs­
tetricia y progresivamente en el curso del año
lo fueron realizando los demás servicios de la
Sección.

c)-Internos Universitarios

Durante el año que acaba de terminar, se
tuvo la oportunidad de contar con la colabo­
ración de 15 Internos Universitarios de la Uni­
versidad de México y uno de la Universidad
de Costa Rica que permaneció exclusivamente
en los Servicios de Cirugia General. La labor
de todos ellos fue muy satisfactoria y contri­
buyó notablemente a mejorar el estudio de los
pacientes y a permitir completar un documento
médico más satisfactorio. Contribuyeron in­
dudablemente a estimular al personal médico
del Hospital a la realización de actividades
académicas y docentes. Los Internos Regula­
res también desarrollaron labor meritoria den­
tro de la Sección de Cirugia, pero el aprove­
chamiento de los programas de enseñanza para
ellos elaborados se vio muy afectado por los
horarios de 8 horas que ellos cumplen.

d)-Docencia Universitaria

Durante el año 1965 se desarrolló en el
Hospital, la enseñanza de Cirugia de nuestra
Escuela de Medicina con alumnos de 3' y 4'
año de la Universidad de Costa Rica. Con la
valiosa colaboración de los doctores López Va­
rela y Longino Soto, Profesores adjuntos de la
Cátedra de Medicina, se logró desarrollar en
forma muy satisfactoria el programa previsto
para estos grupos de alumnos. En el éxito
alcanzado contribuyó ampliamente la colabo­
ración recibida por parte de la Dirección y
demás médicos del Hospital.
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e) Actividad Académica

Durante el curso de 1965 la actividad aca­
démica de la Sección de Cirugía y del Hos­
pital en general se incrementó notablemente
a nivel de internos y Residentes, para lo cual
se elaboró un programa de actividades, las que
se desarrollaron diariamente entre las 13:30
y 15 horas, comprendiendo Seminarios desa­
rrollados por los Internos con un moderador
especializado en el tema y perteneciente al
personal del Hospital, Conferencias dictadas
por Médicos de la Institución, Cursillos sobre
aspectos básicos (Nefrología, Radio-isótopos,
Semilogía Cardio-vascular, Citología Vaginal,
etc.) . Sesiones de Clínica Médica con el Jefe
de la Sección de Medicina y Sesiones Anato­
mo-clínicas. Durante el curso del año desarro­
lló semanalmente una Sesión de Cirugía Ge­
neral con la participación de todos los médicos
de la Sección. Se estimuló el desarrollo de Se­
siones similares en Especialidades Quirúrgi­
cas, habiéndose podido organizar en el curso
de este año las de Ginecología, Obstetricia,
Oftalmologia, Anestesiología y Oncología.

f) -Ampliación de Servicios

En el curso de 1965 se llevó a cabo un
importante aumento en el número de camas
de la Sección, particularmente en lo relacio~

nado con especialidades quirúrgicas, Gineco­
logía y Obstetricia. Al destinar unsalón com­
pleto a Ortopedía y Neurocirugia de hombres,
se logró descongestionar en forma apreciable
el Servicio de Cirugía 3, donde se encuentran
ahora las especialidades siguientes: O.R.L.,
Oftalmología, Cirugía Plástica, Oncología y
Vascular Periférico.

La remodelación de los Servicios de Gine­
cologia y Obstetricia, significó no sólo un au­
mento importante de camas, sino también un
acondicionamiento muy satisfactorio de los
cuartos de exámenes, Salas de Labor y Partos.

Actualmente el número de camas con que
cuenta la Sección es de 2(J5 distribuídas de
la siguiente manera:

Ginecología 46
Obstetricia 44
Cirugía 1 General hombres 30
Cirugía 2 especialidades de mujeres 30
Cirugia 3 especialidades de hombres 42
Cirugía 5 general hombres 16
Cirugía 6 general mujeres 30
Cirugía 7 Ortopedia y Neurocirugía 27

TOTAL 265



g)-Datos Estadístícos

En el año 1965 la Sección de Cirugía tuvo
un total de 8.490 ingresos. Esto significa un
aumento de 330 pacientes sobre el año 1964
que tuvo 8.160 ingresos.

El promedio de estancias en el Servicio de
Cirugia General y Especialidades fue de 9.3 o
sea 0.2 menos que el periodo anterior en el
cual a su vez habia sido 0.3 menos que el año
1963. Es decir en dos años la estancia prome­
dio por paciente se ha reducido en 0.8 días.
El número de intervenciones quirúrgicas prac­
ticadas en 1965 fue de .5.260, superando en 304
operaciones .al año anterior en que hubo 4.956
operaciones.

Se adjunta el cuadro de operaciones distri­
buidas por servicios (Ver cuadro págína si­
guiente).

IlI.--sERVICIOS AUXILIARES DE
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

a)-Laboratorío Clínico Central

En el periodo mencionado se hizo una re­
visión general de técnicas y procedimientos,
mejorándolos en varios aspectos, en especial
los métodos de diagnóstico, bacteriológico y
algunos bioquimicos. Contribuyó a ello, en gran
parte, la visita del Jefe del Laboratorio Clinico
al Laboratorio de Bacteriologia Intestinal del
Hospital Infantil, centro de adiestramiento
Dr. Eliseo Ramirez, Instituto de Virología,
Laboratorio de Microbiologia del Instituto de
Nutrición, Laboratorio de Infecto-Contagiosas
del Hospital de la Raza, Laboratorio Clínico
del Hospital General del IMSS, todos ellos
de México. Derivado de ello se intentó, tra­
bajando con toxoplasmas vivos, llevar a la
práctica la técnica de Sabin-Felton y estudios
de Leptospirosis. Posteriormente se firmó
contrato con dos profesionales en Microbio­
logía para que practicaran pruebas de estudio
pO'r toxoplasmosis) con cepas que mantienen en
los laboratorios de la Universidad Nacional.

Se introdujeron las siguientes pruebas
nuevas: pH en sangre, amonio en sangre, uso
de inhibidores para antibióticos en hemocul­
tivos y excreción de la D- xilosa.

Se continuó haciendo todos los exámenes
correspondientes al Dispensario de La Unión,
y se practicó por algunos meses los correspon­
dientes a la Clinica Clorita Picado. Se reali·
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zaron, además, los análisis que se solicitan de
los dispensarios de los distTitos de Aserrí y a
partir de noviembre todos los correspondientes
a la Clínica Central de Pediatria.

Se dio énfasis en este año a la preparación
de laboratoristas y auxiliares cuya labor ab­
sorbió gran parte de nuestro tiempo, logrando
publicar dos manuales de técnicas para al­
gunos puestos y preparar otros dos, que serán
publicados en los primeros meses de 1966.
Se les dio instrucción y entrenamiento a seis
bequistas, que escogidos de diferentes lugares
del pais, se harán cargo de los laboratorios
de dispensarios; tres de ellos a partir de mayo
del año 1966, y el resto al año siguiente. Con
el objeto de llenar plazas y preparar auxiliares
para las Clínicas Periféricas, se mantuvo un
promedio de tres estudiantes universitarios,
entrenándolos en esas labores.

Se publicó en Acta Médica Costarricense
los siguientes trabajos:

Elizondo C. J. Y Solano S. L.
Hemoglobinopatia s-e Estudio de una
familia costarricense.
Acta Médica Costarricense, 8 (1), 15-22,
1965.

López, C. H.
Frecnencia de los valores de Transami­
nasas Glutámica, Pirúvica y Oxalacética y
Dehidrogenasas láetica en nuestro medio.
Acta Médica Costarricense, 8 (1), 71-77,
1965.

Jiménez, G.; Miranda, G. G.; Solano, S. L.;
Gutiérrez, R.

Determinación de Omitin Carbamil Trans­
ferasa en tejidos normales y en hepatitis
tóxica por tetrac\oruro de carbono.
Acta Médica Costarricense, 8 (2), 105-116,
1965.

Se presentaron en el Congreso Médico
Nacional y en el Il Nacional y 1 Centroame­
ricano de Microbiología, respectivamente, los
siguientes trabajos:

Mangell, J. E.; Jiménez, G.; Solano, S. L.;
Miranda, G. G.

Estudio del comportamiento de la OC'!'
(Omitin Carbamil Transferasa) en pacien­
tes con hepatitis viral aguda.

Solano, S. L.; Cabezas, C. M.; Elizondo, C. J.
Estudio sobre depanocitosis y hemoglobina
"S" en Santa Cruz de Guanacaste.



CUADRO N' 9

HOSPITAL CENTRAL - INTERVENCIONES EN ClRUGIA

DISTRIBUClON POR SERViCIOS

RESUMEN COMPARATIVO 1961 1965

=======,-.--- = ~._== =---c
ANO 19(1i I

I------.------i,SERVICIOS
Total dI:

O¡'('racio:1t:s
C'.,

AÑO

'r'nlal de
Opl racione-:;:

1 9 Ó ·1

C'
.C

TOTAL 5.260 100.0 4.956 100.0

Cirugía General

Cirugía Infantil." ...

Cirugía Reconstructiva

Cirugía Vascular Periférica

1. 541

40

190

58

29-3

0.7

3.6

1.1

11

I1

],·177

184

192

29.5

6.3

3.6

Ginecología y Obstetricia

Neuro-Cirugía _ .

1.36'1

167

26.0

3.2
,.
I1

J .285

149

21.1

1.3

Oftalmología

Oncología

Ortopedia ..

Otorrinolaringología .".

407

206

650

310

7.7

3.9

1.2.4

5.9

1I

il
\,,

385

169

524

333

11.4

3.0

1I.2

7.0

6.2324
1I 258 ._.5._6_

====~===-=.-- '.=.'.=~=~=~=~=~

Urología ..

97



Están por publicarse en el año 1966,
además de los dos trabajos presentados en
los Congresos mencionados:

Solano, S. L.; Weinstock, W. H.
Valor de las células titilantes en el diag­
nóstico de la pielonefritis. Su comporta-

míento en soluciones de díferentes asma·
lalidad y concentración.

Solano, S. L.; Cabezas, C. M.; Hernán·
dez, U. R.

Normales de proteínagramas electroforéti·
cos en nuestro medio.

Exámenes efectuados

Microbiología ..
Químíca Clínica ..
Hematologia ..

TOTAL .

Exámenes efec. en
Dispensarios .

Gramos de sangre
transferasa ..

Preparado de
reactivos

Cantidad enviada a
Dispensarios .

Cantidad consumida
por el Lab. Central

TOTAL .

DATOS ESTADISTICOS

1964

148.120
163.098
225.823

537.041

17.048

1.263.850 gr.

1.421.090 mI.

4.654.644 mI.

6.075.734 mI.

1965

124.057
176.893
210.591

511.541

25.329

1.539.800 gr.

1.369.027 mI.

7.174.517 mI.

8.543.544 mI.

La diferencia en menos reactivos enviados
a Clínicas, Dispensarías y Hospital de Tu­
rrialba, débese a que en los últimos meses se
modificó la preparación de los mismos, envián­
dolos en forma más concentrada, para diluir.

b)-Servicío de Anatomía Patológica

En Patología quirúrgica se realizaron 9.801
biopsias contra 9.006 del año 1964, lo que
representa un aumento absoluto de 795 casos,
que a su vez significan el 8.8%. La proceden­
cia de este materíal por servicios y por meses
puede verse en el cuadro NQ 1. Se llama la
atención acerca de que el trabajo de' sucur­
sales sumó 688 especímenes, equivalentes al
7.02% del volumen total en Patología quirúr­
gica; en el año 1964 los casos procedentes de
sucursales fueron de 487, correspondientes al
5.72 % del volumen de trabajo en ese año.

En el cuadro No 2 se ha clasificado el
material extra-hospitalario por su proceden­
cía, a lo largo de todos los meses del año;
puede notarse que la Sucursal de Heredia; la
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de Turrialba y la Clínica Moreno Cañas fueron
los centros de trabajo que enviaron más casos,
resultando el mes de setiembre el de mayor
volumen en el año.

El cuadro No 3 muestra el material de
Patología quirúrgica clasificado por órganos,
aparatos y sistemas. Se ve claramente que
el aparato genital femenino, con 2.931 casos,
produce el mayor volumen de trabajo, aún sin
tomar en cuenta las placentas, que por si solas
dan casi tanto trabajo, como el resto del
aparato Genital Femenino. Sigue en orden
de importancia el aparato digestivo con 1.245
casos y luego la piel con tejídos blandos.

En el cuadro No 4 se muestra la distri­
bución por Organos dentro del Aparato Geni­
tal Femenino, y se ve bien que la Patología
del cérvix es la que da más trabajo con 851
casos, siguiéndole en importancia los restos
ovulares, con 765 casos. Como dato curioso
se señala que se practicaron 160 Histerecto­
mías, cifra comparable con el de Colecistec·
tomías que fueron 171 en el año. De los
demás aparatos sólo queremos señalar el



el-Servicio de Rayos X

Pacientes atendidos

Pacientes de Policlinica '''''",,'''''''''' 26.821
Pacientes de Hospital 10.916

Digestivo que se hicieron 194 biopsias de
hígado, que han permitido aumentar nuestra
experiencia en Patología hepática, ya que
algunos casos han podido seguirse a lo largo
de su evolución, con más de una biopsia.
También se practicaron 109 Gastrectomías,
171 Colecistectomias y 346 Apendicectomias.

En Patologia de Autopsias sólo se pudo
practicar 162 en el año, es decir, 38 menos
que en 1964; es cierto que al no haber Servi­
cio de Pediatría el número de necropsias es
menor; pero proporcionalmente.. los casos de
adultos son más v cada une resulta más labo­
riaBo, sin embargo creemos que se necesita
todavia mayOi' col,boración del Servicio de
Enfermeria y de los Médicos Residentes e
Internos, para subir el número de autopsias.
Hubo en el Hospital 207 fallecidos en el año
y al haberse autopsiado 162 se obtiene nn
porcentaje de 78.25%, de los fallecidos autop·
siados, lo que es muy bueno 8n técnica de
trabajo hospitalario.

Con el material necrópsico se realizaron 44
Sesiones Anatomo-dínicas sabatinas, de buena
calidad y con un promedio de asistencia de
80 Médicos, lo que permite decir, que es la
Sesión Médica semanal más concurrida del
país. El Servicio lleva un record de asistencia
a este evento. También se organizaron 20
Sesiones Anatomo·clínicas para Médicos Re­
sidentes e Internos, presentada por nuestro
Residente, Dr. Fernando Alvarado Acosta;
éste es un esfuerzo para contribuir a la mejor
formación acadérnicn de estos profesionales
jóvenes.

Al terminar el año, la cifra de biopsias
practicadas en este Laboratorio alcanza a
77.804, lo que significa tener y manejar igual
cantidad de documentos en orden alfabético,
en ürden numérico y clasificados por órganos,
aparatos y sistemas; a esto debe agregarse
aproximadamente un 5% de la cifra total,
que tiene fotografías clasificadas en orden
numérico.

TOTAL . ,,------

Placas efectuadas """"""."""""",,"""",,.,,"
Pacientes por mes ,
Placas por mes """.
Pacientes por día .
Placas por día """""""",,,,,,,,,,,,,"""""",,.,,,,,, .
Fluoroscopías en el año " .

37.737

77.549
3.145
6.462

131
269

3.733
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Aparte de los exámenes corrientes se efec­
túan los siguientes exámenes especializados:

Arteriografias cerebrales y otras Flebografias.

Aortogramas.

Ventriculografías.

Insuflación retroperitonea1.

Neumopelvigrafia.

Artrografías.

Uterosalpingografias.

Espleno-portografias.

Colangiografia transcutánea.

Duodenografías Hipotónicas.

Broncografías.

5 operaciones de Parkjnson con la ayuda de
Rayos X,

Es posible darse cuenta que este serVICIO
es un Centro Especializado de Radiodiagnós­
tieo, que ofrece los mismos servicios que cual­
quier Hospital de paises mucho mayores que
el nuestro.

Para efectuar 269 radiografías diarias se
necesita mucha actividad y trabajo constante
de técnicos, secretarias y médicos radiólogos.
Dichosamente se inauguró durante el año
1965 el equipo Picker, con el cual se dispone
de cuatro equipos en funcionamiento durante
las diez hums de la jornada, periodo en que
se encuentra abierto al público nuestro Ser­
vicio. Actualmente con la proyección de la
jornada de uno de los técnicos hasta las diez
de la noche, y luego el servicio de emergencias
hasta la lnañana del día siguiente, puede con­
siderarse que el Departmnento se encuentra
activo las veinticuatro horas.

Al tener siempre en mente el valioso
material que produce éste, -debe utilizarse
para la enseñanz8.- se dictaron durante el
año varias conferencias a internos y residentes
sobre los aspectos más comunes de la Pato­
logÍa, demostrables radiológicamente. El ar­
chivo de enseñanza se clasifica por Patología
y provee abundantemente material ya clasi­
ficado para el uso en conferencias. También
se asistió a todas las sesiones anatomoc1ínicas
s81nanales de este Hospital y se ayudó a la
lectura de radiografías cuando el caso lo
requería. Se está poniendo nuevamente en
servicio el aparato Micro-film para obtener
transparencias para proyección de radiografías
en conferencias, congresos, exposiciones, etc.



TOTAL DE BIOPSIAS

Al'rO 1%5 I Enem IFeb"w I M"'o~bril I M,yo I Junio I Julio IAgosto ISetiembre IOctub" INoViembrel DiCiembrel Total

9.113'1

Sucursales . ."" ........... 34 46 56 52 63 55 52 53 90 58 69 60 688

Sala de Operac.. 376 472 391 365 430 376 477 404 374 383 399 286 4.733

Maternidad ......................... 214 195 266 241 246 229 211 238 262 263 243 242 2.850

Oncología .............. 87 70 53 55 49 44 46 45 53 55 50 45 652

Cirugí.a l\{enor ................. 14 15 10 10 14 33 23 9 19 12 17 13 189

Cons. N' 18. 56 40 67 47 39 34 45 45 44 43 44 22 526

Odontología ...................... - - - - 2 3 1 - 1 3 1 1 12

Canso Externa . 4 8 5 10 7 17 7 11 17 14 12 9 121

Prenatales ............ - 2 8 3 6 3 3 - - 3 1 1 30

Total Mensual .......... ........... 785 848 856 783 856 794 865 805 860 834 836 679 9.801

..
Total Intra.-Hospitalario

>-'
g



TOTAL DE BIOPSIAS ENVIADAS POR SUQlRSALES

I Enero IFebrew IMarzo I Abril I M,yo I Junio I Julio I Agnsto ISetiemb<e ,1 OClubr~ INoúembrel DiCiembrel TolalAÑO 196)

SS Heredia ' ............. 8 14 13 L3 15 18 2L L8 28 14 20 20 211

5,5. Alajuela , ...., ....." ...... 2 2 - - 3 2 - 5 - - -- 3 17

S.S. Turrialba .................... 11 10 20 17 25 22 15 g 26 17 9 15 195

S.S. Puntarcnas ............ 7 4 10 8 11 5 4 3 12 10 8 7 89

S.S. Naranjo. , .................., - - - - 1 - - - - - 1 - 2

S.S. Limón . . 2 6 - - - 2 3 2 3 - 5 - 23

S,S. Cartago . - -- 1 - 3 2 1 2 - - 1 2 12

S.S. Esparta .................... - -- - - - - - - - - - - -

S.S. Abangares.Guanacaste . - - - - 1 - -- - - - - - 1

S.S. Cañas-Guanacaste . - - - -- - - - - L - - - 1

elín ¡ca Moreno Cañas .... 4 9 12 11 r, 3 7 12 13 15 12 10 112

S,S. S, Isidro de El Gen. ' - - - 1 - - - - - - - - 1

Clínica Clorito Picado. - - - - - - - 1 6 2 4 3 16

As. Carlos María . ................ - - - - - - L 1 1 - - - 3

Guápiles ............. --- 1 - 1 - - - - - - - - 2

Orotina . ............................... - - - 1 - 1 - 1 - - - - 3

Total, ............. 34 46 56 52 63 55 52 53 90 58 69 60 683

--~ '" -

.....
O.....



TOTAL DE BIOPSIAS Afia 1965

POR APARATOS Y SISTEMAS

Aparato Genital Femenino

Aparato Genital Masculino

Aparato Digestivo

Aparato Circulatorio

Aparato Respiratorio

Sistema Nervioso

Piel, Tejidos Blandos

Hueso

Hemopoyético

Organos de los Sentidos .

Endocrino

Linfático

Placentas

Vegetal

TOTAL AL Al'¡O

APARATO GENITAL FEMENINO

Cervix

Endometrio

Mama

Ovarios

Restos

Tubo

Utero

C¡tologías Vaginales y Vagina .

TOTAL

102

2.931

298

1.245

345

99

80

1.171

175

17

31

126

432

2.850

1

9.801

851

160

136

199

765

167

160

192

2.930



d)-hnnacia

De acuerdo con las cifras y cuadros que
más adelante se incluyen, la labor en cuanto
al despacho de recetas de Consulta Externa
ha experimentado una merma bastante apre­
ciable. Indiscutiblemente se ha visto afectada
por la descentralización que con motivo de la
política de la Institución se ha venido reali­
zando con la creación de sus nuevos servicios
a través de las Clínicas Periféricas y última­
mente la Clínica Central de Pediatria. En
cambio los servicios del Hospital Central, a
~esar de haberse eliminado la Sección de
Pediatría, han requerido una mayor demanda
de parte de la Farmacia.

En relación al movimiento de recetas, éste
ascendió a la suma de 853.076 prescripciones,
siendo inferior al año 1964 en la suma de
12~.fiOñ. El promedio diario de todos los

servicios tomando como base 297 dias húbiles,
fue de 2.872.30 prescripciones.

Se incluyen dos cuadros comparativos del
movimiento de recetas entre los años 1964 y
1965 divididos asi: el N" 1 representa el mo­
vimiento de recetas en el Hospital Central
y el N';' 2 se refiere a la Consulta Externa y
Consultorios. (Ver estos cuadros en las dos
páginas siguientes).

e) -Servicio de Odontología

Este Servicio realizó durante el año 1965
varias reuniones con su personal para instruir­
los sobre funciones técnicas y administrativas.

Se adjuntan cuadros sin comentarios que
reflejan la actividad de todo el Servicio, y que
fueron elaborados por el Dr. Hernún Cartín
Montero, Jefe del mismo.

CUADRO N' I

TOTAL DE COJ\SULTAS y PORCENTAJES DE PRESTACIONES

EN EL SERVICIO DE ODONTOLOGIA

HOSPITAL CENTRAL -- Ai'lO 1965

DETALLE DE PRESTACJOKES

TOTAL .

Oper:ltoIül ...._
Cirugía
Endodoncia
Periodoncia .
Ortodoncia
Exámenes

Clínica de Prótesis*

:;: r\o ~st¡ incluido en el toral.

TOTAL DE COKSCLTAS l'
57.54l

26.176
17·938

3.056
5.754

4.617

5.482

PORCEc-JTAJE

100.00

45.49
31.17

5.31
9.99

8.02

9.52

Fuente de Información: Informe Anual del
Servicio de Odontología, Hospital CEntral
de la Caja Costarricense de Seguro Social.

CUADRO N'! 1.

Muestra la relación en porcentajes de la"
consultas en cada una de las prestaciones que
abarca el servicio de Odontologia. Todavía las
prestaciones de Endodoncia y Periodoncia no
pueden reflejar la estructura comparativa con
las demás prestaciones, ya que tanto una como
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otra no tienen el número necesario de horas
acorde con la demanda, por no estar entre las
prestaciones de reglamento de la Institucíón.

Sigue indicándose que la operatoria casi
llega al 50% del total de las consultas, conti·
nuando Cirugía con un 31.17%.

En comparación a los años anteriores)
hubo aumento del total de consultas: en 1964,
57.389 Y en este año de 1965, 57.541.



CUADRO N' 1

MOVIMIENTO DE RECETAS EN EL HOSPITAL CENTRAL

Al\lO DE 1964 Y 196:;

Al'IO I Enero IFebmo 1Marzo I Ab,;¡ I Mayo I Junio l--;nl~:-~gostO Iseüemb,e IO~ll~" INoVi,mbreIDici,mbre! To,"l

....
o....

1964 10.212 9.624 9.079 9200 9.974 9.923 11.252 11.283 10.798 10.236 10.591 8.053 120.225

1965 10.226 90475 10.232 9.749 10.848 10.710 11.115 10.012 10.674 10.438 11.306 9.745 124.530

Dife-
rencia +14 -149 + 1.153 +549 +874 +787 -137 -1.271 -124 +202 +715 +1.692 +4.305

CUADRO N' 2

MOVIMIENTO DE RECETAS EN CONSULTA EXTERNA Y CONSULTORIOS

Al\lO DE 1964 Y 1965

Juho l' Agosto .:1 Set¡e:b~ Oc~bre IN:viembre/ DiCi:nbrel TO"1AÑO I Eneco rFeb"m 1_ Mmo I Ab<il 1 Mayo I Junio
,

1964 80.921 700407 65.583 79.066 79.777 79.447 77.835 69.279 69.912 68.648 64.873 50.609 856.357

1965 61.957 57.883 65.609 61.151 68.845 65.639 67.774 61.197 60.401 60.905 52968 44.217 728.546

Dife-
rencia -18.964 -12.524 +26 -17.915 -10.932 -13.808 -10.061 -8.082 -9.511 -7.743 -11.905 -6.392 -127.811



CUADRO N' 2

NUMERO Y CLASE DE PRESTACIO:--iES POR CLASE DE ASEGURADO

SERVICIO DE ODONTOlOGIA

HOSPITAL CENTRAl. - AÑO 1965

TOTAL

Operatoria
Cirugía
Endodoncia
Periodoncia _.
Ortodoncia .
Exámenes .

Clínica de Prótesis'"

=~=~--~-

.. 1'\0 está incluido en ('1 tOtal genentl.

SEGICRO

DlRKTO

52391

2Y350
14,084

2,922
5,665

~,39J

5183

SEGI:RO SEGCRO SEGl:RO
FAMILIl..R DIRECTO FAi\HUAR

5.1 ,c17 9L05 8,95

844 96,84 3,16
3,854 78,51 2L19

134 9H1 ~,39

89 98,27 L73

226 95,15 4,85

1 99,98 om
--'

Fuente de Infonnación: Informe Anual del
Servicio de Odontologia, Hospital Central
de la Caja Costarricense de Seguro SociaL

CUADRO N' 2.

Muestra la utilización de los serVICIOS
odontológicos por el seguro directo y su rela-

ción con el seguro familiar. El directo recurre
en un 91.05% y el familiar en un 8.95%.

Hay que recordar que el seguro familiar
no está extendido en toda el Area Metropo­
litana y que los porcentajes de comparación
requieren un ajuste en las estructuras pobla­
cionales; esto se puede observar en Cirugia,
donde acudieron 14.084 asegurados directos
contra 3.854 asegurados familiares.

CUADRO N' 3

Ai ALlSIS CRO, OlOGICO DE CONSULTAS EN EL SERVICIO

DE ODONTOlCGIA - HOSPITAL CENTRAL

AROS 1957 . 1965

, .. -

TOL\L PORcF~'rAJE CLI='1ICA PORCEI'TA]E
AÑOS COt\SUlTAS DE AL\!EI'TO PP.OTESIS DE ACMEI'TO

1957 3S.623 Base 4.565 Base
1958 40,S30 5.70 s.40S 18.47
1959 42.048 S.87 7.472 63.68
1960 42.836 10.91 5.954 30.43
1961 45.792 18.56 6.560 43.70
1962 48.875 26.5~ 5.826 27,62
1963 56.4,12 ';6,14 5.523 20.98
\964 57,389 48.59 5.213 14.19
1965 5;.541 48.98 5.482 20.08

- .

Fuente de Información: Informe Anual del Servicio de Odontología.
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CUADRO N' 3.

Representa, con el propósito de demostrar
la tendencia, el análisis de las consultas desde
1957. Demuestra que el Servicio ha ido en
aumento desde esa fecha. Este aumento debe

interpretarse como una mayor utilización del
Servicio Dental, ya que en los periféricos y
otros dispensarios cercanos a la Capital, se
han ido estableciendo las consultas dentales,
y en muchos, un mayor número de horas de
consulta.

CUADRO Nº 4

NUMERO Y PORCENTAJE DE PRESTACIONES EN CONSULTAS DE "SEGURO

DIRECTO" CLASIfICADOS POR HOMBRES Y MUJERES

HOSPITAL CENTRAL -- AÑO 196)

CONSliLTAS PORCENTAJES

DETALLE DE PRESTACIONES
HOMBRES MUJERES HO.MHH.ES MI:JERES

TOTAL ... 30.842 21.5'52 58.87 41.13

Operatoria 13.713 11.6[9 54.13 45.87
Cirugía 9.807 4.277 69.63 30.37
Endodoncia 1.528 1.394 55.71 4429
Periodoncia . 3.945 2.420 61.97 38.03
Ortodoncia - - _. -
Exámenes 2.549 1.842 58.05 41.95

Clínica de Frótesis* 3.572 I 1.910 65.15 I 34.85

* No está incluido en el total.

Fuente de información: Informe Anual del
Servicio de Odontologia, Hospital Central
de la Caja Costarricense de Seguro Social.

CUADRO N' 4.

D€muestra la utilización de los servicios
odontológicos distribuidos entre los hombres
y mujeres: ha habido un 58.87% de hombres
por un 41.13 % de mujeres. Es muy intere­
sante observar que si partimos de la base de
3.1 como proporción componente de la pobla­
ción en el Area M€tropolitana, tenemos que
admitir que las mujeres mantienen una rota­
ción mayor de consultas por asegurada y que,
como una resultante de esta mayor constancia
en las consultas, el Servicio de Cirugia des­
ciende en cuanto al número de mujeres: a
mayor cuidado, menos visitas de extracciones:
69.63% de hombres contra 30.37% de mujeres.

CUADRO N' 5.

Las cifras estadisticas contenidas en esta
información, reflejan el movimiento completo
del Servicio Dental. A través de sus datos,
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se puede apreciar la distribución por sexos,
por categorias de asegurados y por detalle de
tratamientos en cada servicio en particular.
El Servicio de Ortodoncia, previsto en el
programa, no ha tenido movimiento por las
mismas razones anteriormente indicadas.

Apesar de que en los comentarios de los
cuadros 1 a 4 no se ha hecho mención al
movimiento de la CHnica de Prótesis, la infor­
mación del cuadro N" 5, expresa en forma
completa todo su resultado anual, en tal forma
que el presente informe contemple justamente
el servicio y sus derivaciones.

Se acompañan Con esta Memoria tres
gráficos que muestran por su orden el movi­
miento mensual de las consultas en el Servicio
de Odontologia, con sus picos característicos
y su declinación para el mes de diciembre.
Luego los porcentajes de utilización de las
prestaciones dentales, para que objetivamente
se aprecie su relación y por último un gráfico
de barras de la forma en que se ha desarro·
llado el Servicio Dental propiamente dicho)
el movimiento de CHnica de Prótesis.



SERVICIO DE ODONTOLOC;IA

HOSPITAL CENTRAL

AÑO 1965

SEG DIRECtO
=~===~~c==_.c=¡==-

Fn.cHECCION FAMILIAR

DETALLE DE PRESTACIONES Fun.

.\

Hijos/as Padres

9

TOTAL GENERAL

1-0PERATORIA

1. Curaciones
2. Preparaciones
3. Obturaciones

Amalgama
Porcelana
Otras

TOTAL CONSULTAS
(Operatoria)

2--CIRUGIA

1. Extracciones .". _
2. Biopsias
3. Criptodonttclomía .. ,_._ .
4. Incisión y Drenaje
5. Maxiloplastías
6. Otras Intervenciones . ,

TOTAL DE CONSULTAS
(Cirugia) .

l.-ENDODONCIA

50.812

2.961
8.159

6.422
698
5SJl

13.7 J 3

8.'144
S

22
121

1-~

499

9.807

21.552

3.225
6.622

5.231
5S!
719

11,(Í19

3.0"15
2

23
114

4
272

4.277

69

3
1

J

60

L181

!¡)

63

ji

(,

8

1,25 l
2
1

3

1 160

1.701

1()l)

11 ()

1 139
1

1.278

1.852

140
lB
1O

Lun
2
2
8

18

1.330

44

21

26

57.54l

6.·161
15.12/1

1l.9')?J
1.32·1
1..')31

26.176

1 j .13 \
1 ,

4N
lB/í

IH

91.?

17.938

1. Curación RaJ:cular __ ._"_,.. 1.2·1·1
2. übt. Conducto Radie. "., 90

TOTAL CONSULTAS
(Endodoncia) l.5 2B

4-PERIODONCIA

1 122
68

1.39-1

59
1

71 49

12
1

14

2As 1
161

3.056

1. Raspado y Curetaje _,
2. Gingi\'ectomía .
3. F¡si~terapia Oral _, __ o

4. Ajuste Oc1usal
5. límpicza
6. Otras Inter\'c:nc~oncs

TOTAL CONSULTAS
(Periocloncia)

!¡ó2
IB4

9
9

1.76-1
227

452
1 1(j

H,
1..'4l

1<)3

2.420

3
1

13
3

25

21

22

2

20

25

2
1

16

922
302

17

1"
3.159

428

5.75·1

=~~-~-==- -=---='==='== -=
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SEG. DIRECTO FROTECcrON FAMILIAR

Mase. fem. Madres Esposas Hijos/as
GRAN

DETALLE DE PRESTAcrONES Padres

I
TOTAL

1 2 3 4 7 8 9

5--ORTOOONCIA

1. Impresiones ....._...... .. ·..0··_······ - - - - - - - -
2. Embandado ............ .......... - - - - - - - -
3. Confección de Arcos - - - - - - - -
4. Ajuste de Aparatos ...... - - -- - - -- - -
5. Ajuste y colocación - - - - - - - -

de aparatos cernovibI.es .
6. Aparatos retenedores .... - - - -- - -- - -
7. Otras Intervenciones - - - - - - - -

TOTAL CONSULTAS
(Ortodoncia) ......-... - - - - - -- - --

6-üTRAS ATENCIONES

1. Radiografía (Con valor
clínico)
Intraoral 1.323 l.045 4 69 39 55 2 2.537
Extraoral 9 5 - - - - - 14

2. Recetas 539 266 2 47 33 28 1 916
3. Exámenes 2.549 l.842 5 60 72 88 1 4.617
4. Atención Hospital 248 95 - 1 2 2 - 351
5. Exámenes de Laboratorio 25 15 - 4 1 2 - 47
6. Ordene:> de Prótesis 1.257 559 1 6 - - 1 1.824
7. Hospitali~aciones 5 2 - 1 3 - - 11
8. Envio <l Especialista .... 3D 23 _. 1 -1 1 - 59
9. Personas Incapacitadas 168 77 - - - - - 245

10. Días Otorgados 4!l 256 - - - - - 667

7-CLlNICA DE PROTESIS

1. TOTAL CONSULTAS 3.572 1.910 - - - - 1 5.483

2. Exámenes ........... ..... ................ 390 249 - - - - - 639
3. Impresiones ......... .....•... ....... 1.020 492 _.- - - - - 1.512
4. Registro de Oclusiones

r Relac. céntrica .... 954 466 - - - - 1 1.421
5. Prueba OC!us. y Est. ......• 563 225 - - - - 1 789
6. Ajuste y Colocación

T. Superior ..._..... ...._... 359 136 - - -- - - 49;
T. Inferior ....... ........._... 174 76 - - - - - 250
P. Superior 26; 143 - - - - 1 409
P. Inferior ............ ............ 182 112 - - - - -- 224
Inmediatamente 41 48 - - - - - 89

7. Control de la Prótesis - - - - - 400
Post-entrega ..._.. ............... 234 166

8. Reparaciones ..... ............ 110 84 - - - - - 194
9. Otras Intervenciones ...... 9 27 - - - - - 36

HORAS TRABAJADAS:
Servicio Odontólogo 10.086
Clínica de Prótesis 1.6<í7

TOTAL .."_"_'"'' 11.753
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SERVICIO DE REHABILITACION

Informe anual de 1965

SEGURO DIRECTO ¡\lATERN1DAD SEGURO FAMILIAR
DETALLE DE GRAl'<

LABORES TOTAL

I I I 1 I Il 2 5 6 3 4 7 8 9

TOTAL CONSULTAS 3.098 1,497 420 12 26 73 146 473 430 21

TOTAL
TRATAMIENTOS 36,047 22,389 6,288 37 359 1,222 2,443 1,683 1.318 308

1) ELECTROTERAPIA:

Rayos Infra-Rojos 2,841 1,698 375 17 88 78 153 273 147 12
Rayos Ultravioleta. 56 - 7 - - - 39 10 - -
Diatermia 12,096 7,172 2,835 - - 519 907 250 302 111
Ultrasonido 2,283 1,447 602 - - 70 124 18 - 22
Estímulos Eléctricos. 2,413 1,465 333 - 36 117 177 78 151 56

2) HIDROTERAPIA
Y PARAfINA. 2,649 1,938 365 1 48 56 125 92 24 -

3) MECANOTERAPIA:

Reeducción ............ 13,696 8,661 1,771 19 187 381 918 960 693 106
Pruebas Eléctricas 13 8 - - - I - 2 1 1



TRATAMIENTOS DE LOS TECNICOS

POLICLINICO: 18,720 HOSPITAL: 2,160

Total IHospital IPoliclinica
,ERVICIOS QUE EN·
VIARON PACIENTESTotal IHospital IPO·licllnico ISERVICIOS QUE EN·

VIARON PACIENTES , ,

TOTAL PACIENTES. 1,343 94 1,249 Reumatología 20 - 20

BRONCOPULMONARES 6 6 - Ortopedia 549 5 544

Cardiología . - - - O.R.L. 23 I 22

Dermatología 2 - 2 Pediatría 28 - 28

Endocrinología . 3 - 3 Urología 6 - 6

Ginecología . 17 6 11 Cirugía Reconstr. 7 - 7

Neurología 24 - 24 Medicina General . . 347 48 299

Odontología 3 - 3 Neurocirugía 25 I 24

Oftalmología 2 - 2 Otros Servicios 176 26 150

Oncología 6 I 5 Sucursales 99 - 99

......
e



GRAFICO N° I

MOVIMIENTO MENSUAL DE CONSULTAS EN EL SERVICIO DE ODONTOLOGIA

AÑOS 1964.1965

AiQOS

M E S E S

1964 I 1965

TOTAL.. ... I 57,389 57,541

...

Nota :-No inclllye Clínica de Prótesis.

Fuente de lufomJaciól!:-Infonnes mensua·
les del Servicio de Odontología Hospital
Central.

.........~
5

4

3

Mil•• de
Consulta$

Enero....
Febrero.....
Marzo...
AbriL
Mayo .
Junio .
Julio ..
Ago~to .
Setiembre ..
Octubre .
Noviembre .
Diciembre ..

5,151
5,024
4,325
5,237
5,01l
4,149
5,148
4,847
5,245
5,139
4,861
3,252

4,814
4,882
5,360
4,433
5,043
4,584
5,338
5,040
4,957
4,900
5,096
3,094

e _ 1964
1965

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN JUL AGO. SET. OCT. HOY. DIC.



GRAFICO N' 2

CONSULTAS EN EL SERVICIO DE ODONTOLOGIA POR TIPO DE PRESTACION

HOSPITAL CENTRAL - AÑO 1965

...f!!!.~~~~~~ • •~ ....• • • •• • • • • •
~~~~~~ .• • • • • • •• • • • • • •~~~~.. .......• • • • • • • •
!
~~~~ . . . . . . . . .• • • • • • • • •• • • • • • • • • •• • • • • • • • •

~
~~~~~ .• • • • • • • • • •~~~~~~~~ .

• ••••••••••••••••••••
~~~~ ...........• • • •• • •

• •• •••••• •••••••• • • • • • • • • •••••••••••••••••••••• • • • • • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • • • •
~~~~;I~lli~111111~·········

••••••••••••••••• • • • • • ••••• • • • •• • • ••••••••
~~llllllii~·~········• • •• •• •

Hospital Central - C.C.S.S.

FUENTE DE INFORMACION: Informe del Servicio de Odontología
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GRAFICO NO 3

ANAl.lSIS COMPARATIVO DE CONSULT¡\S DE ODONTOLOGI¡\ y PROTESlS OENTAL

HOSPITAL CENTRAl. AÑOS 1957- 1965

FUENTE oE INFORM¡\CION: INFORME' ¡\NU¡\L DEL SERVICIO DE ODONTOLOGI¡\
HOSPITAL CENTRAL C.C.S.S

o 10 20 30 40

1965

1964
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MOVIMIENTO DEL HOSPITAL CENTRÁL

Los cuadros adjuntos dan una idea numé­
rica del movimiento habido en cada uno de
los servicios comentados. Como hecho impor­
tante se tienen las causas principales de egre­
sos al Hospital, cuadro No 11. En el cuadro
N' 10 se reflejan las causas que han motivado
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las diferentes intervenciones qmrurgicas. El
cuadro N° 13 indica las causas de falleci­
miento durante el año. El cuadro No 15
muestra el número de incapacidades otorga­
das y el promedio de incapacidad por persona.
Por último, el cuadro No 16 demuestra el
movimiento habido en el Servicio de Reha­
bilitación.



CUADRO N' 1

HOSPITAL CENTRAL ~ INGRESOS Y EGRESOS

RESUMEN COMPARATIVO

AÑOS 1964 - 1965

INGRESOS EGRESOS

SERVICIO TOTALES DIAS DE ESTANCJA PROMEDIO
1965 1964

I I I1965 1964 1965 1964 1965 1964

rODOS LOS SERVICIOS ......... 12.575 I 13.230

11

12.608

1
13.265 I 113.548 136.470 9.0 I 10.3

--
[edicina General ........... ................. 3.525 3.290 3.218 2.957 31.110 33.334 9.7 11.3

¡rugía General ............................. 5.463 4.644 5.666 4.797 52.848 45.543 9.3 9.5

roncopulmonares ............. 87 118 128 155 12.719 18.125 99.4 116.9

~diatría ............................. - 944 - 959 - 12.660 - 13.2

irugía Infantil 40 601 40 632 767 8.444 19.2 13.4

rematuros .... .................... 227 191 230 179 2.373 2.501 10.3 14.0

[atemidad ...................... 2.993 2.915 2.953 2.S37 10.723 10.253 3.6 3.6

~nsjón ................................................... 240 527 373 749 3.008 5.610 8.1 7.5

p

p,

........
'"

Nlunero de partos = 1965: 2.829
1964: 2.768

Niños mortinatos = 1965' 51
1964, 48

Fallecidos en el año = 1964: 287
1965' 207



CUADRO N' 2

HOSPITAL CE TRAL - ESTA CIAS

RESUMEN ANUAL

Ai\¡O 1965

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS .....

MEDICINA GENERAL

Medicina 1 - Hombres
Medicina 2 - Mujeres
Medicina 3 - Hombres ....

CIRUGIA GENERAL .......

Cirugía 1 - Hombres
Cirugía 2 - Mujeres '" ,"
Cirugía 3 - Hombres .
Cirugía 5 - Hombres
Cirugia 6 - Mujeres .
Cirugía 7 - Hombres
Gjneco~ogía . .

BRONCOPULMONARES

HOlnbres .
Mujeres .

CIRUGIA NffiOS MIXTO .......

MATERNIDAD .

PENSION

PREMATUROS

Estancias
del Año

115.741

33647

10.591
14.320

8.728

51.959

7.090
8.048

14.784
4.381
6.802
1.156
9.698

13.514

7.951
5.563

601

10.766

2.701

2.553

116

Máximo de
Estancias

Permisible

146.821

43.800

13.505
19.710
10.585

64.594

10.950
9.855

16.425
5.362
9.310
1.742

10.950

18.980

12.045
6.935

960

12.378

3.480

2.629

Indice de
Ocupación

79.0

76.8

78.4
72.7
82.4

80.4

64.7
82.0
90.0
81.7
73.1
66.4
88.6

71.2

66.0
80.2

62.6

87.0

77.6

97.1



CUADRO N' 3

HOSPITAL CENTRAL - DETALLE DE ESTANCIAS

DIST'RIBUCION POR CENTRO MEDICO DE PROCEDENCIA

AÑO 1965

CENTRO MEDICO Estancias
%del Año

TOTA L 115.741 100.0

SAN JOSE 61.748 53.4

TOTAL SUCURSALES. 53.993 46.6

ALAJUELA 13.724 11.9

Centro 4603 4.1
San Ramón 1.161 LO
Grecia 2.575 2.2
Naranjo . 1.194 1.0
Palmares 323 0.3
Orotína 1.560 1.3
San Carlos. 1.735 1.5
Valverde Vega 573 0.5

CARTAGO 10.946 9.5

Centro 4.616 4.1
La Unión 2.802 2.4
Jiménez 775 0.7
Turrialba 2.753 2.3

HEREDIA ..... 7.177 6.2

Centro 5.700 4.9
Santo Domingo 1.477 1.3

GUANACASTE 5.123 4.4

PUNTARENAS 6.772 5.8

LIMON. 10.251 8.8
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CUADRO NO 4

HOSPITAL CENTRAL - EGRESOS

CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS DE CIRUGIA

AFIO' 1965

SERVICIO DE SALIDA

C LAS· E

T O TAL E S'

Cirugía General

Cimgía Servicio A

Cirugla Servicio B

Grugía Servicio e
Cirugía Infantil .

Cirugía Reconstructiva

Neuro-Cirugía

Oftalmología

Oncología

Ortopedia ..

Otorrinolaringología

Urología

Vascular Periférica ..

Total Días de

Egresos Estancia

4.273 44.679

129 1.614

585 5.945

534 5.718

502 5.882

40 601

185 2.169

302 3.537

165 1.773

228 3.728

818 6.871

331 1.403

416 5.049

38 389

Promedio

10.4

12.5

10.2

10.7

11.7

15.0

11.7

11.7

10.7

16.3

8.4

4.2

12.1

10.2

.. Excluye los Servicios de Ginecología y Obstetricia.

118



CUADRO N' :;

HOSPITAL CE TRAL - CONSULTA EXTERt'lA

RESUMEN DEL M:10 196:;

HORAS UTILIZADAS
SERVICIOS Total de Consultas

Consultas

I I
por Hora

'fotal Ordinarias Extras

rODOS LOS SERVICIOS' 41).902 80.618.:;0 78.973.:;0 1.645.00 5.1

MEDICINA GENERAL 131.151 19.455.00 18.:;46.00 909.00 6.7

Medicina Gral. Policlínica 109.598 18.634.50 17.740.00 894.:;0 5.9
Medicina GeneraI:l . 1.117 - - - -
Consulta .Médicos Internos. ...... 16.127 - - - -
Consulta Hosp. S. J. de Dios. 3.198 :;33.50 :;19.00 14.:;0 6.0
Consu~ta Universidad .....- ....._... 1.111 287.00 287.00 - 3.9

ESPECIALIDADES .........•.... 218.531 48.243.50 48.169.:;0 74.00 4.5

E:-oocopulmonares ....... 16.470 1.522.00 1.:;22.00 - 10.8
Cardiología ................. 9.174 2.440.00 2.440.00 - 3.7
Cirugía General .... 6.700 1.824.00 1.824.00 - 3.7
Cirugía Menor 8.604 3.237.00 3.237.00 - 2.6
Cirugfa Reconstructiva 1.421 273.00 273.00 -- 5.2
Dermatología 11.939 1.822.50 1.822.00 0.50 6.5
Endocrinología ,., 5.992 1.495.00 1.484.50 10.50 4.0
Gastroenterología ... 5.955 1.692.50 1.692.50 -- 3.5
Ginecología ......... 11.963 2.751.00 2.7:;1.00 - 4.3
Hematología 838 435.00 43:;.00 - 1.9
Medicina Psicosomática . 3.375 1.177.00 1.177_00 - 2.9
Nefrología ................... ...................._..... 1.43:; 570.00 :;78.00 - 2.5
Neuro-Cirugía 2.517 7:;0.00 7:;0.00 - 3.3
Neurología .......... ........ .- .............._...•. 2.32:; 833.00 833.00 - 2.8
Oftalmología ............. 19.821 4.637_00 4.623.00 14.00 4.3
Oncología ......... .... .. ............................. 6.078 1.218.00 1.218.00 - :;.0
Ortopedia 10.836 2.359.50 2.3:;1.:;0 8.00 4.6
Otorrinolaringología ................ 13.620 3.112.:;0 3.11250 - 4.4
Pediatría Total ......... 41.)52 - - - -

Pcdiat. Polidín. ......... 36.740 - 7.453.00 7.412.00 41.00 4.9
Pediat. Libre Elec. 4.R12 - - - - -

Prenatales 17.2:;8 3.269.50 3.269.50 - 5.3
Psiquiatría 7.886 2.351.00 2.3:;1.00 -- 3.3
Rehabilitación 1.381 275.00 275.00 -- 5.0
Urología 5.381 1.670.00 1.670.00 - 3.2
Vascular Periférica. 810 200.00 200.00 ~ 4.0
Venereología ......... 5.200 868.00 868.00 -- 60

CONSULTAS ESPECIALES 2.286 - - -- -

ODONTOLOGIA ......................... 57.541 10.086.00 10.086.00 - 5.3

VISITAS A DOMICILIO ......... 6.393 2.834.00 2.172.00 662.00 2.2

1 Promedio diario de consultas a 296 días hábiles = 1.405.

2 Pacientes de Medicina General atendidos en Consultas de Especialidades.
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CUADRO N° 6

HOSPITAL CENTRAL - CONSULTA EXTERNA

RESUMEN COMPARATIVO DEL MOVIMIENTO

AÑOS 1965 - 1964

- -_.
ICONSULTAS AÑo 1965 CONSULTAS AI'iO 1964

SERVICIOS I Hora3 Horas
Número Uti-ti.Z8.d8-S !'hllllero Utilizadas

JI

TODOS LOS SERVICIOS .... 415.902 80.618.50 457.319 85.237.36

MEDICINA GENERAL 131.151 19.455.00 156.805 24.19402

ESPECIALIDADES 218.531 .:18.243.50 r-

11

231.632 47,254.84

B!:oncopulmonares J6.470 1.522.00 17.555 1.532.00
Cardiología 9.174 2.140.00 8.720 2.414.00
Cirugía General 6.700 1 824.00 12.641 3.217.50
Cirugía Menor 8.604 3.237.0a 2.037 755.00
Cirugía Reconstructiva 1.'i21 273.00 1.382 266.00
Dermatología 11.939 1.lJ22.50 11.424 1.733.50
Endocrinología ." 5.992 1.495.00 5,07-1 1.396.00
Gastroentcrologht . 5955 1.696.50 5.113 1.590.00
Ginecología 11.963 2.751.00 14.245 2.707.00
Hematología 838 435.00 838 446.00
1\1edicina Psicosomática . 3.375 1.177.00 2.931 998.00
NefroJogía 1.435 578.00

11

1.616 503.00
Neuro-Cirugia 2.517 750.00 1.973 590.00
Neurología 2.325 833.00 2.58J 890.00
Oftalmología 19.821 4.637.00

II

21.094- 4.81lJ.00
Oncología. 6.078 1.128.0,) 4.654 862.00
Ortopedia 10.836 2.359.50 11.469 2.391.50
Otorrinolaringología 13.620 3.112.50 15.501 3.393.00
Pediatría Total 4L552 - I 54.707 -

Pediat. PoliclÍl1. 36.740 - 7.453.00 I 49.722 9.011.84
Pediat. Libre Elcc. 4.812 - - 4985 -

Prenatales 17.258 3.269.50 16,161 2.704.00
Psiquiatría 7.886 2.351.00 8.164 2,453.50
Reumatología 1.381 275.00 759 201.00
Urología. 5.381 1.670.00 5.211 1.395.00
Vascular Periférica ... 810 200.00 320 93.00
VenereoLogía " .. 5.200 86800 5.543 894.00

CONSULTAS ESPECiALES 2.286 -- 2.224 -

ODONTOLOGIA 57.541 10.086.00 57.387 10.293.00

VISITAS A DOMICiLIO 6.393 2.834.00 9.271 3.495.50

-
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CUADRO N' 7

HOSPITAL CENTRAL

SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

RESUMEN COMPARATIVO

AÑOS 1965 - 1964

1 9 6 5 1 964
SERVICIOS

I I I ITotal Consulta
Hospital Tot21

Consulta
HospitalExterna Externa

FARMACIA

IRecetas despachadas 853.027 728.497 12/¡.530 976.582 856.357 120.225I

I
LABORATORIO

11
11

Exán~enes efectuados 511.541 350.295 161.246 537.041 393.926 143.115

RAYOS X

Radiografías 77.614 54.399 23.215 126.461 82.819 43.642
Fluoroscopías 3.733 - - 4.237 -- -
Pacientes atendidos 37.737 26.821 10.916 23.184 12.974 10.210

REHABILITACION

Pacientes atendidos 20.880 18.720 2.160 19[54 l7.389 1.765
Tratamientos 36.047 - --- 33.887 - -

:

PATOLOGIA i
Biopsias 14.690 2.217 12.473 14.999 1.954 13.0/¡5
Autopsias 163 -- 163 220 - 220

INYECTABLES

Inyecciones puestas 50.030 -_.- - 49.994 -- ---

CIRUGIA MENOR

Intervenciones 3.186 -- -- 3.216 - -

Otras atenciones 13.705 - -- 14.743 - -
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CUADRO No 8

HOSPITAL CENTRAL - BANCO DE SANGRE

RESUMEN COMPARATIVO

~OS 1965 - 1964

SERVICIOS

SANGRE TRANSFUNDIDA

Gramos

TOTAL

Broncopulmonares

Cirugía .

Ginecología

Maternidad _ .

Medicina

Pediatría

.............._.... ,

1 9 6 S II

1.537.553

9.750

825.053

178.125

128.925

395.700

1 964

1.264.210

14.250

603.605

125.720

115.420

352.075

53.140

S:ll1gre comprada = 1965 1.478.550 grroS.
1964 = 1.278.000 grms.

Snngre extraída a donadores vo1tmtarios ::=:: 1965 -- 30.110 g,rm~.

19601 23.300 grms.

CUADRO N' 9

SERVICIO SOCIAL

RESUMEN COMPARATIVO DE ACTIVIDADES

~OS 1965 - 1964

SERVICIOS

Casos en estudio

Casos terminados .

Visitas realizadas .

Gestiones

Entrevistas

Reuniones (Psicoterapia)

1 9 6 S
1I

1 9 6 4

4.544 2.836

658 863

3.192 6.312

15.945 15.144

16.693 17.454

87 90
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CUADRO • 12

HOSPITAL CENTRAL - OPERACIONES EN SERVICIO DE CIRUGIA

ANESTESIAS EFECTUADAS

A:&OS 1964 - 1965

1)
2)
3)
4)
5)
6)
7)
8)
9)

10)
ll)
12)
13)
14)
15)
16)
17)
18)
19)
20)
21)
22)
23)
24)
25)
26)
27)
28)
29)
30)
31)
32)
33)
34)
35)
36)
37)
38)
39)
40)
41)
42)
43)
44)
45)

AGENTE ANEsTESleo

TOTAL.

Nesdonal + Oxígeno =
NesdonaJ + Fluothane -+ Oxígeno =
Nesdonal + Fluothane + Oxido Nitroso + Oxígeno
Nesdonal + Fluothanc + Oxido Nitroso + Eter + Oxígeno
Nesdonal + Fluothane + Oxido Nitroso + Ciclo Propano + Oxígeno
Nesdonal + Fluothane + Eler + Oxígeno __ ..
Nesdonal + Fluothane + Ciclo Propano + Oxígeno = .
Nesdonal + Fluothane + Pentrano + Oxido Nitroso + Oxígeno
Nesdonal + Fluothane + Pontocaína =
Nesdonal + Oxido Nitroso + Oxígeno ::::: . .
Nesdonal + Oxido Nitroso + Penttano + Oxígeno =
Nesdonal + Oxido Nitroso + Eter + Oxígeno = .
Nesdonal + Oxido Nitroso + Ciclo Propano + Oxigeno
Nesdonal + Oxido Nitroso + Eter + Oxígeno =
NesdonaL + Oxido Nitroso + Eter + Ciclo Propano + Oxígeno =
Nesdonal + Oxido Nitroso + Xilocaína ::::
Nesdonal + OXldo Nitroso + Pentrano + Ciclo Propano + Oxígeno
Nesdonal + Oxido Nitroso + Pentrano + Eter + Oxígeno
Nesdonal + Pentrano + Oxígeno =
Nesdonal + Eter + Oxígeno = .
Nesdonal + Eter + Ciclo Propano + Oxígeno =
Nesdonal + Ciclo Propano + Oxigeno =
Nesdonal + XiIocaína Tópica = M •••

Fluothane + Oxígeno = . .
Fluothane + Oxido Nitroso + Oxígeno == .
Fluothane + Oxido Nitroso + Ciclo Propano + Oxígeno
Fluothane + Oxido Nitroso + Ciclo Propa.no + Eter + Oxigeno
Fluothane + Oxido Nitroso + Eter + Oxígeno =
Fluothane + Oxido Nitroso + Pentrano + Oxígeno
Fluothane + Oxido Nitroso + Pontocaína =
Fluothane + Oxido Nitroso + XiJocaína =
F1uothane + Eter + Oxígeno
Fluothane + Cíclo Propano + Oxígeno
Oxido Nitroso + Oxígeno __
Oxido Nitroso + Eter + Oxígeno =
Oxido Nitroso + Eter + Ciclo Propano + Oxígeno =
Oxido Nitroso + Ciclo Propano + Oxígeno
Oxido Nitroso + Ciclo Propano + Pentrano + Oxígeno
Oxido Nitroso + Pentrano + Oxígeno
Eter + Oxtgeno ==
Eter + Ciclo Propano + Oxígeno = .
Ciclo Propano + Oxígeno =
Mezcla + Oxígeno (Cocktail Litico)
Pentotal .....
Agente anestésico no consignado

152

1964

4.017

422
426

2.144
44

7
4
I

3
1

36
140
97
25

1
3
1

2
2
7
8
7

92
2

39
244

99
1
8
2
1

1

2
28

4
2
1

15
1
3
4
1

55
11

20

1965

4.188

135
187
993

96

36

1

67
27
89

1

22
1

13
ro

269
1.649

2

78
1

18

126
91

2
1

105
8

3
1

125
35
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CUADRO N' 14

HOSPITAL CENTRAL - EGRESOS

DISTRIBUClON POR OlAS DE ESTANCIA DE LOS PACIENTES FALLECIDOS

AÑO 1965

mAs DE ESTANCIA TOTAL I SIN OPERAOON ICON OPERACION

TOTA L 207 175 32
-- --

1 42 37 S

2 18 16 2

3 15 14 1

4 6 S

S 9 7 2

6
, s,

7 S 5

8 4 4 2

9 7 S

la 4 4 19

11 Y más 92 73
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CUADRO N° 15

INCAPACIDADES EN CONSULTA EXTERNA

A"ÑO 1965

SERVICIOS
Total Días

Promedio
Incapacidades Otorgados

TOTAL GENERAL 23.475 211.067 9.0

MEDICINA GENERAL 9.106 32.372 3 5

Policlínica 7.337 26.933 3.8
Médicina Gral. Médicos Internos . 362 846 2.3
Servicio de Emergencias 661 1.782 2.7
Hospital San Juan de Dios ... 714 2.722 3.8
Universidad 32 8) 2.8

ESPECIALIDADES 11.287 168.802 149

Broncopulmonares 571 14.252 24.9
Cardiología 232 3.148 13.6
Cirugía General 593 6.779 11.4
Cirugía Menor 2.500 9606 3.8
Cirugía Reconstructiva 91 1.020 11.2
Dermatología 151 1.371 9.1
Endocrinología 24 89 3.7
Gastroenterología 129 1.080 8.4
Ginecología 234 1.410 6.1
Hematología 22 425 19.3
Maternidad .... 2.099 57.420 27.3
Medicina Psicosomática . lOO 1.108 11.1
Nefrología 37 386 10.4
Neuro-Cirugía 266 5.235 19.7
Neurología 73 881 12.1
Oftalmología 501 4.233 8.4
Oncología 186 3.042 16.4
Ortopedia 1.837 29.919 16.3
Otorrinolaringología 292 2.522 8.6
Prenatales 278 1.861 6.7
Psiquiatría 378 13.864 36.7
Rehabilitación 392 5.688 14.5
Reumatología 52 632 12.1
Urología 200 2.252 11.3
Vascular Períférica . 34 . 501 14.7
Venereología 12 43 11.0

JEFAWRA DE PRESTACIONES
MEDICAS 26 515 19.8

ODONTOLOGIA 333 892 2.7

VISITAS A DOMICILIO 2.723 8.486 3.1
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CAPITULO X

OPERACION DE LA CLlNICA DOCTOR MORENO CAÑAS

La Clínica Doctor Moreno Cañas, otra de
las unidades descentralizadas del Seguro So­
cial en el Area Metropolitana, en campo de
la consulta externa, ha realizado una intensa
labor en el año 1965.

Veamos algunos de los principales datos
sobre el movimiento de esta Clínica:

al-Pacientes adscritos a la Clínica

Pacientes adscritos hasta el 31 de
octubre 1965 21.446

Pacientes adscritos en el mes de
noviembre 1965 ,.. 3.583

Pacientes adscritos en el mes de
diciembre 1965 2.113

Total de pacientes adscritos hasta
el 31 de diciembre 1965 27.142

Esto quiere decir que del total de pacientes
adscritos hasta el 31 de diciembre-65, el 21 %
lo hicieron en los dos últimos meses del año,
como consecuencia de la Extensión parcial del
Segu'ro Familiar.

En efecto, de los 5.696 pacientes adscritos
en los meses de noviembre y diciembre, hubo
4.799 familiares (84.25%) y 897 directos
(15.74%).

Entre los 4.799 familiares, hubo 2.090 de
O a 5 aftos (43.55%) y 2.639 cuyas edades
oscilaban entre 5 y 18 aftos (54.99%).

El número de pacientes adscritos, que ha
venido a consulta por lo menos una vez con
::ada médico familiar, es el siguiente, hasta el
31 de diciembre de 1965.

MEDICINA GENERAL

Dr. J. R. Alfaro Rodríguez 1.729
Dr. E. E. Barrantes Molina 1.488
Dr. G. Casorla Pereira _.... 3.208
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Dr. O. Estrada del LIano 1.597
Dr. F. Faerrón Valdés _ _ 1.618
Dra. A. García Blázquez 327
Dr. O. Jararnillo Antillón 309
Dr. R. Lizano Aguiar 67
Dr. N. Mora Vargas 1.688
Dr. O. Morera Madrigal 1.631
Dr. M. Rapaport Pludwiska 1.505
Dr. J. Rojas Hernández _.. 1.794
Dr. R. Ruiz Fernández 304
Dr. R. Salas Aguilar 495
Dr. M. Zamora Rojas 603

c)-Labor en Consultas Médicas

Medicina General: Representa el 60.19%
del total de consultas de la Clínica. Se man­
tuvo en un nivel estable durante todo el año,
habiendo recibido un moderado impacto con
motivo de la Extensión parcial del Seguro
Familiar, puesto que la Consulta del cuarto
trimestre del afto, representó un 29.95% del
total de consultas de Medicina General.

Pediatría: Esta consulta representó un
14.81 % del total de consultas de la Clínica.
Sufrió un impacto bastante grande con la
Extensión parcial del Segu'ro Familiar, ya que
la consulta del cuarto trimestre del año,
representó un 42.04% de las consultas de
Pediatría de todo el afto.

Dermatología: Representa el 2.48% del
total de consultas.

Ginecología: Representa el 2.08% del total
de consultas.

Oftalmología: Representa el 2.46 % del
total de consultas.

O. R. L.: Representa el 1.88% del total
de consultas.

Medícina Psícosom: Representa el 1.28%
del total de consultas.



PEDIATRIA

Dr. O. Chavarría Núñez 333

Dr. J Gutiérrez Gurdián . 345

Dr. M. Martínez Aguilar ......... 495

Dr. e. Mora Bustamante 1.106

Dr. B. Picado Prendas 291

Dr. O. Sesín Mauhad ...... ....•.............. 1.305

b) TRABAJO REALIZADO EN 1965: (Cuadro por Trimestres)

CO SULTAS MEDICAS:

!er. Trim. 2<) Trim. 3er. Trim. 4'} Trim. TOTAL

Medicina General 10.992 12.527 12.647 15.464 51.630
Consulta Extemporánea .................... 2.425 3.624 3.013 3.614 12.676
Pediatría 2.491 2.370 2.504 5.344 12.709
Dermatología 601 518 545 469 2.133
Ginecología 343 420 530 493 1.786
Oftalmología ... 543 626 456 491 2.116
O. A. L. 358 347 496 420 1.621
Med. Psicosomática ...... 217 225 303 353 1.098

TOTAL DE CONSULTAS MEDICAS 17.970 20.657 20.494 26.648 85.769

OTRAS ACTIVIDADES:

Odontología ................... 2.867 2.942 3.181 3.100 12.090
Ref. a Esp. del Polie. 401 389 445 382 1.617
Recetas. 34.373 39.349 38.191 54.170 166.083
Laboratorio ..................... 10.413 10.986 9.996 12.533 43.928
Inyecciones 5.947 5.624 6.835 10.996 29.402
Estudios Rayos X . ...................._._ ..... 1.498 1.533 1.803 2.002 6.836
Odelcas (Cuenta aparte) 327 365 477 326 1.495
Hospitalizaciones 123 127 140 224 614
Cirugía Menor 122 214 210 177 723
Iocapacidad, CASOS ..................... 466 771 425 726 2.388
locapacidad, DIAS ..... 1.688 2.108 1.687 2.096 7.579
Atlsentismo ........................ " 1.982 2.352 2.379 3.193 9.906
Casos N uevüs 3.017 2.869 2.075 6.248 14.209
Casos subsealentes 12.639 17.797 18.419 23.034 71.889
Horas médicas trabajadas. 4.607 4.307 4.797 6.408 20.119
Asegurados directos . 10.222 11.141 11.280 10.845 43.488
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Referencias a especialidades del Policlí·
nico: Se consideran como tales, las referencias
por fracturas, pies planos, pacientes a Reha­
bilitación, interconsultas a Cirugía, a Neuro­
logía, Cardiologia, Urologia, Endocrinologia,
Gastroenterologia, Prenatales, etc. A pesar
de que son tantas las causas que motivan este
tipo de referencias, la proporción de ellas es
bastante baja, pues representan el 1.88% del
total de consultas.

Consulta Extemporánea: Representa el
14.77% del total de consultas. Las labores
se desarrollaron de la siguiente manera:

Casos resueltos en el mismo consultorío
61.43 % de las Consultas Ext.

Casos citados para ser 'resueltos otro día
33.47% de las Consultas Ext.

Casos citados para resolver el rrllsmo dia
4.52% de las Consultas Ext.

Odontología: El número de consultas odon­
tológicas, que no está comprendido entre el
número total de consultas médicas de la Clí­
nica, vendrá a representar el 14.09% de las
consultas médicas. El número de obturaciones
equivale al 54.57% y las extracciones el
43.93 % de las consultas odontológicas. La
relación entre ambos tipos de consulta, ha
sido el 1.24 obturaciones por cada extracción.

Recetas: El despacho de recetas fue otra
actividad de la Clínica que se vio afectada
por la Extensión parcial del Seguro Familiar,
ya que el 32.61 % de todas las recetas exten­
didas, correspondieron al cuarto trimestre
del afio.

En relación al número total de consultas,
el indice de recetas es de 193.63 recetas de
todos los servicios por cada 100 consultas.

Laboratorio: La cantidad de trabajo se
mantuvo bastante constante durante todo el
afio, habiendo experimentado un ligero des­
censo en el tercer trimestre, para volver a
elevarse durante el último trimestre del afio,
para representar el 28.53% del total del afio.

El indice de laboratorio de todos los ser­
vicios fue de 51.21 exámenes por cada 100
consultas.

Inyecciones: El indice de inyecciones en­
viadas por todos los servicios, en relación al
total de consultas de todos los servicios, fue
de 34.28% inyecciones por cada 100 consultas.
Es interesante hacer notar que el 37.39% del
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total de las inyecciones puestas durante el
año, corresponden al cuarto trimestre, posi­
blemente motivadas por el aumento de con­
sultas que hubo en Pediatria a causa de la
Extensión del Seguro Familiar.

Estudios de Rayos X: El indice de Rayos
X de todo el afio, fue de 7.97 estudios por
cada 100 consultas.

Odelcas: Su indice fue de 1.74 por cada
100 consultas.

Hospitalizaciones: El indice de hospitali­
zaciones fue de 0.71 por cada 100 consultas.
Hay que hacer notar que como consecuencia
de la Extensión parcial del Seguro Familiar,
en el último trimestre del año, se elevó el
número de pacientes hospitalizados, consti­
tuyendo el 36.48% de todo el afio.

Cirugia Menor: Se practica'ron 0.84 inter·
venciones de cirugia menor por cada 100
consultas.

Ausentismo: El indice de ausentismo fue
de 11.54%, lo que indica que ha bajado, pues
siempre se habia visto oscilando entre 16
y 20%.

ASEGURADOS DIRECTOS

Del total de 85.769 consultas que se dieron
en la Clínica en todo el año, 43.488 corres­
pondieron a asegurados directos, o sea, el
50.50%. Excluyendo Pediatria y especialida­
des, el porcentaje de asegurados directos aten­
didos en Medicina General y Extemporánea
fue de 67.62%.

Incapacidad, casos y dias: Los Índices fue­
ron, en todo el año, 5.49 casos y 17.42 días
por cada 100 consultas, respectivamente. El
promedio de duración de cada caso de inca­
pacidad' fue de 3.17 dias.

Consultas de casos nuevos y subsecuentes:
Del total de pacientes que se presentaron a
consulta a la Clínica, el 16.56% fueron casos
nuevos y 83.81 % subsecuentes. Quiere esto
decir que por cada caso nuevo que viene a
consulta, se presentan 5.05 casos subsecuentes.

Pacientes vistos por hora médica: El nú­
mero de consultas dadas en todo el año,
dividido entre el número de horas médicas
trabajadas, nos da 4.26 pacientes por hora,
como promedio.



Promedio de veces que ha sido visto cada
paciente: Tomando en consideración que
27.142 pacientes adscritos a la Clínica, provo­
caron 85.796 consultas, se puede concluir que
cada paciente consultó 3.16 veces al año.

causa de la facilidad con que puede prestarse
a abusos de parte de los asegurados.

Se realizaron 269 visitas, desglosadas de
la siguiente manera:

Asegurados directos 132 49.07% de las vts.
Códigos 7 y 8 123 45.72% de las vts.

Durante los 48 días hábiles de trabajo, se
realiza-ron en esta Clínica 18.028 consultas
entre Medicina General, Pediatría y Consulta
Extemporánea, que son las actividades a las
que les puede restar trabajo la visita médica
a domicilio, dando una proporción de 1.49
visitas por cada 100 consultas.

En 48 días hábiles se rea]jzaron 269 visitas,
dando un promedio dia-rio de 5.60.

Consulta por trimestre: Del total de con­
sultas del año, el porcentaje trimestral se
desglosa de la siguiente manera:

1er. Trimt. 2' Trimt. 3er. Trimt. 4' Trimt.
20.95% 24.08% 23.89% 31.06%

Visitas médicas a domicilio: Se inició ese
Servicio el 1" de noviembre de 1965, con 3
horas de lunes a viernes y 2 horas los sábados,
habiendo acumulado 135 horas en 48 días
hábiles de trabajo, hasta el 31 de diciembre
de 1965.

Esta Dirección ha llevado un estricto
control sobre esta prestación de servicios, a
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Familiares
Códigos 3-4-9 14 5.20 % de las vts.



CAPITULO XI

OPERACION DE LA CLlNICA DOCTOR CLORITO PICADO

El 16 de agosto de 1965 la Caja Costarri­
cense de Seguro Social puso al servicio de sus
asegurados del Area Metropolitana la Clínica
Doctor Clorita Picado, situada en Cinco
Esquinas de Tibás. Esta unidad médica de
consulta externa, que opera en forma des­
centralizada, cuenta con planta física, equipo
y personal adecuado para atender quinientas
consultas médicas en ocho horas de labor.

l.-Zona de Atracción y Población Adscrita

La zona de atracción de la Clínica está in­
tegrada por los siguientes distritos, pertene­
cien tes a tres cantones de la provincia de San
José: La Merced y La Uruca del Cantón Pri·
mero, Calle Blancos y San Francisco del Can­
tón de Goicoechea. Todos los distritos del
Cantón de Tibás.

La población adscrita a la Clínica es la
que reside en esta zona y asciende en la ac­
tulidad a 34.578 derechohabientes. Se le ads­
cribieron además, los asegurados que residien­
do fuera de la provincia de San José, trabajan
dentro de su zona de atracción.

!l.-Métodos de Trabajo

En esta Clinica la prestación de los servi­
cios médicos se hace siguiendo los nuevos mé­
todos y procedimientos, que en un esfuerzo
por obtener más eficiencia y mayor beneficio
;ocial de sus labores, experimentó con éxito
la Caja Costarricense de Seguro Social, en la
8línica Doctor Moreno Cañas, y que a conti~

:1uación se exponen:

¡'-EI Médico Familíar

En este sistema se coloca bajo el cuidado
I la 'l"esponsabilidad de cada médico un grupo
leterminado de asegurados y su familia, lo que
lace posible se establezcan relaciones afectivas
I de confianza efttre ellos. Esto permite al
nédico conocer mejor a sus pacientes en sus
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aspectos fisicos, psicológicos y sociales e in­
fluir más favorablemente sobre ellos y por lo
tanto cumplir mejor su misión. El médico
familiar es auxiliado en su labor por los Es­
pecialistas de la Clínica y de otros Centros
Médicos, cuando asi lo solicita.

Los niños menores de cinco años están a
cargo de Pediatras que también trabajan den­
tro de estas normas. Como puede verse este
sistema ha tomado del ejercicio privado de la
medicina, lo que de bueno éste tiene al tratar
de establecer relaciones perdurables entre un
médico y un núcleo de población.

2"-La Cita Previa

Al utilizarse en la Clínica este procedi­
miento para la atención de los pacientes, se
ha logrado una buena distribución y utiliza­
ción del tiempo de trabajo del médico y un
ahorro de tiempo y molestias a los asegura­
dos, al hacer desaparecer las "colas" para
esperar atención médica, sin que esto signi­
fique coartar la libertad de los derechohabien­
tes para solicitar atención médica cuando lo
desean, como más adelante se verá.

3"--Consulta Extemporánea

Está a cargo de la atención médica de los
pacientes que solicitan servicios inmediatos,
sin cita, cuando su médico familiar no puede
por razones de horario o .de trabajo darles su
atención; está, como se puede apreciar, a cargo
especialmente de la atención de urgencias mé­
dicas.

4'-Bervicio de Recepcionistas

Este nueva servicio es el encargado de rea­
lizar los primeros contactos con los asegura­
dos, de adscribirlos a la Clínica y a su médi~o

familiar, de relacionarlos con todos los servi­
cios de la unidad y del control de citas. Exige
de su personal paciencia, tacto, educación y



Jardines Interiores de la Clínica Dr. Clorito Picado.
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Un consultorio médico de la Clínica Dr. Clorito Picado.
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conocimiento de las labores de la Clínica, para
cumplir con eficiencia su labor y para brindar
un trato amable a los asegurados y al resto
del personal. Por las funciones encomendadas
a este nuevo servicio, el personal de nuestro
Archivo Clínico no tiene trato directo con el
público.

5"-Evaluación de los Servicios Médicos

De ésta puede decirse que se transforma
en un esfuerzo para elevar la calidad y efi­
ciencia de estos servicios, al conocerse su re­
sultado. Se practica de dos formas:

a) Analizando constantemente el trabajo de
la Unidad y el individual de los médicos,
por medio de los informes cuantitativos
dados por cada dependencia de la Clini­
ca, en cuanto a población adscrita y con­
sultante, consultas realizadas, visitas a
domicilio, citas cumplidas, recetas, inyec­
ciones, exámenes de laboratorio, radiogra­
fias, hospitalizaciones e incapacidades y
haciendo del conocimiento del personal
sus resultados. Es realizada por el Di­
rector.

b) Por la auditoria médica, realizada por una
comisión médica, mediante el estudio mi­
nucioso de expedientes clínicos obtenidos
por muestreo. Tiene por objeto estimular
a los médicos más competentes y respon­
sables, al identificarlos.

Debido al poco tiempo que la Clínica
tiene de funcionar y al trabajo que oca­
sionó la extensión realizada por el Segu­
ro Social a partir del 1- de noviembre de
1965, esta última evaluación no se realizó
en la Clínica, durante el año 1965.

~'1!'

6--Medicina Preventiva

A partir del 1- de noviembre de 1965 y
cumpliendo con el plan coordinado de medici­
na preventiva a desarrollar entre el Ministerio
de Salubridad Pública y la Caja Costarricense
de Seguro Social, la Clínica Dr. Clorito Picado,
coordina su esfuerzo en este importante campo
de la medicina con las Unidades Sanitarias que
funcionan en su zona de atracción, una de las
cuales, la de Cinco Esquinas opera desde esa
fecha dentro de la Clinica, en un amplio y
bien equipado local cedido por el Seguro
Social.

De la Clínica se envía el mayor número
posible de asegurados a las consultas preven­
tivas de las Unidades Sanitarias, reconociendo
su importancia.

Las referencias se realizan por las siguien­
tes condiciones: Desnutrición; Control de Ni­
ño Sano; Inmunizaciones y Parasitosis Intes­
tinal.

El Laboratorio de la Caja también parti­
cipa en el plan al recibir órdenes extendidas
por los médicos y Unidades Sanitarias para
practicar exámenes a los asegurados que ellos
atiendan.

rIl.-Servicios

En la Clínica funcionaron el año 1965 los
siguientes servicios:

1" Medicina General.
2- Pediatría
3- O.R.L.
4' Ginecología
5- Dermatologia
6' Consulta Extemporánea
7" Cirugía Menor
8" Visitas a domicilio: Este servicio comen­

zó a darse a partir del 3 de noviembre de
1965.

9" Medicina Preventiva: Por intermedio de
las Unidades Sanitarias de su zona y
según plan coordinado entre la Caja
Costarricense de Seguro Social y el Mi­
nisterio de Salubridad Pública. Comenzó
a desarrollarse a partir del l' de no­
viembre de 1965.

10- Radiologia
11- Laboratorio: Comenzó a prestar sus ser-

vicios el 1" de noviembre de 1965.
12' Farmacia
13- Inyectables
14- Odontología: Funciona desde el 16 de

noviembre de 1965, y
15' Servicio Social.

Los Servicios de Oftalmologia y Prenata­
les, aunque cuentan con locales bien equipa­
dos, no funcionaron en el año 1965, por lo
que la Clínica se apoyó en el Hospital Central
del Seguro Social para dar estos servicios.

IV. Información Estadístíca:

La pretensión de los siguientes cuadros es
la de proporcionar una información objetiva
y lo más sencilla posible, acerca de la labor
que esta Clinica 'realizó en el año 1965. Con
ese objeto, las cifras consignadas en ellos, se
refieren sólo a los aspectos fundamentales de
la misma.
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Vista del vestibulo principal de la Clinica Dr. Clorito Picado.
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Auditorio de la Clínica Dr. Clorito Picado.
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CUADRO N\Y 2

Exámenes de Inrecciones
Atenciones

Mes Radiografías Recetas Curaciones enLaboratorio Aplicadas Odontología

Agosto, 1965 .... ......... O 90 2.661 260 40 O

Setiembre, 1965 O 275 6.136 776 188 O

Octubre, 1965 O 249 6.692 739 174 O

Noviembre, 1965 .... 2.922 445 11.204 1.060 204 331

Diciembre, 1965 2.495 262 10.170 803 176 696

Total Período 5.417 1.321 36.638 3.638 782 1.027

CUADRO N' 3

Enviados a Envi:tdos a
Incapacidad

Me, Total de
Espec. fuera Unidades - I

Hospitali-
Consultas de la elín. Sanitarias N' Días Laciones

Agosto, 1965 1.754 82 - _._- 68 169 3

Setiembre, 1965 3.831 62 - - 202 649 31

Octubre, 1965 4.012 49 - - 171 442 21

Noviembre, 1965 . 6.626 95 138 ._- 322 827 63

Diciembre, 1965 5.451 76 250 ... - 239 630 30

Totales en el Período 21.674 364 388 - 1.002 2.717 148
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En el cuadro N" 1 se pueden apreciar el
número de consultas realizadas en cada uno y
en su conjunto por los servicios de la Clínica
por mes y en todo el periodo. También las ci­
fras de asegurados que han demandado servi­
cios, dados en la misma forma.

En el cuadro N' 2 se informa sobre hechos
derivados de las consultas: envíos a Especia­
listas fuera de la Clinica, a Unidades Sanita­
'rias, Hospitalizaciones e Incapacidades.

En el cuadro N' 3 se pueden apreciar otros
servicios médicos proporcionados.

V.-Presupuesto y Costos de la Consulta:

A la Clínica Dr. Clorita Picado se le asig­
nó para su operación en el período compren-

dido entre el 16 de agosto al 31 de diciembre
del año 1965, la suma de qt 782.588,55.

Sus egresos en ese período sumaron
qt 542.056,75 dejando un remanente de
f/t 240.531,80.

Sus costos por consulta en cada mes y en
todo el periodo fueron los siguientes:

Agosto qt 58,48
Setiembre 21,80
Octubre 21,84
Noviembre 18.55
Diciembre 23.83
Todo el período lit 24,21

NOTA:-En este trabajo no se mencionan
las actividades realizadas en el auditorio, las
que fueron dirigidas desde las oficinas centra­
les de la Caja.
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CAPITULO XII

OPERACION DE LA CLlNICA CENTRAL DE PEDIATRIA

miento de tarjetas perforadas, suministró la
siguiente información básica con respecto a
la repartición tentativa de los futuros asegu­
rados familiares de acuerdo con la ubicación
del domicilio:

Inmediatamente que la Junta Directiva
dio la orden de extensión familiar al Area Me­
tropolitana, se empezaron a hacer los cálculos
de planificación para organizar los servicios
médicos de asistencia. La Sección de Máqui­
nas, mediante un rápido trabajo de procedi-

Zona de adscripción a la Clinica Moreno Cañas .
Zona de adscripción a la Clínica Clorita .Picado .
Zona de adscripción al Políclínico , .
TOTAL DE MENORES ADSCRITOS DE O A 18 AROS .

21.700 asegurados
12.600 asegurados
35.700 asegurados
70.000 asegurados

adecuadas oficinas anexas y con una farmacia
suficiente para las necesidades previstas.

En vista de que con el traslado de hora¡
médicas del Policlínica a la Clínica Clorita Pi·
cado se habia descongestionado, en parte, la
Consulta Externa, se decidió asignar 20 hora,
de Medicina General al Policlinico, para aten·
der menores de 12 a 18 años de la nueva ex·
tensión familiar y canalizar toda la población
de O a 12 años para el nuevo local del anti·
gua Almacén, que desde entonces habría dE
llamarse Clínica Central de Pediatría.

18 años
5 años

12 años

12 a
Oa
5 a

horas de
horas de
horas de

Con respecto a las zonas de la Clínica
Moreno Cañas y Clorita Picado, no habia
dificultades puesto que las plantas fisicas
construidas recientemente, podian absorber
perfectamente la extensión asignada. Pero en
lo que respecta al Policlinico, habia que impro­
visar una construcción adecuada por ser com­
pletamente imposible meter todas las horas de
consulta en el estrecho espacio actual. En un
tiempo ejemplar, se remodeló lo que hasta en­
tonces había sido Almacén Central de la Caja
que gozaba de la ínigualable condición de es­
tar sítuado al lado del Hospital. L.. Sección
de Mantenimiento de la Caja, haciendo una De esta manera, quedaron las horas mé-
gran labor, acondicionó un amplio local muy dicas de consulta repartidas de la siguiente
funcional, capaz para 20 consultorios, con forma:

Policlinico 20
Clínica Cenh'al de Pediatría 57
Clínica Central de Pediatría 40
TOTAL DE HORAS ASIGNADAS A LA ZONA 117

O a 5 años
+5 a 18 afias

O a 5 afias
+5 a 18 años

Hay que aclarar que de estas 117 horas, de la extensión familiar. Como información
sólo 85 fueron de nueva formación, ya que se anexa interesante, debemos añadir que con
incorporaron a la nueva Clínica 32 horas de respecto a las otras dos Clínicas, el aumento
Pediatría que pertenecían al Policlínica antes de horas fue el siguiente:

Clínica Clorita Picado 13 horas de
Clínica Clorito Picado 21 horas de
Clínica Moreno Cañas 22 horas de
Clínica Moreno Cañas _........................................ 37 horas de
TOTAL DE HORAS DE NUEVA FORM.A.CION 93
Gran total de horas médicas aumentadas para
hacer frente a toda la extensión familiar ,.................. 178 horas
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Sala de espera de la Clínica Central de Pediatría.
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No están incluídas en esta relación las
nuevas horas de Especialidades, a las que dio
lugar la extensión, que fueron calculadas en
número de 20, con ubicación en el Poli­
clínico, para ser aplicadas paulatinamente
conforme se presentaran las necesidades.

Seria inútil extendernos en la relación de
dificultades que hubieron de ser salvadas an­
tes de poder llevar a la práctica esta enorme
movilización de personal y material, puesto
que no sólo había que contar con los médicos
sino con el personal subalterno consistente en
Auxiliares de Enfermeria, Recepcionistas, Per­
sonal Administrativo de toda clase, Guardas y
Encargados de Aseo.

Baste decir que se han hecho aproximada­
mente ochenta nuevos nombramientos, fuera
de los médicos, para atender esta gran ex­
tensión familiar, la mayor que ha hecho el
Seguro Social Costarricense desde su funda­
ción. No incluyen estas cifras la repercusión
natural en el Hospital Central del Seguro en
donde hubo que acondicionar ochenta nuevas
camas con todo el personal auxiliar afecto
a ellas.

INTEGRACION DE LA PEDIATRIA A LA
MEDICINA FAMILIAR

En el aspecto técnico la organización del
Seguro ha podido dar un gran paso adelante
puesto que ha conseguido integrar la asisten­
cia pediátrica del Area Metropolitana a la
nueva medicina familiar, cuyo primer paso lo
constituyó la inauguración de la primera Clí­
nica Periférica Dr. Ricardo Moreno Cañas y
el segundo, la Clínica Dr. Clorito Picado. La
Clínica Central de Pediatría funciona en la
actualidad bajo las normas de la citada orga­
nización familiar, según la cual cada médico
tiene asignada una parte de población asegu­
rada que constituirá de ahora en adelante su
clientela fija y a la cual, por tanto, puede co­
nocer a fondo tanto desde el punto de vista
de morbilidad como en el orden efectivo.

Un sistema de citas racional, junto con la
regulación de la consulta por medio de la con­
sulta extemporánea, permite la disciplina ne­
cesaria para intentar excluir los abusos limi­
tando el trabajo a los que verdaderamente lo
necesitan.

Como innovación marcada en esta Medi­
cina Familiar, queremos referirnos al trabajo
de integración con el Ministerio de Salubridad
en el que la Clinica Central de Pediatría ha
jugado un importante papel. Por primera vez
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en la historia de los Seguros se ha llevado a
la práctica un proyecto de coordinación en el
capital aspecto de Medicina Preventiva. Des­
de el primero de noviembre todos los asegura­
dos que demandan nuestros servicios y a los
que el médico les encuentra defectos de nu­
trición asi como necesidades de desparasita­
ción, vacunación o cuidados de consejos edu­
cacionales para nifios sanos, son referidos a
las Unidades Sanitarias de la zona en que vi­
ven. Mediante una ayuda económica de la
Caja, el Ministerio de Salubridad proporciona
a estos asegurados la atención debida.

Se trata, pues, de un paso trascendental
hacia la eliminación de duplicación de servi­
cios y en pro de una futura integración total
de salud.

RELACION DE PERSONAL DE LA
CLINICA CENTRAL DE PEDIATRIA

Número de médicos 22
Número de horas médicas de O a 5 años 57
Número de horas médicas de +5 a 12

años 40
Número de Auxiliares de Enfermeria 15
Número de recepcionistas Generales y de

Con!3ulta 8
Personal total de Farmacia 12
Personal total Administrativo 37

La Clínica consta de 18 consultorios de los
cuales 10 están dedicados a niños de °a 5
años y cinco para niños de + 5 a 12 años.

RESULTADOS DEL PRIMER MES DE
TRABAJO

Se incluye a continuación una -relación con
algunas cifras demostrativas tanto del trabajo
administrativo como médico:

CONSULTAS

Número de consultas totales efectua-
das en el mes de Noviembre 6.566

de las cuales fueron de niños de °a 5
años 3.855

de las cuales fueron de niños de + 5 a
12 años 2.198

de las cuales fueron de niños de Con-
sulta Extemporánea 513



CAPITULO XIII

OTRAS OBRAS REALIZADAS EN 1965

Nos corresponde en este capítulo de la Me­
moria del año 1965, informar sobre otras obras
que se realizaron en ese período y que estu­
vieron a cargo de la Sección de Manteni­
miento:

Al-CONSTRUCCIONES

Remodelación Clínica Central de Pediatría

Ante la extensión del seguro familiar par­
cial al Area Metropolitana, en virtud de la es­
casez de locales adecuados para montar los
consultorios para la atención de asegurados, y
en vista de que los locales que ocupara el Al­
macén Central en Aranjuez se encontraban
desocupados, se procedió a la remodelación de
éstos, junto con los que estaba ocupando la
Sección de Mantenimiento, según planos y
presupuestos aprobados en su oportunidad por
la Junta Directiva. Este trabajo se inició el
13 de mayo de 1965, y fue concluido ellO de
noviembre del mismo año. La nueva distribu­
ción de dichos locales quedó en la siguiente
forma:

SECCION ADMINISTRATIVA

Oficina para el Admínistrador con sus
auxiliares, Oficina para el Médico Director de
la Clínica, local para archivo de sobres clini­
cos, Oficina para Identificación de pacientes,
salas para espera, baterías para servicios sa­
nitarios del personal, bodega para papelería y
materiales de aseo.

SECCION MEDICA

Cuenta con 18 consultorios para la aten­
ción de pacientes entre los cero años y 12
años, farmacia, bodega para la farmacia, salas
de espera para farmacia y consultorios, zona
para calentar leches, zona para limpieza de pa­
CIentes, dos baterías para servicios sanitarios,
una para mujeres, y otra para hombres, patios
de luz y un patio central. Este edilicio tiene
una área de construcción aproximada de 1.500
metros cuadrados.
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Construcción Dispensario de San Ignacio de
Acosta

Esta construcción se inició el 9 de agosto
de 1965, y se terminó en el mes de febrero de
1966. Consta de dos edificios separados, con
un área total de 710 metros cuadrados distri­
buidos asi:

SUCURSAL Y DISPENSARIO

Este edificio consta de dos plantas en
donde encontramos los siguientes servicios:
SECCION ADMINISTRATIVA: entrada,
vestíbulo, andén para descarga, salas para
espera, identificación, oficina administrativa,
con oficina privada para el Jefe, servicio social,
dos baterías de servicios sanitarios para muje­
res y hombres. SECCION MEDICA: Farma­
cia, bodega para la farmacia, bodega general,
salas para espera, laboratorio, dos cubiculos
para inyecciones y toma-muestras, servicios
para curaciones, dos consultorios, servicio de
odontología.

CASA HABITACION PARA EL MEDICO

Edificio también construido en dos plantas
distribuidas asi: planta baja: cochera, vestibu·
lo de distribución, escalera, tres dormitorios,
un servicio sanitario. Planta semi-sótano;
sala comedor, cocinas, cuarto para pilas,
dormitorio para el servicio, con interior y ba­
ño. Estos edificios fueron. construidos con un
costo aproximado de 1ft 500.000.00, lo que dio
un promedio de 1ft 704.23 el metro cuadrado
de construcción.

Construcción del Dispensario del Seguro
Social en San Gabriel de Aserri

Construcción iniciada el 17 de mayo de
1965, y concluida el 5 de agosto del mismo año.
Esta construcción fue levantada en un tiempo
ejempJa.r. usando un nuevo tipo de materiales
prefabricados, así como cerchas de platina de
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Dispensario del Seguro Social en San Gabriel de Aserri.
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hierro angular, con lo cual se le da mayor con·
sistencia y durabilidad al edificio. Estas edi·
ficaciones tienen una área de construcción de
203 metros cuadrados, y constan de dos edifi·
cios, distribuidos asi: DISPENSARIO: Sala
para espera, oficina, farmacia, un consultorio,
sala para curaciones e inyecciones, dos servi­
cios sanitarios y pórtico. CASA DE HABITA·
CION: comedor, sala, cocina, tres dormitorios,
servicio sanitario. En el patio fue construida
una caseta, para la instalación de la planta
eléctrica. Posteriormente fue construido un
local para el Salón Comunal, el que tie·
ne 70 metros cuadrados de construcción, con
el mismo tipo de acabado y diseño de los edi­
ficios para dispensario y casa adyacentes. Esta
construcción está distribuida en la siguiente
forma: sala para reuniones, pequeña oficina y
zona para bodega. Fue comenzada el 13 de
octubre de 1965 y concluida el 14 de diciem­
bre del mismo año.

Dispensario del Seguro Social en
La Suiza de Turrialba

Trabajo iniciado el 20 de noviembre de
1964 y concluido el 27 de marzo de 1965. Se
trata de dos edificios de igual tamaño y dise·
ño a los construidos en San Gabriel de Aserrí.
Dilieren de éstos en el tipo de materiales em·
pleados para su construcción, ya que se em·
ple:uon blocks en las paredes exteriores y
plywood en las paredes interiores,. así como
cerchas de madera para el techo.

Dispensario del Seguro Social en
Abangares, Guanacaste

Construcción iniciada el 11 de enero de
1965 y concluida el 29 de mayo del mismo
ano. Consta de: SECCION ADMINISTRA­
TIVA: con las respectivas secciones de Caja,
Ingresos, Prestaciones en Dinero, Archivo para
sobres clínicos, Oficina para Identificación de
pacientes, y Oficina General. SECCION ME­
DICA: Farmacia con sus zonas para despa­
cho, bodega y sala para espera, dos consulto·
rios, servicio para curaciones e inyecciones,
cubículo para toma de muestras, servicio
para curaciones e inyecciones, una batería para
servicios sanitarios para mujeres y otra para
hombres, salas para espera general. El patio
del edificio se encuentra circundado por tapias
de block en las paredes exteriores y malla de
alambre galvanizado en las paredes interiores.

Construcción de Casa Cuna

Construcción que se realizó en un terreno
de propiedad de las Temporalidades de La
Iglesia Católica en Barrio Cuba de San José,
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en virtud de un acuerdo entre la Iglesia y
nuestra Junta Directiva. Este trabajo fue ini­
ciado el 21 de setiembre de 1965 y al escribir
esta memoria de labores, los mismos se en­
cuentran para concluir, se terminarán en los
primeros dias de marzo de 1966.

B)-REMODELACION y TRABAJOS
ESPECIALES

Nuevo Edificio Central de la Caja

Se realizaron trabajos para la il\nninación
provisional de ese Edificio.

Consultorios para Niño Sano en el
Hospital Central:

Los locales, que ocupó la Consulta Exter
na para Pediatría del Hospital Central, iuel'on
acondicionados. Se procedió asi a la instala­
ción de contra-pisos de concreto y luego de
mosaico, pintura de paredes exteriores e inte­
riores y algunas otras -reparaciones, para poner
a funcionar la Consulta para Niño Sano, según
acuerdo entre el Ministerio de Salubridad
Pública y la Caja.

Hospital México

Se construyeron e instalaron mallas pro­
tectoras, así Como portones metálicos en los
tanques para el tratamiento de aguas negras
del Hospital México.

También se ampliaron los locales para las
Oficinas de Inspección de las obras en cons­
trucción del Hospital México; y, se acondicio­
naron los locales en los nuevos edificios de
casa de máquinas del Hospital México, para
el traslado de los Talleres de Mantenimiento.

Hospital Central

Se procedió a remodelar la planta fjsica
ocupada por el edificio anexo del Hospital
Central en la siguiente forma:

l'-EI piso que ocupaba el Pensionado, fue
destinado para el servicio de maternidad,
con una mejora sustancial en la distribu­
ción del servicio, ya que en la actualidad
cuenta Con 44 camas en el salón general,
tres cuartos con dos camas cada uno
para aislamiento, tres salas para expul­
sión, dos salas para labor, cuarto para
preparación de pacientes, enfermería,
Sección para Lactantes; resumiendo, en
la actualidad este salón cuenta con 17
camas más.
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Dispensario del Seguro Social en La Suiza de Turrialba.
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2'-La Planta que ocupaba el serVICIO de
maternidad, fue distribuida asi: fue am­
pliado el servicio de ginecología en 12

camas y traslado del servicio de cirugía
dos, con una capacidad de 30 camas.

3"-EI cuarto piso, donde se encontraban los
servicios para Pediatría, fue remodelada
para ser ocupada por el servicio de ciru­
gia 6, con una capacidad de 31 camas.

Con motivo del traslado de los almacenes
a su nuevo local, parte del área que ocupaba
se le cedió a la lavanderia del Hospital Cen­
tral, previo su acondicionamiento. En esta
área se encuentran ubicados en la actualidad
la oficina para el Jefe de Servicio y los nuevos
equipos para el planchado de gabachas y otros.

Para seguir con los trabajos de instalación
de equipos para aire acondicionado para las
salas de operaciones del Hospital Central, se
procedió a la construcción de un local de
blocks de 34 metros aproximadamente, en
donde fueron alojadas las máquinas pesadas
de todo el equipo. Asimismo se prestó la co­
laboración necesaria en el proceso de instala­
ción de ductos y otros accesorios.

Inspección de Obras

Se destacaron inspectores para revisar los
trabajos de construcción de los edificios para
la Clinica y la Unidad de Bienestar Social Dr.
Carlos Durán, y para la Clinica Dr. Ricardo
Jiménez. Asimismo se prestó colaboración
para los trabajos de remadelación del Hospital
de Turrialba.

Nuevo Almacén Central

Se realizaron trabajos en esta obra para la
construcción de cielos en todas las bodegas y
oficinas; construcción de tarimas de madera
en el sótano, con el propósito de evitar que
la humedad dañara las medicinas y otros ma­
teriales ahí depositados; algunas modifica­
ciones de planta física, tales como: apertura
de un boquete e instalación de un portón
plegadizo en la bodega de materiales, para
ferretería, instalación de rejas metálicas pro­
tectoras en varias ventanas del edificio.

Dispensario de Siquírres

Se confeccionaron e instalaron rejas metá­
licas protectoras en las ventanas, así como
portones y barandas de hierro en las nueva.
instalaciones.
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Clínica Dr. Clorita Picado

Se realizaron trabajos de acondiciona­
miento en las partes exteriores y otros de or­
den menor después de haber sido recibido el
edificio.

Casas Fortuna de Limón

Fue ampliado y remodelado el viejo edifi­
cio que ocupó el dispensario de esa localidad.
con el objeto de convertirlo en tres casas para
habitación que luego serían destinadas para
los empleados de la Institución destacados en
esa zona. Posteriormente se instaló un tan­
que para captación de agua y se construyeron
locales para garaje, bodega para combustibles
y una cerca de malla que circunda todas las
casas.

Dispensario Seguro Social Liberia

Se mantuvo constante vigilancia y su­
pervisión en los trabajos de construcción del
edificio, obra que fue construida por una
Empresa Particular. Una vez finalizada la
construcción, se le pusieron rejas metálicas
protectoras en las ventanas.

Dispensario del Seguro Social en Venecia

Fueron construidos dos edificios, uno para
el Dispensario y el otro para la casa de habi­
tación del encal'gado del mismo. El Dispen­
sario cuenta con: sala para espera, oficina,
farmacia, un consultorio, sala para curaciones
e inyecciones, dos servicios sanitarios, y pór~

tico; y la casa con: comedor, cocina, sala, tres
dormitorios y servicios sanitarios. Todo reúne
una área de construcción de 200 metros cua­
drados aproximadamente. A estos edificios le
fueron puestas rejas metálicas protectoras en
las ventanas, asi como baranda metálica en
el frente y malla de alambre galvanizado cir­
cundando todo el terreno. Esta construcción
fue iniciada el 19 de agosto de 1965, y con­
cluida el 11 de diciembre del mismo año.

Oficina de Inspección del Hospital
Monseñor Sanabria

Se construyeron varios locales para las
Oficinas de Inspección del Hospital Monseñor
Sanabria en Puntarenas, con un área de 70
metros cuadrados. Consta esta construcción
de: sala para dibujo, dos oficinas, bodega, co­
chera y servicios sanitarios. Los trabajos se
iniciaron el 14 de setiembre de 1965 y se con­
cluyeron el 7 de noviembre del mismo año.



Dispensario de Juan Viñas

COlTección de sistemas de desagües, cañe­
rías, cloacas y otros. Remodelación de la
plar.::l Í:3ica po.m realizar los cambios de lugar
de b fg,macia y el Consultorio para Odonto­
logia. Pintura total del edificio.

Clínica Dr. Moreno Cañas

Remodelación de la planta física, con mo­
tivo de la instalación de nuevos consultorios
para la Consulta del Niño Sano. Cambios de
servicios entre la bodega para papeleria y la
Oficina para Servicio Social, con el objeto de
dejar funcionando estos servicios en mejor
forma y con economia de tiempo. Reparación
y mantenimiento de rutina.

Dispensario de Palmares

Reparación total de las cubiertas de techo
y cambio total de canoas por defectos de cons­
trucción; y otras reparaciones menores dentro
del edificio, así como confección e instalación
de rejas metálicas protectoras en las ven tanas
y reparación y mantenimiento de rutina.

Dispensario de Ciudad Quesada

Reparación de pisos, paredes, puertas, ven­
tanas, techos y otros, así como la instalación
de portones, barandas y rejas metálicas pro­
tectoras en las ventanas. Pintura de parte del
edificio, quedando el trabajo de pintura total
del edificio para el año de 1966.

Clínica de Fortuna

Acondicionamiento de locales para la des­
pensa de víveres, reparación y mantenimiento,
tanto del edificio de la Clinica, como de los
edificios ocupados por el conjunto de habita­
ciones, incluye "reparación y mantenimiento
de rutina.

Dispensario de Heredia

Instalación de una cerca protectora sobre
las tapias exteriores, para evitar que los
muchachos vecinos jueguen sobre ellas. Im­
permeabilización de parte de las azoteas,
reparación y mantenimiento de rutina.

Dispensario de San Isidro de Pérez Zeledón

Confección e instalación de varias puertas,
cambio de cerraduras en las puertas interio­
res y llavines de seguridad en las puertas ex-
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teriores. Confección e instalación de rejas
metálicas protectoras en las ventanas. Insta­
lación de rótulo metálico alusivo a la Caja
en la fachada del edificio.

Dispensario de Liberia

Cambio de varias láminas de fibrocemento
en el techo. Cambio total del sistema de en­
ganche que sujetan las láminas de fibroce­
mento del techo a los pearlings. Reposición
de vidrios quebrados. Cambio de vidrios fijos
por celosías de aluminio. Reparación y man­
tenimiento de rutina.

Dispensario de Valverde Vega

Confección e instalación de rejas metálicas
protectoras en las ventanas y otros trabajos
de reparación y mantenimiento de rutina.

Dispensario de Grecia

Reparación de techos para evitar filtra­
ciones. Trabajos de reparación y manteni­
miento de rutina.

Dispensario de San Pedro de Poás

Instalación de tanques para captación y
distribución de agua. Reparación de puertas,
ventanas, cielos, cambio de vidrios, cerraduras
y otros trabajos de reparación y mantenimien­
to de rutina.

Dispensario de Esparta

Acondicionamiento de un nuevo local para
el consultorio de Odontologia y otros trabajos
de reparación y mantenimiento de rutina.

Dispensario de Siquirres

Reparación de puertas, techos, cerraduras
y otros.

Dispensario de San Marcos de Tarrazú

Reparación de la instalación eléctrica, e
instalación de varias lámparas fluorescentes.

Laboratorio de Productos Farmacéuticos

También se desplegó sobre este laboratorio
una labor de reparación y mantenimiento de
Edificios, Mobiliario y Equipos, etc. En cua­
dros finales de costos, damos una relación de
los gastos causados por esta dependencia.



Casa Propiedad de la Institución

Se refiere este renglón al arreglo que su­
frieron tres casas de habitación que eran de
tres ex-empleados de la Caja, y que le queda­
ron a ésta, ante el no pago de las obligaciones
contraídas con ella por parte de sus antiguos
dueños.

Alquiler de Centrales Telefónicas

Como se tiene en proyecto un sistema de
telecomunicaciones generales para toda el área
metropolitana, el cual se encuentra en estu­
dio, no se consideró conveniente dotar de cen­
trales telefónicas propias a cada una de las
nuevas instalaciones médico-asistenciales que
entraran en servicio en el Area Metropolitana.
Por esta razón, se procedió a alquilar centra­
les telefónicas para estas unidades de la Ins­
titución.

Compra de Números Telefónicos

Se llevó a cabo esta inversión para refor·
zar las centrales telefónicas de: Hospital Cen­
tral, Oficinas Centrales, Clinica Central para
Pediatria, Clinica Dr. Clorita Picado, Clinica
Dr. Moreno Cañas y Dispensario de Cartago.

Compra y Aserrio de Madera

Como el crecimiento de la Institución ha
venido desarrollándose en forma acelerada, lo
que ha provocado la apertura de nuevos cen­
tros médicos-asistenciales, los cuales en unos
casos hay que construirlos, acondicionarlos,
y en otros ampliarlos, asi como amueblar­
los, se decidió terminar con el viejo sistema
de comprar la madera aserrada. En la actua­
lidad se compra la madera en tucas y se envia
a aserrar de acuerdo con nuestras necesidades.
Con este nuevo sistema, se ba ganado tiempo
y economizado dinero, ya que los costos de
compra, aserrio y traslado, son menores que
comprar la madera aserrada.

Talleres de Mantenimiento

Recibieron labor de reparación y mante­
nimiento de rutina, tanto en sus instalaciones
físicas, como su mobiliario, equipo y otros.

Finca La Caja

Construcción de varios locales adyacen tes
a la casa del Administrador, construcción de

184

un palenque dentro del plan de relaciones in­
ternas de los empleados de la Institución, re­
paración y mantenimiento de rutina en el
edificio y mobiliario y equipo.

Fumigación de Edificios

En todos nuestros edilicios, contábamos
con una serie de insectos nocivos a la salud
y verdaderos agentes de contaminación por
lo que se decidió terminar con el problema
llevando a cabo fumigaciones periódicas a los
edificios.

Reparación y Mantenimiento de
Mobiliario y Equipo

Como seria largo y tedioso citar todos y
cada uno de los equipos y muebles propiedad
de la Institución que 'recibieron reparación y
mantenimiento constante durante el año de
1965, nos limitamos a informar que fue nues­
tra preocupación el que éstos permanecieran
en buen estado y funcionando al máximo, en
beneficio tanto de empleados como de asegu­
rados y otros. Al final damos cuadros por
separado sobre estos renglones de la memoria
de labores.

Resumen de la labor desarrollada en
este campo

Se presentan a continuación los cuadros
de las inversiones realizadas en construccio­
nes y remodelaciones de edificios; reparación
y mantenimiento de las Oficinas Centrales,
reparación y mantenimiento de mobiliario de
de las Oficinas Centrales, confección, adqui­
sición e instalación de activos en las Oficinas
Centrales, reparación y mantenimiento del
Hospital Central, repa¡'ación y mantenimiento
de mobiliario y equipo del Hospital Central,
confección y adquisición de activos en el Hos­
pital Central; otros trabajos no clasificados;
reparación y mantenimiento de edificios en
Dispensarios, Sucursales y Clinicas; y los
resúmenes de otros gastos.

El resumen general es el siguiente:

Edificios 1ft 1.816.060.06
Mobiliario y Equipo 198.241.15
Confección Activos 636.197.45
Otros Gastos 137.529.65
Reparación Vehiculos 2.660.52

TOTAL GENERAL 1ft 2.790.688.83



CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES DE EDIFICIOS

San Ignacio de Acosta ....
Clínica Central para Pediatría
Dispensario de Abangares ".
Almacén Central
Dispensario San Gabriel de Aseerí .
Dispensario de La Suiza .
Casa Cuna
Salón Comunal San Gabriel de Aserrí ".
Hospital Monseñor Sanabria Puntarenas .
Clínica Dr. Carlos Durán .
Hospital México .
Dispensario de Siquirres
Oficina Supervisión Hospital México
Nuevo Edificio para Oficinas Centrales .
Clínica Dr. Jiménez Núóez
Talleres Hospital México
Consulta Niño Sano Hospital Central.
Remodeladón Edificio Anexo Hospital Central.
Ampliación locales lavandería Hospital Central.
Remodelación Hospital Turrialba .
Clínica DI. Clorita Picado.
Hospital Monseñor Sanabria "la. piedra"
Casas Fortuna.
Dispensario de Liberia
Dispensario de Venecia
Galerón para activos en custodia .
Lote de Limón .
Dispensario de Tarrazú .
Lote Paraíso ."..
Hospital Múnseñor Sanabria "maqueta"
Lote Cervantes .
Lote Tacares ..

TOTALES

'íl 340.669.54
299.566.42
131.372.27
95.704.32
88.874.07
55.842.69
51.373.13
28.625.24

.................... 23.135.19
12.207.12
19.943.30
12.337.12
9.244.00
4.919.67
4.667.95
4.294.57

11.272.47
96.255.82

4.268.30
3.714.05
2.706.15
2.42801
1.184.15

750.10
678.55
277.65
249.14

91.80
85.05
60.10
50.75
19.65

y¿ 1.307.212.34

REPARACION y MANTENIMIENTO EDIFICIOS OFICINAS CENTRALES

Servicios Generales
Departamento Actuarial y Estadístico .
Sección de Proveeduría .
Gerencia
Sección de Inspección - "Of. Supervisión"
Sección de Máquinas LB.M.
Departamento Prestaciones Médicas
Secretaría General ....
Sección de Inspección
Departamento Financiero
Sección de Afiliación ....
Departamento Legal
Sección de Planeamiento ....
Sección de Ingresos .
Junta Directiva
Almacén Central
Biblioteca
Auditoría y Sección de Control .
Sección de Sucursales ....
Sección de Contabilidad .....
Sección de Archivos Generales

185

7.199.07
3.24809

875.59
822.65
785.97
766.53
688.75
661.22
647.17
644.00
372.78
358.42
262.92
245.41
232.05
177.13
138.70
137.36
124.10
116.29
80.43



Sección de Caja y Custodia de Valores
Sub-Gerencia
Sección de Prestaciones en Dinero
Oficina de Préstamos Hipotecarios
Sección de Personal
Activos en Custodia
Servicios Misceláneos .
Servicio Social

TOTALES ....

REPARACION y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO OFICINAS CENTRALES

Secretaría General
Almacén Central
Activos en Custodia
Sección de Afiliación
Gerencia
Departamento Actuarial y Estadístico
Departamento Prestaciones Médicas
Junta Directiva
Sub-Gerencia
Sección de Archivos Generales
Sección de Máquinas LB.M.
Departamento Legal
Sección de Personal
Sección de Ingresos
Auditoría y Sección de Control
Sección de Contabilidad
Sección de Proveeduría
Sección de Planeamiento ....
Departamento Financiero
Sección de Sumrsales
Sección de Inspección
Oficina de Préstamos Htpotecarios
Biblioteca
Oficina de Supervisión
Sección de Caja y Custodia de Valores
Sección de Prestaciones en Dinero
Servicios Misceláneos .
Servicio Sodal

TOTALES ...

CONFECCION, ADQUISICION E INSTALACION DE ACTIVOS
OFICINAS CENTRALES

79.65
62.10
57.90
56.21
46.44
35.75
15.70
13.60

18.951.97

8.277.05
2.'525.66
2.121.23
1 696.85
l.335.93

957.44
675.76
624.15
591.58
518.12
503.41
470.58
46690
437.58
428.67
418.72
344.35
328.54
291.93
230.93
J92.47
19161
13196
110.42

97.96
79.88
78.04
53.64

Almacén Central
Sección de Contabilidad
Sección de Afiliación
Seccl6n de Ingresos
Varios - "Cuentas a Distribuir"
Sección de Sucursales
Sección de Planeamiento .
Sección de Máquinas LB.M..
Sección de Inspección
Departamento Financiero
Sub-Gerencia
Junta Directiva
Gerencia
Sección de Caja y Custodia de Valores

TOTALES ....
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<11 374.500.91
2.426.80
2.220.11
1.409.96
1.249.30

758.26
431.31
722.21
407.53
191.45
102.70
68.92
54.00
29.70

384.573.16



OTROS GASTOS

Acondicionamiento Locales I.N.A.D. . .
Confección Botiquines Sucursales .
Recolección Basura, Ceniza y Otros ..__. " ~ .
Fumigación Almacén Central
Varios Almacén Central - (Gastos traslado, acondicionamiento y ayuda prestada al

Almacén)
Acondicionamiento Locales para Fiestas
Confección Cajas para Archivo - "Varias Oficinas"
Acomodo Activos en Custodia .
Varios . _ _. . _ _ .

TOTALES ..

REPARACION y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS HOSPITAL CENTRAL

Servicios de HospitaJización
Servicios Generales .
Servicios de Consulta Externa
Remode!ación Hospital Central - "Año 1964" .
Servicios de Dietética ..._ .
Dirección Administración y Otros _ .
Laboratorios de In\festigaciones Oínicas .
Servicios de Lavandería
Servicios de Rayos Equis
Servicios de Farmacia Central
Laboratorio Central
Servicios de Rehabilitación
Servicios de Odontología
Laboratorio de Anatomía Patológico
Biblioteca
Servicio de Aseo y Vigilancia .
Servicio de Transportes
Servicio Social .
Casa para Instructoras y Enfermeras
Servicio de Costura .

TOTALES ....

REPARACION y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO

HOSPITAL CENTRAL

Servicios de Hospitalización
Servicios de Consulta Externa
Servicios Generales
Servicios de Dietética ....
Servicios de Lavandería .
Servicios de Rayos Equis
Laboratorio Central
Servicios de Costura
Servicios de Odontología
Servicios de Rehabilitación
Servicio de Aseo y Vigilancia
Dirección Administración y Otros _ ..
Servic:os de Farmacia Central .....~ .
Laboratorios de Investigaciones Oínicas _.~ __ _ .
Biblioteca . .
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2.788.48
2.587.00
6.]78.80
2.000.00

15093.43
2.507.94

925.89
1.958.60
1.269.12

35.309.2/Í

5\.Il9.45
39.798.08
22.955. Il
19.060.97
\0.349.58
6.093.27
4.827.44
3.416.49
2.922.55
1.311.08
1..128.89
1.079.88

754.07
703.69
590.07
322.67
Il9.57
96.66
84.82
27.65

166.761.99

53.661.67
17.033.\0
12.660.76
12.521.91
11.104.00
7.088.65
6.068.76
2.898.59
2.802.49
2.519.67
1.843.77
1.743.73
1.194.29
1.003.85

938.36



Servicio Social
Laboratorio de Anatomía Patológico
Casa para Instructoras y Enfermeras
Servicio de Transportes

TOTALES .

CONFECCION·ADQUISIOON E INSTALACION DE ACTIVOS
HOSPITAL CENTRAL

Servicios de Hospitalización .
Servicios de Rayos Equis
Servicios de Consulta Externa
Servicios de Lavandería
Laboratorio de Anatomía Pato~ógica .
laboratorios de Investigaciones Clínicas
Servicios de Rehabilitación ..
~ervicios de Odontología
Servic:os de Farmacia Central
Direccién Administración y Otros
Servicios Generales _.
Laboratorio Central
Biblioteca
Servicios de Dietética
Servicios de Costura

TOTALES

OTROS TRABAJOS NO CLASIFICADOS EN EL HOSPITAL CENTRAL

Confección de Equipo _Médico Menor
Confección Cajas para Archivar ".
Confección Basureros - "Estañones"
Recolección Basura y Ceniza .
Trabajos no clasificados
Fiestas y Adornos a Salones .

TOTALES

LABORATORIO DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS

Reparación y Mantenimiento Edificios
Reparación y Mantenimiento Mobiliario y Equipo
Otros Gastos no Clasificados .
Adquisición Confección e Instalación de Equipo _ .

T O TAL E S .

REPARACION DE VEHlCULOS

Oficinas Centrales
Hospital Central......... . .
Dispensario de Pérez Zeledón
Dispensario de Ciudad Quesada
Clínica de Fortuna ._ ..
Clínica Dr. R. Moreno Cañas
Dispensario de Cañas .

TOTALES
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707.22
505.28
329.37

45.85

136.67332

36.929.40
31.080.66

7.061.08
6.079.87
3.213.76
2.860.53
1.181.26
1.013.80

861.94
518.22
351.89
329.92
143.71
64.60
10.20

91.700.84

7.505.90
2.296.30
1.877.81
1.355.45

540.17
1.l05.73

14.681.36

554.71
2.939.34

85.50
1.022.19

4.601.14

430.95
543.06
773.36
480.00

42.40
35.60
43.55

2.348.92



CASAS PROPIEDAD DE LA INSTITUCfON

Casa Zapote ..
Casa Guadalupe
Casa Desamparados

TOTALES

ALQUILER DE CENTRALES TELEFONICAS

Almacén Central .
Clínica Dr. Clorita Picado
Clínica Central para Pediatría

TOTALES.

INSTALAClON y COMPRA DE NUEVAS LINEAS TELEfONICAS

Varias Clínicas, Dispensarios y Oficinas Centrales
Edificio Nuevo Talleres .....

TOTALES .

PLAZA COPEY DE TIBAS

CONFECCION DE PALAS PARA ASEO EXISTENCIAS DE ALMACEN CENTRAL

COMPRA ASERRIO y TRANSPORTE DE MADERA AL ALMACEN CENTRAL

TALLERES DE MANTENIMIENTO

Confección. Adquisición e Instalación Activos
Reparación y "Mantenimiento de ~1aquinaria

Compra de Materiales Diversos .. .. " ". "" .
Adquisición Herramientas Menores
Pasajes y Viáticos .
Reparación de Mobiliario . . _ .
Reparación y Mantenimiento Edificios
Reparación y Mantenimiento de Camión ~ ~ .
Otros Gastos no Clasificados .
Compra de útiles para Oficina

TOTALES ....

PROGRAMAS CONTRA INCENDIOS.

REPARACION EQUIPO MEDICO CLINICA EXPERIMENTAL
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3.474.64
3.145.80

712.90

7.333.;\4

1.225.0('
1.000.00

400.00

2.625.0)

f!. 1.467.10
1.332.50

q. 2.7996J

ce 32.567.0J

519.89

f!. 74.871.60
-

7.282.46
5.626.25
4.102.40
2.057.40

940.75
784.61
692.18
311.60
185.75
213.90

22.197.30

169.90

31.00



Dispensario de Juan Viñas
Clínica Dr. Clorita Picado.
Dispensario de Gratina ...
Dispensario de Palmares .
Clíoica Central para Pediatría
Dispensario de Guápiles .
Dispensario de Naranjo
Dispensario de Santo Domingo de Heredia .
Dispensario de Grecia ...
Dispensario de Tilarán
Dispensario de Esparta
D.ispensario de Cañas
Dispensario de San Marcos de Tarrazú .
Dispensario de Pital
Dispensario de Carrizal de Alajue1a
Dispensario de Penshurt .
Dispensario de Valverde Vega
Dispensario de Miramar de Puntarenas
Dispensario de Filadelfia
Dispensario de Nicoya

TOTALES

ADQUISICION, CONFECCION E INSTALACION DE ACTIVOS
EN DISPENSARIOS, SUCURSALES Y CUNICAS

Clínica Central para Pediatría
Clínica Dr. Clorita Picado.
Dispensario de Guápilcs .
Dispensario de Abangares
Clínica Dr Jiménez Núñez
Clínica Dr. Moreno Cañas .
Dispensario de La Suiza .
Dispensario de San Gabriel
Dispensario de Filadelfia
Clínica de Fortuna
Dispensario de Siquirres
Dispensario de Puntarenas
Dispensario de San Marcos de Tarrazú .
Clínica Dr. Carlos Durán
Dispensario de Cartago .
Dispensario de Heredia
Dispensario de Naranjo
Dispensario de San Ramón
Dispensario de Juan Viñas
Dispensario de Cíudad Quesada
Dispensario de Liberia
Dispensario de Monte Rey Aserrí
Dispensario de San Ignacio de Acosta
Dispensario de Limón
Dispensario de Alajue1a
Dispensario de Grecia ...
Hospital Turrialba ....
Dispensario de Esparta
Dispensario de Santo Domingo de Heredia .
Dispensario de Miramar dc Puntarenas
Dispensario de San Antonio de Belén
Dispcnsario de Nicoya
Dispensario de Palmares .

TOTALES
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793.66
681.48
437.68
388.40
204.60
185.07
171.85
169.86
167.20
122.94

91.10
87.85
72.14
43.05
41.58
40.15
27.70
26.66
22.80
17.23

33.473.38

45.939.19
33.913.76
11.245.39

8.261.11
4.125.55
4.226.90
4.194.20
3.651.08
2.324.28
1.785.67
1.715.19
1.547.12
1.874.36
1.411.92
1.252.30

953.46
857.79
824.63
678.35
607.30
704.29
421.69
365.00
342.99
331.37
252.90
237.00
262.10
232.90
191.58
124.72

70.24
60.55

134.987.48



OTROS GASTOS DE DISPENSARIOS, SUCURSALES Y CLINICAS
(Ceniza, vigilancia, aseo y otros)

Clínica Dr. Moreno Cañas.
Dispensario de La Suiza .
Dispensario de Venecia
Clínica Central para Pediatría
Dispensario de Abangares
Clínica Dr. Clorita Picado.
Dispensario de Naranjo
Dispensario de Gratina.
Dispensario de Heredía

TOTALES.

FUMIGACION DE EDIfiCIOS

Clínica de Fortuna
Dispensario de Limón
Dispensarto de Pital
Dispensario de Tacares
Dispensario de Aguas Zarcas ..
Dispensario de Puntarenas
Dispensario de Penshurt .
Dispensario de Filadelfia
Dispensario de Liberia
Dispensario de Cañas
Dispensario de Tilarán
Dispensario de Bagaces .
Dispensario de Abangares
Dispensario de Santa Cruz, Guanacaste
Dispensario de Nicoya
Dispensario de 11iramar de Puntarenas

TOTALES ...

FINCA LA CAJA

Reparación y Mantenimiento Edificios, incluye consto palenque, y otros. "..
Reparación y Mantenimiento Mobil iario

TOTALES

CONrECCION EQUIPO MEDICO MENOR DISPENSARIOS Y CLINICAS

Dispensario de Cartago .
Clínica Dr. Clorito Picado.
Dispensario de Guápiles
Dispensario de Siquirres
Clínica De. Moreno Cañas .

TOTALES

RESUMEN EDIFiCIOS

3.250.90
820.25
327.55
152.15
278.35
102.60

57.45
44.55
16.50

5.050.30

1.950.00
1.600.00
80~.00

750.00
900.00
750.00
300.00
250.00
250.00
250.00
250.00
250.03
250.03
250.0)
250.00
250.00

9300.00

18.231.21
158.10

18.389.31

359.20
252.85
113.10

85.65
107.73

918.53

Nuevas Construcciones
Hospital Central
Dispensarios, Sucursa.les, Oínicas
Plaza de Copey de Tibás
Oficinas Centrales
Finca La Caja
Casas Propiedad de la Institución
Acondicionamiento Local LN.A.R.
Acondicionamiento Locales para Fiestas
Talleres de Mantenimiento
Laboratorio Prodl~ctos Farmacéuticos

TOTALES
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(ji 1.307.212.34
166.761.99
258.458.90

32.567.00
18.951.97
18.231.21

7.333.34
2.788.48
2.507.94

692.18
554.71

(ji 1.816.060.06



RESUMEN REPARACION MOBILIARIO y EQUIPO

Hospital Central .
Dispensarios, Sucursales, dínicas
Oficinas Centrales _ _... . .
Laboratorio Productos Farmacéuticos .
Talleres de Mantenimiento
Finca La Caja .
CHnica Experimental - "Finca La Caja" . . . .

TOTALES

RESUMEN REPARAClON VEHICULOS

Dispensarios, Sucursales, Oínicas
Hospital Central
Oficinas Centrales ....._...
Talleres de Mantenimiento

TOTALES

RESUMEN CONFECCION E lNSTALAClON ACTIVOS

Oficinas Centrales _ .
Hospital Central
Dispensarios, Sucursales, Clínicas
Confección Eguipo Médico Menor - Hospital Central .
Talleres de Mantenimiento
Confección Botiquines a Sección Sucursales
Confección Cajas para Archivo Tarjetas - Hospital Central,"
Confección Basureros
Laboratorio Productos Farmacéuticos _ .
Confección Cajas para Archivo Ordenes - Grnicas y Dispensarios .
Confección Palas para Aseo .
Conferci6n Equipo Médico Menor - Clínicas, Dispensarios

TOTALES

RESUMEN OTROS GASTOS

Varios Almacén Central
Recolección de Basura y Ceniza
Fumigación Edificios ..
Compra de Madera en Tucas
Reparación de Maquinaria y Talleres ..
Compra Materiales Talleres Mantenimiento
Instalación y compra Nuevas Líneas Teléfonos ._ .
Alquiler Centrales Telefónlc<ls
Acomodo Activos Galerón - Activos Custodia.
Compra Herramientas Ta11eres de Mantenimiento.
Varios Hospital Central
Varios Oficinas Centrales
Pasajes y Viáticos Talleres Mantenimiento ....
Otros Ta11eres de Mantenimiento .
Compra Utiles Oficina. Talleres ..
Programa contra Incendios ..
Laoonltorio de Productos Farmacéuticos

TOTALES ....

193

136.673.32
33.473.38
24.181.40

2.939.34
784.61
158.LO
31.00

198.241.15

\.374.91
543.06
430.95
311.60

2.660.52

384.573.16
91.700.84

134.987.48
7.505.90
7.282.46
2.587.00
2.2%.30
1.877.81
\.022.19

925.89
519.89
918.53

636.197.45

15.093.43
12.584.55
11.300.00
74.871.60

5.626.25
4.102.40
2.799.60
2.625.00
1.958.60
2.057.40
1.645.90
1.269.12

940.75
185.75
213.90
169.90
85.50

137.529.65



CAPITULO XIV

REFORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS

En este capítulo se recogen las reformas
legales que ban afectado a la Caja durante
el año 1965 y las modificaciones a las dispo­
siciones contenidas en los Reglamentos que
regulan sus actividades.

A)-LEYES

1"-Ley de creación del Instituto Nacional
de Aprendizaje

En La Gaceta N' 115 del 23 de mayo de
1965, se publicó la Ley N' 3506, para la crea­
ción del Instituto Nacional de Aprendizaje,
en que se sefiala a la Caja la obligación de
contribuir a esa nueva Institución y de reco­
lectar las cuotas de los patronos que contri­
buyen al INA.

La citada ley dice así:

l)-NATURALEZA

Artículo l'-Créase el Instituto Nacional
de Aprendizaje (INA) como un organismo
descentralizado, semiautónomo, con persona­
lidad juridica y patrimonio propio.

2)-FINES

Artículo 2'-EI Instituto Nacional de
Aprendizaje tendrá como finalidad contribuir
al desarrollo económico y al mejoramiento de
las condiciones de vida del pueblo costarri­
cense, por medio de la formación de apren­
dices y la capacitación, tanto de los traba­
jadores al servicio de la industria, la minería,
la agricultura, la ganadería, el comercio y los
servicios, como de los empleados y funciona­
rios del Estado y de sus institucíones autó­
nomas y semiautánomas.

3)-FACULTADES

Artículo 3'-Para lograr sus fines, el Ins­
tituto Nacional de Aprendizaje tendrá las
siguientes facultades:
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a) Establecer un sistema nacional de apren­
dizaje, promoción obrera y formación
profesional acelerada de adultos, que
deberá tener unidad de principios y mé­
todos apropiados para atender las nece­
sidades de mano de obra calificada propias
de los diversos sectores económicos e ins­
titucionales, que determine el Plan Na­
cional de Desarrollo;

b) Organizar y mantener en todo el país el
aprendizaje t1írecto y metódico de los
oficios que corresponden a este sistema,
ya sean en centros de aprendizaje o vo­
cacionales, o dentro de las respectivas
empresas, en periodos de práctica;

c) Organizar y mantener cursos de aprendi­
zaje, de babilitación de complementación,
de cooperación con las empresas parti­
culares o instituciones públicas para la
capacitación de personal, de formación
acelerada, de nivelación previa, y de
información y divulgación, todos con las
caracteristicas que indiquen los reglamen­
tos que sobre el particular elaboren con­
juntamente los Ministerios de Trabajo y
Bienestar Social y de Educación Pública;

d) Contribuir al desarrollo de las investiga­
ciones que se relacionen con la organi­
zación científica del trabajo en todos sus
aspectos;

e) Contribuir al mejoramiento técnico, cul­
tural y social de los trabajadores, con el
fin de aumentar la productividad en todos
los sectores de la economia nacional y
de elevar el nivel de vida de toda ·la
sociedad;

f) Participar en programas cooperativos con
instituciones dedicadas a la formación de
trabajadores en otros niveles;

g) Cooperar económicamente en la construc­
ción de las instalaciones propias de la



Escuela 'l'écnica Nacional, por medio de
partidas que podrá incluir en su presu­
puesto anual, y financiar programas en
esa Institución;

h) Pa'rticipar con el Instituto Centroameri­
cano de Extensión de la Cultura (ICE­
CU), en programas cooperativos dedica­
dos a la educación de adultos, por medio
de partidas que al efecto podrá incluir
en su presupuesto anual.

IV.-DIRECCION y ADMINISTRACION

Articulo 4'-La Dirección y Administra­
ción del Instituto Nacional de Aprendizaje
estarán a cargo, respectivamente, de:

a) El Consejo Directivo; y
b) La Dirección Ejecutiva.

Artículo 5'-Integrarán el Consejo:

a) Los Ministros de T'rabajo y Bienestar
Social y de Educación Pública, o los su­
plentes que éstos designen, quienes ac­
tuarán como miembros ex-oficio;

b) Un representante de la Oficina de Pla­
nificación;

c) Un representante de las Instituciones
Autónomas y Semiautónomas que finan­
cian el Instituto;

d) Un representante de la Escuela Técnica
Nacional;

e) Un representante de los sindicatos o cá­
maras patronales; y

f) Un representante de las organizaciones
sindicales de trabajadores.

Los miembros del Consejo, con excepción
de los Ministros, serán designados por un pe­
ríodo de cuatro años a menos que pierdan su
representación, en cuyo caso se hará una
nueva elección por lo que falte del período
para el que fueron,nombrados.

Articulo 6'-EI Consejo Directivo será de
nombramiento del Consejo de Gobierno, que
con ese propósito solicitará, por lo menos
quince días antes de designación a la Oficina
de Planificación Nacional, a las Instituciones
Autónomas y Semiautónomas que financian el
Instituto, a la Escuela Técnica Nacional, a
sindicatos o cámaras patronales y a los sindi­
catos de trabajadores, el envío de nóminas
de candidatos para esos cargos, con cinco
nombres cada una.

Artículo 7'-El Director Ejecutivo asistirá
a las sesiones del Consejo Directivo con voz
pero sin voto.

Artículo B'-El Consejo Directivo elegirá
cada año, por mayoría de votos un Presidente
y un Vice-Presidente.

Artículo 9'-EI Consejo Directivo se reu­
nirá ordinariamente, por lo menos una vez
por semana; y en forma extraordinaria cada
vez que sea necesario. Las sesiones serán
convocadas por el Presidente o por el Direc­
tor Ejecutivo de oficio o a solicitud de cuatro
miembros, ,por escrito y con doce horas de
anticipación por lo menos. En las sesiones
extraordinarias sólo se conocerá de los asun­
tos contenidos en la convocatoria oficial.

Por cada sesión completa, los miembros
asistentes devengarán una dieta que no podrá
ser superior a 1ft 100.00 (cien colones), y sólo
dos sesiones extraordinarias serán remunera­
das cada mes. El quórum se formará con
cuatro miembros y los acuerdos se tomarán
por mayoría absoluta de votos, excepto en
designaciones de Director Ejecutivo y de
Auditor.

Artículo lO'-El Consejo Directivo tendrá
las siguientes atribuciones:

a) Determinar la política general del Ins­
tituto dentro del marco del Plan Nacio­
nal de Desarrollo, elaborado por la Ofi­
cina de Planificación Nacional en todos
los campos de acción que le asignen las
leyes y reglamentos;

b) Dictar los reglamentos internos del Ins­
tituto; tanto de organización como de
funcionamiento;

e) Establecer las normas que deben regular
lo concerniente a la selección, orienta­
ción y formación profesionales, en el
campo asignado por la ley del Instituto,
así como los planes y programas de estu­
dio y el funcionamiento de los diferentes
cursos;

d) Aprobar los planes de construcción y
dotación de los centros de aprendizaje del
Instituto;

e) Fijar la relación de oficios y ocupaciones
que requieren una fOlmación metódica,
en el campo específico del Instituto;

f) Aprobar la organización, en lo técnico y
administrativo, del Instituto;
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g) Dictar el presupuesto y demás normas re­
ferentes a gastos e inversiones del Ins­
tituto;

h) Conocer el informe anual del Director
Ejecutivo;

i) Hacer el nombramiento de las comisio­
nes de asesoría técnica;

j) Evacuar las consultas que le hagan orga­
nismos del Estado o empresas particula­
res en todo lo relacionado a la formación
de los trabajadores a su cargo;

k) Aprobar los planes de extensión de los
cursos del Instituto a las diferentes zonas
del país y actividades económicas que lo
necesitan; y

1) Conocer los demás asuntos que señalen
las leyes y reglamentos.

Artículo ll'-Los planes y programas de
estudio a que se refiere el inciso c) del ar­
ticulo la, deberán corresponder necesariamen­
te a la naturaleza de las funciones del Insti­
tuto Nacional de Aprendizaje y a los fines que
a éste le señala la presente ley, y serán apro­
bados en definitiva por el Consejo Superior de
Educación.

En la formulación de los planes y progra­
mas de estudio, el Instituto deberá consultar
a las instituciones públicas y empresas par­
ticulares contribuyentes, sobre las necesidades
de mano de obra. También podrán éstas pre­
senta-r sus solicitudes en ese sentido, y las re·
comendaciones que consideren necesarias, an­
te la Oficina de Planificación, para que ésta
las tome en cuenta en los estudios de necesi­
dades de mano de obra del Plan Nacional de
Desarrollo.

Artículo 12'-EI Consejo Directivo nom­
brará, por mayoría no menor de cinco votos,
al Director Ejecutivo y a un Auditor, ambos
para un período de cuatro años; estos funcio­
narios podrán ser reelectos. Para que sean
removidos, se necesitará también el voto con­
currente de cinco de los miembros del Consejo.

El Auditor dependerá en forma exclusiva
del Consejo y deberá ser Contador Público
Autorizado.

Artículo 13.-La Dirección Ejecutiva es el
órgano de administración y en consecuencia,
corresponde al Director Ejecutivo planear,
organizar, coordinar, ejecutar y controlar todo
lo que se relacione con el Instituto.

Artículo 14.-El Director Ejecutivo debe­
rá tener título universitario o haber realizado
estudios equivalentes y contar con experiencia
en formación profesional y en la administra­
ción de instituciones.

Artículo 15.-Serán funciones del Director
Ejecutivo:

a) Ejercer la administración del Instituto y
ejecutar las decisiones del Consejo Di­
rectivo;

b) Nombrar y ·remover el personal adminis­
trativo y técnico del Instituto, previo el
trámite que para la selección y el des­
pido de los servidores públicos, establecen
el Estatuto de Servicio Civil y sus regla­
mentos;

c) Preparar los programas y concursos del
Instituto, así como todas las demás me­
didas necesarias para la organización y
funcionamiento de éste y elevarlos al
Consejo Directivo para su conocimiento;

d) Representar judicial y extrajudicialmente
al Instituto, en los términos y condicio­
nes que fijen la ley y el Consejo Direc­
tivo; y

e) Las otras que le señalen las leyes y re­
glamentos.

V.-FINANCIACION

Artículo 16.-EI Instituto Nacional de
Aprendizaje se financiará:

a) Con el uno por ciento (l %) que sobre el
monto total de las planillas de salarios
deberán pagar mensualmente todas las
empresas particulares dedicadas a las ac­
tividades industriales, comerciales, de mi­
nería y de servicios, que tengan un capi­
tal no menor de cincuenta mil colones o
que ocupen por lo menos a 10 trabaja­
dores;

b) Con un aporte del Poder Ejecutivo de un
millón de colones anuales, que se incluirá
en el Presupuesto Ordinario de la Repú­
blica durante un período de cinco años.

El Poder Ejecutivo destinará igual­
mente una suma anual de quinientos mil
colones durante el mismo período de cin­
co años, a favor de los Colegios Vocacio­
nales del Ministerio de Educación Pú­
blica;
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c) Con el uno por ciento (1%) que sobre
el monto total de sus planillas de sala­
rios deberán pagar mensualmente las ins­
tituciones autónomas y semiautónomas
del Estado; y

d) Los legados, donaciones y subvenciones
que le sean concedidos y las sumas que
reciba como pago de servicios.

No estarán obligados a pagar la contribu­
ción que indica el inciso c), la Universidad de
Costa Rica y las Juntas de Protección Social.
Tampoco lo estarán las instituciones autóno­
mas o semiautónomas cuya planilla anual de
salarios sea inferior f1 quinientos mil colones.

El monto de la contribución de la activi­
dad agropecuaria la fijará una ley posterior.

Artículo 17.-Con el propósito de aplicar
racionalmente los recursos económicos a que
se refiere el articulo anterior, después de cinco
años de regir esta ley y cada vez que se haga
necesario por medio de reforma a ella, podrá
cambiarse el programa de aplicación de esOS
fondos, en los diversos niveles de adiestra­
miento que existan en el país.

Artículo lS.-Para la determinación del
capital de las empresas a que se refiere el in­
ciso a) del artículo 16, el Instituto podrá
solicitar a la Dirección General de la Tribu­
tación Directa, si fuere necesario, la inter­
vención de un perito para ese fin. El avalúo
podrá ser apelado ante el Tribunal Fiscal Ad­
ministrativo, dentro de los quince dias hábiles
siguientes a su notificación, la cual se hará
por medio de correo certificado: el término
para apelar se contará a p'trtir de la fecha en
que el destinatario reciba la comunicación
respectiva.

El avalúo del perito o en su caso el que
fije en definitiva el Tribunal será la base lega)
para determinar si una empresa está obligada
o no, a pagar la contribución al Instituto.

Artículo 19.-Los recursos a que se refiere
el artículo 16 no podrán ser dedicados a fines
que no sean los propios del Instituto.

Artículo 20.-La recaudación de los re­
cursos a que se refiere el articulo 16, la hará
el Instituto por los medios y en las condicio­
nes que fije el Reglamento que el Poder Eje­
cutivo dicte para esta ley. La mora u omisión
en el pago de la contribución, se sancionará
con multa de un uno por ciento (l %) sobre
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el monto' de lo adeudado por cada mes de atra­
so, pero el total de esa multa no podrá exce­
der de un veinte por ciento (20%).

Las contribuciones que no se paguen en el
plazo que fije el citado Reglamento, las co­
brará el Instituto por la vía ejecutiva. Para
este efecto, tendrá el carácter de titulo ejecu­
tivo la certificación que el mismo Instituto
expida sobre el monto de la obligación adeu­
dada.

Artículo 21.-EI Instituto Nacional de
Aprendizaje deberá someter sus presupuestos
a la aprobación de la Contraloria General de
la República, la cual podrá reformarlos o im­
probarlos cuando no se ajusten a los precep­
tos legales vigentes, o no guarden relación con
las posibilidades económicas y financieras del
Instituto.

La Contraloria General de la República,
en todo caso, será la encargada de la fiscaJí­
zación y liquidación de los presupuestos del
Instituto, el cual estará en todo sujeto a las
leyes de administración financiera del pais.

Articulo 22.-La labor del Instituto Na­
cional de Aprendizaje no podrá obstaculizar el
campo de acción de los Colegios Vocacionales
del Ministerio de Educación Pública ni el de
la Educación Técnica. Sin embargo, este Mi­
nisterio podrá permitir la realización de cur­
sos o programas del Instituto en sus diversos
centros docentes fuera de los horarios de los
mismos.

Artículo 23.-Los legados, donaciones y
subvenciones a que se refiere el inciso d) del
articulo 16, estarán exentos de todo impuesto.

Articulo 24.-El Instituto Nacional de
Aprendizaje estará exento del pago de im­
puestos nacionales o municipales. La impor­
tación de materiales y equipos que le sean
necesarios para el cumplimiento de sus fines,
estará asimismo liberada del pago de derechos
siempre que se trate de articulas que no pro­
duzca la industria centroamericana.

Artículo 25.-La elaboración de programas
y el desarrollo de los cursos de nivelación pre­
via, que indica el inciso c) del articulo 39 , se
realizarán con la intervencíón del Ministerio
de Educación, en lo que corresponda.

Articulo 26.-En las empresas obligadas a
contribuir al sostenimiento del Instituto Na­
cional de Aprendizaje, cuyos trabajadores es­
tén o lleguen a estar protegidos por el Seguro



VL-Mientras no se funde el Instituto
Tecnológico Nacional, u otro órgano encar­
gado especialmente de la Educación Técnica,
el Instituto Nacional de Aprendizaje y el
Departamento de Educación Vocacional del
Ministerio de Educación Pública, conjunta­
mente, podrán organizar y realizar cursos de
nivel superior, de complementación, de perfec­
cionamiento y de especialización de técnicos.

VIL-Los aportes a que se refiere el
inciso b) del articulo 16, correspondientes al
año 1965, los incluirá el Poder Ejecutivo en
el primer proyecto de reforma al Presupuesto
Ordinario de la República o de Presupuestos
Extraordinarios que remita a la Asamblea
Legislativa a partir 'de la vigencia de esta ley.

COMUNIQUESE AL PODER EJECUTIVO

Dado en el Salón de Sesiones de la
Asamblea Legislativa.-San José, a los vein­
tiún dias del mes de mayo de mil novecientos
sesenta y cinco.

29-Ley para crear la Comisión encargada de
velar porque los edificios públicos tengan
nombres que constituyan homenaje a
personas o sucesos de trascendencia
histórica

Esta Ley se publicó en La Gaceta No' 182
del 14 de agosto de 1965, con el número 3535
del 30 de julio de ese año, y dice asi:

Articulo 1'-Créase una Comisión encar­
gada de velar porque los edificios y parajes
públicos tengan nombres que constituyan
homenaje a personas o sucesos de trascen­
dencia histórica, social o cultural, y de pre­
servar los nombres tradicionales y autóctonos
de la geografia costarricense; a ese efecto
procurará que no se produzca duplicidad en
la nomenclatura, y tratará de que desapa­
rezcan, dentro de lo posible, las repeticiones
que existan.

Articulo 2'-La Comisión estará formada
por cinco miembros que representarán al
Ministerio de Educación Pública, a la Univer­
sidad de Costa Rica, a la Academia Costa­
1'1'icense de la Historia, a la Junta Adminis­
trativa del Museo Nacional y al Instituto
Geográfico de Costa Rica. Durarán seis años
en sus cargos.

Articulo 3'-No se podrá denominar ofi­
cialmente ningún lugar o edificio públicos, de
cualquier indole que sean, sin que de previo
la Comisión vierta dictamen favorable sobre
el nombre propuesto.

200

La Comisión tendrá la facultad de proponer
a las entidades respectivas los nombres con
los cuales efectuar esos bautizos.

Articulo 4'-También será obligatorio el
dictamen favorable de la Comisión, en los
casos en que se trate de introducir variaciones
en la nomenclatura de la División Territorial
Administrativa de la República, o en los nom­
bres geográficos del pais.

Articulo 5'-Las dependencias del Gobier­
no Central asi como las municipalidades y las
instituciones autónomas, quedan obligadas a
solicitar de la Comisión, su dictamen antes de
disponer sobre bautizos de edificio o lugares
públicos a que se refiere esta ley.

TRANSITüRIO:-EI Ministerio de Edu­
cación Pública deberá organizar la Comisión
a que se refiere el articulo 1', en un plazo de
dos meses a partir de la vigencia de esta ley,
y en un plazo de cuatro meses, dictará su
reglamento.

San José, a los treinta dias del mes de julio
de mil novecientos sesenta y cinco.

3'-Ley del Sello Pro Plan Postal y Social

En La Gaceta No 249 del 3 de noviembre
de 1965, se publicó la Ley N° 3559 del 27 de
octubre de 1965, que crea el sello postal espe­
cial por valor de diez céntimos, que se deno­
mina "Sello Pro Plan Postal y Social", que
debe llevar toda pieza de correo cuyo remi­
tente goce de franquicia. Esta Ley, por lo
tanto, ha afectado a la Caja Costarricense de
Seguro Social.

Su texto es el siguiente:

Articulo l'-Toda pieza que circule por
correo, cuyo remitente goce de franquicia,
deberá llevar agregado un sello postal especial
por valor de diez céntimos (f/t 0.10), que se
denominará "SeUo Pro Plan Postal y Sociaf'.

Lo establecido en el párrafo anterior no
comprende ni la correspondencia amparada a
franquicia que provenga de tratados iuterna­
cionales, ni la oficial remitida por los Poderes
de la República: el Tribunal Supremo de
Elecciones, la Contraloria General de la Re­
pública, las dependencias de éstos y el Arzo­
bispo y los Obispos de las diócesis del pais.

El Banco Central, en forma independiente
del Tesoro Público, administrará la emisión
de sellos de correo que esta ley autoriza y
cuidará de que se cumplan sus propósitos.



Cada emlSlon se hará en diferente color y
llevará la fotografia del edificio de correos de
San José, o un simbolo alusivo a las institu­
ciones que beneficia y una leyenda que diga:
"Plan Postal y Social". Será emitida por el
Poder Ejecutivo.

Artículo 2'-No llevarán el sello de correo
especial, que esta ley crea, los períódicos y
revistas ímpresos en Costa Rica y los libros
de autores nacionales, cuando sean despa­
chados por sus autores o por las empresas
editoras.

La correspondencia con franquicia postal
indicada en el articulo anterior, disfrutará de
la franquicia de porte, pero no de la sobre
tasa aérea para el exterior.

Artículo 3o-Del producto de los sellos que
se ordenan en el artículo 1?, se destinará, la
mitad, a mejoras y mantenimiento del servicio
postal y oficinas de correos de la República
y se girará a esa dependencia en la forma y
condiciones que determine reglamentariamente
el Poder Ejecutivo, conforme se vaya produ­
ciendo la renta.

Para garantizar el destino de este ingreso,
el Poder Ejecutivo incluirá en los proyectos
de presupuesto las sumas correspondientes al
cálculo del probable ingreso de esta tasa, de
conformidad con la suma percibida en el
período anterior.

Artículo 4o-La mitad restante, se dividirá
en dos porciones iguales: una de ellas se desti­
nará a la Dirección General de Bienestar
Social y se girará en la forma expresada en
el artículo anterior. La otra, la girará directa­
mente el Banco Central al Patronato Nacional
de la Infancia.

Artículo 59-Los gastos que demande la
confección de esta emisión de sellos se toma­
rán del producto de la emisión misma.

Artículo 6o-El pago que harán las insti­
tuciones públicas con motivo de esta ley, no
podrá dar base para aumentar las tarifas en
los servicios que prestan.

Artículo 79-Esta ley regirá por el término
de cinco años a partir de la fecha de su pro­
mulgación y suspende por ese mismo lapso,
la vigencia de todas las leyes que se le
opongan.

TRANSITORIO:-De las porciones corres­
pondientes a la Dirección General de Bienestar
Social y al Patronato Nacional de la Infancia,
se apartará un 50% hasta formar por una
sola vez un fondo de un millón de colones,
que se destina a la Ciudad de los Niños, la
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cual lo invertirá mediante presupuestos que
habrá de aprobar la Dirección General de
Bienestar Social y que serán fiscalizados y
finiquitados por la Contraloría General de la
República. Una vez completado ese fondo,
las sumas se aplicarán conforme lo dispone
el artículo 4'.

COMUNIQUESE AL PODER EJECUTIVO

Dado en el Salón de Sesiones de la
Asamblea Legislativa.-San José, a los vein­
tidós días del mes de octubre de mil nove­
cientos sesenta y cinco.

4°-Ley N' 3540 del 19 de agosto de 1965

En La Gaceta N' 190 del 24 de agosto de
1965, se publícó la Ley No 3540 del 19 de
agosto de 1965, por medio de la cual se esta­
blece que será el Ministro de Trabajo y
Bienestar Social el representante del Poder
Ejecutivo en la Junta Directiva de la Caja
Costarricense de Seguro Social y su Presidente.

Dicha ley dice así:

N' 3540

La Asamblea Legislativa de la República
de Costa Rica, decreta:

Artículo Unico:-Refórmase el inciso a)
del artículo 6°, de la Ley Constitutiva de la
Caja Costarricense de Seguro Social, el cual
se leerá así:

a) El Estado estará representado por dos
miembros; como excepción a lo que dis­
pone el articulo siguiente, uno de ellos
deberá ser el Ministro de Trabajo y
Bienestar Social, quien presidirá la Junta
Directiva".

COMUNIQUESE AL PODER EJECUTIVO

Dado en el Salón de Sesiones de la
Asamblea Legislativa.-San José, a los once
días del mes de agosto de mil novecientos
sesenta y cinco.

Rafael Paris Steffens; Presidente. Rafael
Benavides Robles, Primer Secretario. Edwin
Muñoz Mora, Segundo Secretario.

Casa Presidencial.-San José, a los dieci­
nueve días del mes de agosto de mil nove­
cientos sesenta y cinco.

EJECUTESE y PUBLIQUESE,
Francisco J. Orlich.

El Ministro de Trabajo y Bienestar Social,
Alfonso Carro Z.".



5"-Ley para la financiación de la Biblioteca
de la Universidad de Costa Rica

Esta Ley, N" 3597 del 2 de diciembre de
1965, se publicó en La Gaceta No 277 del 5
de ese mes. Por medio de ella se autoriza a
las Instituciones Autónomas y Semiautóno­
mas para que contribuyan a la construcción
de la Biblioteca de la Universidad de Costa
Rica.

La citada Ley dice asi:

Artículo 1'-Autorizase al Poder Ejecutivo
para emitir, por medio de la Junta Asesora
Filatética y de acuerdo con las especificacio­
nes técnicas que ella fije, una serie de estam­
pillas, con la leyenda "Correos de Costa Rica
Pro-Biblioteca Universitaria", que mostrará~
las orquídeas costarricenses.

Artículo 2'-La Universidad de Costa Rica
depositará a la orden del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda el monto que la Junta
Asesora Filatélica estime necesario para cos­
tear la emisión y correrá con el pago de todos
los gastos que ella demande.

Artículo 3o-EI producto de esta emisión
lo costeará el Poder Ejecutivo a la Univer:
sidad de Costa Rica, como contribución del
Gobierno a la construcción del edificio de la
Biblioteca Universitaria. Dicha suma no se
considerará parte de la subvención constitu­
cional sino como un aporte extraordinario con
fin especifico.

Artículo 4'-Autorizase a las Instituciones
Autónomas y Semi-autónomas, a los servicios
o en~e.s descentralizados del Estado y a las
Mumclpahdades para que contribuyan a la
construcción de la Biblioteca Universitaria.
Las sumas que dichos organismos donen con
ese fin, deberán ser giradas a la Universidad
de Costa Rica.

Articulo 50-Las donaciones que hagan los
contrIbuyentes para la construcción de la Bi­
blioteca Universitaria serán consideradas, de
manera expresa, deducibles para los efectos
del impuesto sobre la mnta, de conforIllidad
con lo dispuesto en el inciso 9) del articulo
3' de la Ley de Impuesto sobre la Renta.

Artículo 6'-Rige a partir de su publi­
cación.

San José, a los dos días del mes de di­
ciembre de mil novecientos sesenta y cinco".
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6o-Reforma a la Ley de Administración
Financiera

A solicitud de la Caja Costarricense de
Seguro Social, la Asamblea Legislativa aprobó
la Ley N" 3616 del 10 de diciembre de 1965,
que vino a reforIllar el artículo 102 de la Ley
de Administración Financiera.

Dicha Ley dice asi:

N' 3616

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA
REPUBLICA DE COSTA RICA,

DECRETA:

Artículo l'-Adiciónase el articulo 102 de
la Ley de Administración Financiera de la
República, No 1279 de 2 de mayo de 1951,
el cual se leerá así:

"Articulo 102.-Es prohibido a los emplea­
dos y funcionarios de los Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, de la Contraloría Gene­
ral de la República y del Tribunal Supremo
de Elecciones, celebrar contratos y participar
directa o indirectamente en las licitaciones de
cualquiera de esos poderes y organismos, de­
biendo en todo caso respetarse lo dispuesto
en el articulo 112 de la Constitución Politica,
en cuanto a dichos poderes y organismos.
Queda a salvo solamente, el contrato de tra­
bajo que lo liga al órgano a que sirve.

Es aSImIsmo prohibido a los funcionarios
y empleados de las Municipalidades y de las
Instituciones Autónomas o Semi-autónomas
del Estado, celebrar contratos, excepto en
aquellos casos que constituyen la función
o~dimrria de su propia actividad y participar
dnecta o indirectamente en las licitaciones
de la propia municipalidad o institución que
los emplea o a que sirven especificamente.
Quedan a salvo solamente los contratos de
trabajo que los liga al órgano a que sirven.

Las prohibiciones de los párrafos ante­
riores se extienden:

a) Al cónyuge, ascendientes, descendientes
hermanos, suegros, yernos, cuñados y
concuñados de los funcionarios y emplea­
dos referidos, pero sólo en cuanto al
poder, organismo, municipalidad o insti­
tución de que sea funcionario o empleado
su pariente. Queda a salvo también en
cuanto a estos parientes, la relación labo­
ral que tengan o puedan llegar a tener;



b) A las personas jurídicas de que sean socios
mayoritarios, colectivos o comanditarios,
o que sean directores o representantes
legales, los empleados y funcionarios afec­
tados por la prohibición;

c) A las personas jurídicas de que sean
socios mayoritarios, colectivos o coman­
ditarios, O que sean directores o represen­
tantes legales, los parientes mencionados
en el aparte a), pero sólo en cuanto al
poder, organismo, municipalidad o insti­
tución de que sea empleado o funcionario
su pariente.

La violación de cualquiera de dichas pro­
hibiciones ocasionará la pérdida del puesto
que se sirve, sin perjuicio de la nulidad del
respectivo acto o contrato.

La participación o contratación indirecta
no se presume, pero para demostrarla se
admitirá toda clase de pruebas.

Se exceptúan de lo dispuesto en este
artículo, los casos previstos en el artículo 104
de esta ley, y en las leyes N' 1442 de 15 de
mayo de 1952 y N' 1810 de 15 de octubre de
1954, y asimismo los servicios, suministros,
prestaciones y operaciones, que constituyen
actividades ordinarias del Estado, sus institu­
ciones y las municipalidades, de las cuales
podrán disfrutar los funcionarios y empleados,
así como sus parientes y personas juridicas
dichas, salvo los casos de prohibición previstos
en sus leyes o reglamentos internos.

Es prohibido también a las personas o
firmas que han elaborado los diseños o las
especificaciones de una obra que se va a con­
tratar, participar en la licitación respectiva.

Artículo 2'-Esta ley Tige a partir de su
publicación.

Casa Presidencial.-San José, a los siete
días del mes de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco".

7'-Ley sobre el Régimen de Pensiones del
Ferrocarril Eléctrico al Pacífico

En La Gaceta N' 4 del 7 de enero de
1966, se publicó la Ley N' 3650 del 20 de
diciembre de 1965, en que se autoriza al Ferro­
carril Eléctrico al Pacífico y a la Caja Costa­
rricense de Seguro Social para que el primero
traspase y la segunda asuma, el "'égimen de
pensiones del Ferrocarril, siempre que de
común acuerdo ambas instituciones así lo
dispongan.
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La citada ley dice así:

N' 3650

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA
REPUBLICA DE COSTA RICA,

DECRETA:

Artículo l'-EI Instituto Autónomo del
Ferrocarril Eléctrico al Pacifico administrará
el sistema de pensiones y jubilaciones a que
se refiere la Ley N' 264 de 23 de agosto de
1939 y sus reformas.

La Junta Directiva de esa Institución
preparará el Reglamento a que ese sistema
estará sujeto, el cual deberá contener, como
mínimo los derechos contenidos en la citada
ley y sus posteriores reformas, y lo enviará
al Poder Ejecutivo para su promulgación.
Dicha reglamentación deberá dictarse dentro
de los tres meses posteriores a la vigencia de
esta ley.

Artículo 2'-El Instituto tendrá derecho
a percibír las contribuciones a que se refiere
el artículo 10 de la Ley N' 264 de 23 de
agosto de 1939 y sus reformas, así como los
reintegros de cuotas dejadas de pagar por los
in teresados.

Artículo 3'-Autorízase al Instituto Autó­
nomo del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico y
a la Caja Costarricense de Seguro Social para
que el primero traspase y la segunda asuma,
el régimen de pensiones a que se refiere la
presente ley, cuando de común acuerdo así
lo dispongan.

COMUNIQUESE AL PODER EJECUTIVO

Dado en el Salón de Sesiones de la
Asamblea Legislativa.-San José, a los quince
dias del mes de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco.

Rafael París Steffens, Presidente. Rafael
Benavides Robles, Primer Secretario. Edwin
Muñoz Mora, Segundo Secretario.

Casa Presidencial.-San José, a los veinte
días del mes de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco.

EJECUTESE y PUBLIQUESE,
Francisco J. Orlich.

El Ministro de Transportes,
Ricardo Echandi Zürcher.



B)-ACUERDOS y DECRETOS
EJECUTIVOS

1'-Acuerdos del Consejo de Gobierno sobre
la Ley N' 3478 del 23 de diciembre de
1964, acerca de la financiación de la Caja
al ITCa para el proyecto de colonización
de Batáan.

En La Gaceta N' 38 del 17 de febrero de
1965, aparecen los siguientes acuerdos tomados
por el Consejo de Gobierno en la sesión N'
117 del 14 de enero de ese año, sobre los
efectos de la Ley No 3478 del 23 de diciembre
de 1964, que se refiere a la financiación que
otorgó la Caja al ITCO para la colonización
de la Finca Batáan:

Dichos acuerdos dicen asi:

Artículo l'-Otorgar la fianza solidari~ del
Estado al Instituto de Tierras y Colonización,
a efecto de garantizar al Banco Interamericano
de Desarrollo, en su carácter de Administra·
dar del Fondo Fiduciario de Progreso Social,
el préstamo que al referido Instituto ha hecho
de un millón trescientos mil dólares ,'..
(US$1.300.000.00) en dólares de los Estados
Unidos de América, o su equivalente en otras
monedas que formen parte del Fondo, con el
objeto de contribuir a la financiación del
Proyecto de Colonización de la Finca Batáan.

Artículo 2'-Oportunamente, por medio de
Decreto Ejecutivo, se designará el funcionario,
que en nombre del Gobierno de Costa Rica
deberá firmar el respectivo contrato de
garantía.

Rige a partir del dia once de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco".

Artículo 1'-Otorgar la fianza solidaria
del Estado al Instituto de Tierras y Coloni·
zación y a la Caja Costarricense de Seguro
Social, a efecto de garantizar a la Compañía
Bananera de Costa Rica, el pago de quinien­
tos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cator-
ce dólares con veintidós centavos , '
(US$549.414.22 en moneda de los Estados
Unidos de América, por concepto del precio
de la venta de las fincas a que se refiere la
ci.tada ley N' 3478 de 23 de diciembre de 1964.

Artículo 2'-Se autoriza a la Procuraduría
General de la República para otorgar el docu­
mento respectivo.

Rige a partir del dia once de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco".

2"-Decreto del Poder Ejecutivo sobre el
Reglamento de la Jornada de Médicos
Internos y Residentes

En La Gaceta N' 240 del 23 de octubre
de 1965, se publicó el Decreto No 14 del Poder
Ejecutivo, que establece el Reglamento de la
Jornada de Médicos Internos y Residentes.
El Referido Decreto dice así:

N' 14

EL PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA y
LOS MINISTROS DE SALUBRIDAD PU­
BLICA Y DE TRABAJO Y BIENESTAR

SOCIAL,

De conformidad con los artículos 143 y
146 del Código de Trabajo, y doctrina de los
párrafos 2' y 3' del artículo 579 del mismo
cuerpo de leyes,

DECRETAN:

El siguiente

REGLAMENTO PARA LA JORNADA DE
TRABAJO DE LOS MEDICOS INTERNOS

y RESIDENTES.

Artículo l'-La Jornada de Trabajo efec­
tivo de los Médicos al servicio de los Hospi­
tales, Clinicas o Dispensarios en todo el país,
se regirá por este Reglamento, únicamente
para las relaciones de trabajo por tiempo
indefinido o por un plazo mayor de seis
meses, según las siguientes categorias:

a) Médicos Internos Universitarios;
b) Médicos Internos Regulares;
c) Médicos Residentes de 1, II o III año.

Artículo 2'-La Jornada Ordinalia para
las categorias de internos Regulares, y Resi­
dentes de 1, II o III año, será mensual y
podrá distribuirse en los distintos días del
mes, a voluntad de la Oficina o Departamento
competente para dirigir y administrar las rela­
ciones de servicio del respectivo centro hospi­
talario, en la proporción requerida para las
necesidades de los Servicios, con las limita­
ciones que posteriormente se indican.

Articulo 3'-8e entiende por Jornada
Ordinaria de cada una de las categorías de
Médicos, las siguientes:

a) Para Médicos Internos Universitarios, la
que determine la Universidad Nacional a
través de la Facultad de Medicina;
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b) Para los Médicos Internos Regulares y
los Médicos Residentes de I, II y III año,
será de un total de 292 horas, acumula­
tivas, al mes.

Para los efectos de este articulo, la hora
ordinaria nocturna de los sábados y la hora
ordinaria diurna o nocturna de los domingos
o días festívos, se computarán como dos horas
ordinarias diurnas en cualquier otro dia.

Articulo 4'-Podrá haber otra categoria
de Médicos, excluidos de la limitación de la
jornada de trabajo, según los casos de verda­
dera excepción muy calificada que determina
el articulo 143 del Código de Trabajo. Estos
Médicos serán clasificados mediante Regla­
mento Interno de Trabajo en cada Institución,
lo cual deberá tramitarse de conformidad con
la ley.

Artículo 59-La Jornada Extraordinaria se
producirá después de ajustada la jornada acu­
mu�ativa mensual antes mencionada, Y se
regirá en un todo por la ley. Para el cómputo
de las horas trabajadas y la determinación del
límite de la Jornada Ordinaria, se aplicará
la regla sentada en el articulo 3' in fine,
cuando ello sea procedente.

Articulo 6'-Ningún Médico sujeto a jor­
nada acumulativa mensual, de conformidad
con lo que establece este Reglamento, labo­
rará una Jornada Ordinaria menor a la indi­
cada en el artículo 3':', ni devengará, en ningún
caso, salario inferior al que fije para el Médico
servidor del Estado, la Ley de Salarios de la
Administración Pública.

En todos los contratos de trabajo que
suscriban los Médicos sujetos a este Regla­
mento, deberá indicarse el núrIlero Inínimo de
horas de servicio en el mes, garantizados por
el centro hospitalario contratante. Si lo omi­
tiere o no hubiere contrato escrito, el Médico
se considerará igualmente protegido por la
Jornada Ordinaria mensual mínima, garanti­
zada en este articulo.

Artículo 7'-Los límites de la Jornada
Ordinaria y Extraordinaria de trabajo se redu­
cirán en la proporción de 8 horas por cada
dia que en un mes no se trabaje o no dehe
trabajarse, por los siguientes motivos:

a) Por la disposición del artículo 148 del
Código de Trabajo;

b) Por disfrutar el Médico de sus vacacio­
nes anuales;
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c) Por enfermedad certificada por un Mé­
dico que incapacite al trabajador para
prestar servicios;

d) Por licencia sin goce de salario, conce­
dida al Médico por el centro hospitala­
rio donde labora;

e) Por suspensión de labores del Médico,
sin goce de salario como sanción discipli­
naria; y

f) Por cualquier otro motivo legal o con­
tractual que reduzca a menos de veinti­
séis (26), el número de trabajo al mes.

Articulo 8'-La potestad del centro hospi­
talario para distribuir la jornada acumulativa
mensual, tendrá las siguientes limitaciones:

a) Deberán observarse todos los descansos
y suspensiones de la relación de trabajo,
remunerados o no, tales como: descanso
semanal, días festivos y vacaciones, etc.
que procedan de conformidad con la ley.

b) Entre una jornada de trabajo y otra, den­
tro de las 24 horas naturales, deberá
mediar un descanso absoluto mínimo de
ocho (8) horas.

c) No podrán establecerse jornadas conti­
nuas superiores a dieciséis (16) horas,
dentro de 24 horas naturales.

d) Salvo en circunstancias en que así lo re­
quieren las necesidades del Servicio, en
caso fortuito o de fuerza mayor, un mis­
mo Médico no ejecutará jornada noctur­
na más de dos veces por semana de siete
(7) dias, como tampoco más de siete (7)
por mes de 30.

Para la correcta interpretación de este ar­
ticulo, se entiende como jornada completa,
la continua que tenga un mínimo de ocho (8)
horas, dentro de 24 horas naturales.

Artículo 99-Se estimará como tiempo de
trabajo efectivo, aquel en que el Médico per­
manezca a las órdenes del centro hospitalario
o no pueda salir del lugar donde presta sus
servicios, durante las horas de descanso y co­
mida.

Es entendido que el concepto del párrafo
precedente comprende también el caso en que
el Médico permanezca inactivo por causas
ajenas a su voluntad, después de la hora fija­
da para presentarse al trabajo según los ho-



rarios establecidos por el centro hospitalario.
0, en caso de no aplicarse éstos, por tratarse
de labores de indole especial, después de la
hora 'lUlO se le Beñale para presentarse en el
centro de trabajo.

No se considera tiempo de trabajo efecti­
vo, aquel en que el Médico no permanezca
a las órdenes del centro hospitalario y pueda
salir del lugar en donde presta sus servicios
durante las horas de descanso y comida. En
este caso, la inactividad del médico, por cau­
sa ajena a su voluntad, que no permita gozar
libremente y sin restricciones de su tiempo, se
considerará como tiempo de trabajo efectivo.

Artículo lO.-En los casos de Médicos con
Jornadas de Trabajo acumulativas, el centro
hospitalario podrá conceder, mensualmente,
de una sola vez, los descansos semanales co­
rrespondientes, cuando asi lo exigieren las
necesidades del Servicio. Con la excepción
que antecede, el centro hospitalario deberá
concederle al Médico el dia de descanso des­
pués de seis (6) dias de trabajo continuo.

Artículo 11.-Es obligación de todos los
centros hospitalarios mantener en forma per­
manente y en sitios adecuados, a la vista de
los Médicos, el texto del presente Reglamento.

Artículo 12.-Corresponde a la Inspección
General de Trabajo el fisc,llizar el cumpli­
miento de las normas de este Reglamento, e
investigar los reclamos que de ellas pudieren
derivarse.

Artículo l:l'-El centro hospitalario que
incurra en alguna infracción de este Regla­
mento, será sancionado con multa de cien
hasta mil colones, de conformidad con el ar­
ticulo 134 del Código de Trabajo.

TRANSITORIOS:

Artículo l'-El presente Reglamento en­
tra en vigencia a partir del día l' de julio
de 1965, según acuerdo entre el Poder Ejecu­
tivo y el Comité de Lucha Médica.

Artículo 2'-Los salarios minimos vigentes
o superiores a éstos, correspondientes a los
Médicos de los centros hospitalarios a quienes
se refiere este Decreto, se entienden fijados
para las jornadas ordinarias de trabajo y, por
consigniente, no serán afectados al aplicarse
este Reglamento.

Tampoco se verán afectadas las condicio­
nes contractuales favorables a los médicos
que no se opongan a esta reglamentación.
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Dado en la Casa Presidencial.-San José,
a los diecinueve días del mes de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco.

Francisco J. Orlich.-El Ministro de Sa­
lubridad Pública, Oscar Tristán Castro.-El
Ministro de la Presidencia, encargado del
Despacho de Trabajo y Bienestar Social, Ma­
rio Quirós Sasso.

3'-Decreto del Poder Ejecutivo sobre la Ad­
ministración financiera del fondo que la
Caja destina al financiamiento de los ser­
vicios de medicina preventiva

Por medio del Decreto N' 16 del Poder
Ejecutivo, publicado en La Gaceta N' 248 de
2 de noviembre de 1965, se señalaron las nor­
mas de administración financiera para el fon­
do que la Caja destina al financiamiento de
los servicios de medicina preventiva, según los
términos del convenio básico entre el Minis­
terio de Salubridad Pública y el Seguro Social.

El citado Decreto se lee así:

"N'! 16

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA y
EL MINISTERIO DE SALUBRIDAD

PUBLICA

Decretan:

Artículo l'-Facúltase al Organismo de
Cooperación Costarrícense-Americana de Sa­
lud Pública (OCCASP), creado de acuerdo
con los términos de la Ley N' 3011 de 18 de
julio de 1962 que aprobó el "Convenio Gene­
ral para la Ayuda Económica, Técnica y para
Propósitos Afines entre el Gobierno de Costa
Rica y el Gobierno de los Estados Unidos de
América", para que se encargue de la admi­
nistración financiera del fondo especial que la
Caja Costarricense de Segnro Social destinará
al financiamiento de los servicios de medicina
preventiva que el Ministerio de SaÍubridad
Pública prestará por medio de las Unidades
Sanitarias a la población asegurada del Area
Metropolitana de la Ciudad de San José, se­
gún los términos del "Convenio Básico entre
el Ministerio de Salubridad Pública y la Caja
Costarricense de Seguro Social" firmado el
dia 23 de octubre de 1965.

Articulo 2'-Este Decreto rige desde el
día de su publicación.



Otntones

Alajuela .
ALfaro Ruiz
Atenas .
Grecia. . .
Naranjo
Gratina .
Poás " .
Palmares
San Mateo
San Ramón
San Carlos
Valverde Vega.

PROVINCIA DE ALAJUELA

Desayuno Almuerzo Comida Dormida Totlll

r¡¡. 5.00 r¡¡. 10.00 r¡¡. 10.00 r¡¡. 10.00 r¡¡. 35.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.0'J
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
2.00 6.00 6.00 6.00 20.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
4.00 8.00 8.00 10.00 30.00
3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

PROVINCIA DE CARTAGO

Cantones Desayuno Almuerzo Comida Dormida Total

Cartago .................................... r¡¡. 5.00 r¡¡. 10.00 r¡¡. 10.00 r¡¡. 10.00 r¡¡. 35.00
Alvarado ....................•.... 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
El Guarco ........................ 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
Jiménez . 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
La Unión .. 2.00 6.00 6.00 6.00 20.00
Oreamuno 3.00 8.00. 8.00 6.00 25.00
Paraíso 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
Turrialba 4.00 8.00 8.00 10.00 30.00

PROVINCIA DE HEREDIA

Ca.ntones

Heredia _
Barba .
Belén
Flores
San Isidro .
San Rafael
Santa Bárbara
Santo Domingo
San Pablo.

De>ayuoo

r¡¡. 5.00
3.00
3.00
3.00
3.00
3.00
3.00
3.00
3.00

Almuerzo

e 10.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00

Comida

r¡¡. 10.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00

Dormida

r¡¡. 10.00
6.00
6.00
6.00
6.00
6.00
6.00
6.00
6.00

Tot:lI

r¡¡. 35.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00
25.00

Ca.ntones

Abangares
Bagaces .
Cañas
Carrillo.
Liberia .
Nicoya ~ .
Nandayure
Santa Cruz O" •••••••••••••••••••••• _ ...

Tilarán

PROVINCIA DE GUANACASTE

Desayuno Almuerzo Comida Dormida

r¡¡. 3.00 r¡¡. 8.00 1ft 8.00 ~ 6.00
3.00 8.00 8.00 6.00
3.00 8.00 8.00 6.00
3.00 8.00 8.00 6.00
5.00 10.00 10.00 10.00
5.00 10.00 10.00 10.00
3.00 8.00 8.00 6.00
3.00 8.00 8.00 6.00
3.00 8.00 8.00 6.00
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Total

1ft 25.00
25.00
25.00
25.00
35.00
35.00
25.00
25.00
25.00



Cantones

Aguirre

Buenos Aires

Esparta .

Montes de Oro

Osa (Puerto Cortés)

PLtntarenas

Golfito

PROVINCIA DE PUNTARENAS

Desayu.no Almuerzo Comida Dormida Total

r¡¡, 4.00 r¡¡, 8.00 I/t 8.00 r¡¡, 10.00 If/. 30.00

3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

2.00 6.00 6.00 6.00 20.00

3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

5.00 10.00 10.00 10.00 35.00

5.00 10.00 10.00 10.00 "5.00

PROVINCIA DE LIMON

CantúLles

Limón .

PococÍ _ .

Siquirrcs .

Desayuno

(f. 5.00

3.00

3.00

AlmuerzD

f/l. 10.00

8.00

8.00

Comida

tí/. 10.00

8.00

8.00

Dormida

tí/. 10.00

6.00

6.00

Total

r¡¡, 35.00

25.00

25.00

PROVINCIA DE SAN JOSE

Cantones Desayuno AlmuertO Comida Dormida Total

San José. r¡¡, 5.00 ft 10.00 r¡¡, 10.00 I/!. 10.00 I/!. 35.00

Acosta 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Aserrí 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Alaiuelita ".00 \1.00 \1.00 6.00 25 .00

Coronado ..................... 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Cu[ridabat 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Desamparados 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Dota 2.00 6.00 6.00 6.00 20.00

Escazú 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Goicoechea 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

León Cortés 2.00 6.00 6.00 6.00 20.00

Montes de Oca 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Mora ...................... 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Moravia .................... 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Puriscal ............................. 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Pérez Zeledón 4.00 8.00 8.00 10.00 30.00

Santa Ana 300 8.00 8.00 6.00 25.00

Turrubares 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00

Tibás ................... 4.00 9.00 9.00 8.00 30.00

Tarrazú ..... 3.00 8.00 8.00 6.00 25.00
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Artículo 9'-En aquellos lugares en que
la permanencia no sea continua se pagarán
únicamente los servicios a que se tenga dere·
cho, esto es, sólo almuerzo, comida, etc., según
circunstancias. Para tales efectos, así como
para los días en que se inicia y concluye una
gira, se observarán las siguientes normas:

a) Desayuno: Se cubrirá cuando el viaje se
inicie;

b) Almuerzo: Se reconocerá cuando la par·
tida se realice antes de las diez horas y
el· regreso después de las catorce horas;

c) Comida: Se reconocerá cuando la partida
se realice antes de las dieciséis horas y
el regreso después de las diecinueve horas;

d) Dormida: Se reconocerá cuando el servi·
dor estuviere obligado a pernoctar en
lugar distinto a su centro habitual de
trabajo, por razón del viaje.

Artículo lO.-Cuando la gira se extienda
por más de treinta dias, a los funcionarios o
empleados se les pagará un viático mensual
o zonaje de acuerdo con los reglamentos
internos de cada Institución, que en cada caso
resultará menor que la suma de los 30 dias
de la tarifa diaria.

Artículo n.-Aparte de las sumas consig­
nadas en el artículo 7', se podrán reconocer
los gastos de traslado de la residencia de los
empleados a los aeropuertos o estaciones de
ferrocarril y autobuses. Quedará a criterio del
respectivo Jefe de Departamento la califica·
ción de los montos a cubrir en tales casos.

Artículo 12.-Los gastos de alimentación,
hospedaje y transporte, siempre y cuando este
último se hiciere por medios cuyas tarifas
estuvieren fijadas por el Estado, no requeri·
rán la presentación de comprobante alguno.

Artículo I3.-Cuando se viaje en vehículos
de la propia institución se aceptarán cuentas
de gastos por reparaciones, combustible y
lubricante, así como cualesquiera otras eroga.
ciones relacionadas con el vehículo, en el que
se haya debido incurrir para el acertado cum­
plimiento de funciones. En tales casos, el
reconocimiento de las cuentas solamente podrá
hacerse contra presentación de comprobantes.

Artículo 14.-Cuando el empleado deba
trabajar eventualmente en el mismo lugar de
su residencia, no se le cubrirá gasto alguno.
Cuando resida en lugar circunvecino a aquél
en que presta sus servicios o cuando deba
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operar cerca del lugar en que labora normal·
mente y en ambas situaciones existan facili·
dades de transporte, se reconocerán única·
mente los gastos de traslado.

Artículo I5.-Cuando los empleados se
encuentran en tránsito, la suma que se cubrirá
para cada período según tabla, será la auto·
rizada para la localidad de su destino.

Artículo I6.-En los casos en que las insti·
tuciones públicas proporcionen servicios de los
contemplados en la tabla, ya sea directamente
o mediante contrataciones con particulares, los
empleados de la propia institución no tendrán
derecho a cobrar las sumas señaladas en el
presente Reglamento. Asimismo, cuando los
funcionarios o empleados públicos acepten
estos mismos servicios provenientes de otra
institución pública, no tendrán derecho a
cobrar a la inslitución de que dependen, tales
sumas.

Artículo I7.-Cuando en un determinado
cantón no se suministre alguno o algunos de
los servicios previstos en la tabla, el servidor
podrá trasladarse al lugar más cercano en que
se proporcionen, cobrando la suma que para
este último aparezca en la tabla.

Artículo IB.-Cuando la permanencia en
un lugar, sea por lapso mayor de cuatro dias
naturales continuos, los empleados podrán
cobrar el lavado y aplanchado de su ropa. En
tales casos, deberán presentarse necesaria·
mente los comprobantes debidamente firmados
por quien suministró el servicio.

Artículo I9.-Toda liquidación de gastos
de viaje y transporte en el interior del país
deberá contener, además de los· requisitos
generales contemplados en el artículo 5' del
presente Reglamento, un detalle de los gastos
que se cobran, desglosados en los conceptos
de desayuno, almuerzo, comida, dormida y
cualquiera otro procedente según este Regla­
mento, con una suma final por el total.

CAPITULO III

GASTOS FUERA DEL PAIS

Artículo 20.-Aparte de las regulaciones
generales contenidas en el Capítulo I del pre·
sente Reglamento, los gastos en que incurran
los funcionarios o empleados públicos que
deban viajar fuera del país en el cumplimiento
de funciones oficiales, se sujetará a las previ­
siones del presente Capítulo.



Artículo 21.-Las sumas diarias que se
reconocerán con motivo de tales viajes y con
los cuales se cubrirán los gastos que ordinaria-

mente deban realizarse en el exterior, según
pais o área geográfica, se regirán por la si­
guiente tabla:

P A 1 S Tarifa Func. misión Ofie. Tarifa FUllC. mis. no Of. Tarifa para altos Fuoc.

Alemania $ 27.00 $ 22.00 S 50.00
Argentina 25.00 20.00 50.00
Bélgica 28.00 23.00 50.00
Bolivia 25.00 20.00 50.00
Brasil 25.0J 20.00 50.00
Canadá 27.00 22.00 50.00
Colombia 25.00 20.00 50.00
Costa Rica 25.00 20.00 50.00
Chile. 26.00 21.00 50.00
Ecuador 25.00 20.00 50.00
El Salvador 26.00 21.00 50.00
España 25.00 20.00 50.00
Estados Unidos de N. A. 33.00 28.00 50.00
Francia 35.00 30.00 50.00
Guatemala 27.00 22.00 50.00
Haití 28.00 23.00 50.00
Honduras 25.00 20.00 50.00
Inglaterra 30.00 25.00 50.00
Italia 25.00 20.00 50.00
Jamaica 28.00 23.00 50.00
México 25.00 20.00 50.00
Nicaragua 25.00 20.00 50.00
Panamá 29.0~ 24.00 50.00
Paraguay 25.00 20.00 50.00
Perú 25.00 20.00 50.00
Puerto Rico 30.00 25.00 50.00
Rep. Dominicana .....................,... 27.00 22.00 50.00
Uruguay 26.00 21.00 50.00
Venezuela 31.00 26.00 50.00
Suiza 26.00 21.00 50.00
Otros Países 25.00 20.00 50.00

a) Se consideran altos funcionarios a los
representantes de los Supremos Poderes,
del Tribunal Supremo de Elecciones,
Directivos, Gerentes, Sub-Gerentes y
Auditores de las Instituciones Autónomas
y Semi-autónomas del Estado;

b) Misión no oficial comprende los VlaJes
en que el funcionario o empleado no lleva
especificamente la representación de la
entidad a que pertenece (Seminarios,
Cursos de Adiestramiento, etc.).

Artículo 22.-Las sumas anteriormente
señaladas, se reconocerán a partir del dia de
llegada al lugar de destino; sin embargo, se
pagarán los gastos en que incurran los funcio­
narios o empleados, por encontl'arse en trán­
sito para lo cual se tomará como base lo que
indica la tarifa para el lugar de destino.
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Artículo 23.-Cuando la asignaclOn esta­
b�ecida para los países no contemplados espe­
cíficamente en la tabla del artículo 21, haya
resultado inadecuada para los gastos realizados
en cumplimiento de una misión, podrá la Ins­
titución respectiva enviar a la Contraloría
formal solicitud, para que se corrija dicha
tarifa y se proceda conforme lo establece el
articulo 2" de este Reglal'(lento.

Artículo 24.-En todo viaje al exterior en
que deban usarse transportes aéreos, conforme
lo indica el artículo 3" de la Ley N" 3462,
deberán emplearse la linea o lineas nacionales
que cubran la totalidad o parte de la ruta del
viajero; si no pudieran utilizarse empresas
costarricenses, se dará preferencia a la que
ofrezca el mayor descuento en el precio de
los pasajes. Para tales efectos, las institucio­
nes públicas deberán consultar sobre descuen­
tos a las diversas empresas aéreas.



Artículo 25.-Conforme a las preVISIOnes
de la Ley N' 3462 de 26 de noviembre de
1964, quedan derogadas todas las regulaciones
existentes sobre gastos de viaje y de transporte
en instituciones públicas, que se opongan a
este Reglamento.

Artículo 26.-Este Reglamento entrará en
vigencia 15 dias después de su publicación en
el Diario Oficial.

San José, a los dieciocho dias del mes de
agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

D)-REFORMAS AL REGLAMENTO DE
ENFERMEDAQ Y MATERNIDAD

Reforma al articulo 12

Con el propósito de resolver los problemas
que se habían venido presentando con la apli­
cación del artículo 36 de la Ley Constitutiva
de la Caja Costarricense de Seguro Social, que
ordena el cobro de los servicios médicos pres­
tados a los trabajadores de patronos morosos
en el pago de las planillas, la Junta Directiva
acordó en el articulo 10 de la sesión N" 3276,
celebrada el 12 de febrero de 1965, reformar
en la siguiente forma el artículo 12 del
Reglamento del Seguro de Enfermedad y
Maternidad:

"Artículo I2.-AI cancelar las planillas
respectivas, se cobrará a los patronos atrasados
un interés del 6% anual sobre el monto de
las cuotas a partir del noveno día hasta la
fecha efectiva de su cancelación. Cuando el
atraso sea mayor de un mes, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
Constitutiva de la Caja, se cobrarán los si­
guientes recargos sobre el monto de las cuotas:
un 2% mensual por cada mes de atraso se
harán sin perjuicio de las sanciones estable­
cidas en los artículos 44 y siguientes de la
Ley Constitutiva de la Caja".

Reforma al artículo 32

En el artículo 3' de la seslOn N' 3308,
celebrada el 28 de abril de 1965, se reformó
el último párrafo del articulo 32 del Regla­
mento del Seguro de Enfermedad y Mater­
nidad, con el fin de aclarar las prórrogas de
tratamiento que se conceden a los asegurados
cesantes. El referido artículo quedó redactado
en la siguiente forma:

"Artículo 32.-Tratándose de asegurados
que trabajan en forma continua, sea que deven­
guen salario por unidad de obra o por unidad

de tiempo, se observarán en cuanto a plazos
de espera y otorgamiento de prestaciones, las
siguientes reglas:

l')-Las prestaciones establecidas en el artí­
culo 15 de este Reglamento se otorgarán
únicamente a los asegurados activos que
hubieren cubierto, por lo menos, la coti­
zación correspondiente a 20 días en las
últimas cuatro semanas de trabajo ante­
riores a la fecha de la enfermedad o a
aquélla en que el trabajador solicite los
servicios de la Caja, siempre que no se
haya producido la disolución del contrato
de trabajo, caso en el cual deben apli­
carse las disposiciones del artículo 26
del Reglamento;

2")-Se entenderá por asegurado activo aquél
que estuviere trabajando y cubriendo la
cotización respectiva; y

3')-Las prestaciones señaladas en los incisos
a), b), c) y d), del artículo 15 de este
Reglamento, se concederán, tratándose
de la misma enfermedad, hasta por un
plazo máximo de cincuenta y dos sema­
nas, aunque el trabajador pierda su con­
dición de asegurado activo después de
iniciado el tratamiento.

En los casos de enfermedades prolongadas,
tales como sífilis, tuberculosis, diabetes, úlce­
ras duodenales, neoplasias y otras similares a
juicio del Departamento de Prestaciones Mé­
dicas; el tratamiento se dará por todo el
tiempo que sea necesario, aún cuando sea
mayor de cincuenta y dos semanas".

Reforma al artículo 35

Para aclarar la forma de cálculo de los
subsidios, la Junta Directiva acordó, en el
artículo 7' de la sesión N' 3312, celebrada el
7 de mayo de 1965, reformar el inciso 2' del
artículo 35 del Reglamento del Seguro de
Enfermedad y Maternidad. En virtud de lo
anterior, este artículo quedó redactado en la
siguiente forma:

"Artículo 35.-El Seguro de Enfermedad
comprende el pago de un subsidio en dinero.
que se otorgará de acuerdo con las siguientes
reglas:

"I')-EI subsidio en dinero se pagará única­
mente cuando la enfermedad produzca
incapacidad para el trabajo, debidamen­
te declarada por los médicos de la Caja.
El dicho del patrono, del trabajador o la
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declaración del médico no funcionario dI'
la Caja, carecen de valor para la deter­
minación del número de días de íncapa­
cídad; salvo lo díspuesto en el artículo
24, el subsidio se cubrirá basta por un
plazo máxímo de veínticinco semanas.
No se pagará subsidio por los cuatro
primeros días de incapacidad y cuando
se trate de incapacidades sucesivas y con­
tinuas provenientes de enfermedades di­
versas, sólo se rebajará el subsidio de los
cuatro primeros días correspondientes a
la primera incapacidad;

2")-La cuantía del subsidio será igual al
cincuenta por ciento del salario promedio
devengado por el asegurado duranteeJ
último mes de cotización anterior al de
la enfermedad, limitado a la suma de
mil colones como máximo y a la de cien
colones como mínimo. Cuando se trate
de los trabajadores a que se refiere el
artículo 34, el subsidio se calculará pro­
mediando los salarios devengados duran­
te los últimos tres meses anteriores a la
incapacidad. Si el periodo de cotización
fuere menor de tres meses, el promedio
será sobre el número de meses cotizados
con anterioridad a la incapacidad; y

3°)-En todos los casos el subsidio se cance­
lará semanalmente por períodos vencidos
y siempre que se acompañe en los casos
en que no existe hospitalización, la conS­
tancia patronal de que en su empresa el
trabajador no se ha ocupado en labores
remuneradas" .

Refonna al artículo 55

En el artículo 4' de la sesión N° 3317,
celebrada el 19 de mayo de 1965, la Junta
Directiva decidió reformar el artículo 55 del
Reglamento del Seguro de Enfermedad y
Maternidad, para agregar un nuevo beneficio
á los asegurados familiares, a través de la
creación de un inciso e), en que se establece
la concesión de traslados y hospedajes en
casos de emergencia. Dicho artículo quedó
redactado en la siguiente forma:

"Artículo 55.-EI beneficio familiar com­
prende, para los familiares del asegurado
enumerados en los artículos 57 y 58 las si­
guientes prestaciones:

a) Asistencia médica general, especial y
quirúrgica;

b) Asistencia hospitalaria;

c) Servicio de Farmacia;

d) Asistencia obstétrica para la esposa o
compañera del asegurado; y

e) Traslados y hospedajes en casos de emer­
gencia, previo el visto bueno del Jefe
Médico del Dispensario respectivo.

Para tener derecho a las prestaciones indi­
cadas en el inciso d), es necesario que el tra­
bajador haya cotizado por lo menos durante
seis meses dentro del año anterior a la fecha
del parto de su esposa o compañera. Durante
cada uno de esos seis meses, el asegurado
regido por el artículo 32 debe haber cotizado
por lo menos con veinte dias, y el regido por
el 34 debe haber pagado una cotización de
por lo menos cuatro colones.

Tienen derecho a iniciar o a contínuar un
tratamiento los familiares de un asegurado
incapacitado por los médicos de la Caja o del
Instituto Nacional de Seguros, si el período
de incapacidad es de menos de seis meses y
si antes de iniciarse la misma se habia cu­
bierto el plazo de espera o mínimo de cotí­
zación exigidos por los artículos 32 ó 34 según
sea el caso".

Interpretación del artículo 33

Con el propósito de resolver varias con­
sultas presentadas, Ee interpyetó el artículo
33 del Seguro de Enfermedad y Maternidad,
en el sentido de que los trabajadores están
obligados a cotízar durante sus vacaciones
para dicho Seguro.

El-REFORMAS AL REGLAMENTO DEL
SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ
Y MUERTE

Reformas a los artículos 25 y 26

Al extenderse el Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte a los trabajadores manuales,
ha habido que adaptar las disposiciones regla­
mentarías de este Seguro a las diferentes mo­
dalidades de trabajo de los nuevas asegurados.

En el artículo 8' de la sesíón N' 3402,
celebrada el 4 de dicíembre de 1965, la Junta
Directiva acordó la siguiente redacción para
los artículos 25 y 26 del Reglamento del
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, para
hacer más claros y concretos los diferentes
factores en el cálculo de los beneficios en
dinero que da ese Régimen:
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"Artículo 25.-Los beneficios en dinero, a
que se refiere este Reglamento, serán calcu­
lados únicamente sobre la base de los sueldos
informados y las cuotas efectivamente paga­
das a la Caja, limitados esos sueldos a
1ft 2.000.00 mensuales como máximo ya .
1ft 100.00 mensuales como mínimo".

"Artículo 26.-Los sueldos promedios men­
cionados en los artículos 37 y 41 se calcu­
larán con base en los sueldos correspondientes
a los últimos meses que formen el periodo que
en cada caso se señala. La determinación del
tiempo cotizado se hará de acuerdo con las
siguientes reglas:

l')-Si el salario que- devenga el asegurado es
a base de remuneración fija mensual
-cualquiera que sea la modalidad de
pago--, el mes normal de cotización se
considerará, en promedio, de treinta días
calendario; pero el mes reportado con
un mínimo de 24 dias se contará como
completo, en el entendido de que si ese
número de días es inferior a los 24, éstos
se acreditarán proporcionalmente sobre
la base de 30 días, proporción que se
aplicará tanto para determinar la cuantía
de los beneficios en dinero corno para el
establecimiento de los derechos del ase··
gurado o sus familiares;

2')-Si el salario que devenga el asegurado es
a base de remuneración fija por semana,
-cualquiera que sea la modalidad del
pago-, la semana normal de salario se
tomará como de seis días. Como regla
general cada cuatro semanas y un tercio
formarán el mes que se tomará de base
para el cálculo de los beneficios en dinero
y establecimiento de derechos del asegu­
rado y sus beneficiarios. Para el análisis
mensual, en meses de cuatro semanas,
veinte o más días se computarán corno
un mes completo, y cuando el número
de dias sea menor a veinte se acredi­
tarán proporcionalmente sobre la base
de mes de 24 días. En meses de cinco
semanas, 25 ó más días se computarán
como un mes completo, y cuando el nú­
mero de dias sea menor de 25 se acredi­
tarán proporcionalmente sobre la base de
un mes de 30 dias. En casos debidamente
comprobados por la Caja, pueden acep­
tarse semanas de cinco días, porque así
responden a la modalidad de horario
semanal de trabajo. Los meses tendrán
tantos días como semanas lo formen por
cinco días laborables, y la proporciona­
lidad se adaptará a ese número siguiendo
las reglas anteriores;
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3')-Cuando se trate de asegurados que de­
vengan salarios por unidad de obra, a
destajo, comisión o similares, se le dará
valor de cotización mensual a la que se
incluya en una planilla mensual, aun
cuando no especifique el tiempo concreto
en que se realizó la tarea, todo esto para
establecer los plazos de espera. Las coti­
zaciones recibidas en esta forma se toma­
rán en cuenta para el cálculo del salario
promedio. Queda entendido que el valor
de la cotización mensual para tomarse
en cuenta debe cumplir lo dispuesto en
los artículos 25 y 63 de este Reglamento,
que establece un minimo de cotización
sobre un salario mensual de 1ft 100.00; y

4')-Los asegurados de una dependencia pú­
blica, o de una institución autónoma o
semi-autónoma o de una municipalidad,
que por disposición expresa del Regla­
mento Interior de éstas, reciben salario
completo, o parte del mismo, cuando se
encuentran incapacitados para trabajar,
y durante ese período continúan coti­
zando para el Seguro de Invalidez, Vejez
y Muerte, tienen derecho a que dichas
cotizaciones se les consideren tanto para
el cálculo del salario promedio de su
respectiva pensión, como para determinar
el número de cuotas pagadas. Los traba­
jadores de empresas particulares, que
también coticen sobre la suma que reci­
ben cuando estén enfermos, tendrán
derecho al mismo beneficio anterior
siempre y cuando la ayuda económica
esté contemplada en un reglamento de
beneficios especiales para empleados de
esa empresa, debidamente aprobado por
el Ministerio de Trabajo y Bienestar
Social".

Reforma a artículos 54 y 55

En el artículo 8" de la sesión N' 3382,
celebrada el 22 de octubre de 1965, se acordó
reformar los artículos 54 y 55 del Reglamento
del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, para
lograr una solución justa cuando no se deter­
mina con claridad la dependencia económica
a que están sujetos los beneficiarios de las
pensiones de ese Régimen en casos de muerte
del trabajador. La nueva redacción de esos
articulas es la siguiente:

"Articulo 54.-Si el asegurado falleciere
después de haber cotizado treinta y seis cuotas
mensuales, no debiéndose su fallecimiento a
un riesgo profesional cubierto por el Capítulo
II del Titulo IV del Código de Trabajo, y no



en ellas. En ningún caso se aceptará el p"go
global de una o más cotizaciones con el pro­
pósito de revalidar o adquirir en forma extra­
ordinaria derechos dentro de este Seguro.

Al cancelar las planillas respectivas, se
cobrará a los patronos atrasados un interés
del 6% anual sobre el monto de las cuotas
a partir del noveno dia hasta la fecha efectiva
de su cancelación. Cuando el atraso sea mayor
de un mes, se cobrarán los siguientes recargos
sobre el monto de las cuotas: un 2% mensual
por cada mes de atraso hasta llegar a un
24% como máximo. Estos cobros se harán
sin perjuicio de las sanciones establecidas en
los artículos 44 y siguientes de la Ley Cons­
titutiva de la Caja".

Reforma del artículo 64

En el articulo 60 de la seslOn N' 3408,
celebrada el 15 de diciembre de 1965, la Junta
Directiva reformó la redacción del articulo 64
del Reglamento del Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte, con el fin de aclarar sus
términos:

"Articulo 64.-Los asegurados que hayan
completado 120 cuotas mensuales, continua­
rán cotizando hasta la edad de 65 años. En
estos casos se entiende que las cotizaciones
que se hagan más allá de dicha edad, no
originan nuevos derechos, por lo que deberá
devolverse sin reconocimiento de intereses.

Los asegurados que hayan cumplido los 65
años de edad y no hayan cotizado 120 cuotas
mensuales, deberán continuar pagando hasta
completarlas. En estos casos se entiende que
las cotizaciones que se paguen después de
completadas las 120 cuotas, no originan dere­
cho alguno, por lo que deben devolverse sin
reconocimiento de íntereses".

F)- REFORMAS AL REGLAMENTO
PARA REGULAR LA CONTINUA.
CION VOLUNTARIA EN EL SEGURO
DE ENFERMEDAD Y
MATERNIDAD

Al buscar el propósito de hacer más flexi­
bles las disposiciones reglamentarias del Se­
guro Voluntario de Enfermedad y Maternidad,
se acordó reformar el articulo 3' del Regla­
mento que regula esa modalidad de Seguro,
contando el plazo de ingreso al mismo desde
la fecha en que se canceló la última inca­
pacidad. La redacción de reforma fue aCOr­
dada en el articulo 8', de la sesión N' 3323,
celebrada el lo de junio de 1965:
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"Artículo 3'-La persona que desee aco­
gerse al seguro voluntario, después de haber
cotizado en la forma establecida en el articulo
anterior, goza de un plazo de tres meses para
presentar su solicitud de ingreso, contando
éste desde la fecha en que dejó de trabajar
y cotizar o en caso de haber sido incapaci­
tada, desde la fecha hasta la cual se le pagaron
subsidios por enfermedad y maternidad".

Reforma al artículo 40

Los términos confusos de la redacción del
artículo 4" del Reglamento para Regular la
Continuación Voluntaria en el Seguro de
Enfermedad y Maternidad, habían dado origen
a algunas interpretaciones equivocadas del
mismo. Esto obligó a la Junta Directiva a
reformar su contenido, 10 que acordó en el
artículo 4' de la sesión No 3333 del 25 de
junio de 1965:

"Artículo 49-Los beneficios que se otor­
guen a los asegurados que ingresen volunta­
riamente al Seguro de Enfermedad y Mater­
nidad, serán los mismos que concede a los
asegurados obligatorios el Reglamento res­
pectivo, con excepción de los subsidios de
Enfermedad y Maternidad. Se incluyen tam­
bién como Beneficios los señalados en el artí­
culo 22 y en el inciso b) del artículo 38.

El beneficio familiar se otorga en las mis­
mas condiciones y casos regulados por los
artículos 55 a 62, ambos inclusive, del Regla­
mento de Enfermedad y Maternidad.

El beneficio familiar se otorgará umca­
mente en aquellos casos en que el asegurado
gozaba de la cobertura familiar en el seguro
obligatorio de Enfermedad y Maternidad.

Artículo Transitorio

Para dar oportunidad a los asegurados
voluntarios de obtener los beneficios del Se­
guro Familiar, la Junta Directiva en el artí­
culo 4' de la sesión No 3373, celebrada el l'
de octubre de 1965, acordó agregar al Regla­
mento para regular la Continuación Volunta­
ria en el Seguro de Enfermedad y Maternidad,
el siguiente artículo transitorio:

"Artículo Transitorio.-Se concede un plazo
hasta el 31 de díciembre de 1965 para que
los asegurados voluntarios del Area Metro­
politana que no gozan de la protección fami­
liar, puedan optar por ese beneficio con cober­
tura únícamente a los híjos de menos de 18
años de edad. La solicitud deberán hacerla



por escrito a la Sección de Prestaciones en
Dinero antes de la fecha indicada y el bene­
ficio se les otorgará mediante un recargo en
su cuota mensual de 2.50% sobre su salario
promedio".

G)-REGLAMENTO DE BECAS Y AU­
XILIOS ESPECIALES PARA LA
REALIZACION, TERMINACION O
AMPLIACION DE ESTUDIOS
PROFESIONALES

La preocupación de la Caja en preparar el
personal necesario en el campo técnico y admi­
nistrativo que requieren los servicios que
presta, la obligó a revisar cuidadosamente el
Reglamento de Becas y Auxilios Especiales
para la Realización, Terminación o Amplia­
ción de Estudios Profesionales, con el fin de
determinar en las normas reglamentarias las
garantias y demás modalidades que la expe­
riencia le ha marcado en este campo. Todas
las modificaciones que se hicieron en el año
1965, son el producto de la cantidad de becas
y auxilios que concedió la Institución en su
afán de preparar nuevos técnicos.

Reforma a los artículos 10, 11, 13 Y 14

De acuerdo con lo expuesto anterior, en
el articulo 5' de la sesión N' 3278, celebrada
el 17 de febrero de 1965, se reformaron los
siguientes articulas:

Artículo 1O.-El beneficiario que haga uso
de una Beca deberá cumplir las obligaciones
que le imponga la Caja en el contrato que al
respecto deberá firmarse en escritura pública.

Deberá también rendir garantía que ase­
gure a la Caja el pago de los perjuicios eco­
nómicos que pudiera causarle con el incum­
plimiento de las dichas obligaciones.

La garantia podrá ser cualquiera de las
siguientes:

a) Hipoteca por el valor total de la Beca
o del auxilio especial, más el 25%;

b) Fianza por el mismo monto indicado en
el separado a) anterior, rendida por per­
sona de solvencia moral y económica
reconocidas;

c) Depósito en valores del Estado o de sus
instituciones por un monto no inferior
al señalado en el separado a) de este
artículo.

La calificación de la garantía la hará la
Caja unilateralmente sin ulterior recurso, y
ésta se otorgará en la misma escritura en que
el beneficiario se obliga con la Institución.

Los gastos que dicho contrato origine debe­
·rán ser cubiertos por el beneficiario excepto
en el caso de los becarios que realicen estudios
de medicina o de enfermería en el país.

Artículo 11.-El beneficiario contratará
una póliza para el caso de muerte con el Ins­
tituto Nacional de Seguros, por el tiempo
comprendido entre el momento en que se
recibe la Beca y aquél en que cese el com­
promiso de trabajo, según el presente Regla­
mento. La Póliza deberá cubrir el monto
máximo de la Beca desde el momento de su
emisión. Las primas correspondientes corre·
rán por cuenta del interesado. No se exigirá
la obligación de contratar Póliza a la persona
a quien se otorgue una beca para realizar
estudios de medicina o de enfermería en
el país.

Artículo 13.-Cuando la carrera profesio­
nal dure más de tres años, las becas sólo
podrán concederse en relación con los tres
últimos años, excepto cuando se trate de estu­
dios de medicina en el país.

Artículo 24.-Las Becas podrán compren­
der los siguientes beneficios:

a) Una suma mensual para gastos personales
que fijará la Junta Directiva;

b) Una suma anual para la compra de libros,
uniformes y demás útiles que ·se requie­
ran para la ·realización de los estudios,
de acuerdo con lo que indique el centro
donde realice sus estudios;

c) El pago de los derechos de matrícula
durante el tiempo de los estudios, siem·
pre que el beneficiario no esté protegido
por la exención correspondiente;

d) El pago de los derechos de exámenes y
de incorporación; y

e) El permiso, en su caso, para concurrir a
los cursos profesionales regulares.

Reforma al artículo 36

Las inversiones que ha hecho la Caja para
la preparación de personal técnico, le exigió
garantizar en la mejor forma posible el resul-
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tado de las becas y auxilios que ha concedido.
Con este fin se modificó el articulo 36 del
'Reglamento de Becas y Auxilios Especiales
para la 'Realización, Terminación o Amplia­
ción de Estudios Profesionales, conforme a lo
acordado en el articulo 11 de la sesión N'
3273, celebrada el 3 de febrero de 1965. Este
articulo 36, era el que correspondía al número
30, ya que al agregar nuevas dísposícíones
hubo que corregír la numeración:

"Artículo 36.-Para garantízar el cumpli­
miento del contrato respectivo, que deberá
otorgarse en escritura pública, el benefíciario
podrá rendír cualquiera de las garantías espe­
cifícadas en el artículo 10 de este 'Reglamento.

Nuevos Artículos Agregados

La Caja Costarrícense de Seguro Social se
ha interesado en apoyar la labor que realiza
la Uníversidad de Costa 'Rica, príncipalmente
SIl Facultad de Medicina. Se ha propuesto
conceder becas para la preparación de médicos
en esa Facultad y en esta forma un número
consíderable de jóvenes con la ayuda econó­
mica del Seguro Social está realizando su
carrera profesíonal de medicina y cirugía en
la Facultad de Medícina de la Universidad de
Costa Ríca. Los nuevos artículos que se han
agregado al 'Reglamento de Becas y Auxilios
Especiales para la Realización, Terminación
o Ampliacíón de Estudios Profesíonales, com­
prende las regulaciones a que están sometidas
las becas que se otorgan en este campo. Estos
nuevos articulas fueron aprobados por la
Junta Directiva en el articulo 5' de la sesión
No 3278, del 17 de febrero de 1965. Como en
las reformas aprobadas se introducen nuevas
disposiciones al Reglamento citado, se acordó
hacer el cambio necesario en la numeración
de los artículos siguientes. Los artículos intro­
ducidos son los siguientes:

Artículo 28.-Las becas para realizar estu­
dios de medicina en la Universídad de Costa
Rica sólo se concederán a estudiantes de
escasos recursos económicos que se hayan
distinguído en los cursos de humanidades y
pre-médica.

Artículo 29.-Las becas a que se hacerefe­
rencía en el articulo anterior se otorgarán
durante el primero, segundo, tercero y cuarto
años, de la carrera de medicina.

Artículo 30.-El Patronato de Becas de la
Universidad de Costa Ríca hará el estudio de
los candidatos a becarios y presentará a la
Caja una nóníma que envía el Patronato
siempre que llenen los requisitos a que se
ha hecho -referencia en el artículo 28.
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Artículo 31.-Los becarios que cursen los
años tercero y cuarto de la Facultad de Me­
dicina deberán asistír a los cursos o semina­
rios de medicina social que la Caja imparta.

Artículo 32.-La Caja a través de su
Biblioteca Médica, sumínistrará a los becarios
los libros de texto exigidos por la Facultad
de Medicina, los cuales deberán devolverse al
finalizar cada año de estudío.

Artículo 33.-Las personas que hayan
realizado estudios de medícina en el pais con
becas de la Caja deberán reíntegrarle la
mitad del costo de las mismas, en cuotas
mensuales durante cinco años a partir de la
fecha de su incorporación en el Colegio res­
pectivo, o del momento en que finalicen los
estudios de especialización.

H)-REGLAMENTO DE ESCALAFON
DEL PERSONAL MEDICO Y ODON­
TOLOGICO AL SERVICIO DE LA
CAJA

Reforma al artículo 6

En el artículo 12 de la seSIOn No 3399,
celebrada el 1Q de diciembre de 1965, la Junta
Dírectiva acordó aprobar la reforma de este
articulo, que tiene como fin evitar someter a
nuevos exámenes a los médicos recién incor­
porados, que han cumplido con suficiencia
con esos requisitos:

"Artículo 6'-Las plazas médicas y odon­
tológicas del Sistema Asistencial de la Caja
se llenarán mediante concurso de antecedentes
y oposición. Se exceptúan de esta regla las
plazas de médícos internos. Los siguientes
articulas señalan las normas que regularán
los concursos".

Derogatoria artículo 8'

En el articulo 12 de la seSIOn N' 3399,
celebrada el 19 de diciembre de 1965, se acordó
derogar el artículo 8' de este Reglamento,
como consecuencia inmedíata de la reforma
del artículo 6'.

Reforma a los artículos 48 y 49

Para establecer con claridad las jornadas
de trabajo a que está sometido el Cuerpo
Médico que labora en la Caja, se reformaron
los artículos 48 y 49 de este 'Reglamento, de
acuerdo con lo dispuesto por la Junta Direc­
tíva en el articulo 6' de la sesíón No 3384,
celebrada el 29 de octubre de 1965.



"Artículo 48.-Excepción hecha de los pro­
fesionales excluidos del Escalafón, ningún
médico u odontólogo podrá ser contratado
para trabajar permanentemente más de ocho
horas al dia".

"Artículo 49.-Se considera trabajo de
tiempo completo, para el personal incluido en
el escalafón, la jornada de ocho horas; se
considera como medio tiempo la de cuatro
horas".

I)-REFORMA AL REGLAMENTO
INTERNO DE LA JUNTA DIRECTIVA

Refonna al artículo l'

En el articulo 8' de la sesión N' 3258,
celebrada el 6 de enero de 1965, se acordó
reformar el articulo l' de este Reglamento,
para ajustarlo a las disposiciones que en la
práctica ha seguido la Junta Directiva de la
Caja:

"Artículo l'-El Presidente de la Junta
Directiva lo será el Ministro de Gobierno. En
los casos de ausencia o de impedimento será
sustituido por un Vice-Presidente que elegirá
la Junta de su seno, cada año, en su primera
sesión y mediante votación secreta. Al Vice­
Presidente lo sustituirán los vocales por orden
de edad".

J)-REGLAMENTO PARA REGULAR EL
OTORGAMIENTO DE PROTESIS y
APARATOS ORTOPEDICOS

Refonna al artículo 7

La experiencia en el otorgamiento de estas
prestaciones llevó a la Junta Directiva a apro­
bar en el articulo 12 de la sesión N' 3276,
celebrada el 12 de febrero de 1965, la siguiente
reforma al artículo 7' del Reglamento para
Regular el Otorgamiento de Prótesis y Apa­
ratos Ortopédícos:

"Artículo 7.-La ayuda económica a que
este Reglamento se refiere, se podrá repetir
una vez cada seis meses, siempre y cuando el
Departamento de Prestaciones Médicas, pre­
vio estudio del caso, así lo autorice expresa­
mente. No se pagará suma alguna por con­
cepto de reparación de prótesis ni de aparatos
ortopédicos excepto los braces, en cuyo caso
los requisitos necesarios son que hayan trans­
currido más de seis meses desde que se pagó
el aparato o la última reparación, y que ésta
sea autorizada expresamente por el Departa­
mento de Prestaciones Médicas. Cuando se
pague la reparación de un brace, no se pagará
uno nuevo sino hasta después de haber trans­
currido seis meses".
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K)-REFORMAS AL REGLAMENTO DEL
SEGURO DE ENFERMEDAD Y MA­
TERNIDAD PARA LOS TRABAJA­
DORES DOMESTICOS:

Refonnas a los axtículos 3, 16 Y 35

Con el fin de adecuar este Reglamento,
de acuerdo con las reformas introducidas al
Reglamento del Seguro de Enfermedad y Ma­
ternidad, la Junta Directiva acordó en el
artículo 6' de la sesión N' 3310, celebrada el
4 de mayo de 1965, las siguientes reformas a
los articulas 3, 16 Y 35:

"Artículo 3'-Si se hubiere admitido algún
empadronamiento o inclusión en el Seguro So­
cial por error, por omisión o por falsedad de
datos, la Caja, en cualquier tiempo, practicará
de oficio la exclusión y procederá a la devo­
lución de las cuotas respectivas, previa com­
pensación de los servicios que le hubiere
prestado.

Igual proccc!ímiento se aplicará con res­
pecto a aquellos trabajadores que, no obstante
realizar sus labores en lugares en donde el
Seguro no ha sido extendido obligatoriamente,
fueron incluidos por error".

"Artículo 16.-EI servicio de prótesis se
otorgará en las Clínicas Dentales de la Caja
mediante el pago por parte del asegurado de
la suma de lit 30.00. Si el asegurado desea
contratar la confección de las prótesis en Clí­
nicas particulares autorizadas por la Caja,
ésta contribuirá con la suma de q¡, 30.00

"Artículo 35.-La Caja únicamente podrá
conceder la leche para la crianza de los niños
de las trabajadoras domésticas en casos muy
excepcionales, que reúnan las siguientes con­
diciones:

a) Demostración por parte de la asegurada
ante el correspondiente médico de la Caja
de que a causa de i¡;:tcapacidad física se
encuentra imposibilitada para amamantar
a su hijo o en caso de muerte de la madre,
para lo cual se entregará la leche a la
persona que se haga cargo del menor.
El suministro de la leche se vincula a la
supervivencia del niño. En estos casos el
suministro de la leche no podrá exceder
de veinticinco libras como máximo, a
partir del nacimiento y sin que puedan
acumularse las de un mes con otro, dis­
tribuidas en la siguiente forma: cuatro
el primer mes; cinco el segundo; siete el
tercero y nueve el cuarto;



b) Cuando por razones de trabajo a la madre
le sea materialmente imposible cumplir
en forma total con la obligación de ama­
mantar a su hijo, podrá solicitar a la
Caja, antes del parto, la realización de
un estudio social que demuestre que el
lugar donde trabaja, la distancia que la
separa de su hogar o cualquier otro mo­
tivo de carácter social, justificado a jui­
cio de la Gerencia, le impide alimentar a
su hijo con la regularidad que requiera.
Con vista del estudio social, los médicos
de la Caja regularán la alimentación de
dichos hijos a efecto de que la leche que
suministra el Seguro Social sea sola­
mente un complemento en la alimenta­
ción del niño. En 'ninguna forma se podrá
dar una provisión mayor en estos casos
a doce y media libras de leche como
máximo".

L)-NUEVO REGLAMENTO DEL FONDO
DE RETIRO, AHORRO Y
PRESTAMO

En el articulo 3' de la sesión 3314, cele­
brada por la Junta Directiva el dia 1Q de
junio de 1965, se aprobó el nuevo Reglamento
del Fondo de Retiro, Ahorro y Préstamo de
los empleados de la Caja, que contiene ya la
experiencia acumulada en el manejo de este
Fondo.

Este nuevo Reglamento quedó redactado
en la siguiente forma:

REGLAMENTO DEL FONDO DE RETIRO,
AHORRO Y PRESTAMO DE LOS

EMPLEADOS DE LA CAJA

Articulo 10-De conformidad con lo dis­
puesto por el Articulo 21 de la Ley N9 17 de
22 de octubre de 1943, reformado por Ley No
2479 de 7 de diciembre de 1959, créase un
Fondo de Retiro, Ahorro y Préstamo para los
Empleados de la Caja Costarricense de Seguro
Social, el cual se denominará, para todos los
efectos de este Reglamento, "El Fondo".

COBERTURA

Artículo 29-El Fondo cubre a todos los
funcionarios y empleados que tengan un cargo
determinado en el Presupuesto o descrito en
el Estatuto de Servicio de la Institución, con
excepción de los Gerentes.

Artículo 3°-Los empleados que no con­
tribuyan para el Fondo o que soliciten la
devolución parcial o total de sus ahorros no
tendrán derecho a los beneficíos del presente
Reglamento.
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Artículo 4'-Los beneficios que otorga el
Fondo son los siguientes:

a) Un sistema de préstamos para atender las
necesidades de crédito de sus miembros;

b) El reconocimiento de un beneficío de
retiro para los empleados que dejen el
servicio de la Institución en las con­
diciones que determina el presente Re­
glamento.

Articulo 59-Los préstamos que otorga el
Fondo se regirán por las siguientes dispo­
siciones:

a) A los miembros que hayan cotizado para
el Fondo por lo menos durante tres años
se les podrá conceder un préstamo equi­
valente a un sueldo mensual, que deberá
ser cancelado en un plazo de doce meses;

b) A los que tengan por lo menos cinco años
de cotizar para el Fondo se les puede
otorgar un préstamo equivalente a dos
sueldos mensuales, que deberá ser can­
celado en un plazo de veinticuatro meses;

c) A los que tengan por lo menos siete años
de ahorrar se les puede otorgar un prés­
tamo equivalente a tres sueldos mensua­
les que deberá ser cancelado en un plazo
de treinta y seis meses;

d) A los que tengan por lo menos diez años
de cotizar se les podrá conceder un prés­
tamo equivalente a cuatro sueldos men­
suales, que deberá ser cancelado en un
plazo de cuarenta y ocho meses;

e) Los préstamos se otorgarán sobre la base
del último salario mensual ordinario en
dinero del empleado y devengarán un
interés del 7% anual que incluye un
1% para formar una reserva destínada a
cubrir los saldos de los préstamos de los
afHíados que fallezcan;

f) Para conceder un nuevo préstamo por
igual o menor número de sueldos que el
anterior será necesario que haya trans­
currido por lo menos un año de otorgado
el último y que el solicitante se encuen­
tre al dia en el pago de los abonos a la
deuda con el Fondo.

Artículo 69-Los plazos máximos de amor­
tización estipulados en el artículo quinto,
incisos b), c) y d) podrán disminuirse en
períodos de doce meses, a solicitud del em­
pleado.



Artículo 7'-Las solicitudes de préstamos
deberán ser hechas en los formularios especia­
les que suministrará la Secretaría del Fondo.

Artículo S'-Los préstamos deberán ser
garantizados por medio de fianza que califi­
cará la Junta Administrativa del Fondo en
cada caso.

Artículo 9'-Las cuotas de amortización e
intereses relativas a los préstamos concedidos
se cobrarán mediante deducciones que se harán
del sahrio del empleado.

Artículo lO.-EI beneficio de retiro a que
se refiere el inciso b} del articulo 4' consis­
tirá en un 3% del salario ordinario en dinero
de cada empleado, que aportará la Caja, más
el interés compuesto del 4% anual sobre esa
contribución hasta el momento en que el
empleado deje de prestar sus servicios a la
Institución.

Durante el tiempo en que un empleado
no devengue salario por estar con permiso,
disfrutando de una beca o por otra circuns­
tancia especial, no se le acumulará a su favor
el 3% correspondiente al aporte de la Caja.

Artículo n.-Los empleados que dejen de
prestar sus servicios antes de cumplir cinco
años de trabajar en la Caja no tendrán derecho
al beneficio de retiro a que se refiere el Artí­
culo 10 y recibirán solamente sus ahorros más
el 4% anual de interés compuesto. En caso
de reingreso a la Institución no se computarán
los años de servicios prestados anteriormente.

Artículo 12.-Los empleados que tengan
cinco o más años de trabajar en la Caja y
que dejen de prestar sus servicios a la Insti­
tución tendrán derecho a recibir el beneficio
de retiro a que se refiere el artículo 10 y el
monto de sus ahorros más el 4% anual de
interés compuesto.

Artículo 13.-Antes de hacer efectivos los
beneficios de retiro y las devoluciones de aho­
rros a que se refieren los artículos 11 y 12 se
deducirán las deudas contraídas por los em­
pleados con el Fondo. Se deducirán además
las deudas vencídas con la Caja.

FINANCIACION

Artículo I4.-EI Fondo se financiará:

a} Con el aporte de los empleados que con­
sistirá en el 4% de sus salarios ordinarios
en dinero, deducción que se hará quin­
cenal o mensualmente, según el período
de pago.
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b) Con el aporte de la Caja que consistirá
en el 3% de los mismos sueldos señalados
en el inciso anterior.

e) Con los productos de las inversiones del
Fondo.

d) Con cualesquiera otros recursos no pre­
vist{)s en este Reglamento.

INVERSIONES

Artículo 15.-Los recursos del Fondo
deben invertirse en las mejores condiciones
de garantía, rentabilidad y liquidez. Los inte­
reses de las inversiones del Fondo no podrán
ser inferiores al 6% anual.

ADMINISTRACION

Artículo 16.-La administración del Fondo
estará a cargo de una Junta de cinco miem­
bros, integrada en la siguiente forma: el Audi­
tor de la Caja, como delegado de la Junta
Directiva; un funcionario del Departamento
Actuarial y Estadístico y otro del Departa­
mento Financiero como delegados de la Ge­
rencia y dos delegados de los empleados. Estos
serán designados en elecciones que se veri·
ficarán en la primera quincena de diciembre
de cada año. La Secretaria General de la
Caja tomará las medidas necesarias para que
esta elección se lleve a cabo en la oportunidad
indicada.

Si uno o los dos delegados de los trabaja­
dores dejan de ser empleados de la Caja,
cesan al mismo tiempo como miembros de la
Junta Administrativa del Fondo. Para llenar
la vacante, siempre que ésta se produzca
dentro de los primeros ocho meses del año,
la Secretaria General deberá convocar a una
nueva elección.

Artículo 17.-Los miembros de la Junta
Administrativa serán nombrados por el periodo
comprendido entre el 1'! de enero y el 31 de
diciembre de cada año, excepto el delegado
de la Junta Directiva de 1", Caja.

Artículo IS.-La Junta Administrativa
sesionará una vez cada quince dias y extra­
ordinariamente cuando la convoque el Presi­
dente o dos de sus miembros para conocer
asuntos específicos y urgentes. El quórum
para las sesiones será de tres miembros.

Artículo 19.-La Presidencia de la Junta
Administrativa será ejercida por el delegado
de la Junta Directiva y en su ausencia los
miembros presentes nombrarán un Presidente
ad·hoc. La Junta designará un Secretario
quien podrá ser o no miembro de la misma.



Artículo 20.-Son funciones de la Junta
Administrativa:

a) Tramitar y resolver las solicitudes de
crédito;

b) Estudiar y resolver las solicitudes de
beneficio de retiro y las devoluciones de
ahorros;

c) Sugerir a la Junta Directiva otras inver·
siones del Fondo; y

d) Velar por la estabilidad financiera y
económica del Fondo.

REGIMEN CONTABLE Y DE CONTROL

Artículo 21.-La custodia de valores, el
régimen contable y de control, los cálculos
financieros y los aspectos legales del Fondo
estarán a cargo de los Departamentos o Sec­
ciones respectivos de la Caja.

Artículo 22.-Todos los gastos que deman­
de la administración del Fondo estarán a
cargo de la Caja.

Artículo 23.-Las erogaciones del Fondo
se efectuarán por medio de cheques sometidos
a los trámites usuales de la Institución.

Artículo 24.-En el curso de los dos
primeros meses del año la Sección de Con­
tabilidad deberá presentar a la Junta Ad­
ministrativa el Balance de Situación al 31 de
diciembre del año anterior y el Estado de
Ingresos y Gastos del periodo comprendido
entre el l' de enero y el 31 de diciembre del
año anterior.

Artículo 25.-La Junta Administrativa de­
berá confeccionar un informe anual de labores
que pondrá en conocimiento de la Junta Di·
rectiva de la Caja, de la Gerencia y de los
empleados de la Institución.

Artículo 26.-El derecho a solicitar el
beneficio de retiro prescribe en un año a partir
de la fecha de la terminación del respectivo
contrato de trabajo.

Artículo 27.-El presente -reglamento rige
a partir del l' de junio de 1965 y deroga el
que entró en vigencia el l' de enero de 1960.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

TRANSITORIO l.-Para calcular el be­
neficio de retiro al 31 de diciembre de 1959
de los empleados que a esa fecha tenian más
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de cinco años de prestarle sus serVICIOS a la
Caja se multiplicará el número de años y
meses cumplidos de servicio por el promedio
de salarios de esos últimos cinco años. Para
el cálculo de dicho promedio se tomará el
salario ordinario en dinero del mes de diciem­
bre de cada uno de los años comprendidos
entre 1955 y 1959.

El beneficio de. retiro aquí expresado no
podrá ser en ningún caso mayor de veinte
mil colones.

Si el nÚmero de años de servicio al 31 de
diciembre de 1959 era inferior a cinco, el be­
neficio se calculará sobre la base de los sala­
rios devengados en diciembre de cada uno de
los años trabajados en la Institución anterio­
res a esa fecha.

Se computarán los años de servicio pres­
tados con anterioridad al 31 de diciembre de
1959 aunque no hubieren sido continuos.

TRANSITORIO n.-Hasta tanto no se
cubra el costo a que se refiere el transitorio 1,
el beneficio de retiro por años de servicio
posteriores al 31 de Diciembre de 1959 con­
sistirá únicamente en el aporte de la Caja del
3% del salario ordinario en dinero del em­
pleado.

TRANSITORIO III.-Los ahorros efec­
tuados por los empleados hasta el 31 de di­
ciembre de 1959 devengarán interés simple
del 5% anual. Desde esa fecha hasta el 31
de mayo de 1965 devengarán el 5% anual de
interés compuesto.

TRANSITORIO IV.-Los empleados con
más de cinco años de servicio a la Institución
que tengan saldos de préstamos con el Fondo
al 31 de mayo de 1965 podrán solicitar la
cancelación con sus ahorros e intereses acu­
mulados, con lo que se disminuirá en forma
equivalente el derecho acumulado a que se
refiere el articulo 12' de este Reglamento. En
caso de que éstos no sean suficientes se les
podrá acreditar, además, la parte del
beneficio de retiro necesaria para dicha can­
celación.

TRANSITORIO V.-En los casos en que
proceda, se dará trámite a los solicitudes pre­
sentadas por los empleados hasta el 12 de
mayo de 1965, con base en las disposiciones
del Reglamento que entró en vigencia el l'
de enero de 1960.



CAPITULO XV

RELACIONES DE LA CAJA CON LOS PODERES PUBLlCOS

y SUS INSTITUCIONES

Sin ánimo de detallar en forma específica
las diferentes aCtividades que ha desarrollado
la Caja en sus relaciones con los Poderes PÚ­
blicos y otras Instituciones, se ofrece en esta
Memoria un resumen de los principales acon­
tecimientos.

A.-RELACIONES CON EL PODER
EJECUTIVO

De acuerdo con la política de coordinar en
la mejor forma posible sus aCtividades, no
sólo para hacerlas más efectivas sino también
más acordes con el desarrollo del pais, ha
procurado mantener las mejores relaciones con
las instituciones públicas nacionales.

El Sr. PTesidente de la República ha
participado en los actos de inauguraciones
de nuevas obras del Seguro Social, dando el
mayor apoyo a la labor realizada por la Caja.
Ha llegado a tal punto su colaboración que
de su patrimonio personal ha ofrecido donar
a la Institución unos terrenos para facilitar la
extensión del Seguro Social a la zona de
Chachagua.

Con el Sr. PTesidente de la República y
con el Sr. Ministro de Economia y Hacienda
se ha discutido can amplitud la necesidad de
que el Estado reconozca a la Caja las obli­
gaciones económicas que tiene con ella, y estas
negociaciones han culminado en la prepara­
ción de un proyecto de ley que se presentó a
conocímiento de la Asamblea Legislativa.

En especial cabe mencionar en estas rela­
ciones de la Caja con otras Instituciones, al
Ministerio de Salubridad Púbica, cuyas acti­
vidades coordinadas llegaron a condensarse
en el convenio suscrito el 23 de octubre de
1965 y puesto en operación desde el l' de
noviembre de ese año.
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Este convenio básico entre el Ministerio
de Salubridad y la Caja Costarricense de Se­
guro Social dice así:

"Nosotros, Osear F. Tristán Castro, ma­
yor, casado una vez, Doctor en Medicina ve­
cino de San José, cédula de identidad número
uno guión ciento veinticinco guión seiscientos
sesenta y ocho, en carácter de Ministro de
Salubridad Pública y Fernando Escalante
Pradilla, mayor casado una vez, Doctor en
Medicina, vecino de San José, cédula de iden­
tidad número uno, ciento treinta, ciento se­
senta y cinco, en carácter de Sub-Gerente de
la Caja Costarricense de Seguro Social, debi­
damente autorizado por la Junta Directiva de
dicha Institución, según acuerdo número 5'
de sesión número 3382, celebrada el dia vier­
nes 22 de octubre de 1965, convenimos en
establecer un plan de trabajo coordinado
entre el Ministerio de Salubridad Pública,
que en adelante se denominará "el Ministe­
rio", y la Caja Costarricense de Seguro Social
que en adelante se llamará "la Caja", para
beneficio de la población costarricense y en
cumplimiento de las obligaciones -respectivas
de cada Institución en el campo de la salud,
conforme a las siguientes bases:

1'-El plan de actividades coordinadas
entre el Ministerio y la Caja comprende el
desarrollo de programas de'medicina preventi­
va, que abarcarán tanto a la población ase­
gurada como a la que aún no lo está. La
ejecución de los programas se hará por medio
de proyeCtos especificas a fin de ir cubriendo
gradualmente todo el país.

2'-Mediante acuerdos especiales, nume­
rados en orden de aprobación, que se tendrán
como adicionales a este Convenio Básico, el
Ministerio y la Caja determinarán la natu­
raleza y extensión, de cada proyecto especí­
fico, las bases generales de la organización y



funcionamiento del mismo, los recursos ma­
teriales y humanos que cada una de las partes
aportará para su desarrollo, y las instalacio­
nes físicas que utilizarán.

3'-Corresponde al Ministerio la organi·
zación, dirección y ejecución de los servicios
de medicina preventiva a que se refiere el
presente Convenio Básico.

4'-Tanto para los efectos de organiza­
ción, como para el funcionamiento y control
del plan general y de los proyectos específicos
que se acuerden, el Ministerio y la Caja se
comprometen a prestarse la más estrecha
cooperación, a fin de que pueda alcanzarse
la meta común de mejoramiento de la salud
nacional.

Para el mejor logro de lo anterior, cada
parte designará a un funcionario de alto nivel.
técnico-administrativo, y los designados serán
los responsables de que la organización y fun­
cionamiento de los proyectos se lleven a cabo
conforme a lo convenido. Estos funcionarios
deberán rendir un informe valorativo conjun­
to, cada seis meses, tanto al Ministerio de
Salubridad Pública como a la Gerencia de la
Caja Costarricense de Seguro Social, sobre la
marcha y resultados de los programas.

5'-El presente convenio se establece por
un período de un año a partir de su aproba­
ción, pudiendo renovarse por periodos iguales,
previa apreciación de los resultados obtenidos.

Sin embargo, cuando una de las partes
tuviere intención de rescindir este Convenio,
deberá darlo a conocer así a la otra parte con
dos meses de anticipación a la fecha de ven­
cimiento".

Para poner en práctica el convenio citado,
el Ministerio de Salubridad Pública y la Caja
Costarricense de Seguro Social celebraron el
siguiente contrato:

"Nosotros, Oscar F. Tristán Castro, mayor
casado, una vez, Doctor en Medicina, vecino
de San José, cédula de identidad número
uno, ciento veinticinco, seiscientos sesenta y
ocho, en carácter de Ministro de Salubridad
Pública y Fernando Escalante Pradilla, ma­
yor, casado una vez, doctor en Medicina, ve­
cino de San José, cédula de identidad número
uno, ciento treinta, ciento sesenta y cinco, en
carácter de· Sub-Gerente de la Caja Costa­
rricense de Seguro Social, debidamente auto­
rizado por la Junta Directiva de dicha Insti­
tución, con base en los términos del Convenio
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General celebrado entre el Ministerio y la
Caja el dia 23 de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco, hemos acordado iniciar la
ejecución del mismo, conforme a las siguientes
disposiciones:

1'-Este Acuerdo comprende los progra­
mas de Servicios Médicos Preventivos que se
desarrollarán en el Area Metropolitana de
San José, dentro de la zona de influencia
señalada para las Unidades Sanitarias de
Cinco Esquinas de Tibás, Tibás, Guadalupe,
Calle Blancos, Moravia, Montes de Oca,
Curridabat, Desamparados, Zapote, Central,
Hatillo, Paso Ancho, Cristo Rey, Alajuelita y
Pavas; y de las Clinicas "Dr. Ricardo Moreno
Cañas" y "Dr. Clorita Picado" de la Caja
Costarricense de Seguro Social.

·2'-Para los efectos de este Acuerdo, el
plan de trabajo coordinado se· desarrollará
en dos etapas:

PRIMERA ETAPA' Programas de Edu­
cación Sanitaria, Inmunizaciones, Desparasi~

tación, Consulta de Niño Sano y programas
de nutrición infantil.

SEGUNDA ETAPA: Programa de Con­
sulta Pre-Natal, Saneamiento del medio,
otras actividades.

Se conviene en poner en ejecución los
programas señalados para la primera etapa el
l' de noviembre de 1965. Oportunamente y
de mutuo acuerdo, se indicará la fecha en que
se inicien los programas de la segunda etapa.

3'-Para la realización de estas activida­
des, el Ministerio aporta los recursos de pero
sonal, planta física y equipo comprendidos en
las Unidades Sanitarias indicadas en el arti­
culo N' 1. También aporta los productos
biológicos necesarios para el programa de
inmunízación antívaríólica, DPT, antipolio­
mielitica, BCG y antisarampionosa, en canti­
dades equivalentes a las que aporte la Caja
para la protección de niños asegurados.

Por su parte la Caja aporta, debidamente
equipada y acondicionada, para los fines a
que se destina, la planta física de sus Clinicas
Periféricas en donde se instalará el personal
del Ministerio, y un local debidamente acon­
dicionado y equipado para alojar la Unidad
Sanitaria de Calle Blancos, que se trasladará
a Aranjuez. La Caja se compromete, además,
a colaborar económicamente con el costo de
los servicios de salud a que bace mención el
articulo 2' del presente acuerdo, que el Mi-



nisterio le preste a los trabajadores asegura­
dos y a sus familiares. Tal suma se estima,
para un periodo comprendido entre el l' de
noviembre de 1965 y el 31 de octubre de
1966, en la suma de 1ft 275.000.00, la cual
será girada en cuotas trimestrales por la Caja
de acuerdo con las necesidades y desarrollo
de los programas y depositada en un fondo
de terceros o en una cuenta especial, a dispo­
sición del Ministerio para la realización de
estos programas. Si fuera necesario hacer
inversiones mayores, con base en sus justifi­
caciones, la Caja considerará la posibilidad
de hacer aportes trimestrales mayores siempre
dentro del total anual de 1ft 275.000.00.

4'-El Ministerio y la Caja llevarán los
registros necesarios con el fin de determinar
mensualmente el número de pacientes ase­
gurados atendidos en sus servicios, para fines
estadísticos.

5'-Desde el punto de vista de admi­
nistración de personal, se mantendrán los
actuales sistemas del· Ministerio. En las Clini­
cas Perféricas de la Caja, la Unidad Sanitaria
estará a cargo de un Médico Director del Mi­
nisterio de Salubrídad Públíca, quien será el
responsable de esas actividades y quien coor­
dinará, en un mismo nivel, con el Médico
Director de la Clínica todas las acciones.
Igual procedimiento se observará en las
relaciones del Médico-Director de la Clínica
Periférica con los Médicos Directores de las
Unidades Sanitarias de su área de atracción.

6'-Entrarán a funcionar dentro de los
términos del presente acuerdo las Clínicas
Periféricas que tiene en vías de construcción
la Caja, cuando dichas Unidades comiencen a
prestar servicios.

7'-Este Acuerdo comenzará a regir a par­
tir del día lo de noviembre de 1965.

Los convenios y acuerdos que se transcri­
ben en esta Memoria, han venido operando
en una forma exitosa desde su implantación
el l' de noviembre de 1965.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3'
de la Ley N' 2547 del 17 de febrero de 1960,
se presentó al Ministerio de Economia y Ha­
cienda la liquidación del impuesto bruto sobre
consumo de cigarrillos y la liquidación de las
obligaciones del Estado con la Caja, ambas
correspondientes 'al año 1964. De acuerdo
con los datos suministrados se recaudó en ese
período del impuesto de cigarrillos la suma de
1ft 22.470.022.16, de lo que correspondió a la
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Caja el monto de 1ft 12.170.108.60, o sea el
54.16%. La obligación del Estado con el
Seguro Social fue de {jt 29.218.443.38; luego
de abonar a esa suma lo recibido por el im­
puesto de cigarrillos, quedó un faltante a
favor de la Institución de 1ft 17.048.334.69.

Merecen mención especial las relaciones
de la Caja con la Oficina de Planificación, que
han sido muy cordiales y positivas. Conviene
citar en este aspecto el acuerdo tomado por
la Junta Dírectiva del Seguro Social para ad­
herirse en forma voluntaria a dicha Oficina.
Este acuerdo se comunicó a la Oficina de Pla­
nificación por carta N' 7474 del 30 de marzo
de 1965, que dice así;

"Tengo el gusto de dirigirme a Ud., para
comunicarle que nuestra Junta Directiva, en
el artículo 6" de la sesión N' 3291, celebrada
el 18 de marzo en curso, ha acordado adhe­
rirse en forma voluntaria al proceso de pla­
nificación que se lleva a través de su Oficina.

Lo anterior fue decídido tomando en cuen·
ta los siguientes aspectos:

lo-Que al dictarse la Ley de Planificación
N" 3087 del 31 de enero de 1963, publi­
cada en La Gaceta N' 27 del 2 de fe­
brero de 1963, se puso en evidencia la
voluntad del Estado, tendiente a procu­
mr dentro de los marcos institucionales,
un grado razonable de unidad de acción
en las estructuras económicas y sociales
del país y en especial en l"s de los entes
públicos, con el propósito de lograr el
máximo desarrollo integral del país en
el menor término posible.

2'-Que el articulo 15 de la citada ley abre
el camino para que las instituciones
autónomas del Estado se incorporen vo­
luntariamente al proceso de planifica­
ción nacional.

30-Que la incorporación de la Caja Costarri·
cense de Seguro Social en dicho proceso
concede a la Institución la oportunidad
de participar directa e inmediatamente en
la elaboración de los planes nacionales y
de reforzar del mismo modo los puntos
de vista en que se fundamentan sus pro­
pios programas ante los cuerpos que según
la ley se han de encargar del diseño de la
política nacional, suministrando y obte·
niendo información de manera adecuada
para fortalecer los programas que acoja
dentro de su esfera de acción propia.



4'-Que el acto de incorporarse al proceso
de planificación nacional, en los términos
del aludido articulo 15, en nada lesiona,
ni podria lesionar la autonomía institu­
cional de la Caja consagrada por los ar­
tículos 73, 177 Y su Transitorio, 188 y
189 de la Constitución Politica.

Con base en esas consideraciones, la Caja
ha decidido:

A.-Que al adherirse voluntariamente a la
Oficina de Planificación, queda entendido
que se respetará en todo la autonomía
que la Constitución Politica y su Ley
Constitutiva otorgan a la Caja.

B.-Que se da'rán facilidades y apoyo a la
Caja, para que pueda cumplir con la uni­
versa)ización de sus regímenes, conforme
lo ordena la Constitución Politica en el
Transitorio III del artículo 177.

C.-Que la adhesión es voluntaTia, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 15 de la Ley
N' 3087 del 31 de enero de 1963, Ley
de Planificación.

D.-Que se respetará el programa de cons­
trucciones que ya tiene iniciado la Insti­
tución, así como la politica a seguir en
lo que Se refiere a los Seguros Sociales
a su cargo.

K-Que para los propósitos de esta adhesión
voluntaria, la Caja constituirá una Uni­
dad Sectorial de Planificación y que se
procederá a elaborar el proyecto de re­
glamento conforme al cual funcionará di­
cha Unidad.

En esta misma fecha esta Gerencia ha ini­
ciado los estudios respectivos pa'ra constituir
y reglamentar la Unidad Sectorial de Planifi­
cación que se va a crear en la Caja".

b)-RELACIONES CON EL PODER
LEGISLATIVO

La Caja Costarricense de Seguro Social
ha mantenido durante el año 1965 un estrecho
contacto con la Asamblea Legislativa, y ha
tenido oportunidad de mostraT a los señores
Diputados las obras que ha realizado y está
construyendo para la expansión de los Segu­
ros Sociales en nuestro país.

Se reseña a continuación los proyectos de
ley que la Asamblea Legislativa consultó a
la Caja.
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l"-PROYECTO DE LEY PARA REGLA­
MENTAR LA CORRIDA DE TOROS

La Diputada señora Nora Murillo de Gon­
zález consultó este proyecto de ley, y la Ge­
rencia de la Caja le envió la siguiente
respuesta en nota N' 7891 del 2 de abril de
1965:

"Tengo el gusto de contestar su atenta
carta del mes de marzo de 1965, recibida el
día 31, sobre el proyecto de ley que Ud. ha
acogido para reglamentar la corrida de toros.

Estoy ampliamente de acuerdo en ese Pro­
yecto de ley, que contiene sabias disposiciones
para evitar los hechos lamentables que "e
presentan con esos espectáculos en la celebra­
ción de las Fiestas Cívicas.

Considero que se ha tenido la habilidad
de mantener el espectáculo que se ha hecho
tradicional en nuestro pais, pero bajo normas
que eviten hechos sangrientos que vienen en
perjuicio de nuestl"OS cil\dadanos y que real­
mente humanizan, como bien lo dice Ud.
ese festejo.

No me resta más que felicitarla por su ini­
ciativa, que considero plausible y beneficiosa
para los costarricenses".

2'-PROYECTO DE LEY DEL SISTEMA
BANCARIO NACIONAL

Este proyecto de ley fue consultado a la
Caja Costarricense de Seguro Social por el
Lic. Rafael Benavides Robles, Secretario de
la Comisión de Asuntos Económicos, y se le
respondió a través de la nota N' 9518 del 23
de abril de 1965:

"Tengo el gusto de contestar su atento
telegrama, en que consulta a esta Institución
el proyecto de ley del Sistema Bancario Na­
cional, presentado por el Lic. Daniel Oduber,
que fue publicado en el Alcance N' 2 de La
Gaceta N' 10 del 15 de enero último.

Debo manifestar a Ud. que en lo relativo
a la Caja Costarricense de Seguro Social, el
proyecto de ley consultado implica la inver­
sión de los recursos excedentes del Régimen
de Invalidez, Vejez y Muerte, una vez dedu­
cidas las sumas necesarias para las prestacio­
nes anuales de dicho Seguro, en la adquisición
de Bonos de Ahorro Nacional que permitirán
la financiación de las actividades de la Cor­
poración de Inversiones. En principio y en
términos generales, la idea coincide con el
propósito que se ha marcado la Institución



de hacer las inversiones de esas reservas en
forma tal que se contribuya al fomento y pro­
moción del desarrollo económico y social de
Costa Rica. En ese sentido, la Caja no tiene
ninguna oposición que hacer al encauzamiento
de los fondos de sus reservas hacia propósitos
similares a los que ha perseguido.

Sin embargo, nuestra Institución debe ha­
cer las siguientes observaciones al proyecto de
ley presentado, que son muy similares a las
que formuló oportunamente a un proyecto pre­
parado hace unos 2 años por el Ministerio de
Economía sobre la Corporación de Inversiones.

lo-El capital de la Corporación de Inver­
siones se planea formar, como se dijo
anteriormente, con un aporte cuantioso
proveniente de la emisión de Bonos de
Ahorro Nacional, a veinte años de plazo
y el 51j" % de interés anual, que serian
adquiridos anualmente por la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social con el total
de los excedentes del Seguro de Invali­
dez, Vejez y Muerte, una vez deducidas
las sumas requeridas para las prestacio­
nes de ese Seguro. Una inversión obliga­
da en un único tipo de valores, cumplida
en forma automática en cada ejercicio
fiscal, destinada a financiar a la misma
fuente, sin posibilidad de fiscalizar las
garantias de cumplimiento de esta últi­
ma, su situación financiera y el buen
empleo que haga de los recursos, signi­
fica la anulación total de las facultades
de administración que tienen los orga­
nismos directores de la Caja en cuanto a
la politica de inversiones de su régimen
de Invalidez, Vejez y Muerte. Esto im­
plica para la Caja una merma de su auto­
nomia, a tenor de lo que dispone el
articulo 188 de la Constitución Politica.

29-Por otra parte, el inciso b) del articulo
151 del proyecto de ley comentado, orde­
na una total inversión de los recursos
excedentes del Seguro de Invalidez, Ve­
jez y Muerte, lo que representa una
transferencia de los mismos a la Corpo­
ración de Inversiones, para el cumpli­
miento de fines propios de esa nueva
Institución y no los de la Caja. Eso
significa una contravención a lo dispuesto
también en la Constitución Politica, en
su articulo 73, que dice asi: "No podrán
ser transferidos ni empleados en finali­
dades distintas a las que motivaron su
creación, los fondos ni las reservas de
los Seguros Sociales".
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39-La inversión de todos los excedentes en
la adquisición de titulas de la Corpora­
ción de Inversiones, deja a la Caja en
la imposibilidad de destinar parte de sus
recursos de capitalización a financiar ne­
cesidades del Seguro de Enfermedad y
Maternidad. Hasta la fecha, la Institu­
ción ha podido hacer frente a sus pro­
gramas de construcción de centros de
asistEncia médica y de servicios admi­
nistrativos, recurriendo al fondo de capi­
talización del 1% sobre el total de los
salarios asegurados en el Seguro de En­
fermedad y Maternidad. Pero dichas re­
servas están ya agotadas y se requiere la
financiación del Seguro de Invalidez, Ve­
jez y Muerte, puesto que son muchos los
millones que se requieren para la termi­
nación del Hospital México, del Hospital
de Puntarenas, de los Hospitales de Ni­
coya y San Isidro de El General, de las
Clinicas Periféricas del Area Metropoli­
tana y de la red de Dispensarios en todo
el pais.

49-El inciso b) del articulo 151 del proyec­
to de ley consultado, incluye la regla de
que en casos excepcionales los títulos
adquiridos por la Caja se considerarán
en un pacto automático de retrocompra
por parte de la Corporación, cuando
problemas de liquidez del Seguro de Inva­
lidez, Vejez y Muerte, para cumplir pres­
taciones de emergencia, así 10 requieran.
La redacción no es muy clara, pues siem­
pre existirá el problema de determinar
cuáles situaciones se considerarán como
emergencia. No se establece quíénes ca­
lificarán esas emergencias. Por otra
parte, las emergencias por falta de liqui­
dez en un régimen de capitalización,
aunque no imposibles, es difícil que se
presenten, y el proyecto de ley no con­
templa dicha eventualidad en lo que
respecta al Seguro de Enfermedad y Ma­
ternidad, que por ser de reparto está más
expuesto a esos riesgos. En esas situa­
cíones, es que los regimenes de capitali­
zación pueden reforzar la situación
financiera de los sistemas de reparto. La
solución de un problema de esta natura­
leza, en caso de que algún día llegara a
presentarse en Costa Rica, queda cerrada
por el proyecto de ley en comentario.
Pero todavía hay algo más, se prevé la
posibilidad de que la Corporación Finan·
ciera no pueda hacer efectiva la retro­
compra de bonos y para ese caso se
díspone que el Banco Central "podrá"
adquirirlos temporalmente. Esa facul-



tad, que no establece ninguna obligación
efectiva de parte del Banco, es inadmi­
sible para nuestra Institución, que sólo
puede operar sobre bases firmes, pues
las reservas y las prestaciones sociales
que otorga la Caja son un importante
patrimonio social, y no pueden compro­
meterse sin garantias sólidas.

Por las razones expuestas esta Institución,
aun cuando en principio está de acuerdo en
canalizar la aplicación de las reservas· del Se­
guro de Invalidez, Vejez y Muerte, libres de
la financiación de esos Seguros y de las ne­
cesidades de Enfermedad y Maternidad, pue­
dan canalizarse en programas sistemáticos de
desarrollo económico y social, no puede acep­
tar la forma en que está planteado en el
proyecto de ley en comentario esas inver­
siones.

Como muestra de nuestras ideas en este
sentido, me permito transcribir a Ud. la co­
municación que la Caja ha enviado al Sr.
Ministro de Economia y Hacienda, Lic. don
Bernal Jiménez Monge, quien se ha servido
consultarnos el articulo 36 del Proyecto de
Ley de la Corporación de Inversiones que ha
estado preparando, antes de elevarlo a la
Asamblea Legislativa:

"Me es muy grato referirme a su atenta
carta N" 1197 de 18 de enero último, en que
se sirve poner en nuestro conocimiento el
texto de la reforma del articulo 36 del pro­
yecto de Ley Constitutiva de la Corporación
de Inversiones, tal como fue aprobado por el
Consejo Económico en su sesión del 13 de
ese mes.

Tal como Ud. lo solicitó, esta Gerencia
elevó a conocimiento de nuestra Junta Direc­
tiva ese artículo, con el fin de comunicar a
Ud. sus sugerencias y observaciones.

En el articulo 10 de la sesión No 3292,
celebrada el 23 de marzo en curso, se acordó
aprobar en firme la siguiente redacción para
el referido artículo 36:

"Se faculta a las Instituciones Asegurado­
ras del Estado para colocar, en el tanto en
que ellas lo consideren posible, los fondos dis­
ponibles para inversiones de sus regímenes
de capitalización en préstamos al Banco
Central.

Cada año el Banco Central y las Institu­
ciones firmarán los convenios pertinentes
donde se especificarán las tasas de interés,
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formas de amortización y otros extremos rela­
tivos a esas operaciones. La determinación de
la tasa de interés se hará procurando la mayor
rentabilidad de las inversiones de las Institu­
ciones Aseguradoras a efecto de garantizar la
suficiente capitalización para el adecuado
cumplimiento de sus propios fines.

El Banco Central garantizará la liquidez
de los fondos recibidos de las Instituciones,
cuando éstas los requieran para cubrir sus
propias necesidades.

El Banco Central queda autorizado con los
recursos obtenidos de las Instituciones Ase­
guradoras, a financiar a través de la Corpo­
ración de Inversiones o de otras Instituciones
del Estado los proyectos o programas contem­
plados en el Plan Nacional de Desarrollo eco­
nómico".

La Junta Directiva de la Caja optó por la
redacción transcrita, en vista de que el pri­
mer párrafo del articulo 36 propuesto por el
Consejo Económico era de orden muy gene­
ral y no dejaba claramente establecido si lo
que se persigue es obligar o facultar a las ins­
tituciones aseguradoras a canalizar a través
del Banco Central los fondos disponibles para
inversiones. En toda forma, por la autonomia
de que goza la Caja de acuerdo con lo que dis­
pone el articulo 73 de la Constitución Poli­
tica, es necesario consignar en el proyecto de
ley en referencia, la facultad de la Caja de
realizar las inversiones a través del Banco
Central.

Uno de los párrafos del mismo articulo
citado de nuestra Carta Magna establece: "No
podrán ser transferidos ni empleados en fina­
�idades distintas a las que motivaron su
creación, los fondos y las reservas de los
seguros sociales". Para evitar roces con esta
disposición constitucional y para mayor segu­
ridad de la Caja, es preferible la colocación
de fondos en el Banco Central y no a través
de esta Institución Bancaria. En cualquiera
de las dos formas, se deberá reformar el arti­
culo 40 de la Ley Constitutiva de la Caja,
N" 17 de 22 de octubre de 1943, ya que en el
inciso d) se le prohibe a la Institución hacer
préstamos mayores de un millón de colones
sin autorización legislativa. Si se acepta el
procedimiento de canalizar los fondos a través
del Banco para financiar a la Corporación de
Inversiones o a otras Instituciones del Estado
será necesario, además, modificar el artículo
41 de la misma Ley citada, pero no en la
forma en que se propone en el proyecto de
Ley de la Corporación de Inversiones, que ev



excluyendo únicamente a ésta de las restric­
ciones sobre límites de préstamos y garantias
de los mismos que impone el mencionado
articulo, sino que también debe hacerse la
exclusión de las otras Instituciones del Estado
a que se hace referencia en el articulo 36 del
proyecto de la Corporación. Será necesario
también, reformar el Reglamento de Inver­
siones de la Caja.

Por otra parte la Caja debe dejar clara­
mente establecido que podrá determinar perió­
dicamente el monto de los fondos a colocar
en el Banco Central, ya que es lógico pensar
que parte de los recursos disponibles serán
destinados a préstamos al Seguro de Enfer­
medad y Maternidad, a los empleados para
construcción de sus casas y a particulares
para la realización de estudios profesionales,
inversiones éstas de indudable beneficio para.
la propia Institución y para sus empleados.

Con respecto a las tasas de interés, si
bien es cierto que la redacción propuesta por
el Consejo Económico indica que se especi­
ficarán en los acuerdos que tomen las institu­
ciones aseguradoras y el Banco Central, se
considera conveniente establecer que su deter­
minación se hará procurando la máxima renta­
bilidad de las inversiones de las Instituciones
aseguradoras, a efecto de garantizar la sufi­
ciente capitalización para el adecuado cum­
plimiento de sus fines.

La garantia de liquidez de los fondos que
se coloquen en el Banco Central se considera
suficiente, por la propia función y naturaleza
de esa Institución.

Por último, se consideró que en el aspecto·
formal es necesario no utilizar el término
"reserva" para significar con él los recursos
o fondos líquidos de que se puede disponer
para inversiones.

Todas las consideraciones citadas, llevaron
a la Junta Directiva de la Caja a aprobar la
redacción del artículo 36 del Proyecto de Ley
de la Corporación en la forma ya citada".

3')-PROYECTO DE LEY PARA EL PAGO
DE MES ADICIONAL EN DICIEM­
BRE A LOS PENSIONADOS DEL
SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y.
MUERTE

En atención a la consulta formulada por
la Comisión de Asuntos Económicos de la
Asamblea Legislativa, la Caja Costarricense
de Seguro Social respondió lo siguiente sobre
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el proyecto de ley tendiente a pagar un mes
adicional en diciembre a los pensionados del
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, en nota
N' 15569 del 5 de julio de 1965:

"Con instrucciones giradas por nuestra
Junta Directiva en la sesión N" 3334, cele­
brada el l' de julio en curso, me refiero a su
telegrama del 24 de junio último, en que con
recomendaciones del señor Presidente de la
Comisión de Asuntos Económicos de la Asam­
blea Legislativa, consulta a esa Institución el
proyecto de ley presentado por los Diputados
Calvo Sánchez, Gutiérrez Zamora y Argüello
Villalobos, tendiente a reformar el inciso f)
del articulo l' de la Ley N' 1835 del 11 de
diciembre de 1954, publicado en La Gaceta
N' 106 del 13 de mayo último.

Se trata en ese proyecto de ley de que
las personas que reciban pensiones del Estado
y de sus Instituciones autónomas y semi­
autónomas reciban en el mes de diciembre de
cada año una mensualidad extraordinaria en
concepto de aguinaldo.

Esta Institución ve con simpatia los argu­
mentos expuestos por los Diputados Calvo
Sánchez, Gutiérrez Zamora y Argüello Villa­
lobos, para justificar esa modificación legal,
ya que corresponden a un criterio justo y
social. Sin embargo, no puede dejar de adver­
tir a la Asamblea Legislativa que todas las
prestaciones de su Seguro de Invalidez, Vejez
y Muerte se ajustan actuarialmente a los
cálculos de beneficios que recibirán los ase­
gurados conforme a las cotizaciones aportadas.
No ha incluido dentro de esas previsiones la
posibilidad del pago de una cuota adicional a
los pensionados, costo que vendrá a incidir en
la financiación del citado Seguro y podrá tener
como origen un aumento de sus cuotas.

Es por esta razón que, con la seriedad y
responsabilidad que caracteriza a la Caja, nos
vemos obligados a manifestar que dentro de
las condiciones y previsiones actuales del
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte nuestra
Institución no puede aceptar esta nueva carga,
aun cuando comprende las justas razones que
fundamentan el proyecto de ley en ·referencia.
Si la Asamblea Legislativa estuviera de
acuerdo en crear rentas específicas a la Caja
para asumir esa nueva prestación, no habría
ningún inconveniente en darla.

Se ha encargado a nuestro Departamento
Actuarial y Estadístico un estudio completo
de las implicaciones financieras, con el pro­
pósito de ilustrar oportunamente a los señores
Diputados sobre las mismas.



El valor de la reserva actuarial correspon­
diente a estas pensiones sobre lo que se tenía
en pago a julio del año en curso, alcanza a
la suma de r¡¡, 24.081.828.00, Y para el cierre
al final del all0 puede estimarse esa reserva
en la suma de r¡¡, 25.500.000.00.

3o)-Costo adicional para cubrir un décimo
tercer mes: De acuerdo con lo anterior,
el costo adicional que significaría reco­
nocer un pago extra de un décimo tercer
mes, sobre las pensiones en curso de
pago, al final del presente año, alcan~

a la suma de r¡¡, 2.150.000.00. Este seria
el aporte extraordinario que el Estado
tendría que hacer a la Caja a través de
un solo pago ya que el costo no podría
cargarse de ninguna manera a las reser­
vas que la Caja tiene en este momento
para hacer frente a las pensiones futuras
que se encuentran en formación. Cab~,
eso sí la alternativa de que la Caja
acepte' el pago a base de anualidades.
Si se fijara, por ejemplo un plazo de 10
años el aporte extraordinario en este
caso' por parte del Estado sería de .
r¡¡, 275.197.22 por año. Este aporte extra­
ordinario representaría una nueva carga
para el Estado, que atiende ya una cuota
elevada del 2.5%, la más alta en el
Seguro Social para este Poder y vendría
a agravar los problemas que ha tenido
para atender estas oblillaciones .dentro
de la crisis fiscal que VIve el pms;

4')-Costo sobre pensiones futuras actual­
mente en formación. En tste caso,
tomando en consideración que existen
situaciones extremas, desde aquéllos que
apenas están entrando al régimen O que
van a entrar, hasta aquéllos que ya
dentro de poco van a pensionarse, el
recargo sobre las cuotas actuales puede

"estimarse en un 12% máximo, o sea que,
en vez del actual 7.5% de cuotas total
sobre los salarios, tendríamos que cargar
un 8.4 % distribuido así: en vez del 2.5%
por partes iguales a trabajador, patrono
y Estado, un 2.80% para cada una de
las partes indicadas, si es que se con­
servara la misma proporción vigente en
la actualidad. Este aumento en la distri­
bución de cuotas no lo consideramos
recomendable, ya que las cotizaciones
actuales pesan sobre los salarios de los
trabajadores, patrono y Estado en una
proporción significativa.

Estamos en la mejor disposición de
ampliar nuestros puntos de vista a la
Comisión de Asuntos Sociales, sobre los

problemas que tiene la Caja frente al
proyecto de ley indicado y las razones
por las cuales se opone al mismo.

4')-PROYECTO DE LEY SOBRE LA
CREACION DE LA CORPORACION
DE INVERSIONES

La consulta formulada por la Comisión de
Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legisla­
tiva, fue contestada a través de la comuni­
cación N' 17754 del 30 de julio de 1965:

"Con el mayor gusto contesta esta Insti­
tución la consulta que la Comisión que usted
dignamente presíde le hiciera sobre el proyecto
de ley que crea la Corporación de Inversiones.
Ratificamos en esta nota el criterio expresado
por funcionarios de esta Institución a los seño­
res Diputados en la sesión del jueves 22 de
los corrientes:

l')-La Caja Costarricense de Seguro Social
se había opuesto a proyectos anteriores
fundamentahnente porque establecían un
sistema do inversión de nuestras reser­
vas que operaba en forma obligatoria y
automática, con menoscabo de las facul­
tades de administración y gobierno que
le corresponden a la Junta Directiva de
esta entidad por disposiciones constitu­
cionales y legales. También habíamos
hecho la objeción de que para la Caja
es requisito indispensable, en resguardo
de la seguridad y liquidez de sus fondos
de capitalización, que el Banco Central
de Costa Rica sea el organismo estatal
con el cual la Institución contrate direc­
tamente. Esas observaciones básicas y
otras de menor importancia, fueron aco­
gidas por el señor Ministro de Hacienda
al elaborar el proyecto de ley que ustedes
discuten en este momento;

2')-Por las razones apuntadas, el criterio de
la Institución es favorable al proyecto
mencionado, según acuerdo de la Junta
Directiva de la sesión N' 3331 de 25 de
junio del presentl¡ año. La inversión de
nuestras reservas en la Corporación de
Inversiones, a través del Banco Central,
mediante acuerdos anuales, con plenas
garantías de pago y rentabilidad, signi­
ficará un aporte importante para el
desarrollo económico del país y una
simplificación de nuestra política y admi­
nistración financieras.

El rendimiento de las ínversiones de
acuerdo con los cálculos actuariales,
también queda protegido por las dispo­
siciones del citado proyecto de ley;
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3')-Sin perjuicio del criterio antes expuesto,
nos permitimos hacer alguiJas observa­
ciones, algunas de ellas de forma, a la
redacción del proyecto de ley.

No consideramos necesario el inciso d)
del artículo 40, pues la Caja no contra­
tará directamente con la Corporación de
Inversiones, sino con el Banco Central.
Por la misma razón, no cabe agregar al
final del primer párrafo del artículo 41
la expresión "ni la corporación de Inver­
siones", sino más bien incluir una dispo·
sición que autorice a la Caja a prestar
sumas mayores al millón de colones al
Banco Central, sin que para ello se
requiera la aprobación de la Asamblea
Legislativa. Asimismo, nos permitimos
sugerir que se amplíe la integración de
la Comisión Consultiva que crea el arti­
culo 40, con un representante de las
instituciones aseguradoras del Estado.
Tanto el Instituto Nacional de Seguros
como esta Institución, aportarán fondos
cuantiosos a la Corporación de Inversio­
nes y justo es que participen en forma
activa en el organismo antes mencionado.

59)-PROYECTO DE LEY PARA EXTEN·
DER LOS EFECTOS DE LA LEY N'
3483 DE 26 DE ENERO DE 1965 A
LOS DEUDORES DE LA CAJA COS­
TARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

Este proyecto de ley consultado por la
Comisión de Asuntos Económicos de la Asam­
blea Legislativa y la Caja Costarricense de
Seguro Social contestó lo siguiente en nota
N' 21792 del 14 de setiembre de 1965:

Con base en lo resuelto por nuestra Junta
Directiva en la sesión celebrada el 14 de
setiembre en curso, tenemos el gusto de con­
testar su consulta sobre el proyecto de ley
que propone extender los efectos de la Ley
N' 3483, del 26 de enero de 1965, a los deu­
dores de la Caja Costarricense de Seguro
Socia!.

El proyecto de ley en referencia contiene
una serie de puntos que son ajenos a nuestra
Institución, de los que nos permitimos citar
los siguientes:

a) En el artículo l' se faculta a la Comisión
de Coordinación Bancaria para que co­
nozca y recomiende las solicitudes de
adecuación de plazos y consolídación de
obligaciones a deudores bancarios, que se
formulen de acuerdo con los reglamentos
que al efecto tenga en vigencia el Banco
Centra!.
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Nuestra Institución no está represen­
tada en dicha Comisión ni tiene ninguna
relación con ella. Por otra parte, la Caja
no puede acceder a adecuación de plazos
que excedan de un término normal de
12 años, o en casos de excepción de 15,
que son los máximos recomendados por
nuestro Departamento Actuarial para las
inversiones de las reservas del Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte, por las nece­
sidades de recuperación de dichos fondos
para atender el pago de las pensiones
que debe cubrir esta Institución;

b) En el artículo 7' se prevé que el Banco
Central de Costa Rica reglamentará la
Ley N' 3483. La Caja Costarricense de
Seguro Social, como Institución Autó­
noma, no puede someterse a las regla­
mentaciones que dicte el Banco Centra!.

En vista de esa situación, nuestra
Junta Directiva propone que se considere
la estructuración de un nuevo proyecto
de ley en que se prevea únicamente que
se extienden los efectos de los a'rticulos
3', 4', 5' Y 6' de la Ley N" 3483 a los
deudores de préstamos hipotecarios de
la Caja Costarricense de Seguro Social.

Se sugiere que en el articulo 6' se
determine que cuando la Caja "venda en
licitación pública un bien que le hubiere
sido adjudicado en remate, y obtenga por
él un precio superior al que pagó, el
exceso lo destinará, lo mismo que los
ingresos netos que haya obtenido por la
expropiación del bien, en primer lugar,
a cancelar el saldo principal y los inte­
reses en descubierto que hubiere en la
obligación original y las costas en sti
caso". El resto del articulo queda con
su redacción original.

En cuanto al transitorio, nos permiti­
mos proponer que el mismo tenga un
limite de tiempo, que se puede estimar
en tres meses, para que las personas cuyos
bienes se hayan adjudicado a la Caja en
remate con anterioridad a la vigencia de
la ley, puedan acogerse a sus beneficios,
entrando en arreglos con nuestra Insti­
tución, siempre que los bienes permanez­
can aún en poder de ésta.

Nuestra Institución está de acuerdo
con el fondo de los articulos 3', 4', 5' Y
6', tal como se le ha manifestado a varios
señores Diputados, conforme al criterio
social que ha mantenido en las inversio­
nes de las reservas del Seguro de Inva­
lidez, Vejez y Muerte.



6')-PROYECTO DE LEY PARA LA CREA­
CION DEL PATRONATO NACIONAL
DE REHABILITACION

Este proyecto de ley fue consultado por
la Comisión de Asuntos Sociales de la Asam­
blea Legislativa, y la Gerencia de la Caja
le dio la siguiente respuesta en nota N' 8997
del 27 de abril de 1965:

"Conocida por la Junta Directiva de la
Caja Costarricense de Seguro Social, en su
sesión N' 3304 de fecha 20 de abril de 1965,
la Consulta Constitucional que la Comisión
de Asuntos Sociales de la Asamblea Legisla­
tiva formula en relación con el Proyecto de
Ley, tendiente a crear el Patronato Nacional
de Rehabilitación, publicado en La Gaceta
N" 262 del 17 de noviembre de 1964, se acordó
manifestar que Esta Institución no tiene obje­
ciones que hacer a dicho proyecto, por cuanto
se refiere a la asistencia que se brindará a
los lisiados por la poliomielitis, no afectán­
dose en ninguna forma, los servicios que la
Caja ofrece a sus asegurados".

7')-PROYECTO DE LEY PARA REGU­
LARIZAR LA DEUDA DEL ESTADO
CON LA CAJA

Se atendió la consulta formulada por el
Diputado don Rogelio Ramos, Presidente de
la Comisión de Asuntos Económicos, sobre
el proyecto de ley que tiende a regularizar
la deuda del Estado con la Caja. A través
de la nota del 17 de noviembre de 1965 se
dio la siguiente respuesta:

"En atención a su estimable telegrama
del 12 de noviembre en curso, tengo el gusto
de contestar la consulta que Ud. formula a
nuestra Institución, sobre el proyecto de ley
presentado por el Sr. Ministro de Economia
y Hacienda, para regularizar la deuda del
Estado con la Caja Costarricense de Seguro
Social.

Debo manifestar a Ud. que el proyecto de
ley en referencia fue consultado a nuestra
Junta Directiva en el artículo 11 de la sesión
N' 3349, celebrada el 4 de agosto último, en
que Se conoció la carta que nos envió en este
sentido el Sr. Ministro de Economia y Ha­
cienda, con fecha 21 de julio de este mismo
año. En esa oportunidad se acordó aprobar
el proyecto de ley, con la única observación
de que los intereses se pagarán trimestral­
mente en vez de reconocerse en forma anual,
lo que representa una facilidad para el Go­
bierno y un valioso auxilio a la Caja.
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En vista de esa circunstancia y tal como
lo expuse en la reunión que tuve con la Comi­
sión de Asuntos Económicos el 15 de noviem­
bre en curso, puedo indicar a Ud. que nuestra
Institución está de acuerdo con el referido
proyecto de ley y que veria con el mayor
agrado que la Asamblea Legislativa lo apro­
bara para que la Caja cuente con el Tecono­
cimiento de la deuda que tiene el Estado con
el Seguro Social.

Manifesté en dicha reunión que el proyecto
de ley en comentario comprende el reconoci­
miento de esa deuda hasta el 30 de setiembre
de 1965, por un monto de qf 46.265.010.23.
Debo aclaTar que el monto real de la deuda
del Estado con la Caja a esa fecha es de
qf 49.039.842.65, conforme a lo que tuvimos
oportunidad de comunicar al propio Sr. Mi­
nistro de Economia y Hacienda por nota N'
23662 del 5 de octubre de 1965. He creído
oportuno señalar con claridad lo anterior,
para que quede consignado que al tramitarse
el proyecto de ley preparado por el señal'
Ministro de Economía y Hacienda por el
monto de qf 46.265.010.23, quedará un saldo
a nuestro favor y en contra del Estado de
qf 2.774.832.42.

8')-PROYECTO DE LEY PARA CONTRI·
BUIR AL SOSTENIMIENTO DE LI·
CEOS Y COLEGIOS DE SEGUNDA
ENSEÑANZA

Este proyecto de ley fue consultado por
la Comisión de Asuntos Sociales de la Asam­
blea Legislativa, y la Gerencia de la Caja
envió la siguiente respuesta en nota N° 27752
del 19 de noviembre de 1965:

Me es gTato referirme a su atenta carta
del 5 de noviembre en curso, en que solicita
el criterio de esta Institución sobre el pro­
yecto de ley acogido por los señores Diputados
Edwin Muñoz Mora, Milton Gutiérrez Za­
mora y la señora Norma Murillo de González,
tendiendo á obligar a las Instituciones Autó­
nomas y Municipalidades a contribuir con un
Y.! % de sus presupuestos anuales para los
liceos y colegios de segunda enseñanza.

Esta Institución no tiene ninguna duda
sobre la necesidad que existe de resolver el
problema económico de los colegios de segun­
da enseñanza. Sin embargo, considera que el
medio que se ha escogido para obtener los
recursos necesarios que requieren los centros
docentes antes citados para el desempeño de
sus funciones, no es el más conveniente y que
se aleja de principios fundamentales de admi­
nistración pública y de las normas básícas del



ordenamiento juridico en que descansa la
organización del Estado costarricense. Desde
un punto de vista general, la función docente
es propia del Gobierno Central y no es lógico
que a su financiamiento contribuyan, en forma
obligatoria, instituciones que han sido creadas
para cumplir otros cometidos estatales. El
patrimonio propio de las instituciones autóno­
mas tiene un fin especifico y sus recursos no
pueden distraerse, sin grave quebrantamiento
de las normas que rigen su organización, en
la atención de los gastos que originan otras
funciones estatales que no les corresponden
de acuerdo con la ley.

En cuanto al caso concreto de la Caja
Costarricense de Seguro Social, los principios
antes expuestos están claramente expresados
en el párrafo tercero del artículo 73 de la
Constitución Política, que a la letra dice: "No
podrán ser transferidos ni empleados en fina­
lidades distintas a las que motivaron su crea­
ción, los fondos y reservas de los Seguros
Sociales".

Otras leyes recientemente aprobadas le
han impuesto a la Institución la obligación
de contribuir a los gastos de actividades esta­
tales que tienen relación directa y cercana con
los intereses de la Caja; pero no se debe ser
liberal en la apreciación de en cuáles funcio­
nes del Estado tienen interés las instituciones
descentralizadas, pues por ese camino llega­
riamos a la total disolución del patrimonio de
dichos entes, ya que igual importancia tiene
la educación para aquellos organismos, que
la seguridad y el orden, la administración de
la justicia, etc.

En virtud de la sabia disposición consti­
tucional más arriba traI)scrita, que protege los
fondos de la Caja y su empleo exclusivo en
los fines propios del Seguro Social, no pode­
rnos aceptar la obligación que establece el
proyecto de ley en comentario.

Además de las razones constitucionales y
legales antes expresadas, debernos también
hacer la observación de que el monto que
representa esta contribución, sumado a las
cantidades ya establecidas en leyes anteriores
aprobadas por la Asamblea, llegaría a signi­
ficar un gasto de una cuantia desproporcio­
nada dentro de nuestro Presupuesto, y no se
debe olvidar que nuestras fuentes de ingreso
están calculadas de acuerdo con el costo de
nuestros servicios.

Por las ·razones expuestas, nuestro criterio
es desfavorable al citado proyecto de ley y
rogamos a los señores Diputados considerar
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los serios problemas de orden financiero que
provocaría su aprobación, así como las :razones
de inconstitucionalidad a que hemos hecho
referencia.

9')-CONSULTA SOBRE PROYECTO DE
LEY QUE REFORMA ARTICULOS
1', 2' Y 4' DE LA LEY QUE REGLA­
MENTA LA ASISTENCIA Y DIETAS
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA
DIRECTIVA

Este proyecto de ley fue consultado por
la Comisión de Asuntos Hacendarios de la
Asamblea Legislativa, y la Caja respondió en
la siguiente forma en nota N' 30547 del 21
de diciembre de 1965:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para
solicitar una audiencia de la Comisión de
Asuntos Hacendarios, con el fin de exponer
el criterio de nuestra Institución sobre el pro­
yecto de ley que reforma los articulos 1', 2'
Y 4' de la Ley que 'reglamenta la asistencia y
dietas de los miembros de las Juntas Direc­
tivas de las Instituciones Autónomas del
Estado.

Ese criterio nos fue solicitado en su carta
circular del 23 de noviembre último, que tuve
oportunidad de explicar a Ud. por telegrama
que recibi del presente mes.

La Contraloría General de la República
realizó, a solicitud de la Caja Costarricense
de Seguro Social, una investigación sobre las
denuncias planteadas por los Sindicatos de
Trabajadores de la propia Institución con
motivo de su demanda de aumento de sala­
rios. Nos complace reseñar en esta oportuni­
dad que los resultados de esa investigación
fueron ampliamente satisfactorios para los
Directores y Gerentes de la Caja, ya que
confirmó que no habia ningún hecho doloso
en los actos administrativos.

C)-RELACIONES CON OTRAS
INSTITUCIONES

l)-Con Organismos Nacionales

La Caja suscribió un convenio con la Uni­
versidad de Costa Rica para las investigacio­
nes necesarias a realizar en la adquisición de
drogas y especialidades farmacéuticas, que
está en operación con muy buenos resultados
para ambas instituciones.

Se suscribió también un convenio con el
Instituto de Tierras y Colonización, para todo
lo relativo a la adquisición por parte de la



Caja de bonos agrarios que se destinará a la
financiación para la compra de la Finca de
Batáan.

En general, el Seguro Social prestó a las
Instituciones Autónomas, Semi-Autónomas y
Municipalidades, la colaboración que estuvo a
su alcance para el buen éxito de sus funciones
y para lograr con sus programas el mayor
desarrollo de Costa Rica.

2)-Con Organismos Internacionales

También en este campo cabe señalar que
la Caja se ha distinguido por la colaboración
que ha ofrecido a las Instituciones de Segu­
ridad Social en Centro América, a las que
ha prestado en diversas ocasiones asesora­
miento y ayuda en problemas especiales en
que nuestra Institución tiene más experiencia
y se ha destacado por su organización.

El Director, Lic. Fidel Tristán Castro,
asistió como representante de la Caja al II
Congreso Centroamericano de Economistas,
Contadores Públicos y Auditores, que se
celebró en El Salvador del 23 al 28 de marzo
de 1965.

El Presidente de la Junta Directiva, Lic.
Alfonso Carro Zúñiga, asistió con la Tepre­
sentación de la Caja a la reunión de la OIT
en Ginebra, en el mes de abril de 1965.

El Dr. Fernando Escalante Pradilla, Sub­
Gerente de la Caja, asistió al Grupo de Estudio
de Planificación de los Servicios de Salud, que
se reunió en Washington del 12 al 17 de julio
de 1965, especialmente invitado por la Orga­
nización de Estados Americanos y por la
Oficina Sanitaria Panamericana de Salud.

El señor Alvaro Coronado, Jefe de la
Sección de Máquinas de la Caja, asistió al
Seminario sobre la Utilización de Equipos
Electrónicos para elaborar datos estadísticos,
patrocinado por la Organízacíón de Estados
Centroamerícanos, en El Salvador, del 21 al
26 de junio de 1965.

El Sr. Sub-Gerente de la Caja asistió a
un Seminarío que se celebró en Guatemala,
sobre el tema de la planificación familiar, del
9 al 14 de novíembre de 1965, invitado por
el Instituto de Desarrollo Económico Social
de América Centra!.

El Dr. Guido Miranda asistió al Sympo­
síum de Medicina, en calidad de represen­
tante de la Caja, que se celebró en San Luis
de Potosí de México.
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Las señoras Elisa Maria de Alpizar y
Marcelina Ramos de Calderón, Jefe y Sub­
Jefe del Servicio de Enfermería del Hospital
Central, asistieron a la Primera Convención
de Enfermeras de Centro América y Panamá,
que se celebró en Nicaragua del 10 al 13 de
noviembre de 1965.

La señorita Flor de María Arias Madrigal,
trabajadora social de la Caja, asistió al V
Congreso Panamericano de Servicio Social,
que se celebró en el mes de noviembre de
1965 en Lima, Perú.

El Lic. Jaime Barrantes, Jefe de la Sección
de Estadistica de la Caja, a solicitud de la
ODECA viajó a El Salvador para la prepa­
ración de los documentos de trabajo que
serian conocidos en la Reunión del Consejo
de Trabajo y Previsión Social, que se celebró
en Guatemala del 18 al 22 de octubre de
1965, a la que asistieron en representación
de la Caja, además del Lic. Barrantes, el Lic.
don Alfonso Carro y el Lic. Rodrigo Fournier.

El Dr. Rodrigo Chacón Jinesta asistió al
VI Congreso Latinoamericano de Ortopedia
y Traumatología, que se celebró en el mes de
noviembre de 1965, en Lima, Perú.

Los señores Lic. Fidel Tristán Castro y
don Rafael Angel González Cubero, Direc­
tores de la Caja, el Sr. Gerente y los Jefes
de las Secciones de Máquinas y de Afiliación,
asistieron a la celebración del Décimo Aniver·
sario del Instituto Nacional de Seguridad
Social de Nicaragua, en el mes de diciembre
de 1965.

VaTÍos de los señores Directores y funcio­
narios de la Caja del Seguro Social de Panamá,
realizaron una visita a la Caja Costarricense
del Seguro Social en el mes de diciembre de
1965, oportunidad en que se les dieron am­
plias explicaciones sobre el funcionamiento
del Seguro Social y las obras que tiene en
realización.

En el mes de junio de 1964, visitó nuestro
país el Dr. Manuel Barquín Calderón, Asesor
Hospitalario de la Caja por cortesía del Insti­
tuto Mexicano del Seguro Social, ocasión en
que revisó la organización preparada para el
funcionamiento del Hospital México, el pla·
neamiento del Hospital Monseñor Sanabria
en Puntarenas, programas de necesidad de los
Hospitales de Nicoya y San Isidro de El
General, y valoró los 'resultados obtenidos con
los programas de las Clínicas Periféricas en
el Area Metropolitana.



También debe informarse que el Dr. Ro­
daIfa Salazar Esquivel asistió al VI Congreso
Panamericano de Endocrinología y que el Dr.
Humberto Araya Rojas participó en la l'
Conferencia sobre Retardación Mental en
Puerto Rico.

3) -Homenajes

La Caja Costarricense de Seguro Social
rindió homenaje especial al Dr. Marcial Ro­
driguez Conejo y bautizó con su nombre el
Dispensario del Seguro Social en Alajuela,
en reconocimiento por su participación activa
en la Junta Directiva de la Institución y por
sus méritos como médi~o dedicado a los pro­
blemas de salud en nuestro país. Las palabras
que pronunció el Lic. Rodrigo Fournier, Ge­
rente de la Caja, en esa oportunidad se -recogen
ahora como expresión de admiración hacia el
Dr. Rodríguez Conejo:

"Es muy grato el propósito de este acto.
Se trata de -rendir un justo homenaje a un
médico eminente y abnegado; a un ciudadano
de trayectoria pública sin mancha; a un
hombre bueno, bondadoso y humilde.

Desde niño me acostumbré a guardar un
profundo respeto por el nombre de Marcial
Rodriguez. A lo largo de los años jamás
escuché en boca de mis mayores un juicio que
pudiera disminuir el alto concepto que de sus
virtudes me habia formado. Estoy seguro que
todos los aquí presentes hemos compartido esa
experiencia: los de su generación, porque lo
tuvieron cerca como profesional, como hombre
y como ciudadano; los más jóvenes, po'r el
juicio justo de sus padres y por los actos de
su vida, que Se mantienen como valores inne­
gables que son ejemplo para las futuras gene­
raciones. Después tuve la honra de ser su
subalterno en la Caja Costarricense de Seguro
Social. Mi respeto creció entonces. Su hu­
mildad y su carácter moderado hacían que
sus intervenciones en la Junta Directiva
fueran discretas y ponderadas. Sin poses alti­
sonantes, prestó su concurso al progreso de la
Institución, al desarrollo intenso de nuestros
programas y a la expansión de la medicina
social en Costa Rica, en una época de diná­
mica actividad y de transformación de la
estructura de la Caja, que implica asumir
riesgos, aceptar el choque de intereses, la
critica y el debate.

La Caja Costarricense de Seguro Social
ha querido simbolizar en este acto su gratitud
al antiguo director, pero desea también que
este homenaje trascienda los limites del marco
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puramente institucional. Este edificio, en el
que trabaja en bien de la salud de los alajue­
lenses, que no es de la Caja sino de la comu­
nidad a la que sirve, se llamará Dispensario
Marcial Rodriguez Conejo. Al darle este
nombre sentimos el mismo orgullo, la misma
satisfacción que experimentamos al bautizar
nuestras clinicas periféricas y el Hospital de
Puntarenas, con los nombres preclaros de
Ricardo Moreno Cañas, Clorito Picado, Carlos
Durán y Victor Sanabria.

Alajuela, solar querido, Doctor Rodriguez,
nos acompaña en este reconocimiento. Esta
comunidad a la que le dio Ud. cariño y bondad;
estos ciudadanos que lo llevaron a posiciones
públicas por movimientos populares que na­
cieron de las raices mismas de esta sociedad
y no por imposición de los dirigentes politicos,
repiten conmigo estas palabras en homenaje
a Ud.: "Gloria a los humildes, gloria a los
buenos, gloria a los que saben darlo todo ..."

4) ---Contribuciones

La Caja se ha caracterizado por su interés
en fomentar todos los acontecimientos cienti­
ficos que se producen en el pais, por las
derivaciones que tienen con respecto a los
servicios que le corresponde prestar en nues­
tro pais.

Es asi como patrocinó las conferencias del
Dr. Genaro Pliego, sobre procedimientos de
circulación corpórea, y del Dr. Antonio Pardo
Zubieta, acerca de la aplicación clinica de
isótopos radioactivos.

Además contribuyó a los siguientes sucesos
de carácter científico:

1ft 10.000.00 al VII Congreso Centroamericano
de Pediatría.

1ft 3.000.00 al V Congreso de la Sociedad
Centroamericana de Dermato­
logia.

1ft 1.000.00 para las reuniones del Colegio
Internacional de Cirujanos.

1ft 3.000.00 para el Ciclo Monográfico sobre
Descentralización Administrativa
que se dictó en la Unión Costa­
rricense de Abogados.

1ft 3.000.00 para el XXXIV Congreso Médico
Nacional, en que la Caja Costa­
rricense de Seguro Social tuvo
la satisfacción de que de los 45
trabajos de investigación que se
presentaron, 35 eran de médicos
del Seguro Social.



CAPITULO XVI

CAPACITACION TECNICA y ADMINISTRATIVA

La Caja Costarricense de Seguro Social
continuó durante el año 1965 prestando espe­
cial interés a la capacitación técnica y admi­
nistrativa de su personal.

Este programa de entrenamiento responde
a su propósito de contar con funcionarios
capaces de dar los mejores servicios a los
asegurados, dentro de su politica de crear
nuevas unidades de servicio modernas y efi­
cientes, que estén complementadas con per­
sonal idóneo y dedicado a la superación de
las actividades del Seguro Social.

l')-CAPACITACION DEL PERSONAL
MEDICO

Las siguientes son las becas que ha con­
cedido la Caja a su personal médico:

Dr. Guillermo Rodríguez Aguí1ar: Se le con­
cedió una beca por dos años para espe­
cializarse en Cardiología en México.

Dr. Luis Asis Beirute: Se le concedió una
beca por dos años para especializarse en
el campo de la administración hospita­
laria en los Estados Unidos.

Dr. Félix Mata Bonilla: Se le concedió una
beca para realizar estudios de Histología,
Embriología y Neuranatomía en los Es­
tados Unidos, por espacio de siete meses.

Dr. José M. Sánchez Villegas: Se le concedió
una beca por un año para realizar estu­
dios de post-graduado en Alabaroa, Esta­
dos Unidos, en el campo de las prótesis
dentales.

Dr. Francisco Ulate González: Se le concedió
una beca por un año para realizar en
México estudios especializados en Car­
diología.

Dr. Antonío Galva Jiménez: Se le concedió
una beca por un año para especializarse
en Cirugia de niños en Canadá.
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Dr. Julio Prada Torres: Se le concedió una
beca por dos años para especializarse en
Oftalmología en España.

Dr. Carlos L. Aguilar Sánchez: Se le concedió
una beca para ampliar sus estudios de
medicina en Italia, por espacio de diez
meses.

Dr. Ornar Arrieta Fonseca: Se le concedió
una beca por un año para especializarse
en Dermatología en Brasil.

Dra. Yadira Estrada Molina: Se le concedió
una beca por un año para realizar estu­
dios de Pediatría en Francia.

Dr. Rafael A. Fallas Chacón: Se le concedió
una beca por 17 meses para ampliar sus
estudios de Medicina en Alemania.

Dr. Gouy Greenwood Quirós: Se le concedió
una beca por un año en Dinamarca, para
r~alizar estudios especia]jzados en el cam­
po de la Anestesiología.

Dr. Jorge Guerrero León: Se le concedió una
beca por un año para realizar estudios
de Oftalmología en España.

Dr. Juan Jaramillo Antillón: Se le amplió su
beca hasta el mes de noviembre de 1965,
para terminar su especialización en Gas­
troenterología en· México.

Dr. Luis Fdo. Lamicq Quirós: Se le concedió
una beca por dos años para realizar estu­
dios de Anestesiología en México.

Dr. Daniel Pizarro Torres: Se le concedió una
beca por un año para realizar su inter­
nado en Pediatría en México.

Dra. Mercedes Vargas Barrantes: Se le con­
cedió una beca por dos años para amp]jar
sus estudios de Medicina en México.



NOMBRE BECARIA

Alvarez Molina, Xinia
Bustamante Rosales, Siay
Cruz Castro, Ana T.
Durán Rodríguez, Annia
Fallas Gamboa, Ana C.
Fonseca García, Sara P.
García Miranda, M. Esther
Guevara Cortés, Maria J.
Hernández Tercero, Maria
Lacayo Castro, Bertha A.
Montero Barrantes, María C.
Morales Quesada, Bernardita
Nasmyth Grant, Rowena
abando abando, Gregorio
acampo Cruz, OIga María
Ortiz Serrano, M. Eugenia
Otero González, Irma M.
Peart Peart, Carmelita
Porras Ortega, Eunice
Quitana Espinoza, Leda
Royo Jiménez, Ligia M.
Salas Bogantes, Saray
Solís Alpizar, Aurora
Solórzano Muñoz, Marta 1.
Tack Chen, Ana Cecilia
Ugalde Moroto, Maria C.

5')-ESTUDIOS DE ADMINISTRACION
HOSPITALARIA

Se concedió una beca al Lic. Víctor Hugo
Roig Gutiérrez, Sub-Jefe de la Sección de
Personal, para realizar del l' ·de setiembre de
1965 al 31 de agosto de 1967, estudios de
administración hospitala'ria en los Estados
Unidos.

6')-CURSO DE ADIESTRAMIENTO
PARA AUXILIARES DE
ENFERMERIA

Como en afios anteriores en el Servicio de
Enfermería del Hospital Central se han im­
partido cursos para auxiliares de enfermería.

El 4 de enero de 1965 se inició el primer
curso, en que participaron personas ajenas a
la Caja, con un total de 39 alumnas y 4 Ins­
tructoras con becas para desempefiar funcio­
nes en el Hospital Central, Clínicas Periféricas
y Dispensarios. La clausura se efectuó el 30
de setiembre de ese mismo año, acto en que
recibieron certificados 31 alumnas.

Posteriormente, y por encontrarse un nú­
mero considerable de Auxiliares de Enfermería
del Hospital Central sin la capacitación nece­
saria para el desempefio de sus labores, se
inició un tercer curso con personas. empleadas
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TIEMPO ESTUDIOS

Marzo 64 - Diciembre 67
Octub. 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67
Marzo 65 - Diciembre 67

de la Caja, con un total de 24 alumnas: 5
varones y 19 mujeres. Las lecciones fueron
impartidas por dos instructores y su clausura
se ha de llevar a cabo el lB de marzo del
año 1966.

7')-PROGRAMAS DE EDUCACION EN
LA RAMA DE ENFERMERIA

Se han desarrollado las siguientes clases:

1'-Cateterismo vesical en mujeres;
2'-Cursillo sobre aplicación clínica de radio­

isótopos, mediante conferencias imparti­
das por el Dr. J ulián Peña Chaves; y

3'-Uso y mecánica del pulmón de acero del
Hospital Central.

B')-PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO
DEL PERSONAL DE SUCURSALES

La Sección de Sucursales llevó a cabo en
el afio 1965 un programa de adiestramiento,
en que participó el personal administrativo
y médico de las Sucursales de Puntarenas,
Esparta, Miramsr, Orotina, Siquirres, Guápi­
les, Limón y Valle de la Estrella, así como el
personal de las Sucursales establecidas por la
Caja en Guanacaste, que se concentró para
estos efectos en las Sucursales de Liberia y
Cañas.



9')-JORNADAS MEDICAS
REGIONALES

Con el propósito de estimular el espíritu
de investigación cientifica y a la vez poner
de manifiesto los valores médicos con que
cuenta la Caja y la calidad de los servicios
que se otorgan a la población asegurada, se
iniciaron en el año 1965 las Jornadas Médicas
Regionales. Fue así como se celebraron dos
reuniones de este tipo. La primera en la ciudad
de Alajuela, utilizando como sede el Dis~n­

sario del Seguro Social y el Hospital San
Rafael. Fueron presentados los siguientes
trabajos: Tratamiento quirúrgico de las Bron­
quiectasias, presentación de varios casos neuro­
lógicos, anomalías de número y de terminación
del Ureter, enfermedad del Buerger, Colecis­
titis aguda en niños, desnutrición infantil de
tercer grado y su tratamiento y relaciones
entre la Caja Costarricense de Seguro Social
y Hospital San Rafael de Alajuela.

La segunda jornada médica regional se
verificó en la ciudad de Turrialba, teniendo
por sede el Hospital del Seguro Social en ese
lugar. Se presentaron los siguientes trabajos:
Mordeduras de serpientes, tumor de hígado,
ruptura traumática del riñón, presentación de
un caso de endocarditis bacteriana subaguda,
ruptura traumática de bazo y presentación de
un caso de anemia aguda post-parto. Esta
segunda jornada médica se realizó con el con­
curso de una numerosa delegación médica
del Hospital Central, encabezada por el Dr.
Manuel Aguilar Bonilla, Dr. Guido Miranda
Gutiérrez, Dr. Rodolfo Céspedes Fonseca, Dr.
Enrique Urbina González y Dr. Longino Soto
Pacheco.

1O.-MESAS REDONDAS DE
ESPECIALIDADES

Se planearon las mesas redondas de espe­
cialidades para atender el problema que repre­
senta para la Consulta del Hospital Central
el gran volumen de citas que se piden de los
dispensarios, particulaTmente en Oftalmología,
Otorrinolaringología, Dermatología, Ortopedia,
Radiodiagnóstico y Broncopulmonar.

La primera de las mesas redondas corres­
pondió a la especialidad de Otorrinola-ringo­
logía y el expositor fue el Dr. Joaquín Berrocal
Bindé. La segunda correspondió a la especia­
lidad de Oftalmología y el expositor fue el
Dr. Royé Muñoz Zamora.

l1.-BOLETIN MEDICO

Conscientes de la imprescindible necesidad
de contar con un medio informativo que llegue
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a todos los médicos de los servicios del Seguro
Social, llevándoles los conocimientos científi­
cos que les permitan mantenerse al día en la
evolución de la medicina, y, además, en el
importante aspecto de las especialidades para
poder manejar a los pacientes con más propie­
dad al nivel de los diferentes Dispensarios,
se decidió crear un órgano de comunicación
entre ellos, que se llamó Boletín Médico, del
que se publicaron 4 números en 1965.

12.-eURSO SOBRE DESARROLLO DE
LA COMUNIDAD

En el mes de mayo de 1965 se organizó
un cursillo sobre "Desarrollo de la Comuni­
dad", en que participaron tanto los trabaja­
dores sociales de las Sucursales como los de
las Clínicas Periféricas. Se aprovechó tam­
bién este curso para revisar los métodos y
técnicas de los servicios del Seguro Social, y
llevar a cabo un repaso general de los regla­
mentos de la Caja.

También se dio oportunidad al personal
de las Secciones de Servicio Social, para que
asistieran al Seminario de Servicio Social,
promovido por la Asociación Nacional de Tra­
bajadores Sociales, con motivo del día del
Trabajador Social.

Desde el mes de diciembre de 1965, se
puso en práctica la confección de un boletín
mensual del Servicio Social, que se consideró
de gran utilidad como medio educativo y de
enlace entre los trabajadores sociales de Sucur­
sales, Clínicas Periféricas y Hospital Central.

13.-QTRAS ACTIVIDADES EN EL CAM­
PO DE LA CAPACITACION TECNICA
y ADMINISTRATIVA

En este campo corresponde informar que
en el año 1965 se otorgaron becas a la seño­
rita Argerie Zamora Loáiciga y Sr. Miguel
Machado Ramírez, para realizar estudios de
Servicio Social en la Universidad de Costa
Rica.

Los funcionarios de la Caja, señores don
Alvaro Núñez Baroni, Sub-Jefe de la Sección
de Inspección, y don José Abel Páez Rivera,
participaron en el Primer Curso Nacional de
Administración para el Desarrollo, en la Es­
cuela Superior de Administración Pública, del
17 de mayo al 17 de setiembre de 1965.

Se envió al Ing. Claudio Donato por dos
meses a España, país en donde asesorado y
dirigido por la Organización Iberoamericana
de Seguridad Social pudo derivar experiencias
sobre el planeamiento y diseño de las obras
de asistencia médica. .



El señor Alberto Amón Cario viajó a
México, por el lapso de un mes, pa'ra prepa­
rarse debidamente en el campo de su labor,
que se refiere al funcionamiento, manejo y
administración de equipos de lavandería.

Las señoritas Astrid Highfield Aiken,
Lilliam Rodríguez Méndez y Dora María
Brízuela, participaron en un curso de Secreta­
ríado Ejecutivo que se impartió en el Centro
Nacional de Productividad Nacional. También
el señor Oscar Alberto Rojas Murillo parti­
cipó en un curso de Estudios de Costos, que
se dio en el Centro Nacíonal de Productivídad,
del 14 de junio al 6 de agosto de 1965.

En un curso sobre Programas de Admi­
nistración de Salud, que dio la Escuela Supe­
rior de Administración Pública, del 20 de
setiembre al 17 de diciembre de 1965, parti­
ciparon los funcionarios Carmen Vindas y
Danilo Barahona.

Finalmente, se autorízó el viaje del Dr.
Hernán Cartín a México, con el fin de que
observara las experiencias del Instituto Mexi­
cano del Seguro Social en el campo de las
prestaciones odontológicas.

En todos los campos de la Institución se
han promovido cursos y se ha procurado la
participación del personal del Seguro Social
en Semínarios y Reuniones Internacionales,
en que se puedan derivar beneficios para los
servicios que corresponden a la Caja a través
de la mejor preparación de las personas que
laboran en la Institución.

Ha seguido así la Caja una corriente con­
tinua en el mejoramiento y capacitación de
sus funcionaríos, con el fin de que los cono­
cimientos técnicos y admínistrativos se em­
pleen en beneficio de los asegurados.
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CAPITULO XVII

LABORES DE LA FINCA LA CAJA

Al ser la Finca La Caja una de las inver·
siones en operación de las reservas del Seguro
de Invalidez, Vejez y Muerte, corresponde en
esta Memoria informar sobre las principales
actividades desa-rrolladas en esta Hacienda
en 1965.

PRODUCCION AGRICOLA, ASISTENCIA
DE CAFETALES

Durante el año 1965 la labor de asistencia
de las plantaciones de café fue intensa, con
el propósito de recuperar los cultivos de los
estragos producidos por la ceniza del Volcán
Irazú. Así también se ha procurado salvar la
producción de los daños que 'realizaron las
plagas que atacaron las siembras de café en
el período 1964-1965, que mermaron las cose­
chas y dejaron las plantaciones en un estado
lamentable.

Se efectuó con este fin -una renovación
total de las secciones viejas, menos afectadas,
y se procedió a resembrar para ir poco a poco
eliminando las plantas menos productoras y
llegar a tener un promedio de 2.500 plantas
por manzana, para obtener las cosechas altas
de años anteriores.

Se hizo así una resiembra de unas 50.000
plantitas de las variedades Híbrido y Caturra.

Además se realizó un arreglo general de
la sombra permanente y repoblación de la
temporal. Se limpiaron los cafetales por me­
dios corrientes y químicos; se irrigó para ade­
lantar la floración y asegurar la cosecha' se
establecieron tapavientos en las secciones ~ás
ventosas; y, se fertilizó con abonos químicos
balanceados en todas las secciones que presen­
taban cosecha y preparación futura.

BENEFICIO

Es satisfactorio observar que se mejoró
en extremo la producción, ya que se log-ró
beneficiar 1.235 fanegas en comparación con
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la producción del año anterior que fue única·
mente de 110. En esta forma se cumplieron
los compromisos de exportación y de consumo
intt!rno en las fechas indicadas.

COSECHA

La cosecha del año 1965-1966 ascendió a
la suma de 1.235 fanegas, valoradas a ..
1ft 250.00 cada una, lo que da un total de
1ft 308.750.00, que comparado con el ingreso
del año anterior, da una diferencia a favor
del año 1965 de 1ft 281.250.00, que denota la
recuperación lograda en la Finca.

GRANJA AVICOLA

Se obtuvo en esta Granja una producción
de 220.000 huevos, que dieron un ingreso de
1ft 70.028.90. Esta producción fue entregada
casi en su totalidad al Hospital Central.
Además, debe informarse que por la venta de
carne de gallina hubo una entrada de ..
1ft 1.490.00.

GRANJA PORCINA

Actualmente lo porqueriza de la Finca
cuenta con un total de 234 animales de dife­
rentes razas y tamaños, con un valor real de
1ft 41.400.00.

Durante el ejerclCJa económico de 1965,
se presentaron varios problemas con esta
granja, principalmente por la poca demanda
de carne de cerdo en el mercado nacional y
también el poco movimiento de sementales y
cerdas de cría.

Se produjo al final del año un ingreso por
venta de sementales de 1ft 7.080.00 Y de cerdos
cebados de 1ft 13.211.70; además, por carne de
cerdo enviada al Hospital se obtuvo la suma
de f/t 4.733.00, lo que da un gran total de
1ft 25.024.70.



MAIZ

Con el propósito de utilizar terrenos deso­
cupados de la Hacienda. se procedió a h.cer
una prueba sembrando manzanas de maíz de
la variedad Rokamex. En esta forma se obtuvo
una producción de 15.000 elotes que fueron
distribuidos entre el Hospital Central. el de
Turrialba y en plaza. que dio como resultado
un ingreso de r¡¡; 1.836.50. Además se recolec­
taron 68 quintales de maíz en grano. que fue
vendido a "Agro Ave Ltda.... por la suma de
r¡¡; 1.632.00.

Se dio principal importancia en el año
1965 al deseo de mejorar las condiciones de
los trabajadores de la Finca L. Caja. propor­
cionándoles mayores comodidades a ellos y
a sus familias.

Por otra parte. se propICIaron muy estre­
chas relaciones con la Oficina del Café. a la
que se facilitó espacio en el Beneficio para
preparar sus muestras de café.

En general se puede caracterizar la labor
desarrollada en la Finca La Caja en el año
1965. como un conjunto de esfuerzos constan­
tes para mejorar la producción y las condi­
ciones de la Hacienda.

En el año 1965 también se encargaron los
estudios respectivos. para considerar la posi­
bilidad de urbanizar parte de sus secciones.
aprovechando su cercanía a San José y las
vias de comunicación que la han habilitado
como zona urbanística.
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CAPITULO XVIII

ANALlSIS DE LA LABOR REALIZADA EN 1965

Al presentar la Memoria de las actividades
realizadas por la Caja Costarricense de Seguro
Social y analizar las labores cwnplidas en ese
periodo, cabe destacar los siguientes logros:

19 )-EXTENSION PARCIAL DEL SEGURO
FAMILIAR AL AREA METROPO·
LITANA

Esta extensión es, sin duda alguna, la
acción más importante y significativa de las
realizaciones de la Caja en el año 1965. No
sólo le cabe esta calificación por ser la cober­
tura mayor que ha llevado a cabo el Seguro
Social, sino por sus consecuencias sociales
para los trabajadores de la ciudad capital.
Por muchos aftas, pidieron insistentemente
que se les otorgara este beneficio. La Insti­
tución consciente de la necesidad de compla.
cer sus solicitudes, se preparó cuidadosamente
para realiza'r esta protección. Fue asi como
desde hace más de cinco años, se vienen
creando las obras necesarias para lograr esta
cobertura.

En 1965 la Caja tuvo la enorme satisfac­
ción de proteger a los hijos menores de 18
años de los trabajadores del Area Metropo­
litana con el Seguro Familiar. Luego de una
serie de actividades preparatorias, en que se
conjugó todo el esfuerzo institucional y se
dieron pruebas de la eficiencia administrativa
y técnica del Seguro Social, quedaron prote­
gidos cerca de 70.000 personas, desde dias de
edad hasta los 18 años.

La extensión se realizó con el mayor éxito.
No hubo mayores problemas que afrontar con
ella, ya que los preparativos hechos respon­
dieron a las necesidades de esa nueva población
protegida.

Es asi como la Caja ha cumplido con su
programa de extensiones, ya que la cobertura
parcial del Seguro Familiar en el Area Metro­
politana se ha unido a otras extensiones del
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Seguro Social en la provincia de Guanacaste
y en otros sitios del pais, tal y como se reseña
en los capitulas en que se alude a estas accio­
nes de la Institución.

2')-PROGRAMAS COMUNALES Y
CULTURALES

En el año a que se refiere esta Memoria,
la Caja se empeñó en realizar programas edu­
cativos que tuvieran 'como fin facilitar las
relaciones con los trabajadores asegurados y
sus patronos.

Durante todo ese período se mantuvo un
programa de visitas por parte de grupos patro­
nales y obreros a las principales obras que ha
realizado y está ejecutando la Caja en el Area
Metropolitana. El conocimiento directo de los
esfuerzos que ha venido haciendo el Seguro
Social para mejorar sus servicios en todos los
campos, desde las instalaciones físicas hasta
los sistemas de atención médica y preparación
de su personal, ha traido como consecuencia
un acercamiento positivo entre la Caja y los
grupos a que presta sus servicios.

Además, inició la Institución en ese período
una serie de programas comunales a través
de la operación de los Auditorios de sus clíni­
cas periféricas, que han contribuido en forma
plausible a la educación de los grupos de ase­
gurados y a la identificación con los planes
del Segu'ro Social. El dar una nueva forma
de contacto y de relación con la Caja ha
redundado en beneficio de la efectividad de la
Segurídad Social en nuestro pais. El salirse
de la tradicional práctica de los Seguros So­
ciales, para abarcar nuevos campos en que
el asegurado tiene aspiraciones y propósitos
sustanciales', ha traido como consecuencia un
aprecio diferente de los servicios de la Caja, ya
que las personas no se acercan a la Institución
únicamente en demanda de sus necesidades
inmediatas de salud y de protección, sino que
lo hacen en momentos de regocijo, ante la



comprenslOn de su carácter de hombre inte­
gral, deseoso de intervenir en todo proceso
organizado para su mejoramiento.

Esta nueva dimensión del Seguro Social,
para abarcar más ampliamente sus propósitos
de protección, alcanzará en los próximos años
un grado más perfecto y amplio de desarrollo
a través de planes organizados que se llevarán
a cabo en la Unidad de Prestaciones Sociales
de la Clínica Dr. Carlos Durán, primera unidad
de este tipo que construye la Caja.

3')-GESTION ECONOMICA y FINAN­
CIERA DE LA CAJA EN 1965

En el segundo capitulo de esta Memoria,
se destaca la solidez financiera de la Caja
Costarricense de Seguro Social, que es el
resultado básico de su buena administración
y del cuidado especial que se ha prestado al
manejo de los Seguros de Enfermedad y Ma­
ternidad, Invalidez, Vejez y Muerte, que se
han confiado a nuestra Institución.

Conviene señalar que en 1965, el Dr.
Gonzalo Arroba, actuario de reconocido renom­
bre mundial, realizó una valuación financiera
del Seguro de Enfermedad y Maternidad, en
la que llega a las siguientes conclusiones:

"Como conclusión general de la compa­
ración de ingresos y egresos y del análisis de
los costos globales, se reitera que hay una rela­
ción favorable en cuanto a los gastos, 10 que
demuestra que existe solidez en el financia­
miento".

Además, posteriormente, el Dr. Arroba ha
manifestado lo siguiente:

"En este sentido los resultados de la Va­
luación del Seguro de Enfermedad de la Caja
Costarricense de Seguro Social me parecen tan
excelentes, que constituyen una excepción en
relación a 10 que sucede en otras Instituciones
de Seguridad Social en el Hemisferio".

También como demostración del buen
manejo financiero del Seguro Social, debe
destacarse que hubo superávits en la liquida­
ción de los presupuestos de los Seguros de
Enfermedad y Maternidad, Invalidez, Vejez
y Muerte.

En el año 1965 el presupuesto del Régimen
de Enfermedad y Maternidad contó con un
total de recursos de ((t 64.125.660.74, de los
que se emplearon en los servicios que presta
la Caja en ese Seguro la suma de _ .
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lit 55.068.003.98, lo que da un superávit total
de lit 9.057.656.76, al que se debe restar .
lit 4.953.646.45 que se tomó de la 'reserva de
estabilización de costos, lo que da un supe­
rávit neto de lit 4.104.010.31.

Es conveniente señalar que a pesar de que
se han mejorado en todos los campos los ser­
vicios del Seguro Social y se han extendido
a zonas de escasos recursos y múltiples nece­
sidades en materia de asistencia médico-social,
la Caja logró obtener un superávit cuantioso
en la operación del Seguro de Enfermedad y
Maternidad, como lo indica la suma de .
lit 4.104.010.31, que es la diferencia entre los
ingresos y egresos de ese Seguro.

Es muy satisfactoria la labor desarrollada
por la Caja, ya que los asegurados cuentan
con la gamntia de una buena administración
que no descuida la prestación de los servicios,
sino que trata de mejorarlos dia con dia a
través de mejores y más cómodas instalaciones.

El presupuesto de operación del Seguro
de Invalidez, Vejez y Muerte, contó con la
suma de ((t 61.815.740.54 como ingresos duran­
te el año 1965. De esa suma, lit 48.717.983.33
representaron los egresos de dicho Seguro, por
lo que se obtuvo un superávit de .
lit 13.097.757.21. Debe tomarse en cuenta que
durante el año 1965, la inversión de reservas
en el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte,
alcanzó la suma de lit 41.944.642.35.

El superávit de lit 13.097.757.21 se ha obte­
nido a pesar de la deuda del Estado con la
Caja, que ha venido cumpliendo con sus obli­
gaciones para el Seguro Social a través de la
entrega de bonos y valores.

Por otra pa-rte, la Caja cumple puntual y
oportunamente con las pensiones e indemni­
zaciones que otorga en el Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte, por lo que para todos los
asegurados de este Régimen, es muy satisfac­
torio conocer el estado financiero sólido en
que se encuentra el Seguro de Invalidez, Vejez
y Muerte y el superávit que se ha logrado
durante el año 1965.

49)-CRECIMIENTO DE LA CAJA
EN 1965

En el Seguro de Enfermedad y Materni­
dad, durante el año 1964 se protegia a 117.531
trabajadores directos v a 196.705 aserurados
familiares.



Sumas globales de indemnización 197.451.80

En ese año se resolvieron favorablemente
651 solicitudes de pensiones e indemnizaciones
del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, en
la siguiente forma:

También en el mismo período, la Caja
concedió en el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte, la suma deflt 2.825.200.42, que se
desglosa así:

la suma de ·fIt 4.815.746.68, que se desglosan
en subsidios por enfermedad, por maternidad,
por accesorios médicos y por otro tipo de
prestaciones.

Además, se tramitaron en ese año 348
solicitudes para continuar cotizando en forma
voluntaria al Seguro de Enfermedad y Mater·
nidad y 40 para continuar en el Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte, lo que da una idea
de la aceptación que tienen los Seguros Socia­
les en nuestro medio.

Toda esta rápida visión de lo realizado en
1965, nos hace ver que la Caja Costarricense
de Seguro Social logró una labor ingente y
previsora, que tendrá amplia trascendencia
en su desarrollo futuro.

Solicitudes de Invalidez 73
Solicitudes de Vejez 38
Solicitudes de Viudez :... 35
Solicitudes de Orfandad 7
Solicitudes de Viudez y Orfandad ·47
Solicitudes de beneficios a padres 5
Conmutación pensiones viudez 4
Indemnizaciones por muerte 30
Indemnizaciones por invalidez 23
Solicitudes pensíones a hermanos 1

789.575.45
881.719.65
517.606.22
388.715.55

20.821.20
25.003.80

4.306.75

Rentas de Invalidez fIt
Rentas de Vejez ..
Rentas de Viudez ..
Rentas de Orfandad ..
Rentas a padres .
Rentas a hermanos ..
Compensación a viudas por nue-

vas nupcias .
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